
U N 1 V E R S 1 D A D N A C 1 O N A. L 
AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

FONDO SOCIAL DE LA CONSTITUCION DE 1824 

' E s s 
O U E P A R A O B TE N E R E L T 1 T U L O O E: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E E N A 

ALFREDO ISLAS COLIN 
MEXICO, D. f. 1989 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INTRODUCCI ON 

El prescnt.e t..r:abajo.pretende dar respuesta s6lo a un¡ pregunta: 

¿,Cómo ~-:-S'! :-llevó :a·::cabo "el con~rnl del p·oder polltico en la 

nac1e~te _Aepó~i-~ca m~X~Cana'? 

Para resporider a \.¡l plartt,eamiento requerimcs de 

selee;cionar la problem.!t.ica que implica esta cuestión. co1110 le, 

sugiero?n las tilguicnt.es preguntas: ¿,QuÉ- influencia ejercen los 

grupos sociales en la conformación del poder? ¿Cómo obt.ienen lo~ 

detent. \rlores del poder su ejercic1 o~r ¿Quit:ines poseen el poder? 

LComo se e5tructur;¡ el poder público? ¿Qui'! derecho!. fundam":ntal~s 

tien~n los h'h1tant.e!:1 

En este tr.:rnajo se pretende r~r.ponde-r la~ ant.er1oros 

interrogantes bajo la influencia de t.rüs autores: Ff:'rnando 

tas~lle, con s1J concepción de la Cons+.itu..:ión, Karl Loewenste1n, 

con ~u l~oria !.Obre ;_•l cont.rc..l de.l pot.~r polilico, y Leopoldo Z¿a 

para c.:omprend'1r nuestra. ro?alida.d, nuestra filosofía prop1e, 

"ci.ut.~ntica oel hombre, de t!Sla America Que toma conc:.encia di? su 

i''eal1dad. H•1ten+.ic1da.d que no ser.1 a.fect.ade pcr el hechc. de que 

no :ae ha1¡an :idoplado unas determlnadas id~as 11 de los moóeic..s 

ñdopl1d1Js lcomo 11 Constitución de los i::stados Unidos v la 
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Constituctón de Cid¡.,21> ·~~~:.qu:,r-~·o¡,·re esla ,:5up-ue·Stá'.~imi·t~ci"t1~ s~ 
~ ··:, . ,. - ' \ : 

hJ impuesto una y· _Ot.~.·a.,~ez,:·>l.i :;.'~-~_l¡:dá.d ··d~, Qui'-a:n pretende: 

illlit.ilr, "imposición da la·· i-~~'¡~~:~ib·i'·~·.·~.-~-~11~-:~-ld-es la qu_e_ da a sus 

e:<presiones, autent.i6idád·~-; 

La exposición .la dividimos en tres pa!"tes. La pr1m&ra la 

denominamos "El conslituciona._lismo 11
1 en donde de man1Jróa ge!leral e 

introductoria de las po!.t.eriores partes, e>Cpone:no:i la evolución 

d• los límites juridicos al ejdrcicto de-1 poder, hasta las 

primeras Constituciones escritas, las. cartas de las coll)n1as 

inglesas en América que se tran!.formarc.:i ~n nuevos estado~, 

quiene!o formarían la Constitución de los Estados Unidos, la 

primera Constitución Federal. Es importante reconocer i;l pap~l 

relevante que juga!"on los estado:> de la República de ios Estados 

Unidos como e~ Hé)(ico para é:-l estab1ec1mient.o de la forma do 

Est.ad<1 fedEoral, a.si como por la. adopción en sus Cor,stituc1ones de 

divers<ls instituciones jurid1cas reft:.orent.es a la organiz;:ic1on del 

poder púolico como de lo::; derecho~ humanos oue enrtquec1eron a 

las Constituciones federales ant.es de su expedición en los 

Estados Unidos y en H4><ico despue-s de la e)(pedición del Acta 

Constitutiva y 1<1 Constiluc1ón de 1324. 

Con las Constituciones de los estados de la Rapúblii:~ 

mel<icana exponemos el desarrollo del constitucionalismo derivado, 

tan impo!"t.ante por el uso libre que hicieron de su autonomía. 
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De la conferencia de Fernando Lasalle denoininada ¿Quá -
~r una Consti tucidn? aplicamos sus enseñan1as, para determinar 

los factores reales del poder en tlé~ico 1 e-st.o es 1 para conocer la 

cr.nstitución real y efectiva de la República na'ciente. En este 

sentido exponemos corno factores reales de poder, les siguientes: 

los indios, el clero, 1 os m11 i taret., la educaci dn lu 

relaciones e ingref.OS de las cla..ie~ socuiles. 

En una segunda parte, bajo la influencia de Karl 

Loewenstein con su libro denominado Teoría de la (onstitucidn, 

concret1mente en la parte referente al control del poder 

pol.it.ico, exponemos una selección de controles horizontales del 

poder como son: los controles intra6rgano en el Legislativo. 

Ejecutivo~ Judicial, asi como los controles int.erórgano entre 

estos del electorado frente J. estos. Toda esta i:•art.e bajo el 

rubro de "Los órganos dul poder p\Jblico y la pdrticipació.n de los 

grupos socia.les". Esta e.-<posición la hacemos bajo doa .tmbitos: el 

nacional y el local. 

En la tercera 'larle, tamb1~n bajo l;i influan\:ia do Karl 

Loewen !1 lei n, e:1ponemos como f arma de cont ro 1 vertical, una. 

selección de derechos indi\tiduales bajo el rubro "Derechos 

"lumanos", ya que la con.s1dera111os corno una esfera inaccesible e 

intocable dE> los .destinatarios del poder frente 1 os 

detentadnres del poder público. Esta parte, al igual qua la. 

anterior, la hacemos tanto en el ambito nacional como locar. La 

otra forma de control vertical del poder que seleccionamos es h. 
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referent.e al sislema federal, que' se enc~~.·~t:r'~ '-:..Kpu&~l.~ en 1.1 

primera parte, .en lo relah'llD al const:ituc:1·on.ilisma feo,a.r~l-y el 

const.itucional1smo };,cal. 

Finalmente, pare:. ser acordi! con lo señal1da oor 

Leopoldo "lea, de coraprender nuestra realidad, nuestra 

autenticidad, ut1li2a11os pr1nc1palmente, para la :"'edac:ción del 

trabajo, diversas fuentes, tanto de ac:ta:a \1 c.ré>nic:as de fesiones 

di' congresos const.it.u9entez. en el amb:.t.o nacional, el Primero y 

el Segundo, así conio da la Junta Provisional Qubernal.1va y de la 

J'.Jnta Nac1onill lnsut.uyf"nt.e, que inlluiri.in en los cor.gr~sol 

ccnsi.i tu !.fent.es, en el Ambilo lccal, las de los conJresos 

const.11.uyenLes de los estados de tte.)!ico, H1choaci1.n, Ja.11~co V 

Guanajuat.0 1 que fu.:ron modelos de un gra.n número de .1.os 

diecinueve estados de la República y por otri part)' ... vario& 

au ~ores de 1 a época. 



a. 
A. 

c. 
E .U.A. 
F. 
Fr. 
J .P.G 
J. li. J. 
L 
P. 
f'. riPIE:r C:. C. 
orr. .. 
V. 

5. 
Secc. 
Segundo C C. 

Ll STA DE ABRE\11 ATURAS 

(1rt. t culo 
Acta Constit.ut.i\la ae 1s2q 
Cor.st.it.ui::itin 'Jiililtca 

E:.t.ados Unidos 
él Federalista 
Frac.:1ón 
Junta Provisional Gut..ernat.iva 
Junta thrional ln~t.it.uyent.e 

Local 1 :za.:i ón 
Pi:;.riód1co, fecha 

Pr1mer Congreso Constituyente 
PJ.rr.d1.1. 
'T om(I 

Volumen 
Ses 1 ones 
Sec c1 ón 
Súgundo Cc.ngraso C.onst.1 tu yente . 

. P.O. Inic1J. s.e!.\ón primera r-rep1rat.c.r1a el 22 de S.i!otiemc.re de 
1!;21 termina s~stonei el 25 de fi"brerJ da 1022. 

Prilf1~r' C C lf'slalac1t'i11 del Cnngreso el 2Q de febrero de 1822 con 
sesiones hasta lt> de .1gcst.o de 1b22 y tiene sesiones 
extraordinarias CC'ln l'l'·c•t.1vo rtPl .trre5t.o de algunos 
diputados, del 27 oe a~osto al 11 de s~pt.ier!lbre de 1822. 
Lac; 1.e!:.tt.1nt•s del CM\gri!so re1nt.al.ldo son del 7 de mar20 al 
30 de ocLUL·re ce 1323. 

Ll.N.I. Jnst.ilación el 2' rJ& nou1en1!:>re or: 1822 y ces.1 el 6 de 11ar20 
dE:• lf.•?.?. 

S-e~»nl'.'.O C C >Jrtirnra Junt,". prE>jlarat.c.ria e'l 30 de oct.utirie de l&é.3 
al élJ dt:o d1cí.mbr~ de 1;_:24 

1'ot.a: Lr•s 
ar.e· :o j,. 

ncmt.re;. au~ t.~ngan ,uterisco ltl s1gn1f'1ca que en el 
t.i;:n~m~s dat.tls biogr·at1cos de los d1put.ados d&-1 begundo 
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Advertenc1 a 

C1 tas 

Las c:itas ;:i;l pie d~ pagina se pusieron en el orden siguiente, 
para facilitar al l~ct:>r su !ocali:.acion: apellido paterno del 
aut.or, la prime.rJ palabra del nombre de la publicación, año de 
puol1cac1ón y d~l.puéos dos puntos y l.1 p.ig1na. De esla manera, si 
al lector le 1nt.eresa ampllar la informac1ón 1 acudirá a la 
bibl1ografia pc1r.J consultar el nombre completo del autor, libro, 
ed1t.orial. etcétera. 

Las re!erent.es 1 as sesionas de los órganos 
legislat.ívos se ponen en este ord(·n: determ1nac1ón si son actas 
do:> !it?!.1ont>s, nofllbre de la publ 1cac1ón, en su caso nombre del 

e::.tado y número de tomo, nombre del órgano legislativo, CJos 
puntos, la página, f1nalmente, c.on una S, la fecha de la ses1on. 
En algunas :>c..!t.101H·s se pont.· t.1mb1e-n el nombre del periGd1co y la 
f'13cha en que apan.c1ó la p•1b11cac1ón La!. sesiones de los órganos 
l.:g1slat1vos H·'l de l<l dunt..i Pr·o\li'itonal Gubernativa del 22 di;: 
sept.1embre ae H;C:¡ al 25 d·~ fet:Jrero de 1822, del Primer Congreso 
Constituyente d!::l 24 de febrero al 16 de agoslo de 1822, con 
Sit•s1ones evtr1('1rdina.r1as motivo del arresto de algunos 
d1put.adc·;, del 27 ce agost.o al 11 de septiembre de 1822. Las 
sesiones del congreso reinstalado fueron del 7 de marzo al 30 de 
oclutre dP. 1823: las de la Junta Nacio'lal Instit.uyr::nt.e del 2 de 
nouiembre de 1822 y cesó el 6 de marzo de 1823; fincllm.:?nte, las 
del :e>g1rndo Congres.o Constituyente con la primera junta 
prtlp<l.ratoria del :~o de octubre de 1823 al 28 de d1c1~mt1re de 
1 s2q 

En vtrJas ocasiones la intormac1ón plasmada se obtuvo 
de alguna a1.&pos1ciór1, lo cual sa pont como cita el número, 
nombre y fecha de la disposición, y s1 es de alguna entidad 
federativa se pone igual, sólo' quo para conocer de Qué estado 
es, se obf.iene del texto 

Uso de parént.esis.. 

En el dar.arrolloo de la parte corre.spond1ente a las 
sesiones de dl.!tt-rm1nado órgano legislati\10 ponE!mos entre 
:.-ar~ntesis apP.ll1do .Pt4..erno de algün miembro d~ lo~ órganos 
leghlat1vc1s al c.ual se le atribuye la información QUe le 
o:ontinUa cor. comillas El lector podrii conocer el nombre completo 
del legislador que se c1t.a verificando la lista de los 
integrantes de est.os órganos legislativos y conocer de aue otros 
órgano.<; l€·gislaf..ivo!'.. formó parte en caso que sea así, cara ten!!r 
una idea clara de su e)(per1encia como legislador. E!itC'I e!., existe 
inform<l.ción t.anto de los cuatro órganos legislativos n-icionales 
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anal17.!d•1s, .Junt..a Pro<11SlC":-J.l -.1ütlE>rr1ati•ra, Pr1rr.1;!r (c·~grcs.:. 

ConS>t1tuv,:.nte, J•Jota N~1.~1ona~ :r:st\tu111?1··tt·, ~.:~c11..n,H Conqr,;g.J 
CfJnslttl.:.yt.'nt.e y ~l i:·r1.ner- ·::.n<Jr,;-so Lc.n.;t.il'-l!J•~nte j~ los e:Sot-H:os 
d~-. M~.di:o, lür:lioa.:.in, Jt:.11s-:-o \1 -Jua-.a • .i.~lo ~1 el llÍ?l•tad'J'E-5 ,:.:-1 
SoQ'q1.Jndv Cv,qre-so C·:,n~1 ilui,ie· t~ ~;..!.il!: ma_J-'r llltormacor-n s~bre 

1~uarenlfo y tres d>l los 0..:1.~.1t.o siete int.e-r•.;,r;.t·~ .,i-.1 ~1 

Est.os l~·gi~l3.dores est..tn marcados con un 1st.·:ri ~e.o 
n1smo pJre,te!>l s 

Tamt>i~n ocine ert.rc· par~nte;;;, ~1 n•JITl~r'l uel lrticulo 
de la 1:irorr.1ac1ción que'"•!'.! µlH-.ma, ,;,1,:;:rrpre precet::~da nor lJ. si9l.a 
C;l')rrqspon.j1enle rta J.rt1culo E\ arl1t•Jlo corr€:-sponj.:: J. la. 
t11sr.os1c.16n qu•: ir.•.hc.i, per.J -=n caso que n.:> Si: So!ñale 
.:-orresponde a l.i C.onsltt.uc16n polil1ca do::l e!.l.a.do Que se 1.eilala. 
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EL CONSTI TUCIONALISHO 
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Primer,;, part.t! 
EL CONSTI TUC!ONALIS~.O 

Capitulo l 
FOF<HACION DEL CONSTITUCi ONAL! SHO 

He einprendido el estudio dél Act.a Const.iiut1va de la FedE.ración 

Me-:11cana, la Const.it.1.i.ción feder::il de los Estados Unidos tiextcanos 

de 1024 y lt1. primera Const.iluc1ón Pol11.i..::a de cadt1. uno d~ les 

RepUt·l lca, tomando en cuenta que est.ts 

Consl 1 tuci ones son Const. i t.uc1 ones escritas• que como tales s.on 

parte de una etari;i di.•i const1t.ucionalismo, punto que expondr~ en 

seguida para la ct1mprensión del lugar que ocupan las 

cor.f.tituciones escritas y en e~pecii\l las Const.it 1Jc1ones locales. 

El const. i t.uci ona l i smo lo entiendo como 11 aquel las 

r:t )C"trinas o acont9c1mient.os que t.i enen por ob_iet.á establecer 

li:i11te~ jurid1cos al ejcrc1c10 d11l poder". {lJ En E>sle sentido el 

conslit..ucionalismo seo fue!' fo ... mando y enriqueciendo a través del 

tiempo, Desea Grecia. los griegos veían a la Cc.n~t1tu..:o-ión co1110 

"pa,"te del derec-ho", al cual trataron con "res;:>et.o y venerac16n" 1 

1 Tamayo, Int.roducc1ón,1986: 231 y !iigu1€!nt.l:s. P~ril p:-Clrundi:ar 
sobr~ el significado de la Coniolit.ución y el constiluc1c..n¡¡,lis"'o. 
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EL CoN;.rHUCIOtl"dSHO 

u.pe~to m•JY importal"t.e para somc.ter,.:,_ ·e1_ po __ C!~r ~-

juridicos. En Ro~a 

"racionali:ación del poder". ya -an la Edaci , t,1edla se le 

consideró come· un instru1r1ent.o de "lucha 11 parl. la libert.id Cont.ra 

los poderes feudales y el monarca. 

En la época mode,.na el const.it.ucionalismJ se lE: as.:>ciO 

con 1:1 ide11 c1P. la "comunidad y el Estado" V se realitaron varios 

intentos para que la sanción fuera eficaz. Me aetendré en est.~ 

periodo 'J concret.am~nte en Inglaterra para señalar cómo se formó 

el constit.ucionalisrio y después pasaremos a la Jn1versal1zac1on 

dqJ const,it.ucionalismo. 

En Inglaterra durante el siglo XV todaví.ia existía. una 

estructura con poderes medievales que de5de el siglo XIJI se 

destruirían por un nuevo cent.ralismo, por el poder del monarca 

que s~ corwirt.ió en la mAx¡ma autoridad temporal de la iglE:·sia di;: 

Inglaterr.:?. Ante este rompim1ento de equilibrio de podPrc::. 

medievales, se enf'r~ntar1a i::n sr:gu1da la Corona contra "los 

tribunales del common law," en donde la participación de Edwuard 

Cake seria e:!>enc1al 

Los tribunales del common law sostendrían la suprenacla 

del derecho, hasta sobre ~l mismo rey¡ la independencia jud1c1al 

y la competencia. de los tribunales para conocer lo~ conflictos de 

derecho. Parte importante también en el control de los. juecés a 
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FORMACI ON DEL CONST ITUC 1ONALI5110 

h. (c.l"ona fue la det.erminaciOn de las "prerrogali\las privadas.'' y 

1 as "prerreiga t. i vas real E:S" para la cr~ací 6n de 1 os derechos de 

los ·'s.Jbd;t.os" Después de l1brars¿ la bat.alla de los tribunales 

conlra la Corona, se lle,1aria a c;ioo el control a través del 

parlamento ri.;diant,e la creación de un sistema mixto en el que 

"lu c..Jmara presiona al rey para que les conceda lodo lo que e:S de 

Pllc-s por ley". 

Et control t.aot.o de los jueceli como del Parlamt!.'nt.o al 

rey, p~rmit.ic el éxito del const.it.uc1onal1smo inglés, pu~s se 

griberoarian los inglesas. con las leyes aceptadas por ellos, y 

crearian un gobierno mixto que ar·ept.aria la div1s10n de poderC:s. 

El cflnlrol sobre el poder en Inglaterra -.:.e- llevaría a cabo por 

aquell('l!i que "r~present.an la gran masa de la RepUblica." y lo 

fi Jarian en d1ver!ios texlo!> const1lucionales, entre los cuales: 

(•l tnslru'lf,enl of f,o\1ernmo:!nl l 165QI, el Habea~ Corpus Act.. l 1679), 

i:l Bill of Rigls l166SI, el Act of Settlement. l1700), y las 

Cartas de las colonias inglesa como¡ Orders and Law, de IJirginia 

l l6Hll, el liay Flower Compact 11620) 1 Fundamental Order of 

C('nnecticut 116391, et.cét.era. 

Una vez desarrollado el constitucionalismo inglés se 

llevar!a a cabo la universal 1 zación del const.it.ucional ismo con 

la ilust.1 ación france~il, pues hi:., del control del poder ingles, 

la división da poderes y los derechos de la comunidad inglesa, un 

modelo fundado en la razón 1 que ¡,e i::onvertiria en el modelci del 

Estado const.ilucional. Tal modelo sa fi,iaria como los romanos 
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lo hicieron para sier.pre, al fijar las reglas del derechQ 

privado¡ ellos rijari;in las reglas del eoJerc.ic10 del poder con la 

Constituc.1d, escrita, que a la vez se convirt16 en un ~ímbolo cie 

racionalidad. 

Pasar6 ahora al estud:;.o del const.1 tuc1 on.i l i smo 

norteam'!ri cano para exponer el aesarrol lo de las const.i tu et :ines 

escrihs. 

Los constituyentes nort.eu1ericanos plasirarian en su 

Consti tucidn escrita instituciones jurídicas que muestran 

cla.raiiente la influenc1a de ideales políticos d& la Ilustración. 

teorías de derecho natural, la tradición jurídica d·~l i:ommon lau, 

la pr~c:tica jud1c1al de las colonu.s l21 

i:onstituc1on01lismo ingl~!.. 

en si d~l 

En Norteamérica es donde el movimiento de formación de 

las Constituciones escritas se inició. Desde l77q las a.s.Jmbli::as 

de Virq1nia y has•nchusetts prO;JU!Oil<'rOn una r1:un1ón inti=rc:Jionial 

para rest.a.urarse la unión armonía entre Gran Srelaña sus 

colonias americanas. Doce colon1at tter:l.an las eme apr"oarian "la 

Declaración y Resoluciones del Prir.ier Congre~o Cont1r.ental" ql!e 

contenia una declaración de derechos y principios que diaspués se 

i ncorporar:a. an la Declaración de Irdependenci.a., Constttucione1 

de los nuevos e.slaoos y la Const1tuc10n Feoeral En 1775 se 

2 Tamayi;i,Introducc:ión,19€6: 221-222 

-28-



FOPllAClúH DEL CüNoTITUCIONAL!SllO 

rf:al 1 :aria el segundo congreso continental, ahora con trece 

colonias, ~ es ;;.l aho prt.xitno cuando Virginia. instruve a sus 

d~·leg1do1 al mencionado congr~so para que 11 de•:lare la• 

colonta.s unidas Estados libres e independientes". En esta reunion 

tamb1~n hubo otr'ls delegados que argumentaron en favor de la 

con Feder3.Cl on y luego la independiencia, pero estr\ no fue la 

opinión que prf:!valec16 as as( que en 1776 se declara 11. 

tr.dependenclil. dGoJ&Tic:lo para después la confederación. En 1778 se 

aprob.ir.:in "los Hrt.ículos de (onfederación" Al poco t1err.po se 

re1li~arlan dt,Jcrsas reuntonei:. con delegJdos de los Est,arlos para 

ref.ol1.ier la$ "imperfi:..c:c1ones en los firt.iculo3 de ConfEfderación", 

nero fu~ hilst.a 1787 aue ~e reun1er·,n los delegado.g, O:e los Est.ador. 

p:\ra rnsolv~r los problemas "del sis\.esna de gob1t:rno e>d!.t.ent.e 11 

En t!í\a reurllón fue i:nport.1.nte la part.ic1p1ción de V1rg1nia que 

preven1a la rc-preSE::ntación proporcional en dos cAmaras. En ese 

misrno .iñc se formaría la comisión que prepararia el proyecto de 

•:onst.it.ución que se encargó de incorporar los "principios 

fundame:nt.al~s q·1e habian s1do aprobados hast.a ent.onces", de la 

reunión de 1787, que se habí.a. llevado a cabo pu·-! revi!ar los 

Articulas d..:: Co'lfederación pero ahora la misma pre:sent.a.ría al 

Congreso cont.in.:ont.al una nut?ua Const.ituci6n, que para suplantar a 

los 11rticulos de 

nuev~ estados. 

Confederac1ón tendr!an que ratificarse por 

t_as Cons.t.1t.ut:.·iones de lCls nuevos estados contenían 

in!at.ituciones juri.di•:as que aparecieron i?n las cart.as de las 

colonias lnglesa y que influ1ri.an para la adopción di:!, Proyecto 
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de la Constit.ucion Poli.tic.a de l¡u Estados lln1dos, c:inc- lo 

se~ala Hamilt.on, hadison y J.;y al escribir los come:it.aria~ i::n 

f'~vor de la Constitución en los ~ec-::ralist Papers, de octuln~ di;;, 

1737 1 mayo de 1798. En \/arios artículos de El Federalista se 

1.1t.ili2arian las Conslit.uc1ones de los- estados paÍ'a fundar la 

1nsl1 lu<:1ón par¡,¡ 

"apaciguar la opos1ci.1n esot-rada" NuE'va York, donde ses~onaba 

el congreso y donde se habil trim:ido la dec1.s1ón Ch? "~omi3t.Er la 

Const.ituc1ón a los Estados para su cons1derac1ón". Todas las 

Cunstit.uc1onet. d..: lo~. cs.tados se c1taria.n en El Federal1st.~ pnra. 

forta.lec~r i!l ef.t.ablecim1ento de las siguient.c·s ;nsLi t.uc1one!. 

jur1~hcas: la división de poderes "ya que no hay un solo clso dt! 

que lo!. dc-partamt:nto!. de:l pod€:r se hayan conservado compl.::-t.amente 

1.ulados o d1st1ntos" en las Constit.uc1ones dP. los Estados fF. 

>.LVIII, el periodo biena.1 de ele-cc1on.:os IF. L!l y LIIJ1, la 

inteprac1ón de l ;i C.!.11ar1 de Representantes IF. LIJI, la 

de:t~rminac1ón de los dist.rito~ electorales IF. LVIIJ, el Senado 

IF. LXI 11 

LXIXl1 el índult.o IF. LXlXI, la l1tul.ir1d1d del Ejei.::ut.1vo tF. 

LXXl 1 los requisitos para ser ,•uez IF. LXXIX), el depósito del 

Poder Judlcia.l en '1\Jnt.idades dist.intas e inot!pend1entes" IF 

LX,\Xl l, la c:ompet.enc:ia. d.:: los tribunales del common 1 iw IF. 

LXXXIIIJ, y la elección indirecta de gobernant.es IF. XXX:XI. 

El 21 de j .. rn10 de 1788 fue el di.1 que el noveno estado 

ratificó la Const.itución 1 requisito \lstablec:1co para iniciar su 
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vigencia entre los estadoi que la. ratifiquen . l3l 

A. EL CONSTITUCIONALISllO FEDERAL EN HEXiCO 

E.l desarrollo del presenle apartado tiene por objeto 

sarv1r de introducción del proceso de elaboración de los limites 

juddicos al poder en lié>1ico 1 desde la etapa de gestación de la 

independencia hast.a el nacimiento ael constit.uc1onalismo federal, 

que se lle\10 a cabo con la e~pedic1ón del Acta Constitutiva de la 

Federac1 ón la Const.ituc1ón F°"'deral d~ los Estados Untdo5 

t~+:>1ic1nos de 182Q, principalmente de aquellas tnt.tituciones 

_iuridtcas plasmadas en estos documentos de. las qul• mh. adelant.e 

presentamns tJna -:.~lecctón, v quP tienen sus raíces en factores e 

insllluctones juridic&s de!.de la epoca de la Colonia. 

El CC'nst1t.uc1o~alism·~ federal se inicia eon la 

Constitución de los E~tados Unidos, la cual futt modelo para la 

O"ganizaci6n del poder en Hó:-..:11':0 al adoptarse con variantes en 

los documentos f1.1ndamentales men.z1onados. 

En tl~xico, a diferencia de los Est.1dos Unidos, antes de 

una Ct.·nslit.ución fedaral estuvo en vigor una 

~El Senado, La Const.1t.•Jción, 1q38: 13-19. Los pr1meros nue11e 
Estados que rat.íf1caron la Constitución fueron en el s1gu1ente 
orden: Delaware, Penn5yl\Jania, 
tlassachusetts, Hai'yland, Sout.h 
serian Virginia 'l Nu~va York. 

Ne1J Jers,,.y, G~orgi.J, Connec:t.1c•1t, 
Carolina, Uew Hampshire y después 
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centralíst.i¡_; a.lgu.nos tintes 

clescentralizac1ón: la Const1tuc1ón ·.:ia Cád1; 14h s1tuac1ón QUe 
'' ~ - . ~; 

nos perm1tE- afirmar que·el < .. -.?~:~·~·~i·_~uciOnaliSmo naclor1~l 

=1nt.e!> del const.itucioJ\allsma· federal me:!icano, Esté. ctinf1rr'la lo 

dicho, e irnos un por.:O más at.r~s en el tiempo, para realizar el 

er.tud10 d~l const.it.ue:ionalismo mexicano na sólo deSd(> la creación 

del Estado meidcano, sino desde la ópoca de la Colonu, desde 

ri.quellas inst.it.uciones j1Hid1c:as y factores que 1nnuyeron en el 

proceso de elaboración di! documentos lundamenlales f'eder.ales 

mencionado.;. 1!31 

En el año de-: 1608. d.:::bido a un mot.in en Aranjuez abdica. 

Carlos l'J en favor da Fern.indo Vl I. quienes a los pocos. meses 

renunciarían en Bayona en favor de Nar-·oleón, not1c:ia. que llega al 

ayuntamiento de Móx1co donde se publica "la repraséntac1on d~l 

.lytJnltimiento de M..1-xico", soc;ten1endo la tesi!. de la 11 reasunción 

de la sober.ania por el pueblo" ~n au.:.enc:1a y en nombre d(::l re-y 

.q Nos referimos en varios tem.Js a esta Con.!>lltuc1on Polittc:a d.:? 
1812 no sólo por la influ~ncia que ejerció en diverso!. docu-nentos 
df! Ja República. nnc1.,..nte sino t.amb1~n porque estuvo vigente on 
este territorio en dos periodos. Fue .1urada en E!E.paña cd 19/ 
1111 1812 y en la Nueva España el 30/1:~/1312. Se $USpend1ó por el 
virrey Vu-negas a los pocos días de ser Jurada, y fue restablCi.1t1a 
Por Calleja al año !i1i;¡u1ent€.' en vari.ts partes, como el.:cc1oner., 
organización de t.nbunal&s, etcétera.Fernando Vll ~l 'lJ!Vl1814 
de.::rata el restauramiento del sistema absolut1sta, desconc11:a lCl 
trn:pedido por las Cortes de C.idtz, se publ1.::a en la Mu&ua. E~pa;ia 

el 1711X/1314 y c!i hasta marzo de 182(1 que el mismo Ff'!rn:i.néo tJIJ 

r~stablcce la Const.1~uc10n de Cadiz Ten<1, Ley'°s, 1957 SQ 

5 Ver en 1 os capilulos !:.iguientes la segunda y terc.ora e.arte, 
correspondiente 
órgar.os d~l poder 
lcapHulo 1/11 y 
!capítulo Vil). 

a los ant.ac.edantes de c:ada uno de ¿li:>s: Lc•s 
público nacion~l tc:apitulo I~, Clases sociales 
Derechos humanos en el amb1t.o nacional 
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- .;:-.'>~ º -~-~~>·:~: .. :.~;·e~- -<~~;'.;-. -
c;l.lJ t 1 vo, pero ·-~s te··, i TI ~-~Tit,o'-. de ·_,,:i- ndE!.Pendenc'1-~ 0- con- in terpretaci one5 

las diSposici?-iles.'' .1uridicaS na f'ueron lo suf'1cientornent.e 

~ue.r-tes sino· hasta· que· se reali2a:-on ·divi!::'rsos movimientos armados 

por grupos sociales dirigidos por criollos, principalmente por 

los siguientes: fUguel Hidalgo y Costilla, Ignacio López Rayón1 

Jri!>éo Hari a ttorel os Pav~n F.st.os dirigentes plasmaron sus 

idealas en "arios documetos como los siguientes: El Acta del 

Hyuntamiento de Mé-idco, Lo:; Sent.i11icntos de la Nación, La 

Constit.ución de Arat21ngan, etcétera. 

La Constitucion de C4diz C1B12J ad1:mis de est.1.r vigent& 

en el H~:dco indapandient.e, influiría en la formación de las 

Const.1t.uciones escritas, ya .sea porque los legisladorQs de los 

congresos constituyentes de lié-xico trasplantarían varios limites 

al poder señalados en la misma, como tambión porque !US 

dispof.ic1onas y las secundarias se c:onsideri.ron como .vigentes 

.!">iempre y cuando no sean contrarias a la independenc1a durante 

las se!".1ones de la Jur1la Provisional Gubernativa, el Primer 

Congreso Const.ituyenl1~, la Junlo1 Nac.ional In.st.ituyenle el 

SequncJo Congreso Const.il•1yent.:.-. 

Ya i>n el :tño d~ l ?:2•) ~·~ mJ.nl f¿slurian con mas fuerza no 

~ól o los mov1m1e:n•.o::. armados, s.1no tamb1~n diversas t.e!"olf. de 

grupos socialL>s que plJnteat.an formas tan dir.tintas de 

organización del poder, así como lllf1itacion~s de part.ic1pac1ón en 

et poder de los diver!>os grupos sociales, marcandci di: E:sl.a manera 

la necesidad, dijo Iturb1de, de "at.r..1erlo1 a tan punto y hac.er uno 

los inlf're.~ei de todos". 
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Es asi c.nmo Hg1..1stín de lturbid~ presentó un plan de 

indHpcndenc1a varios recres-ent.antes de divers.J.s r-1erza1 

social e~ de la ~po•-:a. entre otros a Uicentt'l Ouerrero, varios 

jeFe¡ realista.¡, el clero, el virrey, para cancil1ar los 

interet>es de todos a traves del ¡'.'Jan de Jguala y los Trc..tadC"·S de 

Córdoba, llev.indos':!' a c.3bo la consumac1ó;i de la independencia da 

t1éxico con la ant.ra<1a del ~j~rc1t.o triqarante a la ciudad de 

fté:dco el 27 de sept.ie:mbre de 1821. 

En el Plan de Iguala y en los Tratado!: dí! Córdota 

ordena.ron el establc:c1mient.o de una Regencia, a51 como de un.i 

JiJnt.i. Proviu.:inal Gubernativa en la;, que res1d1r.a el Podt?r 

Ejecutivo y el Legislativo, r~spactivament~. fi e5ta Junta se le 

F.ncurgaría determinar las re9las a e1egir a los que integrr:n "la;. 

Cortes", qu~ sería lo que ahora conoc.emoi como el Pr1rri.::r Congreso 

Const1t.uyentt! y que por un gran número de conf'lictns quP tuvo con 

Iturbide siguió 110 obs.tante sesionando, J.unque varios do sus 

miembros fueron detenidos por orden del emperador, ha~ta que fue 

disuelto el Ci:.ngrEó'SO. Al poco tiempo Iturbide crea la Junt.a 

Nacional In~Lit•Jyente con vario!. miembros del cc;ngreso d1Suf;'lto, 

arrogándose esta. Junta no sólo !a tunc1ón l1:1gislat1va ürd1naria 

!:lino tambi(:.n la. funclón constituyente, como lo muestra el 

contenido del "Reglamento Político Pro11i.;ional dí:l lmper10º. Esta 

si tua.c1 ón permlncce hast.J qu~ las provincias rresion~ron, 

declar.1.ndose independientes ae la c:iudiid de ~1~x1co o a lavar de 

una loderacidn mediante la reinstalac:ión del Congreso disue:lto. 
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E:sle Congreso sólo tendria la runcion de convocante de un nuevo 

congreso constituyente, al oue conocemos ahora co:no el Segundo 

Congreso Constituyente, órgano de gobierno que seria el qu1? 

di~cuttria '} aprobaria los documentos f'unda.mentales federales 

mencíonados que rigieron hasta 1835. 

El nrimer Congreso Constituyente seria quien aprobarf.a 

la organización del Estado como federal, mediante un "voto tle 

confian2a", para que l1Jeqo, en el Segundo Congreso Constituyente, 

ratif'icar$e esta forma de or9an1zac1ón del Estado en los 

documentos fundamentale::. r:iencion3.clos. Debido a que consideramos 

Que esta forma de organización fue producto de las. presiones qui? 

1 as prov1 nci as, a 1 declararse indt1pendif!nt.es, 

amena2anllo con su independanc1a o dictando a.cuerdos l!M favor del 

fo;.deral1smo, expondr~mos en la parte correspondiente al 

const1t.uci analismo loc.11 esta etapa como un antecedent!! de la 

misma, siendo al mismo tiempo pero de manera secundaria del 

federalismo. En este apartado e1<pondremos sGlo el federalismo 

desd~ que el Primer Congreso Constituyente &mitió su voto en 

favor del federal1smo, por lo d1cno anteriormente. 

~l modelo de organ12ac1ón federal dt-1 Estado se d1tund10 

~n Mi:!xico principalmente con la Const.it.uc1ón de los Estados 

CO'l una t.rilducci ón impresa en Puebla que los 

con.st.it.uventes llevaban a las sesiones del congreso. Fue así comll 

la Constitución esc:ri ta cumplia con •• función de 

un1versali2ac1ón del c:onst1tuc:ionalismo. La difusión no podria 
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ser ~e olra mnnara en n•,.1co, ;ta que los libros- Que cqnt.eni.an 

inf,,nución mis amplia. sobre 13. formaciCn f'..lncionam1ent.o oel 

fer1eral1smo no se cono-:1eron stno has.la despue<:> de 18:.~4. cOlllll 

son: El Federalls.ia y La Democracia en Am•r1~a. ya que n1 parcial 

ni mucho m~nos de manera complet.a Si' traoujeron SlOD jcspu's del 

Segundo Congrer.o Const.1 tu yen le. i 61 

La di fus1 ón del sl st.erria federal se real 12ó a ni\lel 

~ecundario, por la prensa, c.ouio lo mu .. >stran los s1~u1entes 

p-!riódicos: El Caduceo, en Puebla, El Oesperlador en Jalisco, El 

Jris. de Jalisco, El federalista, en la ciudad de M/J:<1co, 

e\.céoolera, Los. proyectos de organi zao:-1ón d-?1 ptider tambié-n 

cumplieron con l• difusión de:l si!>t.erna federal al rnumo ni\•el que 

el anterior, como los siguientes: Ensavo pol:l.tico, de llicent.,¡ 

ílocafuerle, El llro!Ject.o de Reglamento par& la.s Eie1..c1ones de lo5 

Oiput'ldos. que han de Componer el Nuevo Congreso tíencanc, de Juan 

Ooméz Na'!'arret.e, Rep(lblica F'edl!rnda le Conviene al Anithua;:, de 

Ignacio Brambila, Examen cr1t.1co r.obre la Federación dr:: los 

Provincias del Territorio Mexicano, Cesconoc~mos el aut.or, El 

Pacto Fedl!ral del Anahu.a.c por un ciudadano d~l E!:it.ado rJe 

Xali~co", del Dr. Severo Haldlil"~dci, el Plan de la Const.1t.uci.On 

Pulitica. de la Na.cien l1ex1cana, v.lrio!J &ut.ores, ei Proyi::ct.o de 

Constitución pu·a la Aepubl1ca d~ Hé:dco de 5"..ephan F. Austin de 

Texas, PI an de Bases Organicas o Fundam.:-nt.ales para el 

Est.ablecimient.o de una República. Federada en el Hnc\huac, del 

h Fix. Za.mudio,La proteccion,196'2: 99. 
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-1t1ismo ~u•.or,--Ar::t.a Constitucional_,º de 'la, .·Nici __ on _:~~'<tc_an~·:y la 

CDnst.i t.uc1ón Federat.iva de los Estados unidDs ti.e:nC:anOs. C7> 

Las propuestas de- los 1F.!'qis1 a.dores de la Junta 

Provisional Gubernativa, Primer Congreso C;,nst.it.uvent.e Junt.i1 

lfac1onal lns.t.1t.uyent.e, en favor del s1st.ema fedriral, fueron 

aisladas, Pero '}a en el Primer Congreso Const ituyent.e reinstalado 

E-1 Segundo Congreso Con~\ i l.u!:Jente se pres(!n\.aron de manera 

CC\nst.ant.e. Las t.es1s sobr.:> la forma de f!>lado se presentaron con 

claridad, el dia que: Sf' presentó el art.i(.;ulo 5 del Proyecto del 

Act.a Const.1t.ut.i>,1,t, el 11 de diciE':mt.re de 1023, que dice así: ºLa 

,11ci én ao;:ipta para su gobierno la forma de repl1blica 

repres~ntativa pOJpular federal" El primer orador fue Fray 

~e-rvando de Te~esa di.· M1r.-r para i1"lpugnarlo, relacion!ndolo con el 

3rt{l"."ulo sigu1ente del proyecto, ~n lo referente a los ."Est.ados 

~;c.beranos e ind~pendientes" t1ier propone una "federación tque en 

cuanto) a los. princip1os dP.be ~er muy compact.a'', adem.1.s reconoce 

que el su .. t.E•tna federal "on cada parte ha sido o es dif('ranta:, y 

aun puede haberla de ot.ras varias maneras". Fina1ment.c expone 

"lJs diferencias'' ent.re los Esta.dos Unidos y M4xico con el f'in de 

no udc.pt:i.r <::! meod("\o nort.e.a¡¡.ericantl, ya que "no nos pu>:!d& 

cor:var\\r l:IU mi.!>ma ft:.di!rHtón" (8) 

7f1orenC1,Cat.á.log.,,1975: 1-191 L.tH doc.umentos originales d~ la 
mayoria de los mcnc1onadJs aquL st: localizan en la Bibl1ot.E.•cJ 
:'t.tc:1onal d~· 11éxico, en la coiec.c1ó,1 Lafragua. 

8 Act.a,Cronil:as,1624: 277-29lL S. 11-Xli-IA~3. 
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Lo!. constítuyer1tPs que se oponí.an al est.0.ol.:-c1miento !lel 

F~deralismo furdaron su propuest.a 18usama.nt.e ü •:1 en ~u~ "~c. v.i 

c. c1us.ar en 13.S provin~ias al contrario de lo que ~úcedió i:'n los 

C:::i;t.ados Unidos que est.ando ~eparac;o:;. Otro 

inconveniei"ILP. tB-=rruec'll .:!S el riesgo tan grande ae que t11!:U1.'0 

11 no lo ha ex:periment.ado". Es m.!s, se CliJO que el f'ederali~mo 

l"equ¡;~re c1e mayor número de empleados y se corre el pcitgra "oe 

que algunos ~.:! apoder~n del gobierno de las provinc1i.s las 

Los const1tuvent.ei:. ad·Jpt.aN·n el sistema federal ci:.mo lo 

dij11nos anteriormente, por ias pres1·Jí1e!> quB llevaron a c.abei lJ~ 

provi ncus, aunque t.a.mbi~n por los r.1guienles arc;JUment.os: 

!Ba roa.basa) el fE:dera l i smo se en tend 1 ó c:o::io "el en 1 ace de todos 

los E!it.\dos que lo adopten para defenderse mut.11a1T1f:nte d.:> los 

OTil!migos internos externo::;". Se consideró (Qómez Faria~I que 

las provinci :u "no d~jan duda de que esl.1.n decididas por el 

federal i fimo les m.1.sl. .. se debe con;,1derar a las preivin~-:1as 

como qu6 Pst...tn separ1d~s van a unirse ~ no al contrari<J'' 

Durante seis di.as se discutiría la forma de ~st.ido. 

Finalmente z.e aprobó el arlic.ulo 5 rjel Proyecto del Acta o:on una 

vC1t..:ic1ón nor.unal 1 s.ólo nueve con~tituyent.ez. se opondrían !91. Una 

,,.~:z: aprobado el sistema federal, se propuso ese mismo dia que ~e 

ttirt.inez O F, Alcoc.er, Esp1nciza, Bust.amant.e D.C, 1J O.J.h, 
Becerra, C.::i.rp10, lbarra y Mora. 
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publicase,. 11 co!1 so.~ ~.nin~d~~Y' :·sal vu. · d;.: ~:~~·i.ll:~-~i a,, repí ques y deiuás 
,.,, -.-:;-- ,;:·: ~; >'::-::.. 

demtist. r:ic(One's :.d~~ :·~;~g~~,1"·JL~f~r;~'t :~:;~;por:~fsi_·,: ~~fuera poco, que se 

i!lrfi~d(~~~~.e~'i~ff~-~ :-i¡;¡ ·p"r:·ci~Í~\:t~l 1a·~:lprobado" . t 1ol 
-··.· ;--;.¡> 

comunicase 

'\'.; ;,:;'· 

B EL CONSTITUCIONALl5110 LOCAL EN MEXICO 

Para el de~arrollo del constitucionalismo local 

dividimos el presente apartado en aos part.l!s. En la primera nos 

referimos a su nacim1ent.o en t1éxico, en la Stlgunda, a 13 

a1Jt.onomia de l¡:;s estados. Es objetivo importante d~ estas dos 

p.;rt.es demostrar dos aspectos. El primerc;, cóm.:i con 1 os 

ant.eced~nt.es del i:-onst.it.uc1onalismo local so formó el Estado 

no.ci1mal federal al igual que en los EsLados Un1dos, tl11 ya que 

primerro se i ndepend1 Zdn de la met.rópoli las provincias 

am.ari-::ana~, po3t.1"!r1crmente varias de ellas declaran ~u 

independencia y luego forman la Fed~rac1ón. Y ':?l segundo ?bjetivo 

t.i. damc..st.rar cómo lo.; con~resos locales haciendo U!:.O de la 

au~onomia .1e los estados plasman las formas m&s variadas de 

in:;l1t.uciones JUridicas en SU!. Constit.uciones polit.1cas que 

serán en v..irias ocasion.as más a.va.nzadas QUE:' en el ámbit.o nacional 

otr;is !.er~n nuevas. Por otra parte t.omese en cuenta que 

i>OlilliH"::Ot.e s-a expone los 1 ineaauentos generales, ya que s.era en 

los !aigu1ent.es capítulos dor1df~ SP. e:<ponarA de manera amplia. 

10 Ac,a,CrOn1ca,1e2q: 277-312. S. 11-16-Xll-1S2Q, 

11 Vo>r pp.'l ... ,,. 
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~l cont.tH.ucionalismo· local nac.e l'n t1~xi..:o cu&nc;o sa 

expide 11 or1mera ConstiLuc1ón J:·Olilica local 1 la de Jali!-co 

'12J. Parte 1m~ort.anlE: t-n e!.1.e ri;ictmiento es rt'l prot:Lso d.: 

gestación, el ~urgim;ento de los estados al ~ue cons1corlmos que 

se presentó antes de 1:1. publícación ó~l fi1:la Cons.litut1va, t131 

porque las provinc1as 1 a través de !:>U'* 01putacic·n~s. provinciales, 

amt:!'laza.ron o em1t1eron declaracion&s •je- independencia si no ~e 

adoptaba la forma de Estado feder;il. En segutdJ. no:> referiremos 

al nacimiento d.: varios estados v a. las declaraciones mencionadas 

para fundar este punt.o. 

El n.iciniiento de los estarlor. liF.!ne su Olnt.ec(·dente en el 

o;aeno de las Corl.es de C!di z, al proponerie por lC·S di pu lados d~, 

la Nueva España, como R;imos Ar1 zpe, la d~s.:entrali:ucióri 

gubernat.iv .. , no sólo de la Españ1 europea s1no también de las 

colon1as a.mer1canas "para .:urar, s2qun a promet1do U.n unos 

males tan generales como graves, es neces1rio cst.able.::er en caoa 

prov1ncia a cuyo cargo este la parte gubernativa df't t.oda ella" 

. 1141 

Ya en la Cons\1 1.ucu.n de cidi: s.e plasmar{! un e<tpit.1Jlo 

"del gobii:rno pol~t.ico de las prov1nciJ.s, V O.? las diput.acionE.s 

l 2 ll·"'r a l"le1< o Z, 

,\3 Herrera, Estudios, 1Q•W: .qo~Q3. Este autor d1hi?re de nuestra 
upon16n al afirmar que "los Est.ados todos no comen:?d.r:Jn a tener 
exi5tcncia const1t.ucion:il. sino en virtud de la Acta 
Constitul1va". 

14 R~yes Heroles, El l1beralismo,t.I. 1957; 367. 
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provioc:iales" El rey nombraría al tit.ular del primero de los 

m>?ric1onados y las cHputaciones pro\1inciales se integraron con un 

presiclenle, un inlendent.e y sic.·te individuos el¿octos por elección 

popular 1nd1recta (aa. 32q-337¡ _ 

Las Cortes de C4.diz crearian varias diputaciones 

prov1neiales en 1813, una en la capital de la Nueva España y una 

en cada una de las s1gu1enles ciudades¡ Monterrey, Ouadalaj&ri., 

Duran'..10• Guatemala Mérida. En el año de 1821 se ordena.ria el 

~st.ablecim1ent.o de diputaciones provinciales en ledas las 

intendencias de ultramar. En 1822 eran en lié~ico ya 18 y al afio 

siguiente 23. 1151 

En el año de 1323 fue cuando las prC1vincias presionaron 

más para la f'ormación d~l Est.ado fedt"?r&l, para unirse, porQue se 

.::r.t.aban desuniendo, ri.;.f'a asociarse a t.ra\J~S de la Federación. 

Las provincias que presiona.ron fueron las siguientes. 

La provincia de Jal i seo rue 1 a primera y llegó a abanderar el 

federalismo 1 con di •1ersos documentos que mandó 1 as otras 

provincias, como los manifiettos del "ciudadano Luis Quint.anar, 

capita.n general y gere superior politice d•? la provincJa de nueva 

galici1", c:ont.iene . rniorm.a.c.ión r.obre las sesiones de la 

dipulaci6n provincial d11l 9 de mayo de 1823 "para deliberar 

15 Carpi:zo, La Const.it.uc1ón da 1917, 1982: 241-2q2 y De la Cueva, 
La Constitución de 1857: 1238-1239. 
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:.obre 1 as mi:di da;;. que deben ad•Jp t. G.rse pl. ra var i f 1 car el 

pronunc1amient.o de la AcpOblica federada, en cr.so que el sc.bera:io 

congreso no conveng-1. Ol.ro documént.o fue c·l ''1Jot.o ~·~neral de 

los Pueblos de la Prov1ncia Libre c:e >.alii;:.o denominada hast.a 

ahora de Ou.1dalajara, sobre const.1t.uir su forma de go.:>ie:rno e1; 

Ri:-pOblica federada {24 de mayo d~ 1823). También el "l1an1fit:!.to 

que hace la Oiput.ac1Gn Provincial del Estado Libre de Xalisco, da 

Derecho Conveniencia de su Pronunciamiento en RepúblicJ. 

Federada". Finalmente, t.!l 5 de junio de 1623 la dipu•wación 

provincial emite un comunicado "al 

es;t.a provincia sobre convocatoria 

que los sent.1mienlos de 

federación g~neral son 

enleramenl.~ conformes con los de ot.ra: provincias de la nac1on 

mexicana ... con el objeto de que se de-svanezc.:in h::. 

t?qu i \1ocac iones 

En marzo de 1823 varios generales se reunieron en Puebla 

parn deliberar cont.ra el i::mperador, poco antes de qua lt.urbide 

propus1era al Congreso que se nombre una r~genci:\ a la que 

"delegarla el Poder Ejecutivo". La reunión se llevarla a cabo con 

"comisionados" de di"i:lrsas provincias "por la de thchoac.tn, se 

presentó Mariano H1chelana y !.egún se cree, el fue el que en ella 

propuso el proyecto de Federación de prov1nc.1as .".1161 

La Junta Provincial de Puebla, a orincip~os de mar20 de 

1823, se propuso convocar un Nuevo Congreso General para 

16 Dust.amant.e, Cuadro,1346: 110-lll. 
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establecer la F_ederac16n .C17) 

Po!it.eriormente, Lucas Alam.in informa al Congreso que en 

at·ri l de 1923, en Monterrey 1 se rorr.ió una Junta compuesta por 

d1p1Jtados de las p:-ovincia~ de Coahu1la, Tejas, S.intander y Nuevo 

LQón, para separarse IJ formar unu Federación con Hé>dco .f18) 

La provincia de Oaxaca 11 se declaró independiente del 

gobierno central, ~e constituyó en estado libre v sob11rano 1 

cc.nvoco un c.ongreso provi,Stonal" y por si rueril poco se declaró 

rapóblica fea~ral el 1 de junio de 1923. 1191 

El 5 de junio de 1823 en Salt.illo se pidió que se 

convocara un congreso que organizara al pais "bajo los 

ituspi.::1os d1'1 Repúbltca federada" .1201 

En la Provincia de Yui.:atán su diputacíón provincial se 

consideró deoosit.aria del Poder Legislativo. Se denominó estado 

sobe-rano el de junio de 1023 la "Junta Provicional 

Gub>?rn;?. t. i Vil" "rdenó a sus dt pu ta dos que l .i unión con t1éx i co 

17 Bustamant.e, Cuarjro, 1346:159. 

18 Bust.amanle.Cuadro, 1846: 160 y Barrag.1.n, Inlroducc1ón, 1979: 
IQ2-143. 

19 De la Cueva, La Const.ilución de 1:357: 1238, Buslamanle, 
Cuadro, H;qa: 173-J74·. Carpizo, Estudios, Sist.ema Federa}¡ 1983: 
90. Reyes Heroles, El liberalismo, t..I. 1957: 380. Y Barr.igan, 
Introducción, 1978: 139-142. 

20 Carpizo, Estudios, El Sistema. 1983: 90 y Reyes Heroles, El 
Liberalismo, l. 1 . 1957: 300. 
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' ' 

es taba suj et._a_ a-:-1 a ·'~'dOpt:~}fo .dei:-'s:rst-~~~a Jedera-1 :~-e 21 ,_-,~ 

' -~- : ;· -.. - ' 

la dioUtación proVinc_íal •'·de z~·ca'te~a~; an : SU;' .ú:sicnes 

del 12, 13 y 16 de junio de lE.23 dec:lara:-_~ue'_e~·:c-~ng~-~~-o Hene ·e1 

car.tetar de convocante de 

o no las dispos1c1one$ del Congreso. 122) 

Finalmente, en las provincias de Ouerft.aro ·y Guanajúato 

recibieron, el 12 de junio de 1923, con agrado, los 

pronunciami~ntc•s por el sis lema federal, por lo c1.1al variu. 

c.orporac1ones de las dos orovincias se reunieron para proclama:--

1 a Fedoraci ón 1231 

L~ ant.~r1or nos dt:muestr! cómo vanas prC"vinc1as se 

declararon 11 Estados soberanos", adquirieron su independencia y 

formaron la Federaclórt, pues rec::onoc::ieron al decir la provincia 

di¡ Jali!tC:o, "lus derecho~ indisputables de sus otra~ h.:rmanas, 

p1ra conslituir en la forma que mejor conveng1" .124) ·redas las 

anteriores declaraciones de las diputaciones provinc::1alec;, 

rerierculirian e:n el Primer Congreso Constituyente reinstalado. En 

2~ Zaual:t., Ensayo, 1&45: 193 Oonzalez, Rau: 67 y Barragin, 
Intro<juc:ción, 1978: 136-139. 

22 Reyes Heroles, El liberalismo, t.I .1957: 330. 

23 Reyes Heroles, El Liberalismo, t..I.1957: 3Sú y Barragan, 
Jntroducción 1 1973' 147. 

24 Barragán, Introducción, 1973: 161. 
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es•.e sentido. ~l 12 de junto dci 1823 se emitirá el "Voto del 

Conc;¡reso por .i.á. Forma de República Fedt .. rada", pues se a1.7,.or·oó ese 

d.;a c-;i s~S\ón extraordinaria 11 q1H! el gobierno puede proceder a 

d~cir a las prov1nc1as esié.r ~l voto de su soberanía por el 

sist.emo:. de rep•jb}1ca federad;:¡, y que no lo ha declarado en virtud 

dE: haber decretado i:.e forme convocat.tiria para nuevo cungreso que 

con~t.Jt.uva a la nación". 

En el Segundo Congr€::.o Const.1t.uy~nt.e se rat.1f'icar1a la 

adopción de i.1 forma de Estado, el sis.tema federal ~on la Acta 

Consl1t.ut.1va de la Federación l1edcan,1 ~ la Con~t.it.uc1ón Federal 

d:! los E:ot.ados unidos tte.<icanos d~: 1824, 

La c3ra•::leríst.1ca esencial d~ los estados de la 

Fedwrac1ón E5 ~a autonomía, que def:lnimos como aquella capa.cidad 

1 OS e:::.t.J110S 1 a Fedtlrac1 ón para dictar s•J 

Con!.litucion politicd lrical, bas~ dlf: su ordenami~nt.ci ,1uridico 

interno, er. un campo pre"iamente autc.deierminado por 1 a 

Const1tuclón federal y un gran nélmero de limitacioni's juri:d1cas 

~,.trl.nsecas qJe le dan vida al sPñalarle v acoQ~r limites 

pos1b1 i ida.des.. 

Oe ll ant.er1or dt?-~~inición ampliaré dos c.once:pt.os; el 

c.:c;i .. Ltuc1:.r1a\1smo 01·1g1nario y el rerle.10 .l251 El prim~ro es 

25 1Jalad~s. Los lím1tes 1 198$: 788-79(1, 
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a.1Juel que "señala Hm¡,t.e' y posibilidade'.5: -p'.i-ra -fa. -~~~-~er~ción y 

para \as t::nt.iciades :ederat.iv<i.sº, el segundo_,: ~i~~-~ºOg·~-. a éso~ Hmites 

y pc<s1bi1 ida.des el at>orGntJo su propi 0--~~~é~.·~:~-~:'~1\1} 26 ,'_:·~--

En el d~:.arroll,;i dE:l present.e trabajo e:c.pondremos esto~ 

dos t.ipo¡¡ de crinst.it.uc1onalismo. En li\ parte rcf'erent.a al 

const.1t.uc1onal1smo f'ederal al ref'eri rnos aciu~l ias normas 

juridicas que organ1 zan el f'unciona.niient.a del Esta.jo nacicna.l. 

127) El const.it.ucionalismo refleJO o derivado ser.1 Jesarro\lado 

.aparlir de las limit.acicnes y pos1bil1dades que establece el HCt.a 

Const.1t.ut.1va y l.t Constitución de 15241 desde dos aspecto;.: el 

poder pUblico local y los derechos humanos loca.les . tí:bl El pode; 

publ!co local determinado en las constit..uc1ones lo"a~es lo 

antlltzaremos tomando en cuenta el titulo denominado "del gcibierf\o 

part.1cular de los €is.lados" llit. IV, secc de la C . y a a . 20 

11.l 23 del Al, para exponer posteriormente pr1nc1palmenle ºel 

perfil" legislat1vo adoplado en las Constitucionr:s locales, en 

relación con el poder públ i .::o local, su organiz~c1ón, 

integración, forma de nombramiento de lo.s t.itu:ares de los 

órganoJ. legislativo, ejecutivo judic.:1 al . L.•s. formas rJe 

organización d~l poder público local ser.in pla!,madas en las 

Constituciones locales de manera muy chversa, tomando como base 

los principios siguientes, s~ñalados en el Acla Constitutiva y l1 

26 Valadés 1 Los. Limites, 19E:8: 788. 

21 Uer PP·l't8-\f>~ 'f 2,~'-2", 

28 c•er PP. l '0,• 21! '/ Z 68- Z9~ • 
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Ccin:otit.ució'l de local no pod.í a 

l1!g1slatura, integrado por un núma:"o de legisladores que fiJen 

~us Constituciones lc-.:ales, electos popularmente y amovibles. El 

Poder Ejecut.i\lo local se deposHó en ur:a o en varias personas poi' 

t.iemp.: det.erm1n.-tdo que fijaran las Constituciones locales. Y el 

~.;der Jud1 ci al 1 oi:al se ejerceril. por los tribunales que 

e!il.ablezcan o designe las Constituciones locales. 

los derechos humanos locales fueron uno de los temas 

m.1s disc..utidos y legislados por el Primer Congreso Constituyente 

j~ .::ada estado de la República, quedan.:lo refleJado en las 

Consti luciones locales el cuinpl1m1-=nto de Ja. obligación 

en~omendad~ a lo.:. legisladores locales de plasm¡r los derechos 

hUma.nos locales en su legislación El encargo mencionado íue en 

al r.iomento que se presentó la Constitución de 1824, c.uando se 

dijo qu~ a los "legisladores de los Estados, toca desenvolver el 

sistl>m.a de nuestra ley f'undament..ll, cuya clave consiste en el 

í.:jercicio de las v1rtude!. pübl icas y privadas'" . 129J Los derechos 

h 1J1nanos loc-l]e!; genero:tim~nte quedaron plasmados en capitules 

independientes de cada Constitución local. Nosotros sólo 

art'\li:.:ire:mos los s1gu1entes: el principio de igualdad, la 

cducae:10n, la libertad de la persona, la libertad de imprenta y 

los limites a la potestad tributaria f la proporcionalidad de las 

29 Comparto la opinión del gran const1tucionalista Heria de la 
Cueva, en el sentido en que se deJó "a las Const1 t.uciones de los 
estados f'ederados la eicpedición de las respectivas declarac1ón de 
derechos ... ".De la Cueva.El const.1Luc1onalismo, 1957: 12.lf6. 



..:.on1.r1buciones, _,los :,fii:i~ .. ~,.d~ )'ar..,.:.~i'Sj:-~¡.~· ~:._i&:.'.~qui~1.ac:::.et.c.éter1'. 

El col' s t. i t.uc'i 0;1a t'imo :,:~~f i~j:~ ~·1-·o·-¿~:d~~·~·rrri.1 i'oi~-t:~ ':ifiA":s~ a~C:l i·n·te ·con 

-r·ocales 

.1301 

~o creemo'i q1Je se& correr::t.a la ilftrma~ión de aue "no es 

l ndj spensable que r i guren" los derechos nurnanos 1 ocal es •!n sus 

Constituciones, 1311 ya quP, como arirmamo~. se tr1ló de un! 

obligación impuest.i a los leg1sladores locales, que al cumplir 

con ella, se leg1slaria de manP.ra :nuv diversa a lo plHmado en el 

~1c:t.a Cc,nstitt.1t.iva y la Const.it.uc16n de li3Zt¡ o en oca::.1ones !:e 

crearon dere.:hos humar1os, como es el rela•.1va al prinC'ipio de 

igualdad 1 la libertad de la p~rsona, ee¡uidad ctc~~era y otras 

vec:es se les encargó 1 os estadas desenvolver determi nado5 

derechos tomando en cuenl.a los ltneamienlos de la Acta v la 

Constit•Jción de 182,., como por ejemplo en ma~eria edúcat111a 1'' 

a. 5ú frace:tón II y la libertad de imprenta IC. aa. 50 fracción 

III. 171 y 161 fracción JUI La lib(.<rt.td de imprtlnta seria 

tamLién limitada por las leyes generales. 

La gran aportación del ccinstit.ucional1srno deri,1adei o 

refltl'jo, d(>l co11stitucionalismo lucal a.1 naoonal quedó plasmada 

Pll )los der!!>chos huma.nos local-!s por ia::. r.iguient'.i!:S ,.azcnc:s: __ ·-------------··--

JI T"lriJJ., flerechll co11st1tucional, 19qq 13;: Est11? Qt'Qn 

conr.titucionalista difiere de lo expuesto a.qui, aunqu•:i 
reconocemos que no sabemos &i r.ólCJ se reriere su e~p1Jsic1C-n ~l 

c;;,nstilucion.ilismo local vigente desde que !>e (:Xp:dió la 
Conslituc1ón de 1917. 
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al vigentes se 

p.1 as¡,,ar1:1n 

humanos nacional es 

(plasmados en las Constlt.uciones 

localesL 

el- :..a m.iyoria de las tesis P.rogres1stas, con alto 

cont~nído sedal,_ nac:ieron on 1 os congresos const i t.uytint.es 

localf':& par.a después,r:·asar a docu111ent.os fundamentales nacianalo&. 
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Capitulo IL 
LA CONSTITUCION SEGUN FERNANDO LASALLE 

Fernando Lasallil en una conferencia en Berlin 1 en el año 

de 1962. expuso que de la Constitución debe distinguirse la 

Const.it.uc16n ri:oal y efectiva de la hoja de papel, esto e!., la 

hoja ose.rita que no se acomoda a los factores reales de poder en 

juego en una soc1&dad. la otra, la Const.it.ución r~al y E-fect1va 

es aouella ley fundamental, de necesidad, en la que si! roconoco 

la existencia y part.1c1pación de los f'ac.tores re.il-=s de poder, 

que los definió Lilsalle como aqu!!lla "fuerza act.1va y et1caz Que 

informa todas las leyes e instituc1ones jurid1cas de la sociedad, 

haciendo que no puedan ser, en sustancia, más que tal y ccmo sor1'1 

. t321 

Los factores ~eales de poder los explica Fernando 

Lasa.lle con un ejemplo que "no puede llegar a darse: nunca en la 

realidad'' pero lo e>tpone para aprender de él. 

En Prusia tenían f'uer2a de ley los te:~t.os publicados en 

colecciones legi§lati\/aS y pregunta Lasa.lle QUé pasaría si los 

32 Lasalle, ¿Que es una Constitución?, 1976: 62. 
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or191nales lodas las copias depositadas en archivos 

bibl1ott!'cas privadas ptJblicas 11 pereci¡,:cen" en llamas por un 

i ncend1 o. No se tendria m.is remedio que darse otras nuevas 

leves. En seguida el conferencista se cuestionaría otra vez: 

¿,pue-de el legislador hacer le~es a su albedrío? Contest.aria que 

no, porque existen los f'actor~s rc ... las de p[lder que conforman l~ 

Const.it.1.1::ión real, t.a!es cono la monarquia, a la que obedece el 

ejército, la aristocracia que es!a l'iien relacionada can el rey y 

su corte, los banqueros, por ser los grandes intermediarios del 

comercio. la burguesia, los obrero!i, la conciencia colectiva V la 

cu 1 tura en genera 1, que in ílu i r.1.n para la el aborac1 ón de 1 a 

Constl t.l.lc1ón e<;;crt•.a, pa.ra que ést.a se adecue a la real y no sea 

una slllple t.oja da papel, puo?s todos los factores mencionados s.on 

f'ragmcnt.os de la Constitución. 

Fernando La.sal le en seguida e1<pondria las relaciones 

que tient!n los fa.et.ores re-a.les de poder con las instituciones 

jurid1cas de manera muy estrecha con el si1tema alee.toral 

es.tabl eci do, la representación de la gran propiedad en órganos 

de gobierno como el senado prusiano V el rey que manda al 

t;déorcit.o y most.raria cómo con estos instrumentos jurídicos podría 

pt:!rmltirse m.:iyor e.o menor part1cipac1ón de las fuerzas sociales en 

el poder, cómo se podria presentar la desigualdad con la 

represent.ac1ón en los órganos de gobierno, si se adopta una ley 

electoral en la que tuviera como fórmula que 11 el rico tenga el 

mis1110 poder polit1co que d1ecisiet.e ciudadanos corrientesº o que 

se ponga en la Constitución prusiana de 184B que "el re!J proveeri 

todo~ los cargos del ejército ... " la. 108). 
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Ce J¡ conrerenc.ia !nterior po:i~mcs 1pitcar \1a-1as je 

sus en~~ñan2as en los pró>dmos c.a.pit•Jlos sob;e la Jdo~c1.:in ch:: 

nodelo del Estado liberal en M~x1co con h i:-lalJonción del Hcta y 

Const1t.uc1ón d~ 1824 y la prt:nera Constitución oie cada estado de 

l 1 RepUblica. Si bien es cierto que en t1h·ico no pQrec1e:r.,n t.atjas 

las 1 e ye"> Vl gen t.cs despues. ce la l ndepí:ndenc i a s l l'DOemos afirmar 

Que si lo fueron aquellar. que fueran contrarias 1 a 

lndei;~ndencia, a la rorma ae Estado, religión, et.ci?tf<ra, ya que 

CitspuéJ:i se elabararian nueova!. leyes por los mt ~mbros de 1 os 

congreso const.it.uyerites. En e,,.t.e mom~!"l\o fue cuando los· ract.ores 

rt:-ales de poder intervinieron act.1vament.e para la rormacion de 

una nueva Constitución. 

Los fi:t.Ctore,; 1·e1les de p-:>ddr e><Duestos por Las.tJle, los 

de Prusia de 1862, t.u~nen alquna s1mil1t1.r.d con los q•Je nabía en 

et l14!-x1co independiente, ccim? son aou-=-llo~ grupo~ soc1c.l~s con 

gran poder económico. Los f'actor·es reales de poder qu& 

ptrt.1cip;¡r{an en la elaboración del Acta Const1tut1va, ta 

la primera Constttuc1ón de cada estado d~ 

la República, f'ueron los s1gu1ent.es: l.:¡s indtos, el clero, lo!o 

militares, el control de la educación y J¡ ecvnomia. Las das.:-s 

sociales m.?ncion,.das ser.:.iln lar. n.ismas qui: ac\uircn ar.t~s 

despu4s de la independencid de hé:1ic:c 1 claro es que su 

participación en el periodo sé'ñalado no fue la rnism.i, i:omo los 

indios que participarían en algunos esiadc.:0 m.ls en otros menos, 

Q!Jeda:ido plasmado en diversas leyes aquella'i d1spos1c1ones que-
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sttst~nie ... tesis pro.3r~sistas 1 coma ¡delinle lo s~ñalamas. Un 

núm~ro me11or de yrupos sociales _no serian-·1at. mismo antes de la 

inderpi:.:ndencia de t1thico a daf.pu~.s.- de.ella, como la noble:a en 

g~no?rol los e-~paiioles qua se fueron o ·1os expulsaron. 

Las institudories Jurio1ca~ del Mex1co indr;.pt!nd1ante 

r.omo er, en el sistema electoral, partic1parian de manera muy 

di-..,ersa los g1·upos 5oc1ales, ya s~a cc,n dispos1c:iones que 

tom~nt.aron su participación en el poder pübl1co o la impidieron 

por medio de 11mitac1on1•s al voto activo y pasivo de ec;tos grupos 

~o.:::i:l.1 es. 

P;.ra conocer si el sistema electoral adopt;ido en el 

pt';riodo d~ conformación de la República naciente, pE:rmitió li. 

;:i:n~.\..:trJac1ón de los factores r!:!ales de poder, no solo por medio 

de pr.?;,1ono2s indir12..::L .. s a los órganos const1t.uyt:ntes sino también 

qut• p~:irmiti~r:t qu~ lo~ m1srn"s so integraran por representantes de-

todas las fU•:-r:-as socudt.·.-., e;..pondemos 

capiLulos t.r•':S aspectos. El pr1mPrO: 

en lot s1gu1entes 

qué impedimentos, 

rcqll1sitos o facilidades había en México para acceder a carQos de 

eleo:::ción popular, como :;e lle1aba acabo el proceso electoral, que 

si.t.to:ma oe el&cc16n habi:i, qué cargos eran de elección popular y 

cual~!> pC'r nc1mbrannento lamb1én, di:-terminari:i:nos las autoridades 

qu~ l.Js n.:imbr;ioan y :nediante que sistC!':na de nombramiento ocuparon 

su c~r!,10. <331 En el segundo aspecto de-terminaré- si el titular 
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EL. COtlST 1 TUC! ¡¡lll\L 1 SflO 

dal Ejeculivo tenia el mando del ejecito, v de qué runera 

participó este factor real ce poder en la politica nacional. !.i 

actuó como un poder ''organi:tado, que le sosten~a Cal ~jecutivoJ 

por ;iñ.:is y años, sofocnndo al poder niucho mis ruertE::, pero 

desorgan1 :tado de la nac1on" 13QI s1 acluo de manera 

desorganizada sin manco determinado Y el tercer aspecto 

determinaremos quién tenía el control de la educacion IJ la 

economía 1351. Todo esto es necesario saberlo para conocer la 

Constitución real efectiva que Fernando Lasalle e.<pone, para 

conocer la suma de 1 os r ac lores real es dlit poder no sólo duran te 

la conformación de la República naciente en el ámbito nacional 

sino también en el .imbit.o local, para tener claramente señalado 

cómo se conformó el Estado nacional n~~dJant.e la asociación d-a los 

estados. 

A.LOS INDIOS 

&. Número y situación socia! 

Lo• i ndí gen as 136! formaron en el periodo 

correspondiente a fines del siglo XVIII y principios del 

XIX la mayoría de la población Humboldt. dice que en el afio 

de 1793: 

3q Lasalle, ¿Que es una Constiluc1ón, 1976: 76. 

35 Ver pp . ~ 6 • '8 \ . 
36 Usamos la palabra indio como s1nónimo de indigena para 
referirnos los di!'scendienlt::s de los habit.ant.es nativos de 
América que conservan algunas caract.er1st.icas de sus antepasados. 
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manos dos 
:'''.. ,:· ... -·_·: - . •, 

quintas pa~.tes d~. iá<·-p·obl_a:~~dn· :,:~'~-{" rei_no_:~~~ie·;;M,éxico v ·en las 
'. - ' .. - : . - ';.~ ~ <_ ;:_-·-- -... ' ·. -·-. ·_: ,:·-· :'. , ' '.'. .': :· ·.:. - ,, 

cuJtro intendencias ,de··Guan~-JUat.0;;-·de'-.Valiadoúd,-- de Oaxaca, 
'-- ,-.- .- - .e:-·-·- . ... ·- .- ; 

,' < /• ·, 
y de la de,~uebla, ~qága :~ ú"es· q·u'1nt.as-part.~S-. 

Nombre de las Población t.ot.al NO.mero de 

intendencias de individuos 

(ind{genasJ 

Guanajuat.o. 398,00CI 175,000 

•h!lldolid 290,000 416,000 

Oaxaca 411. 000 363 ·ººº 
QuÚH>ro.............. 26, 749 11. 584 

De aquí aparece, que en la intendencia de Oa:<aca, se 

cuentan por cada 100 individuos 88 indios" . 1371 

Ya en 1779 Ft1rm<>.n 1 segon Abad y Queipo, nueve décimos 

junto con la!. castas . (38) En el estado de Hexico, el 

estado m.is populoso de los diecinueve, el 87.5% de 1.1 

población del estado, sin incl111r la ciudad de t1éxico (antes 

del 181\\1/1824 Fue parte del estado de México), era india, e 

incluyendo ésta, del 7b*I. al 93'1. 1391 

37 Hu111boldt,Ensayo,t.I,1€22 1Q2-1Q4, 270. 

38 Abad y Queipo,La población,1779: 43. 

39 Hacune,El Estado, 1978: 13. 
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Los i ndi gen as, lejos de !er e:.< t 1 ng·1 i nos, cada \ltfz sc•ri 

mJ.s. Psi, J?n la prH.e-ra mitad del siglo Xl>'., oici! IH~11el 

Othon de Uend1zábal oue de 5,837.100 en l.i liueva Espai..a 

3,l(i(l,000 .=.on indi.gF-n.tt., (lWI l.oron::i de Zavala 117ii3-

1UZ61 s~ñall:I. que la r•oblación lndígena f'orma tres quintos 

partes d~ la pob1a('\ón, !" d~Ecr-1be la. s1tu1c1ón social .!n 

que vivían los ind1~s "que un ¡..rop1edad tarrit.oriali sin 

nrngún gJ.n.:-ro de induslri.i, sin siQUler.i la esperanza de 

tenerla algún día pt•blaban las haciendas, ranchi:=rías y minas 

dd Jos 9rando;.s propietar1os". l'lll Además, " .. no tia); cir1c.o 

enLrll c;entos Q'Je tengan dc..s vestidos, que e>sUn redut1dC•S a 

UTid camisa larga de munta orduqria unC'ls ca.!:?onc1llos. 

Cyl ci,.e contenlan con recoger treinta .:·inca o cuarenta 

íanegas die malz al año, con lo quf.: viven t.atu:.íech~\S, 

Cuando por nlglln trabajo o jornal han ganado un<l p~queñt. 

porc1ón de dinero, la. destinan a ha.:::er algun1 f1est.a. al 

s;into de su oevoc1ón, comilonas y bebidas embriagantes". IQ21 

lJO Hendizabal ,Oriqe~.1946: 130. 

Q1 Z.i"ala,Ensayo,t I.1BQ5 31. 

42 Zavala,En~ayo,t.J, t:3tt5; 1-4.En el mismo ser1t1do Hu;11t·olat, 
Ensd.vo l Ll822 130. La e)cpltcaciGr. de la s1t-.iac1on ~ocia.l de 
los ind~os se trató de exponer en varias ocas1.Jnes ba:>ándc.se én 
teorías ra.~1st..1s, por •Jna ~t.1pu~st.a "1rrJClO'lal1d1d" 
infer1or1dad "natural" a la que po::rt.enec1erun los 1ndigenas. E.l 
re.gimen de ei'plotac1Gn del despotismo lr.Jló d'I? lt:-g1t.1marSie "al 
i:ivl?rlir lc.s extremos de la r.:.ausal1rJ:td: pr~t&nd1t1ndC1 jusl1f'ic::Jr 
l;i causa por el e-fecto. c.Cómc iban a tener claro d1s·.::~rn1miP.nto 
ltls 1nd10:¡ 'il la pres1ón d~~l .:.1sLerria que los .1.hogaba les lmpedia 
hasta la propia conc.1en•.::1i de s1J s.1t.u:iic16n ldm~nl¡IJle?" LGpez, 
La qénesis, 1q69: 269 



LA co~suruciot~ s,EOUN FERNANDO LAS~LLE' 

rant.o Abad Y-, o,uei~o COITID Závala coinciden en que la 

5!laación de lol. indígenas no as sino resultado de la estru-

et.ora social de la Colonia, en donde se expidieron leyes que 

contenían privilegios en favor d~ lc..s indígenas que ocultan 

el daño que a é>t.lo& nca~ion:i. ttt3l 

Tarnb1én es ir1port.1nle mar.:ar di::sde aquí 1 que varios 

liberales entre ellos Abad Queipo, Z;;.vala, José Maria Luis 

tiara, Rej(n, Alcacer, buscc::rían qu1 lar el régimen de 

prolecdón que los indios tenían pro•juciendo en 11tuchas 

ocaU'Jne\ ef1~d.os negativos para los indigenas, como mis 

adelante lv describimo5 . llJ4l 

La miseria prE:domina en estos "indios embrut.ec1oos por 

o?l de~poi.lsft!o" 1451 En donde en ning1.1nol otra r•ar:t.e había 

visto Humbo.!dt.. "una ·1~s1gualdad tan tr.'."!mii:nda en la dist.ribu-

ción de la riqueza, d1! li. c11Jili:·a:::ión, del cultivo de la 

tierra y da la pobla.:·ión" .1461 

El prin,ipio de tgualdi.d y los 
lndios en el c.an\.rol politíco 

43 011eipo.La población,17~'9: 62 y Za11ala 1 Ensayo,1845: ll y ttL 

114 \er PP 12.2-lt1 • 
45 ~·Jmboldt.,Ensayo,t..I,1822: 15-

46 Vlllor:i,~l oroc.esc•,1984: 36. 

-57-



EL CCONHI TUCI O"ALI SHn 

El .de· iguaíctai:i •• r~cib1oc ce n grar. 
. ,·: 

entu!t1a~1T10; Jos1¡o .. 1~_~q~~·"-· -F~~·f.rri·d~:z de Liz&rdi dice resoecto 

"Indio .... dijo~ mis c.tmaradas q•Je c:::on el Costetuc-i ón, mue 

breve te nos quitabas el yugo con que te agobias, las c:ad.:!-

nas que nos ~tas; que todos ~ramos 11br~2. españoles s.ueda-

dana, que breve nos t.ralarias, no con liran1as malvada, se 

no lu mismü que a todos. le.!:. gentes de'. Noevo E;pafl:;., q·1e los 

premios v castigos ya mue eguales los dabdn, a.l ind10, 

aln~gro, il mQlato, al oropeu,e todas. las ca!.t:is. (~71 

Continua El Pensador He;~icano: 

"¿Oe ddnde aca sablamos nos'lt.ros si habsa en el mundo ltber-

tad civil? ¿Qué cosa -ara propiedad, independencia, r.1 los 

dem.ts derechos del ciudadano?" . 1481 

No obstante el principio de igualdad en la República 

naciente, tuvo para los cread·)r~s de l!s.ta, un !.ign1fieada 

diferente al de Europa, ya que a.11.1., no existía la ''Rcpl'.lbli-

ca. de indios". 

J..17 Ferr1ánd~z de Liza.rd1 ,OtJras,1311-1820: 254. 

43 Villoro,El proceso,1984: 120 
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LA coris 11 TUCI Oll SEClUN FERNANDO LA SALLE 

En América, empezando por Estados Unidos no se trata 

igual a _los indios respecto al resto de l<l población, pues 

en mat.eri1 de impu-!;tos directos .se prorratear.in entre los 

es.tados que forman la Unión con base en su población, y se 

exceptúan a los indios IC. a. 1 secc 21 Y t1mbi~n 1e 

aut.ori:a al Congreso ce la Unión a reglamentar el comercjo 

con nacioneos e>:tranjeras, otros Estados y tribus de iridios 

IC. a, 1 secc. 81. Como si los indios fueran e>ctranjeros. 

l1, En tHh1co algunos autores en ocasiones nieQan h. 

ir.tporl~ncia df'.• los indios. Así, para Jo:.é María Luis Hora 

los indígenas son "cortos y envilecidos restos de la anligüa 

población mGxicana, pues la opresión en que han \livido tanto 

tiempo han excitado la compasión de todo el orbe 

civilizado" 1491 Es m.1.s 1 dice Hora que "la población blanca 

es con mucho '?xceso la dominante en el día, por el o.O.mero de 

sus individu::is, p(Jr su ilustración y riqueza, por el inf'lujo 

exclusivo que .;ojerce en los negocios pUbl icos ... en ella os 

donde se ha de buscar el car.!cter mexicano". t501 

Creemos que estas líneas son suficientes para mostrar 

la que piensa de los indios una de los libllrales 11&\s 

i 111portar.tes de 1 México independiente.--------------------

4~ Hora,Méxic:o,t.I, 1~36: 63. 

50 l1ora,Mé-)(1c:o,t.I,1336: 74. En este sentido tambien Hontiel y 
úuarte,Oerec:ho,1971,t .I: V. Cuando propone "¿Qué se necesita para 
.. ~enjugar la temoestad? entre otras cosls, aurnentar prontamente la 
ra2a blanc:i ... se ne:cesil.l derramar al .;olemento civilizador de 
una n•Jeva población ~n medio de los puebos indios ... ". 
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'f_:_qu-é podr_íamo:s esperar __ de lc·s cxtran.ieros; pues ya en 

:ado" el p_residente de los Est.ados Unidos Jerters .>n. habli·ba 

dli tM>!ico como 11 oais cer+ado hast& t'H'Y a la 1nf'ormac1dn 

No obAt.ant.e, t.:n noviemore ae- ese mis.no año 

die~- Jefferson 11 nos sat.isfar.1 11er que IH~XlCO Cuba 

permane:zcan en su actual dep~nden.:1a, mas na admitiremos 

que polit.ica o comercialmente pasen a manos cJe Francia o da 

lngl.iterra. i:..onsiderc1.mos. r¡ue nueslrJs irteres.•.s y los de 

México y Cuba son los mismas, 1J su ohjetivo tendrá que ser 

la e)(puls1ón de la influenc1a dt:! Europa de est.e 

hemisferio". l521 

51 Fuent.e!,Oénesis,1980: 4. 

52 Funnt.es,G~nesis,1960· 17 Y 8oi;cn, í•rob\emas,lq~,b: ~6-27. En 
~<;.t,e 11bro !ie e)(pone como fueron las dts·:us•ones en C-ltorce 
cr:.nferianc1as par."l ti rmar el proy1?cto de tratado Que pres1::ntar1a 
el repr~sent..ant& de los Estado!. Unidos Amer1ci.nos, J.t:.. 

Poinsseit.. "Poins~t.t. trataba de 1mplement.<1.r los pr1Pc1pios •ti.l::. 

liberales y de m.i.s legalidad, a lo que 11é>.ico S'i oponia,puet 
objeta.Da que si se adm1t\a el prínc1p10 d& rec1proc.1dad en las 
cosas d.;o comercío, entonces l\é..c1c.o se vería en un plano do 
tnfel"'iorídad pr.ir no tE•nE:r marina. me:-rc:ante q11e pudiera igualar .i 
lz de Norteaml!rica Me)l,1co quiso que se ut..1llzara el pnnc1p10 de: 
11 ... .:.ión r.:j,:. r.~vorecida. rar<1 ;;us relac1one:s con Esta.dos Unidos; 
pero clXcept.uando los tril.tados muy c-speciales que s.:o hicieran cton 
'ºs paises lat.1no.-imt!ric.inos indcp·2nd1ent.es r.iues por cons1d.:rarse 
et.pec1almente a ellos, pensaban establecer gi\ranlias y venlaJas 
extraordinarias que r;o querían otorgar a ninguna otra nación". El 
tema fue tan polemice que no se llel]ó a un d.C'1eroo. En este mismo 
s.=ntido Gran Sr.::t.aña, otro ¡...ais en e:~pansióf'l1 lograría firmar 
con México un "Trat.adí' de amistad, ccmer·:io y nJ.\/t:gaciOn" Y para 
conocer los anlacedenles do la pen.::t.rac.1ón de ür.in Brt:taña \/~r 

Guia de documentos para la historia de h~.'<lCO en archlvos 
ingleses lsiglo XIXJ de Gloria Gr1j.:il·~s y el informe de •Job1erno 
del ~ecret..u10 de Relaciones E:<t.ericrt>s en l1.1!:<1co en i¿:2s, d~ 

l.u~as Alam.\n, Orajales, Guia,1969; 33-q2. Secro:::t.ar1a,He:dco, 
Informes de gob1erno,t.l11,1976: q. 
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La. "c1vili2ac1ónº v ·•nuestros intereses 11 se fijan por 

lo!: ·~r&adores de la República me::icana v los expansionist.as. 

Los creadores de la República naciente aprendieron r.ipida-

mente a aplicar el modelo de iguclldad, modelo que rechaza la 

mgdic1ón de la desigu..ildad, puo;!'s la d1scrim1nación racial as. 

un hecho Es rr.ás, estamo~ de acuerdo con Oonzalez M3varro 

c1,;ando señala QUc "la pülít1ca indigenista teóricamente tuvo 

t~n la base de-1 anhelo 1gua\it.ario la formación d12 la pequeña 

propiErd.1d, en la realidad el desarrollo del capit.al1smo y .al 

fortaiecimient.o del lattfur1dismo". l!i3l La que s~ t.rat.ó f'ue 

de encubrir v preparar la pt.>netración del neocoloniall.smc. 

Los indios form¡¡ba1 la mayoría de la población 

habían iniciado e1·,n el capit..in general f'tiguel Hidalgo 

Costilla, i\si como con Josf:! 11aría Morelos y Pavón y Vicente 

Guerrero, la independencia de f'1exico con tal ferodoad que 

''en la mat.anza. dP.scontrolada de blancos ... hast.a los nac10-

nallstas criollos, (que estab¡n resentidos por el s.osloma 

i:npost.1vo dé la Colon:l.ü.l c.cnmo·.:ionado.i, sintipr;;n """ nu~"~ 

lt:>allad hacia E5p.iña.. sum1nistr:ando los terrati?ni1?ntes ... 

la Españal rte 1808 a 1810 aproximadamE:'nte 3 millones de 

pa-sos" , !St~I 

53 ·jc.n::Jlez, ln~titucionesi!9Bt: 306. 

54 To:>n-?rbaum,111hic:o,1985: 31-32 Flores,...~no.OrigtJn,19:34: 152-
1':18 
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Pari:: los criollos y su jef~ Aqustin de lturbije 

can~uman la independencia, marcar.do de tJsta manera una serie 

de rj1vergenc1as, ya q11e ~sto:a querían la "indt:-pende1"1c1a ... y 

con servar sus propiedades pr1v1leg1C1s sobre el pue-

blo. est~s dt•s clar.Ps habrian de luchar en los Congresos 

const.it.uycnl~s de 1823, 1824 y 1856-1357". t5~' 

El dia que se declara inslal:ida la Junta Provisional 

Guberna t.1 va, se aprueba 1 a igualdad de derechas e i Vil 65 ( 5ó) 

para todos los "habitantes libres del imperio, sea el que 

quiera 1u origen en Jas cuatro partes del 1nundo'1 
• 1571 

E~te principio de igualdad plas111ado en una d~ las 

pri111~ras hojas de papel del Mé:dco independiente, cont.ie-ne 

una limitación qua es contri!.ria a la conc1enc1a colecti·n1, 

como es la aplicación del mismo sólo a los libres. Pero por 

otra part.e la igualdad SP. amplía los ciudadanos, sin 

SS Oc la CuevR,L'l Con!'>tituciOn dP 1857,1957· 1?27 

56 Con e=.La sesiln y las s.iguiuntes de los órganos legislativo~ 
rie 1921-1&24 mostramos c:Gnio se trató la igualdad y lo equ1voc~do 
q11e esli1 ChiamonLe al r.eñalar que "La primera elap,1 del 
p .. ·rnsa.m1ent.o político m~x1cano sr: lim1t,a al const.it.uc1onal1smo v 
el enemigo f!S el poder despótii:o o arbitrario. Sólo a part1r oe 
J830 ser.1 el viejo rl?gimen en priv1leg1os corporatPJOS defendido 
por la administración. anterior, el blanco de los ataques 
liberales. En Chile, en camoio, el prvt.lema &st.J. yl abl)rdado en 
pleno proceso de l.:i 1ndependencla' .Ch1aramc..nle, Form.1.s, tt;a3. 43. 
Es más, va en el ~.s.t.ado de México se habia dtc.h'l en su Primer 
Congreso Const.it.uyi?nle que "quedan prohibida!> o?n el estado para 
lo sucesivo las aoquis1ciones de bienes raíces para r.ianos 
muertas" la. 9J. 

57 Actas 1821-182Q,l.ll, V. 1.J P.O: 9. S. 2Q/ll/Ia22. 
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LA CONSTI TUCI QN.~SEGUWFERNANOO LA SALLE 

': ', .... --·. 

1mcorlar ~u ,~~ig~~·-· ~~-~, é~'t:'a(~·a;ne~~:- se proteje lernporalrnent.e 
'--~;;. ;...-'."' :-

1 •• 

En el Primer ·Congreso Constituyente se intenta par-

cialment.e, .en diuertas" ocasiones, tratar igual los 

desiguales, con _ro:tspect.o a los indios, una, cuando se puso 

a discusión el Plan de Fondos Propios y Artntrios de los 

Pueblos. par1 que se fLla'lel "advierta las JUntas 

provincial.:..-s 1_ que se conserve a los indios la igualdad de 

derecho~ 1 ·-y .no queden p~rjudicados en las contribuc1ones que 

se impongan. a t.Odos los ciudadanos del imperio ... (porque] 

los infelice-5 in~ios [est.inl privados de estos derechos cr 

La proposición plantea dos problemas· uno, la 

violación de los derechos de los indios, otra las 

contribuciones, pero en esa sesión se desecha la propuesta 

del diputado üe la Llave, atac.t.ndosele solamente la 

propuesta en cuanto a las contribuciones porque IRiesgol 

"hay muchos que por sus escasos bienes merecen igual 

58 Para conocer .~óma los part1dar1os de la expulsión de lo!. 
P.spañoies actuaron de 1821-1830 ver Sims, La reconquista, 19Sil: 
3~ y siguientes. El resull.ldo de la ley de expulsión de 1827 y la 
siguiente !flás severa ·de 1829, "Fué la part.1da de por lo menos l 
779, o se:J, el 27'1. de lf's b,blO e~pañolt?s que seqón &e c:alc:ul1 
había en M~xico en 1S28. Oespué-s, en 1829, por lo menos otros 
2,650, o sea, t.•1 55'.4 d-:i lo:.. que quedaban, huyeron de l\~x1co para 
evadir la persecusión de los yorqu1nos, o Fueron expulsados 
durante el corlo gobierno popular yorq1Jir.o de U1cente Guerrero". 
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El otro int.ento es cu.rnclo •Valent.in Ct~onez Farias 

presenta su ~royect.o de Ley de Colon12ac!ón, para que a las 

tribus errantes que hay en Tejas v t.odor. lOi indios q•Je 

confinan el Imperio me:dcano se les p"°rm; ta comerciar ..:on 

11 nosot.ros" sin pagar alc1oalas n1 derechoc; 1lgunos 1 y sean 

tratado!. con "dul:ur:i e 1nsp1rarles ccnf1an:::a .. lyl se les 

dar~ el r1112mo tc-rri:no que a los naturales del p.i1s ... con 11 

mi!,ru preferi'!'nc1a resi:·ect.o de los e:<lran.ieros pol:dador~s" 

. 1601 

En el Primer Con9reso Con:.t.1lu~ente SE: propone t.amb1en 

(por ArgUellesJ que la clas1fic:aci6n por Cct!las de espaf\o-

la1, indios y mulltos que se anotan en los libros parroquia-

les desapare;:.ca, por ser odiosa y "c,,ntraria a las bd!.es de 

iguald1d'' . 161 J Proposic1ón a la quP. &e opone en la Junta 

Nacional Inst.it.uyente del Imoerio H~hicano, C!ntrt? otros, el 

gnbernadC1r de la mitra del arzobispado de Mtx1co, porque, 

"los indios no podrlan disfrutar del privilegio d-a dispensa 

conced1d:1 para casarse con parientr::s en tercero euaro 

grado v porque los i:.uras no podri.:in car un ~omprobante dt:> 

~q Actas 1821-1824,t.JII, V. 2.Primer e. e. 25~-253 

S 12/VII/1822. 

6 1) Actas 1821-1924,t.IV, \l. ::i.Primer C.C: 46-52. S. 2U/Vlll!1S22. 

61 Actas 1821-1824, t.ll 'J Ill.Prirner C.C; 143-155 y 3¡¡3-347 
respect.ivament.e. S. 1lJV/1~22 y 30/UII/1822. 

-64-



Lf> CvMST! TUC!ON SEQIJN FERMANDO LASALLE 

sus cue'r.t.as 11
• • tb2> 

En este conf'licto no podría faltar la proposición de 

la academia de Oijón "º" el discurso de Roussea.u sobre "el 

origen de la desigualdad entre los hombres". Este discurso 

presentado . 1631 cuatro años despuéis que el discurso sobre 

las cien·~ta'l y lJs artes, que tenia por objetivo un prograso 

inlalectual decisivo, pues ya no se trataba de conseguir a 

cualquier precio lot votos de los académicos de Oij6n, 

pr,1t.ende res.al ver la s1gu1ent.e pregunta: "¿,como poelri& medi

t.ar acere.a d"! la :gu;i.ld.id que la naturale:a h.t establecido 

~:nlre los hombros, y sobre la desigualdad por ellos creada, 

sin pi:!nsar al pi'opio l1emDo en la sabiduri3 profunda &egón 

la c1.1,¡l un.;. y otra fel1zm~nt.e concurren combinadas en ese 

Est.:ido 1 d~ la n;anera m.is aproximada a la ley natural 

ra"orable para la !.ociedad, al sostenimiento del orden 

pll:bl ico 

. 164) 

a la felicidad d;-,o los particulares?" 

La respuesta dadtL por M.ou!:.seau se 01plicó por la Junta 

Nacional Instituyente del lmperto Mc.dcano, aprobando la 

pro;:iu.:-si.a. del diputado Argül'll les por- ldice Argandarl ".,.lo 

62 Acias 1821-1824, \. Vll.J.N.I: 89, S. 5/''-11/1822. 

63 El 12 junio de 1754. 

64 Rc·usseau,Oiscurto,1974: 3. 
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·~IJrse~uencias· c.on respecto a \,¡.;;e.lasas· i;'ifé:.rlores, Q'Je ur. 

d~spot.i!lmo bArbaro trataba comll a c.uadrópi:dos. o rept.il~s 

filantrópica pedi.1 su abolición 11 165) 

No obstante la &probación de la desapari-:1ón de la 

..:.la.s1fü:ación r~or cas.t.as, 5e .:iplicará p:.ra el pago de aran-

•::eles. en los juzgados y para el de .la~ obvenciones 'J dere-

chas parrD•-1Uiales .16bl Debe toir.lrse en cut:nta que la aplJ-

e.ación d·:· .:sta clasi11cac.1'~" no 111.~a un rt:conoc1m1ento de la 

pobr~;!;a gener<sl12ada c:ntre los ind1genas, pues m~s bien !>e 

usó para ~n m.;jor c-:-l"lt.r::il del clero ''oorque los cur.;.s no 

podrían dar un comprobante de .aus cuentas 11
• 

En el Seg'Jnjo Congreso Const.1tuyer.t.:: hobia algu'1os 

dipul.ados que comprendian que las c1rcunstanc1.is ec.onOn1cas 

y cult.urales de la mayor.la de los indios no son 19!..!ales a 

las del resto de la población. y por eso proponen los diou-

tados •Rodriguez, llar9as, Barbabosa, Elo1'rtaga, T1radQ 

Escalante que se nt'mbre una comis16n que "entienda en Ed 

alivio y i'oment.o de los indios. ld1:=en tü. C.. Bust.amant.&, 

•Rodríguez Vargas), que lejos de destruir la ig1Jal-

65 l>cta. 1B2!-1824, t V!l ,J .H. 1. 88-96. 5/XI I/ l822 

66 El or1mer de•::rE!t.O lo loc.iliza.m•JS en cole·~ción de arancel~s 
para los t.nbunales, ju:!'gados y oficinas de justicia, gobierno y 
real hacienda que comprende la ciudad dE! m~dc:o,h4"x1c'l, 1822:206-
207.Y El segundo de los d&cret.os, en t1ariano Oalval Rivera, an la 
N1Je'Ja colección de leyes decretos me:ticanos,t.11: 5S6-5B7. 
Disposiciones tomadas di: Lira, Comunicadcs,1933· 64. 
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dad ... sirviese para elevar a aqué-lla porción recomendable de 

ellos al nivel de los demás ... l•Hierl para conocer su estado 

actu<1.J y ponerlo en debido arreglo". Pero la propos1c1ón ni 

siquiera se votó, pues lüs argumentos de Zavala, •Rejón, 

•M.:ing1no, •Becerra y •Guriai y Alcacer rueron aceptados por 

la mav.:iría de los diputados., d1c1endo que tal com1s1ón serí~ 

''impr.:ipu. de un s1sL~ma de.- igu.ddad .. aaemds da innecesari1 1 

pues las leyes generales que d"ben ser ben~ficas, lo serian 

par;¡ todos .Cy otros dijeronJ. .los mJles d.: los indios son 

01versos y de origen diverso en los Estados, y éste era un 

nuevo motivo para reser.iar a los Congresos particulares el 

rllFAE.-dl0 11 
• fó71 

iil Pero las d1vergenc1as tambión se man1riestan en los 

estados do la Federación, el primer caso en que nos ocu-

p.:iremos ser~ el referente a aquellas leyes que permitan o 

lim1t.en la part1c1pac1ón oficial de los indios en el poder 

publico. En el Pr.tmer Congreso Const1tuyente de Jalisco se 

discute la solicitud de un grupo de indios de nombrar un 

alcaide d~ su clJse, al ayunlarni~nto de La Barca, para que 

"entienda en sus disensiones [oposiciones de intereses] 

particulares sobri:: t.1~rr-a"> y su reparto", pero f1nalmente el 

Congr-eso jes n1ega úst.a pet.ic16n con un arma muy importante. 

E¡ pr1r.cjpJ11 de lgualdad no tldmile en este caso e)(cepciones, 

y s.,_ria el diputado Plísciliano S.tnchez quien agregaría al 

67 Historia parl1ment.1ria., t.11, Segundo C.C:I32-J33. S. 
an 1111¡;¡2q. 
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di ct.3nien d@l Connreso que "~e persuada'":a es' t. as :1 r.vi vi duG1, Y 

a t.odos los dE:mB.s que antes se ll~·:arcR~"_1na1-:~-:~:-f·'de~~·~:a.,~··t1Ji~ 
·-.,,.-;. ;•_,_-:,. ·.· 

dar:t que a. ellos y a toda la loc.1lidad ·resul.ta~o~·-1a·'.19u'aldad 

entre Jos ciudadanos" . f681 

En el r.royecto de Consta tuc1ón oeJ '::sta·jo de tlé-·dco, 

prasuntado entre otros por José Maria luis Mora, no se 

apruet>.1 Pl artkulo QU+'! cont1ene el principio d~ igualdad 

que dice- "la 1gu<\ldad de los hombres consiste e!TI so?r rt'.!'g1dos 

por las m1sm;¡s leyes y sujetos unas m1 smas cargas 11
1 

porque se dan cuenta que (dice el d1p•Jlado tMjt:r~) "de hecho 

no están todi:-s los ciudadanos del Esta.do reg1dos P"r unas 

mísmas leyes, porque hay en él dist.1nt.as clases, de las 

cuale~ cada una t.iene una legisl.Jción espec:1al 1 as i por 

ejemplo los m1litares obedecen las leyes de la milicia de 

c:uya obedienc:ii est~n eJtent.os los p,usanos. 16") 

El arguiflent.o para recha:o:ar el articulo es v.-tlido para 

la mayoria de las Constituciones de los est.a.r1os la r~de-

ral. ya que ln'S milit.1J.res 'I el ~lero conserv-irian un trato 

desigual er. estas Con!.t..1tuc1ones. E'n algunos estad,Js de la 

Federación vi:r.:-mos, mlis ddcla'lte, que est.a de5igua.Jd;id U: 

regularía sólo en la misma Constitución otros ta ampl h-

rían a las leyes. ___________________ _ 

60 Libro de actas.Jalisco· 81, aqo-241. 14/ll y 15/V de 1824. 

69 Actas.Estado de M~xico 1 t..VIILPrimer .C: 369. S. 26/VIII/1826 
Pruy~cto.11anuscrito. 1326. El proyecto es ftrmado por Hora, 

l\.ijera, VilJaverde, J.iuregui. Guerra y Fernandez Ver anexo 3. 
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El principio de igual~ad se estat..lació en la Constitu

ción de los Estados Unidos d~ tal n:anera que los privilegios 

e 1nm11nidades que se concedan en un etst.ado 1. sus ciudadanos 

deberán ot.orgar'ie también a lt'S d~ los ot.ro5 esl.ados la.IV. 

!i.;>!CC. 2. parr 11 f)~i, la de:ugualdad lo igualdad limitada) 

se deberi a ganeralizar en todos los e-stados de la 

Federar.:ión 

En Chiapas se establece la igualdad a un n6mero m.1.s 

amp 11 o do per sC1nas 1 como un aerect. o d<J 1 os hab \t. antes para 

ser gobernados y juzqadí'~ por una misma ley. Pero sus 

diputados si se anu1an a poner el principio de igualdad, 

por.,ue agregan, en el mismo articulo, que no habr' 11 m:ts 

distinciones que las 011'=! decrete esta Constitución" la. 6), 

En Chihuahua se dice que "la ley 11s una. para todos: 

ant.a ella t.odos son igual..,.s 11 la. 10i. 

En Yucat.4.n se limita el principio sólo a lott yucat.ecos 

como "iguales ante !a ley, ya premie o ya castigueº Ca 9, 

fr. 11. 

En 01xaca . sa establece que s&r.1 derecho civil d~ las 

oaxaqueños la igualdad ant.e la ley la. 91 ya premie ya 

castigue, sin ot.ras diferencias q1Je ellas lbs leyes) mis.mas 

e~table2c.:in la. 171. 
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En Ourll'1go toaos los durang-Jenses son iguales an+.e la 

ley, estian bajo su amoaro pr\.lt.ecci ón, aun 1 O!. Q•.te en 

clase de trans>?ónto?s pisen el territorio del estado la. 121. 

El mismo estado garanli:zari a sus habitantes el tranquilo 

goce de sus naturales e tmprescr1ptibles derech1Js, los que 

ya t.ienan cnnsignado<;, en el código fundamental de la nac1~n; 

loS fie libertad, seguridad y propiedad, y los demis inalie

nables que por nat.ural"'°2J les competen, aunque en este 

documento no se especifiquen ni enumeren la 151. 

De ahí la igualdad to des1gualdadl !ie aplica.ria como iin 

derecho, de todos los ciudadanos de los ~st.ados de la Fede-

ración !Estados Unidosl, segun el modelo de los ciudad.lnos 

de U'l estado lOa1-,aca, Yucatánl, de los habitantes di= las 

ent.idades f'ederat.ivas !Chiapas!, y aplicable tambi~n a los 

t.rans.eUntes IDurangol. Limitada por la r:iisma C<inst.itución 

(Chiapas! o por la ley IOaxaC'al y la materia sería para 

juzgar, gobernar !Chiapas! premiar, c;asligar IOaxacal 

amparar, prot.eqDr IDurangol por las 1J1ismtls leyes. 

Es claro que- la igualdad no es la misma en las ante

riores Ccinst.it.ucion.:s, pues éstas ampliar!.an o discnin1tirian 

el ámbito personal y material. 
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c. Los legisladores en el control 
de los t.rabaj1dores 

El pueblo trabajador lo forman en su mayori.a los 

indios y la::. cast.as, que son la base de la p1rám1de social 

que suf're las consecuencias de la desigualdad, que se le 

acusa de su si t.uactón porque "sil contentan con recoger 

treinta y cinco o cuarenta fanegas de mai.z al año, con la 

que ''lVt:!O satisfechos", c.:imo s1 dependiera sólo de 5U 

voluntad para dejar de vivir en la extrema miseria, sin 

re.~onocer los aspecto!. qut: monliene:n la. estructura económica 

de la Colonia, sin entender que :¡e encuentran en esos 

momento~. en una rase d~ expansión diversos paises y la rula 

distribución d•l la rique:a 17(1) 

La perman~n~ia de la desigualdad enmarcada en la 

estructura económica de la Aepllblica naciente seria sost.e-

n1da t.ant.o por las Constituciones poHt.ica!i, federal !I de 

las entidades federativa!:> !como lo vimos arriba) y a t.ravés 

de la legislación, como lo "eremos adelante. 

En .Oaxaca se reglamenta la manera de procederse contra 

los jornaleros de haciendas que "empeñaren su trabajo per-

70 ller pp.-Z.°!>(, Período que se caracterizo como de capitalismo 
mercant.ilis.mo con propiedad privada de los medios de producción 
con r~s1duos de propiedad comun01l, relaciones da producción 
c~mbinada.s con fuert.es r~man~nt.es de esclavismo. forz.idas v de 
cooprraci ón. Pe>za.s, Los i nd1 os, 1976: 162-169. 
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.sonal 11
, 'ieñdlAndose un afio, como .. t.1e.snpo m~;<lmo 01ra 

emp.:!ña!"se como _jornalero¡ y .cc.mo::::~a_n~ió~j:u~r no· cumplir el 

..:ontrat.a, pris1óri c.:or130-rS.1 1 ·y p-:~"r¡i'.~:s:-e~·.en·C~rrados ~·ar la 

'·.).-'· <· ~'. 
e:<p~de P"St.t::riorraenle a la ·pubrica~ión. de la Constitución 

del esr..ado y es 

por deudas civiles fa. 208) .· 

En ueracruz. se encarga s. los curas, rendir informias 

del servicio personal que prestan los indigenüs, por(fue en 

algunos pueblos "lo hacen con voluntad, an fuerza de 11 

costumbre, y e:i otros lo resisten, y que de tocos m~dos 

rt.::5iult.i un nümero cons1derablE! d9 brazos inútiles a sus 

familias, y acaso perjudiciales, pues acost.umbra.dos en el 

año d.a su servH:to a no tener 1'1ingun3. ocupación laboriosa, 

5C prosliluyE>n a la holga2aneria... . 1721 ~~si queda c·n 

mano!> de los curas seña.lar en los 11 1nformes" qué pueblos no 

se resisten, para que continO.e en éstos el servicio f)"1r!.o-

nal de los indios. 

Tambi~n los natura.les de San André:. Acit.l.!n San 

Antonio Huatusco dicen los perjuicios que les causan los 

trabajos d.:r las galeras, pues "los que no fallecen, vual 1en 

enfermt"s o inO.tlles a sus puebles", por lo lanlo tll Cc.ngre-so 

71 Oecret.o del 17 de SE.!pt.ir~mbre ce 1827. 

72 Orden del 14 de agosto de 182Q. 
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'1e! estajo ordena qu& para "aliviar a los indígenas .que 

tral;aJen en las g.sleras se rnanden a .. le!> vagos, todos. 

a~Yéllos malh.!cl-·or&s que no mere:can otra pena que trabajar 

en obras públicas" . 1731 

En San Luis Potosi :i.e dictan disposiciones "filantró

picas", y para que no dé lugar a dudas, s.eñalará el texto 

legislall"o que ser.ln a "favor de los indígenas", perm1t.ién

doseles ser "d1.n~ños de su propiedad, y puedan ... dispon~r de 

el la, st'1 restric-i:'1ón para venderla, donar h., h1pot.ecarla o 

~rr·t;;-ndarla .. '7q¡ a los s1rv1ent.es de campo se le5 

podra paga; parte de su salario .?n caso de que S".' "acost.um

b,..~ su pago con avi o en género5 para el consumo de sus 

f'arnilias Cal 17'.ost.a:; de factura, recargando únicamente fle-

t(:5. Y s1 el !>irviente ha pedido dinero adelantado 1. 

c-uenl 1 de traba;i:.. de:t>e desquitarlo con su ser"ic:10. 

P.::•ro ccimo muestra de la filantropía de sus "representantes", 

s1 el s1r\lient.e prueba que se le maltrató, no es.tará obli

gado a prest.ar LUS servicios, pero tendrá que r~stituir lo 

adelantado, 1751 ob11gaciOn muy dificil de cumplir por la 

situación de miseria en la que se ene.entraban. 

73 Ordlrn Ciel 7 de dic1i:::111bre de 1824. 

74 Decreto H• 8 1 del 27 de enero ae 1827 

75 Decreto N"llO del 24 abril 1:329. 
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Estamos ant.e d1sposic1ones qu.: permiten l.t sen11dumbre 

por deudas. ante un mecanismo para retener la ruer:::a de 

trabajo que se inlens1ftcaría. pues los indios peon.:-s sarian 

puestos ante la "igualdad jurídica" con los et.ros 

ciudadanos, serían libres, por las 

circunstancias económicas !I sociale~ que los rcdean 1761 

esto tenemos que agre~ar que t.od.:ivia estas 

disposiciones rueron violadas por las autoridades de los 

ayuntamientos los administra.dores do: 1 at. ha.c1 en das 

mediante el "halago", grat.1r1ca.:1 ón que se da las 

autoridades para. convencer los c.tmpes1 no!i para que 

trabajen en las haciendas, pues. el número de peones escasea 

en determinadas épocas en llS que los clmpesinos daban 

pref'erencia a su propia cosecha. 1771 

En Jalisco se e'<piden leyes que si beneficían realmen

te a los indios, como la que declaró que son propiet.arios de 

las t.ierras, casas y solares que poseen, y es m.:is, se anuló 

la disposición que ordena se realicen de est.os bienes, en 

favor de aqu1::llos propietarios territoriales que tengan uno 

o m.1s sitios de ganado mayor. (7131 Adema!i, se establece que 

los indios poseedore!i de algtín terreno contribuyan de manera 

76 Difilippo,Desarrollo,1991: 158-162. 

77 Ba:ant,El trabajo,1979: 378-383. 

78 Decreto del 16 de febrero de 1&25. 
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voluntaria para cubrir los gastos del ayunt.amiento de 

Pon·:itlán, de tal manera que si no !:ton suficientes, proponga 

al alcalde otros arbitr1os (impuestos comunales> para cubrir 

los gastos. l79> 

Estas disposiciones de Jalisco son un claro ejemplo de 

como los legisladores adecuan a la realidad pr1ncipios con 

alto cont.en1do social la formación de la república 

naciente. Desechan en estas leyes la postura 

individualista, al comprender desde entonces que exist.11! una 

de~igualdad social que hay que modif'icar, pues las 

situaciones materiales entre los hombre!. son muy diferente&. 

En el E1tado de Héxic:o, en 1827, Lorenzo de Zavala 

distribuyó t.ambi4n tierras mts de cuarenta pueblos 

indigenas, aunque esto provocó inconformidades entre.éstos V 

los h.1cendados . l801 

Finalmi?nte en el estado d€> Occidente se otorgaron 

facultadc•s al Congreso de ese lugar para "arr11glar el 

tril.mite de los terrenos de 1 os ci udad~nos i ndigena11, 

terminar las diferencias conforme a las circunstancia~ y al 

~istema actual de gobierno" la. 109 Fr. XVIII>, pues se 

había dispuesto anterior la Publicac16n de la 

Constitución del est.ado que "los tit.ulos [de propiedad] se 

79 Decreto del 19 de mayo de 1824. 

80 Silva.La l.enencia: 673. 
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0 

pa11an a la hiicienda di-l ·é:nadC(:. ~ 11 • CBt) 

B. EL CLE?.O 

a. MUn:ero y distrihuc1ón 

1..os miembros oel e.lera t821 t.1t?n~n una part.ic1pacicn 

111uy prande, de- man~ra oficial 0Tic1al, en ll 

conrormación ael poder polít.ico, y el c.:introl de dos .ireas 

mu!J importantes: Li económ1cJ. y la educación, a t .. a.vós de •Jn 

gran n(unero de fuent.~s dt:.• rique>:a t·stabJ ec1mientos 

educativos. La influen.:.ia que ejercen es atuv poderosa y se 

extiende "des<Je la corte virreinal hasta la humilde cho:a 

del indio" . 183) 

El nU.mer·: de mierr.tiros del clero f"..te dismin<J'.Jt-ncM. a 

diferencia de otros grupos sociales de importancia c:omo los 

indios y militares. 

Humboldt calcula c¡u~ a fines del siglo XVJI[ el número 

de los miemi>ros del clero es de trece ca t. orce m1 l 

01 Olea,Sinaloa,1985: 5:5-56. Ley del 20 de mayo d~ 1825 

82 Cuando dc-cimos. clero no!. referimos t.il.nt.o dl alto como al oa,10, 
esto es, tanto obispo!. 1 cabildos en sedes vacant.l!s, 
gobernadores de mitra v1car1os generales rn funi::iones. 
episcopales col"!o a los sacerdotes, en general ministros a~)l culto 
católlc.o crist.1ano y ITl\embros de conventos y !'.iE:mina.rias. 

83 Zavala,Ensayo,t. I,1845: 33. 
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indiv>diJos.184J Un viajera inglts, Henry G. Wa.rd, encargado 

de negocl"s de "Su tiajest.ad", di..:e Que en !S(!2, el núinero de 

e.:lesiilsticos seculares y rí:gulares en la Nueve. España, 

incluyendo los hermanos l~gos de los conv~ntos o t. ros 

dependientes Cle la Iglesia es dt:> 10,oon a 13,000, 1851 para 

el año de 1Bi0 Dice Ft:rnando P~rez He:nen que el clero 

.Sf.oCU} .J.r regular se integra por 9,q39: 1961 para 1825 la. 

redocción es notable ~a que sólo serán del cl~ro secular y 

regular 3,473 [371 y en 183.: aproxirr.idament.e 3,<100 miembros 

del cl~roc 

L.1 distribución de::>proporc1onada de 7,3q1 sacerdotes 

en las int.end~ncia::. en el año de 1810 influ1r.l. 1 como se veril 

m.ts adE!lante, en la distribución de l.i riqueza, en el moui

m1ento dt:i indep·~ndene:1a, educac1un, limtiJClón de derechos 

de los ch1d;.danos, l1bertad de cultos e tmprc:'!nta, en la 

integrac.ión de 105; pod1Sires púhl1cos, etcétera 1881 

Para 181(1 las intendencias con mayor nQmero de ~acerdo-

tc-s son: r1o:;oco con 2,657, Puebla con l,ú6:3, Guadalajara 

con 633, Oal'C:aca. con 553, y ~14rida con 54Q, y con menor 

H4 Humboldt. Ensayo .. l. 245 

85 Ward,r1(>:cico en 1B2.7.1981; é.17. 

86 Pérez.El ep1scopado,1º77: 47. 

8" Va:quez,Hislor1a Los ortm~ros,t.IJ.1981: 785-787. 

83 Ver pp. Sl-"\'5. 
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éL colisr1rüci0Nilt:limo 

n~mera de sacerdo~·es .·s:~t\-;:~·.>Te·"~~.~ c:on ·'13. ·,. e·a''i~ .:~Ji n· ~-r·n i-a -con 
,,, ____ '.·;:,:\;·_/;'' 

ta, Nuevo ·Hé><ic-o ·-can·:~o,<·~oa~u''da-·~-~r{r?·~;,i.'.~·-·_:Ait·i. Calitorn.1a 

con 39 . 1&91 

b. Situac1,jn económica 

La !.ituación económic·a de los miembros ael clero la 

analizaremos en cuantci los ingresos que reciben al 

capital del que son propietarios v administran. 

El t::apital se 1nteg1·a por los recursos provenientes de 

diezmos, derechos parroquiales, l 1rnosna'i fundaciones 

parroquiales, y sera tal que los convertirá 1in uno de los 

pr1ncip¡les prestamistas de comer~iantas terra ten 1 en t.es, 

dejando éstos gen!'ralmente como garant.ia sus bienes, 1901 

Ante l!S t.a s 1 luac1 ón la necosidad de recursos 

económicos d~ la met.rdpol í, se present.ilr.ln probl&mas que, 

dice Abad Quei po, ocasionan "gravi si mas" dificulta des, 

p.tra mandar recursos econdmii:os por medio de la aplicacidn 

del decreto del 26 de diciembre de ieoq sobT"c la cnajenacióu 

de bienes raice~ pertenecientes a capellanías y obras pias, 

sobre todo cap1tales que tienen a réditos aquellos 

vasallos. 

89 Ver la distribución de sacerdotes en las intendencias en 1810. 
Aneu:o ntímero 1 . 

QI) Pére2,El episcopado,1977: 67-69. 
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La riqueza del clero es de '"4 millones medio de 

pesos, distribuida de la siguiente maneril: 

"CAPITALES DE CAPELLHNlAS Y OBRAS PIAS DE LA JURJSD!CCIOH 

OROJNnRIA. 1911 

11&xico 9,000,000 

Pu~bla 6,500,000 

Los de Michoac.i.n importan positivamente q,soo.ooo 

Guadal ajara 5 '000' 000 

Durango, t1onterrey. Sonora 1'000, ººº 
Oai<ac<l y Yucat.in 2,000,000 

De obras pías parliculares en las 

iglesias de regulares de ambos sexos 2,500,000 

Capitales que componen el f'ondo total de 

iglcsi.1s y comun1dades religiosas de ambos 

se>tos que tienen a rédito los referidos 

vasallos y deben pasarse como los otros a 

Ja caja de con~olidación en virtud del 

decreto de la JUnt.a superior de México 16 ·ººº ,000 

Suma 46 '500' ººº" 

La misma cantidad les atribuye Humboldt, y destacar! 

pct 1 c1 o nos no escuchadas para evi t.•r la concen t. ración del 

91 Abad y Que1po,Escrit.o present.ado,1937: 100-119. 
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c1pitaJ del clero, ''ii!l luJo dt":"senfr¿nadoº 1:1 ''el es..:.1ndaloº 

que provocaban. y ac.lara q1.1e "el ci.ero mexii:ano es l'fl~n~s 

num• .. roso dt? lo quP. ='>?. cr~e en Europ.;." . (921 1:::1 C'Ontrol 

ecc.inóm1co eri capit.ale:s. l:nt:>uest.o~ a cens.c-s r~d1mible:s !:>obre 

lo& de los part1c.ular-~s. que t.iene a-1 c·Liero, era tal, que 

Luca~ Alam.in estimaría que llc,ga .¡, "la mitad del valor tot.al 

de los bienes r:tices del pa.ls" 

Pero }.1 concent.rac1ón del capital del clero 1.hsminu1ria 

desde que el gobierno t.·;pañol aplica el de,ret.c. menctoriado 

de 1904, por los recursos ccon6m1co::. Que n~c:~s• taro;i para 

oponerse o apoyar la indep•?ndenc1a, y el aprovechamiento ocl 

desorden quE: preva.lecia e11 la Rttpúbl1ca nacl•.?nte P'r lO'ii 

ad1111nistrado.rej de sus cienes, a tal grado que ~r. 1826 

fl=\amo~ Ari zc.e d1rd que el cap1 t.al del clero sera 

apro~imadamente de 20,000,000, en los años 

siguientes, no obst.ant.e que se tomarian algunas medidas par.i 

evitar esta concentración tanto a nivel nacional comt> en 

algunos est..idos de la Rt:opóbl 1c:a, como a.riel ant.e l c..s 

mecionaremos. La misma estruct.ura económica en la aue 

predumina la concentración del capital del clero poco s~ 

aft::ctaría en est.os momentos de indep.:::ndencia v form11c1on del 

Eslado meuc¡¡,no, pues para. 1333, según los "e:-:agerados", la 

riciue:z.a del clero sar1, dice Hora, de U79,ló3,754 div1di-

92 Humboldt,Ensayo,\.. la1822; 241-2LJ7, 

93 Ward,H~x¡co en 1827,1981: 21q. 
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•ridola entre capitales productiuor. e improductivos, l94l 

segcin Bazint dir~: que· es de U00,000,000 de pesos . l95) 

Aunque algunos sostienen que s..- e~agera al predominio 

del clero én el aspect.o eci>nOm1co en M~xico, como dijimos, 

para Lucas Alam4n, a princ.1p1os del siglo XIX, es de "l.t 

mitad del valor total de los bienes r<1íCE!s del país", v para 

ut.ros, c.:0.110 Bazant., para m~diados del siglo XIX es quiz.1 de 

"un •.uarto de la riqueza n-1eional". Ha puede negarse que de 

t.od<\s mil.ner1s r.:>di:.te un predominto economico del clero, que 

i.:ada .ano t?'i menür el "lómero de rníembros, y por otra part~ la 

di f'.arencLa. del capital dt:l clero d~ 1926 a 1933, seg..:Sn exa-

Qé'T"-'d..is ú no, es muy grande, pues re~.11'.a ~n un p~riodo dtr:l 

México independ1erit.e que ri?cibe con entusiasmo pr\nc1p1o!l de 

igualdad a los que tendrá que esper~r mucho para poderl~~ 

aplicH sin a:.cc..e11cionas. 

Los 1 egi s l adort:os ~or el 
control del clero v el 
cl~ro por el contr'll 

político 

En rel.ición cor. el control de los míembros del clero 

ror los.· 1.::·glS.litGores, podemcis decir QUi! t'l'n tórminoS 

generale:-. fue m.1s bien de c:ins.ervac1ón de la estruct·..1ra dl3 

la Colonia en cuanto a los derechos de los mli:mbros del 

q4 Mora,Cr~dilo,1837: 372-373. 

95 Baz&Jlt.t..os bienr:s,1977: 13-14. 
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Dor la como regla 

Constitución Federal de 1824 1 que· dice qt.Je 

"ec:lesi.1..sticos continuar.in sujetos a las autoridades a que 

lo están en la actualidad, segün las leyes vigentes" la. 

154), !I es similar al de la Const.1t.uc1dn de 1812, t.ólo que 

en la Constitución de C.1..d1z establece que los ecles1.tst.ic:os 

gozarc1n del 11 fucro de su Estado, en los términos que 

prescriban las leyes o qutt en ad~lante prescr1bieren 11 la. 

Aqui Ja palabra "fuera 11 d.i la ide.i de exclusividad 

jurisdiccional. 

La ley fundamental da Oaxa.ca tiene la misma redacción 

que la. Constitución de 1824, pero se rel 1ere a la 

conservación del ruero ecles1a.stico ta. 178 2271. 

Yucat..in aplicar.t 1 dice, lo est.ablec1do por la Const.1t.ucion 

Federal ta. 146), tambi~n Ch1.1pas, pero reririéndosa al 

fuero Ca. 85). Durango, Chihuahua y Coa.huila 

que los eclesi.ist1cos "continuar.in" sujetos a sus, en el 

primer est.:tdo, respectivos jueces la. 891, en las otras 

entidades federativas, a sus autoridades la. 83 y 173, 

respectivamente>. 

Como se puede apreC'iar 1 e1<iste la tendencia a que los 

derechos de los eclesi.1sticos sean conservados, ya que no 

cambian en esenciJ. de Const.it.uc1ón a Constitución, pues 

aunque algunos 5ólo se rer1eran a la conservación del fuero 
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eclesiástico y otros a que se sujeten a sus autoridades o 

sdl o a sus jueces, no cambia en esencia esta tendencia. 

Ante-:.. de pasar a la partic1pac1ón del c:lero en el 

poder, s&gl'.«n las Const.ituc1ones, primero vere11os lo que se 

dijo en las !;0S1ones de estos Congresos para conocer cómo ¡,e 

intenta controlar a los integrantes del clero ~ lc.s razona-

mientas que se e:(pus1aron. Así, podremos ver que varios 

diputados trataron de impedir que los ecles1ast.icos partí-

ciparan an el poder público, pero no porque quisieran que la 

representación de todos los grupos sociales que integran esa 

sociedad estuviera presente en los Congresos, sino porque en 

relación con esto, dijo el diputado Francisco Terrazo, en el 

Primer Congreso Const.1 t.uyent.e, que la causa de la 

e:clus1ón del cargo de jefe polit.1co a los eclesiásticos era. 

porque "no pueden mazc.larse en asuntos ajeno5 CJ.os ecli?-

siásticosl o tal vez opuestos a su 1ninist.erio 11
1 y puntualizó 

]3 dirtc:ultad de tratar este asunt.o por 11 10 espinazo 

Tambi~n sostuvo su e.alega Iriarte que "no hay motivo 

para que los eclesUsticos se crean desairados, como 

indicaron algunos Cdiput.adosl pues no S.M. Cal Congreso) 

sino la iglesia se los prohibe". (96J Finalmente, este 

96 Es común ent.re los primeroi legisladores referirse a.l órgano 
supremo que ejerce la función legislativa como soberana majest.ad 1 

vuast.ra majestad o vuestra soberania. Herrer1., Estudios, 19qo: 
16-~0. 
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Corigr~so ap:-uce.a por 1Jna dispo.tic1ori provistoral muy 

interesar.tt? ouE.o consiste en 

"Po"" ahora, y i'ntre tanto u.r1. rasueJ11e otra. cosa, a 

falta de je(~ poJ i ti ce. prop1et.ario, :.ea· jef'a político 

pre51da 111 diputación prC1vino:ial. el \1ocal de ella mas 

ant19üo cc.mo no sea ecl!?!~1aslico, en cuyo caso lo serii el 

s.;cular m.ts ¡ntigíll)", ¡q71 

Otra discusion relacionada con la oart1c1paci6n c•fi-

cial del clero en el poder oficial E:<S la que se d10 en la 

Ju.,ta Nacional InstituyEnte, cuandc· se trata el a!unt.o 

relativo al proyecto di:: la convocatoria para un Co11;;ireso, 

que no tenga ~ada que ver con el antertormente disuelto. 

AntE:s de seguir con esta disc.usión a~Jar-in1os que er.ta 

convocatoria es di ferent.e a la qut! se propone en el Acta de 

Casa Hala, porque establece que s~ reinstale el Congreso 

dtsuelt.o íJDr la f'uerza, t~n1endo cc-r.io ún1c<1 m1sion ~l 

Congr¿so reinstalado, Ja de convocar. 19SI 

O~ciamos que en el articulo 4 cel Proy~cto de la Con-

vllcat.or1a me:icionada se cita: "No puad en vc.tar 1!'1 Ja s 

elecciones (para representantes al Congr(<!aO) los que tengan 

97 Hctas 1821-1824,t. 11 .Primer C.C:156-IS9 S. 6/V/1822. 

98 Barrag!n,Introduc.:ión,1978: 123-125. 
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c·.iusa cr1m1r:<i.l pendiente, los s1rv1ent.as domesLicos ... y los 

religiosos quP. no sc-a.n prel¡dos al tiempo ce las eleccio-

nas" 

Habla1on en favor del proyact.o di2' este articulo el 

diputado •Be.:erra, qu1en dijo que si se da el derecho de 

vot..1r a los eclesi.tsticos sería. "contrario a los ca.nones., al 

inst.ituto religioso y tse abriría .al) camino para la rala-

~t3Ción", 

En ¡¡u turno Lorenzo de Z.Jvala apvya el articulo del 

~royect.o porque "los religiC'o;os han rt:nunci:i.do volunta-

rilrn~nt.e al mund~ a todos los negocios profanos para 

dedtcarsa s;;lo a lo! d~ !>U ministerio .. que !e respete su 

11alunt'ld. [yl que si los preladn ha..i Je: tr~ner voto por 

r-...::rJ cabe;i:af. de su comunidad, timbi~n lo daberl"n .oe.· tener 

las vi•tdas y otras mujeres qutO! son cabezas de familia". 

Finalmente quitándole 

aoumen1e la parte re1al1va a qu..a no sean prelad.:is .1':191 

Pero los argumentos esgri'Tlídos pür los diputados que 

>JSl'lblecen de man.!ra gi:neral, sin exc~pc1ones, la necesidad 

de que l1Js r-9presonlanle~ en Organos d~l pooer pót.lico no 

fu,,,.ran <!cleslásltcos, serían atenuados. en algunos f·stados 

Q9 Actas 1321-182q, \. Ull J.:<.!: 407-412. S. 20/11/1$23. 
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· EL :·co~STITUCI üllALJ SHo 

:_·;. •/" , .,,~; : '-
r~l a t. i va a ~ 19Un1Á" 'aCl3'~. \t:~·; ·~·~ii·a··ri·e·~: :-:~:~ Corigre·sa·s .. ; de los 

-,.~i 
estados como- en las Cons't.ftUcill~~.~~ ~-· 

Por otra parte, en li.S Bases para las elecciones del 

nuevo Congreso Constituyente 1101)1 que contiene reglas a las 

que debftn de aJustarse las provtncias de la nación para 

nombrar los diputados que han de ::omponer el Sa-guntJo 

Congreso Consti •.u yente, se establece como requi si t.o para ser 

elector pri11ar10 secundario, no "-!jercer jurisdicción 

e1esi;1slica en la e~tensión de toaa la parroquia o partido, 

respec.t.ivamente la. 35 531, y de esto re!!:ulta que li 

podrían ser electores s1 son de una parroquia o partido 

dif'erente los eclesi.1.slicos, porque ''no se trata de eHcluir 

a los eclositsticos" decia el d1¡Jutado tOonzillez C.aralmuro 1 

cuando ped1a que se aclarara este artículo, que fue tainb1én 

introducido en la. Convoe:atoria de Congresos Particulares 

. 11011 

En l.is sesiones de Congresos Constituyentes de los 

estados de Htchoac!n Gu.:in:ljLat.o se pued~ observar la 

1.endenci a il te.nuar los argumo?nt.os que impiden la 

partic1pac1ón de los ~cles1.tst1cos en el poder público. En 

lhchoac!n, el diputado Oonz.tlez pidió que se pusiera. igual 

tOO Decreto del 17 de junio de 1&23. 

101 Acta conslit.ut.iva,Crónicas 1 Segundo C.C: 476-477. S. 8/111824. 
1011/1924. 
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declaración a los diputados, a la que subsiste en cuanto a 

los 111d1viduos del ConseJ01 sobre el número de eclesi11t.icos 

que se elijan para el Congreso, en una proporción de un 

oct.a\·o para los dos, que los eclt!Slist.icos de una. 

corporac1ón u ertra no ('S'l.~n empleados en algún destino 

propio de su ministerio, pero la proposición no prospera, se 

desecha, 11021 

En Ouanajuat.o, en su Primer Congreso Const.1t.uyent.c se 

proouso por el diputado Palacios, en relac1ón con la 1nt.e-

r;iración de su Cuerpo Consultivo, que 11 los cuatro nombrados 

fu·~sen, un eclesitst.ic", un militar, otro minero v uno que 

fuese int.elegent.e en el ramo de la hacienda, pero no ~e 

aprobo esta indicación ... y el diputado H1ncap1é inust.ió que 

s1 !.17 podían eleg1r algunos ec:lesi&stic:os", a lo que &a 

respondió IEsqu1v1?l l que '1estando prohibido que pudi.eran ser 

miP-mbros c1el poder i!jecutivo 1 tambi4n se entendía lil prohi-

bicion. de que fuesen de la corporación Ccuerpo consult.i-

vol". Finalmente se aprobó que se pudiese noinbrar un t!C:le-

si.1st1co. 11031 

La participación oficial del clero en al poder es 

re-gu 1 ada. de manera di f'eren le en la Cons t 1 tuci ón Federa 1 de 

182lJ 1 a de los estados de la Reptlblica. Est.a 

102 ~e:t.as 1 Hic:hoac.1.n,t..II,Primer C.C:223-23q,s. 12 y 14/IU/1825. 

103 Selección de Actas, Ouanajuato, t..!,Primer e.e: 41-58. S. 
9/V/1924. 
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qua limitan o racilit.an a @st.01 a ocupar cargos en'~l:il e.odér-

Leg1slat.ivo, Ejecutivo !I Judicial. 

Nos referiremos primero a la part.ícipac1ón ·del-· clero 

en las elecc1onef. t.ant.o en la capacidad para votar CC!ll\O en 

la posibilidad ne ocupar el cargo de elect.:ires. 

En los &stados de Ht-~ico y Queret.aro t1enE-n suspendidos 

su derecho de vot.o, activo pasivo, los eclesiá!.hc:os 

rr;!gularrt& o er est.a- e!.Ladc1, los que ej-!'rcen la profesi6t1 

religiosa en cualquier orden de regulares tlos dos es.t.ados 

J. 21 ~ Querét.aro t1mhién 23, 2QI 

En el estado de Occidente se suspende tambitrn el rjcrecho 

de voto ac.t.i\10 y pasivo, ~arque se presume que se renu'1Cla a 

estP. derecho por todos aquellos que se sujetaron a CUiliqu1er 

orden de r.;ogul;i.rcs ( 11 281 Estos est;idos son los que de-

una manera mAs amplia limitan a los ecles~ásliCCl5 ,a ej~rcer 

el derecho de vot.o. 

En los estados de M~>'lCO, Querélaro ~ Occidente se 

establecen reglas ganeral•;.r. p.ira negar la part1cipactón del 

clero1 pero tambl'n establecen de ma.ne1·a r~tlti'rada 

especifica esl.is reglas para impedir la parl1c1paClC1n del 
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clero eri el poder Le~-i~l'at.~
0

\;~::9 •Eje~.u~f~o·, y en ocasiones en 

el Jud1cial¡ por lo ·.~áilt.:o~·,,c~·e'em·a·s·;_·qu&- es suficiente con lo 

enunci :'!.do de los casos 
:::-.-::· ~:/.·.~ '.~·-"::~·-.... ::"' __ ;" 

e!.poCi fices· de eS.t.'OS. ~-~t.&'d(>5)TPU'e-~: es -c:I aro QUE: se aplica 11. 

regl ! general· on el poder 

p?litico l•ficfa~. 

L.i pirlicipación ~el· clero en las elecciones nac1onale5 

y de los estados de la RepO.blica E!S de aianera indirect.a, en 

cuanto a que el voto e!i indirecto, esto es, que prh1ero se 

eligen a los electores (primario!.. y secunda.nos o de partido 

'J dep:lrtamenlol y e-stos, a su vez, elegirán a aquellos que 

ocuparán el i:.argo en el poder pClbl ico. 

Dri.mero anal 1 zamos la Constitución de Cá.diz, que 

i:>'it.a·~·lece qua para ~er elector de partido se requiere que 

sea vecino ~ rE-~1del"te en el p;irt1do, ya !.ea del estado 

seglar o del ecle51i1sl.1co see:ular la. 751. La Constitución 

rle 1812 no ob!ililnt.~ q•te influye en muchas lnst.it.uc1ones del 

Hé:dco independtenl>?, no lo har.1. en relilc:ión a este punto. 

Asi, tenet11os que snl.tmenl.€: i!n las enl'.rlades federativas 

~e t1~Yico, Nuevo Lt?ón y Puebla se .;xije que par"a ser t!lector 

no se d~tien '2jercer f'uncion.:.-s .:icles1i1st.icas taa 

re~.pec.livarnent.el y en las estados de Puebla y Tabasco se 

lim1t.<l i!ste r-:q1Jisito sOlo a aquéllo~ que ej~:rc.en en la 

poblaci~n. su di1itrit.0 1 jur1sd1c:ci6n eclesiástic.:a o cura de-
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llmas . Ca 41, 27 respectivamant.el La limit.ac1ón en las 

elecc1C·nes al c:lero 1 como señalamos an1.erit\rmente 1 son muy 

tenues riorque sólo se apl1c1r;1 esle impedim~nto en estos 

estadcis y, ademts, porque en Puebla Tabasco pueda ser 

elector s1 el que ejerce juris•jicción eclesiást.ica es de 

otro distrito. 

Lo que deJan ver aqui las Constituciones da PueblJ y 

Tabasco es que la intlueni:ia .;n las elecciones en este 

aspecto del clero es muy gra.nde, y por eso ponen esta limi

t.aciGn que les es. ó.til para contrarrestar esta fuerza que 

tienen. Es nece!>ario subrayar que estos est.adiJS, aunqu.;: de 

manera muy tenue pusieron l1mit.aciones, ft.erún importantes 

para el momento y el lugar en que se aplicaron ya que los 

estados de México Puebla son donde m.is miembros de: cle:ro 

hay 11041 

En relación con los reriuis1tos que se exijen para So'!r 

miembro del Poder Legislalivo 1 diputado o senador, se esta

blece en las Const.ituc1one!t el mayor nllmero de limitaciones 

para ocupar estos eargo.s de 11lec.eión popular Cuando 11os 

referimos J. los senadores en este parte ~erot a aquellos que 

pertenecen 1 a Colmara de Senadores de 1 os estados de 

Durango, Oaxaca y Verac:ruz y no el Senado como órgJ.no oe 

consulta del gobernador, como en las entidades leder.itivas 

de Jalisco y Yucat.tn. ___________________ _ 

104 Ver anoxo número 1• 
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Pira. emcezar, en la Constitución de C.1di2 se est.ablecid 

que- para ser diputado de las Cortes. se debía pertenecer al 

estado sE<glar o al eclesiástico secular la. 91l. En las 

Con s ti t.uc1 enes se d 1 ce de Mi choac.tn, Uerac:ruz de 1824 no 

pueden ser diputados tpara este estadoJ senadore.1 11 los 

H.R.R. arzobispos y A.R. obi1pos 1 los gobernadores di! los 

azobi spados obispados, 1 os provisores vicarios 

generales" la 23, 25, 19 1 respcctivainentel. 

En el Segundo Congre~o Constituyente se aprueba sin 

discusión el articulo relativo a los requisitos para ser 

diputado r 1051 No obdant.e los razonamientos para la 

inclusión de este artículo en la Constitución de 1824, que 

pasó sin d1!lcusión 1 puede entender•• por lo dicho en lo.li 

anteriores Congresos lPrimer C.C, J.N.l el mi smO Segundo 

C.CI cómo se fueron atenuando en diversas entidades 

federativas. 11061 

En Durango los diputados y senadores no debe 5ar H.R., 

obispo, provi1or, vicario general o goberndor del obispado 

comandan~e general 1-la. 27 y 32). 

105 C1Jnst.ilución, Crónicas, Segundo C.C: 490-484. S.2/VII/ 1824. 
El Agu11.1 del q/VIJ/1824. 
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En Jalisco no podrjn ser dtput..aco~ Joi; ~·Je !;!O:an de 

fuero ecelsiáJt.ico la 3€11; en el e!>t.ado de Coa~.uila Teja~ 

no podr4n s~r diputado~, pro1n.:otari os n1 suple!1t.es, los 

eclesi.tioticos quo €:jer:a.n cualQu1er ;.100 do JUrisdicc1on o 

.i11torida.d en .e.l9ún l•Jgar de los del parlid·J donde se haga la 

elección ta. 341. 

En ChihuahuJ. se imnide sólo a aquóllos que ejercen 

JUrisdicción eclesi.ist.ica cont·anciosa la. 221. 

En Chia par. no pueden ser dtput.J.t:os el prelado 

eclesi.1.5t.ico y los ecle~i.tst.icos regulart:s la. 241, 

En Oaxaca no pueden ser diput.Jdos y senadores mientras 

ejer:zan su cargo, el obispo y el provisor la. 72 y 791. 

En Yucat.An, aunque dejen su en carpo, no pueden ser 

est.05 doi; diputados ta. !511 al igual que en Puebla, ac~m.is 

del que gobierne la mitra la. 421. 

En el Estado de México no podr.tn ser diput.-:dos 10::1 

obispos, gobernadores de la mitra 9 uicartot. generillos (a. 

1041. 

En San L·11s Potosi no pueden ser diputados el obispo 

diocesano, su pr.Jvis.or, el vicario rort1.neo, el gobernador de 

la mitra del es.lado, o a que el as~a.do pertene:r..:a la. 33). 
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En Tamaul ipas no pueden ser diputados los 

ecl"H>l~sticos, y Jos curas da almas por el partido donde lo 

sean ca. 44J. 

En Zacat.ecas tampoco pueden 

gobernadores y v1eari os eclesi4st1cos 

regularP.s Ca. 22l. 

ser diputados ! os 

los ecle.si4st.ico.s 

En Duran~o no pueden ser diputados los eclesi.ist1co1 

regulares, y 1 os seculares si son por el par ti do donde 

residen (a :n1 

Las limitaciones para que los miembros del clero 

pu~dan ser parte del Poder E.iecut.1vo son menoE. que las de 

dif)Utados, perC'I algunas m.!s generalo!s en cuanto al nl'.amero de 

miembros del clen· a los cuales se le1 impide que ejorzan en 

estos cargo~ 1 como en Puebla, donde no podrán ser goberna

dores los miembros de la clase secula.r (a. 89), o como se 

esta.blece en U~r.:icruz que debP. perteneocer al ~~t3do St!!~lar 

fa. 59). En Durango, Coa.huila, Tejas Zac:a tec.is ni ngO.n 

eclesiástico 1 a. 75, 111, 97, respectivamente); en 

Chihuahua, Yucat.An, Oua~ajuato, Michoacan, Tabasco, 

T3.maol1pas, San Luis Potosi y Jalisco los eclesi.isticos no 

padr.1.n ser n1 vicegobernador la. 57, 121, 102, 60, 43, 112 y 

118. 149 y 154, 115 120, respectivamente>, y en el est.ioo 

de Hé>)(fco se restrinje el impedimento sólo a los oue lo sean 

por autoridad edesi!st.ic:a la. 1231. 
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En cuanto a los órganos de c.onsult.a del E~iecut.ivo, se 

ponen algunos 1mpedimenlos aue llaman la aten.:.1ón, porque lo 

que est..tn estableciendo con ést.os es la oart.1c1pac16n del 

clero en e~tof. óq:¡anos ~ntes de exponer esta participación 

nos referiremos primero a la denominación de estos órganos 

aux1l1ares, ya que es diferente, pues alqunos ~er"An Consejo 

de Estado o Oob1erno 1 Junta Con!.ulliva o Senado. 

En relación con esta última denorninac1ón es necesario 

advertir, que las func tones que rea 1 izan el Senado en 

Jali¡co y Yuca.t.tn O(J son sino las de órganos auxiliares del 

gobernador. Así, t.ene:mos que en Yuca tan, el S&nado esta 

int.f?grado por ocho ind1v1duos dd ést.os "sGlo un 

eclesi.!~t.ie;o" podrá ser miembro ta. 1261 Pero la d1to-

rencia con Puebla es muy grande ya que señala que el ConseJo 

de Gobierno se inlegril de c1nc:o en el que por "lo menos 

serJn" cuat.ro del e!>t.J.do secular ta. 116). En Chiapas, s.1 

la Junt.a Consultiva se 1nt.egra de tre~ vocales "no puede 

elegirse más que un eclesi;1.st.1cn" 1 pero si fueren cinco lo~ 

vocales "podrán nombrarse dos eclesi.ist..ic:os" la. 661. 

En Coahu1la Tejas el Consejo de Gobierno S"! integra de 

t.res vocales propietarios y dos suplentes, de los cuales 

''uno podr.1. ser eclcsi \st.ico" ta 121 l. 
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En Chihuahua y Nuevo León se integra el Consejo de 

Gobierno, Junt.a o Consejo para el segundo, de cuatro o cinco 

mien¡bros, resoect1vam-cnt.e, de los cuales uno ser.1. ecle-

s1.istico la. 70, 132, re..:.pecti\iamentel. En la Constitución 

de C.1.diz se establece q1Je el CrinseJ·) de Es.lado se integra de 

cuarenta indiu1duos, de lo;; cudles cuatro ser.tn e~les1.ts-

t.1cos y "no más" la. 2321. Y on los estados de H~1dco, 

lh choacan, T arna u l i pas Jal1:;co se establecen las mismas 

calidades para diputado que para consejero (senador en 

Jalisco), y por eso no pueden ser consejeros los miembros 

dd clero la. 150, $3, 12~, 129, res.pect.ivament.el. Es 

n~e:ésarlü señalar que lar; calidades e irnpediment.05 para 

diput.adils en estas entidades difiere de un estado a otro, 

como se puede \1er m.is arriba. 

En relación con los miembrc.s del Poder Judicial, en 

Puet>la se requiere para ser minist.ro o fiscal da los tribu-

nalc:s superiores, que st!an del estado secular ta. 1641. 'f 

~n CMhuahua se establece 1,1 dispo5ición contraria, pues los 

eclesi~sticos no podrAn ser miembros da los tribunales que 

pague el est.<1do la. 011. Y con efectos menos personales, en 

cuanto al ámbito personal, el impedimento, en Ueracruz el 

ministro superior de justicia debe tener los mismos 

requi si los que para s~r gobernador, y dentro de éstos está 

ust.dblecido que debe pertenecer a1 estado seglar ta. 58 y 

661. 

C. LOS IHLI TARES 
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a. l"iúm~rc 11 sit.u<icié·n !locial. 

En el siglo X1X los m1lit.ares f'ormar-c·n ~n gr"upo muv 

importante por s.u part.icioac.ión en la politic.J nacional. 

pues actuaron en di ves os mov1 m1 en tos r-~·.1c lu1: lona~ 1 os oesde 

principios del siglo XIX y en var1a5 oe;asiOTI.?"Ei ~e enct.ntró 

el ej~rcit.o 11 d1v1dido en dos ba.ndo5; [que] al terminarse la 

contienda por lo~. planes o e:on\'¿r,tos con que casi t.DOCJS han 

renec1do, i~an vue1to a u111rse 10\s do;;, partes opuestas., 

conf'1r11.1ndose los empleos y grados concedido~ por la una y 

por la otra" .l107J 

El n6mero de rnilit.1res f'ue en aumento, p1Je<> dtce 

ttcAl is. ter que en el J.ño de t 764 eran 2. 34 ! sol ciados 

regulires 9.2'i4 de la milicia provincial. sumando 11.Ses, 

en 1000 eran 6.150 sold•dos rc:gulares 11 . 30(! ce la 

milicia provincidl. en total 17.~50. 1108) 

Para Za\lala, la fuerza militar ar.tes oe la 

indep&ndencia se integra en tiempos de paz Cle 29,661. cuyo!. 

107 Palabras de Lucas Alamin. Tomado de Vi2quez, Historia. Los 
primeros, 1981: 791-792. 

109 Lo2aya, El ejército, 1976: 20-21. Hc:Alist.er, Lyle N., Tha 
fuero militar in tlaw Spain. 17~ij-1800. Gainesville, Universyt1y 
of' Florida Press 94. 
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Humboldt. dir.:1 que, el est.ado general dial ejércUo en 

1904 es· de: 3'2.q9¡, hombres entre tropas veteranas y milicias 

provinciales_. ltJCH 

Y Hora. dice que en 1909 son 32,000 rnil1t.ares, 

distribuidos de la manE:ra siguiente; 16 11il da infant.eria y 

16 deo caball-eria. (1111 

Abad y Queipo conside-ra que e11 1809 el ejérc1 to 

d-:lbería ser dP. unos 40,000 h':imbres, para hac..er trente 

cua.lqu1er inva~i·ln (al reino de l.\ ,NUe\la España) y propone, 

p:i:ra tener un buen ejt!-rcit.o, ~1 aumento de impuestos para su 

sostenil"!\1ento, lugares para comprar armamentos, la 1nt.e

grac.ión del i:.'j~rc:1to por las clases tributarias. Era nece-

Siirio Cí"ila" un ejército no con ·•proclamas 

C<.•n dinero ju""ta eleccj on de generales 

1112; 

dt:cretos u no 

.sub.1lt.ernos". 

Abad y OuP.1µ0 hab{a propuesto cambios en el ej~rcit.o 

i:·or el t..amor a u.u. invasión que realizara el "tirano de h. 

109 Zavala,Ensayo,t J.,l8q5, 26, 

110 Humboldt,Ensayo,t.. llJ,1222; 294-302. 

111 ttora,tt•:dco,t. 1,1:136: 22q-22s 

112 AtiaU y Queipo,Represo~nt.ación,1B37. 119-126. 

-97-



El. CONSTI TUC lOliALI 5.MO 

Europa", cambios qua no se llevaron a cabo, y lo-5 defect~s 

del ejército continuarían a principios del siglo >OX corao 

falta de discipl1na 1 armamento 11 su integración. Lo anterior 

como consecuencia de que los cuadros de oficiales los 

formaron generalmente españoles, los criollos se 

conformarían, por poco tiempo, con tener solamente algunos 

privilegios lque despu~s irían en aumento)¡ por otr.:i parte, 

el uso de la leva seria una forma de engrandecer el nt'.Jmero 

de militares que traerla como consecuencia la indisciplina y 

la deserción, pues muchos artesanos y campesinos no sentlan 

l~alt.ad 1.1 rey, adem.ts de que la situación polltica 

ec-onómica mejoraría en '"!) ejército, ~a que este 

mantendría la •ismd estructura eccin(lnuco social, 

Por otra parte, los gt1.stos para el mrt.ntenimiento del 

ejército, fueron una ruent.e de corrupción, ya que con la 

deserción de Jtlgunos m1litares, otros de rango super1or no 

informarían esta v seguirían corriendo en el presupuesto los 

gastos de alimentación1 armamento, uniformes, et.cét11ra. 

El nCamero de milltares disc1pl1nados er~ muy reducido, 

si acaso podrían contarse algunos de los soldados regulares, 

encontrindose un gran m'.1mero de éstos en las provincias 

internas. 

El ejército de la Colonia tenia muchas problamas, por lo 

que vario'i de sus miembros pasarian a las filas de los 
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ejércitos de los insurgentes, arraslrando muchos de sus 

prt1blemas. Con la ayuda de diversos sectores como los 

indí9ena:i, criollos, comerciantes, integrantes del alto y 

bajo clero, etcétera ese ejército consumaría la 

independencia. Para 1921 el nllmero de- miembros del ejército 

regular m.ts los insurgentes suman 75,000. Iturbíde se 

propone reducirlos a 36,0úO, ya que no habia dinero p&r.a 

mantener un ntlmero tan alto de soldados, n1 era. posible 

organ1zarlos. En el año de 1825, informa el ministro Manuel 

Oómez Pedraza que el ejército contaba con 22, 750 hombres 

. 11131 

Todos los movim1ianlo5 "revolucionario1.º traerían como 

consecuen..:.ia que, en ios "años transcurridos de 1821 

1851, Héxico soportara 53 gobiernos distintos, v1rios 

c1tontos de ministerios, organ i zaci enes poli t. icas 

con s t.1t.uc1 on3. les di f'erentes, tres i nva.si ones d_e tres 

potencias extranjeras distintas lo pérdida de 

apro:omadñ:mente una tercera parte del territorio nacional". 

( 1141 

b. La legislación con 
respecto 11 los militares. 

La participac1ón de 101 diputados fue decisiva en al 

control ae los militares. Sólo hay que ver las acta$ de 

113 V.t.zquez,Htstoria,Los priineros,t.II.1985: 788-790. 

114 Tenenbaum,Héxtco,J985: 11. 
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sesiones ·cte. 113:21-1824 c1'rtl ~~mp)~_~,bn~ _ _,q~~,~ 'l<Js_di~p1>si.:1o;i.;os 
-~;_--- :';"·- ' -. :·. >· ", ." 

ap\it:''??1es a,.los:;;,rnpitir_'es-·~:Ue:~11.nc:dC'-101· t8-r.\t5~ciu·~ mis se 

dhcut.i!'r.;1n,_·"" ·-'105 .Ó~g~n·o·s i~·g·¡:s~.:;i't.-ii.t~~·. 

Fn la· 

·. A .. ¿:.~~-' e·· .. 
Júnt" Prov{L'iO·na1 o·~h-~;;,-~-l'1Va -iD' .. m:h-dis·cut.i~o 

··,:-;~;.:.-::. _, ~ -·:''.' 

Junt.a Gubernativa y tenf•r ·el ·mando dei--S.'jt."rci!.o. i1151 

En t!l Pr1mer Congre~u Constituyente se dir.cut.16 el 

numero de los ml11tare!., ~1 estable~im1ent.o 

e:ontr1buciones volunl.ar1a.s para su seis.ten 1miento, .. 1 

regle:rnent.o de la milicia nacional, ot.or9am1entC· de prt•mio:-., 

la forma de distribuir a lo!. militares ...!n ~¡ t.arr1t.orio de 

la Ro!!pUblic¡ mexicana, la forniacidn de- una m1l1c..1a loc;i}, y 

la exclusiOn de indios da la nulicia c11¡ca .11161 

En la Junt.a Nacional Instituyente en el Segundo 

Congl"'~so Constit.uvente m.ts discutido fue: las facultades del 

Su'lremo Dict.adol"' de t.omal"' el mando de- la!. umas y rJiv1dir e! 

tqrritorio de la Feder.ic1jn ~n ~eptil"'tament.os milita.res. y 

115 Actas 1821-182'1,t. 1, .._1.P U: 11 S. 28/lX/1621. 

lló ,:lctas 1821-1::;:4 Nú:nero de mie-nibre>s dal ,1jércit1J,t •. JI 99-
101, 210-252, 256-2º'7, Est.ab!ec.~r.nant.o de la c:>ntribuct~n 

vo1ur.t.iria, t •. II · 32-3.Q, .q1-.q2 Re.;illrtient.o de la millc.1:i. 1211-
125. 148-154 y ._:int.inúa t. III: 78-81, 3119-353, se discutid el 
veto a estie r~glamento t..V: 113 Otorgar.11ent.o de prem1os 
militares. t. llJ: 218. Formad~ distribución en ~l t.err1tor10 
na 0:-ional del eJército. t.V, 267-273. Ettablecimiento de la 
milicia local. t.U, 418-iJCO. Se propone que se e)<cluya a lo'i 
indios d& la mil1c1a civica, t.v. 439. 
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l.ts fá.cultades del Congreso de la Unión ~ del preiident.e de 

h. República en materia militar . 1117) 

Planteados algunos problemas relacionado1 con el 

ejército, como la falta de recursos económicos el Congreso 

Const.ituvcnte se prC!pona solucionarlos, para tal, se 

solicitan contribucionc-s voluntarias para el sostenimiento 

dal ejército, y se ofrece "a cada soldado que hubiera 

peleado seis meses en el Ejército da las Tres Garantías, un 

peda:zo de tierra y un par dí: bueyes si se ret.irabo1". f11Bl 

No obstante que el numero de militares se habia 

reducido, los gastos para su sostenimiento seguian siendo 

mulJ grandes, pues para 1B2b-1827 los ga5t.os militares fueron 

de 110.155,878. 

Rehcionando eslas nt:tceiidades con la ambición de los 

brit.1.nic:os. de expanderse, no c.:rn las armas como creyeron 

variost diputados, sino con el control de los marcados, al 

pretender extraer grandes cantidades de recursos naturi1.les 

ds las minas. mexic.an.J.s, es de apuntarse que no logran su 

objetivo por~ue un gran nómero de la!i r111na1 !o@ encontraban 

inunJadas. 

117 Actas 1621-1824, t. VIII, Facultades del Supremo Dictador: 
1691197 1 207 y del Congreso: 220, 467 y oel Ejecutivo Federal: 
278-200, 292-204, 298-310, 315-321, 351. Constitución. Crónic:ai. 
~egundo e. e: 598' 630-634 1 036-6313. 770. 

110 Va"?que1,H1st.oria.Los pr1r.1eros,t.ll 1 19S5: 780-790. 
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Ráp1 da mente algunas casas i ng 1 esas come. b. A. 

Goldshmidt., Barin9 Rrothiolrs y Barclay, _H,uring v ~icharson. 

otorgan préstamos para que Estados Unidos no se aprovechara 

de esta situación, ademas pi der. su secret.ari o d¿.l 

Exterior, Ca¿nnig, que "reconociera la Rc.-pUbl1c.3 de la 

América Española", lo cual hizo. 

ot.orgados por la casa Ooldschmidt. 

1q22.0G1l para equ1po del ejercito 

De los próst.amos 

Barcl"Y• se aplicart1n 

ti .390,334 para el 

manteniminet.o de la ºpaz interna" ( 1191 

Loe, mi 1 i tares fueron un grupo que roor~sentó un gran 

costo para el país, y est.e hecho lo trataron trataron de 

justificJr sus defensores aduciendo que er;in los 

"libertadores"; adem.ts, los defensores re-st.ar{an impor

t.ancia a los otros sectoros que participaron en la inde

pendencia V en la creación de la RepC&bl1ca naciente. 

Para el m.:intenimiento del ejército se so1 icitaron 

préstamos, tanto del el<terior e.amo del interior, por lo que 

sus :nieJ11bros segu1rian s 1 en do inajsciplinddos 

p:i.rtic1parian en las logias, puos tenian 9r,1n 1nteré-s en los 

ascensos que conseguirían a t.rav~s de éstas. 

119 Tennenbaum 1 Héxtco 1 1985: 44-45. 
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Aunque algunos diputados sabían que se estaba trat.ando 

desigualmente a los militares, como se reconoció, en el 

Sr:gundo Congreso Const.1 tuycrnt.e, cuando se discutió la pro

puesta de e.·itinción de las pr1\11legios de los militares, se 

dijo lí3arbabosa) que la nación no podría sufrir los "pri

vilegios de ninguna clG.se, !>1no que todos los ciudadanos 

sean iguales ante la ley y no .:;e distinga más que por su 

ilustración y sus virtudes", y el diputado t1ora apregaría1 

para convencer a 1 os defensores de 1 os mi 11 tares, para que 

aceptaran la propuesta, que "no se intent.aria perjudicar ¡ 

dicho cuerpo, pues le queda su ant.1guedad 1 su mayor sueldo, 

e)(pedita como !.1empre su carrera".11201 El diputado 

Barbabosa propuso que ~l princ1p10 de igualdad no tuviera. 

f'!xcepciones, y la propuesta se mandó a la. com1sión, s1n que 

tengamos m;ts información sobre el destino de propuesta¡ pero 

los sueldo5 de algunos rniembros del ej•rct to seguir1a.n muy 

illt.os, por ejemplo: "un general de div1sión recibia 6,000 

peso5 anual es, uno de br1 gada, q, 000, el ca pi tan 1 ,500, un 

teniente 800, un sargento 360 ... y un gobernador 2,000" 

.11211 

En los estados de la República tambi•n repercutió la 

n~c~sidad de recursos económicos y humar1os para el sosteni

miento de los ej.~rc:itos. Así, en Jalisco se crea un fondo 

120 Aota,Cr6nioas,Segundo C.C: 78-79. S. 17/Xl/1823. 

121 Vazque:., Hist.oria.Ltos p,.imeros,t.JI,1985: 791. 
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especial par1. gast.os mi litares, form~ndosc por "todos" los 

productos de la hacienoa pública del est.ado, e:-::c:ept.o lo'i da 

t.ab;;.co¡ C1221 JdemAs, se establecían sanci.ones1 y centro d'3 

tstas, grandes multas para aquellos que no ~e alisten para 

dar servic10 en la 11il1c1a cívica; 1123) en \as 

Const.it.uciones polit.ic.as de Oa:<aca y Y1.1cat..1n se est.ablec16 

co•o sanción la suspensión de derechos polít1c.os, por no 

alistarse en la milicia sin causa legítima que los excuse 

1 a.a. 28 y 20, respec:t.i varuen t.e 1 En el Primer Congres~ 

Const.i tu yente de Hichoac.1.n se encarg.;irí.a que "l:;\S 

a~unt.ami~ntos guarden el debido secreto hasta qua se 

comience la e)(preuda lava". '124) 

En el Pri111er Congreso Constituyente de Guan;1jur.to se 

dijo que para la inlegrac1ón del ejército "se cotr1prerider~n 

los que tuvieran la edad de diez 

sean de las clases uguianter.: 

seis a cu.a.renta años y 

1!: .Lo» desertores del 

ejército. 2'!..Los que se presenten voluntarios. 

vagos &in oficio ... los celibes ... l125l 

122 Decreto tt• 22 del 7 mayo d& 1824. 

123 Decreto N• 24 del 24 de mayo de 1824. 

124 Aclas,HichoacAn,t..l: 267. S. 11/IX/1824. 

3!:. Los 

12:5 Selección de actas,Guanajuato,t. I: 99-110. S. 7/lX/1824. 
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c. Los tnilihres -en el control 
pal i t.ic.o 

Una de las formas de obt.ener el con t. rol poli t.ico 

oiiclal, para determ1nados grupos social as tpor ejemplo 

indios, militares, t1iembros dt:l clero!, es a t.ravés de 

aquellas. disposiciones legisl:¡t.ivas que señalan h.cilidadas 

para que obtengan el poder los grupos sociales, a t.ravé5 de 

los reQu1s1tos para. ser miet11bro del podl!r pllblico, 

Ejecutivo, Judicial o Legislativo. a su participación en las 

elecciones. 

En relación con los militares en He.xico, las 

Const.iLuciones polit.icas est.ablecerian fac:~l1dade5 

limitlc:iones· para elegir u obtener el clrgo de diputado, 

gobernador o miembro de la Junta Consul t.1va. 

La participación de los militares ser! foment.ada 

li11.itad.1 por medio de 1eye5, en dos momentos, uno en ¡as 

ole..::ciones y otro en los requisitos para ocupar un cargo 

núblico 

Nos .:ic:uparemor. ddl primer caso. El sist.ema da 

E!'i.ección de los legisladores y gobernadores era indirecto, v 

por e:>o los ciudadanos deberian elegir primeramente & los;, 

elect.ores. tprimarios secundarios de pilrroquia 

depa.rt.amentol para que éstos eligili!:ran ;i sus gobernantes;,, 
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Pero como no cualquiera podia ter. ~lector, pues para 

serlo s-e astatJl~cían pro~ib1e:ione~ esp&c1 f1..:as, pcr ejemplo 

en la Constit.ucion de Puebla, se eLtablecia que no poia 1er 

elect.or prim<trio el eomflndanle mtlilar fa. Ll.1), en el 

estado de Mé:dco se 1mpedia ser elec.lor pri~ar10 secun-

dario a los militares fa. lClill. Con asta norma j'Jridica, ~n 

elit.a entidad federat\.va los milttares t.endria.n menos posi-

bilidaoes form1les de particioar t:tn el control ctel podar 

pCJbl ico 

C(·n respecto al s~gundo ca !I) 1 en 1 a tons li t.uci ón 

F~deral do 1824 se establece cue, si los candiCat.os no 

nacieron en la Rf:.opUbltca mi.:'-:.icana ~son mil1ta"es que coT'I 

las armai¡ !.O!.t.uvieron la lntlependencia, no t.endrA.n qu.,;: 

cumpl1r el r'?quisilo doSo tener det.ern"inada cantidad d.:. 

"bienes ralees o industria", para ser diput:ido fedt:ral la 

i!O y 211 

Pero en las Const.ilucicines políticas de varios er.tados 

de l! Repú.bl1ca s~ t::!'St..lbleció c:iuc no podrian ~·~r dtoulados 

estatales los rniht.:.re~. Esta \imit.ac.1c.:i ~raen chversc-s 

gr<1.dos, pLieS en el es.tado de tl~x1c.o se apl1caria sólo a \~~ 

comandantes generales q11e ejerzan jurt!'"•d1cción en el t.;"Stado 

la. 120 inciso 4), y en Quer~t.aro y Chihuahua la 11mitac1ón 

se aplica.ría a los nn~mbros del ejército permanente y da la 

milicia activa, exc:E:pt.o a los retirados que gocen de fuero 
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la 22 y 22:0 respectivam.ented ,··y·: ·en °Jal.i'sco se limit.1.rl.1. 

t.·:.d-lvia mas a lo.s m1l_it.~res 1 ·ya ~ue se aplicaría a todos 

los qua goian del f1Jero militar (a. 3;3,J. 

En Puebla, Sl el i:-andidato para ocupar el carga de 

gob9r-n1d'>r era, un comandante militar y se tenia que unir 

los dos mandos, &l polil1co y el mílílar, se deberí.1 

aprobar por dos l.:!r·:::eras partes de l c.s diputados presentes 

la. 901; en la entidad federativa del Occid~nt.e, los 

m1lilar>l5 del eJércilo perminente ero acf.1Jal servicio no 

podríar, Sí:r gobernadores (a 1361. En el estado de Coahuila 

y tejar. el impedimento se aplicaría de manera m.ts amplia, ya 

que no se réslrinjiria a algú.n grupo del ej~rcilo, sino a 

t.odüs "los militar1H" la 2111. 

Mo podrían ser miembros de la Junta Consultiva del 

estado de Quer-é-taro, loso miembros del ej6rcito permanente y 

los de la milicia activa la J32J. 

Lo anterior no1 muestra la tendencia de los diputados 

rte algunos congresos con!>tituyentes de .los estadc.s, de 

limitar i los miembros d~l ej~rc1to su participación oricial 

en el poder póblico. 

C , EDUCAC 1 ON 
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La educ.ac1dn es uno de los elementos Que oetermin'i.n h 

r.ituudón , de las claso;.s !.OClñ.lcs dent!"'o de la sooeda.i:i 

Pur.s si -deci a Hor11- "la aducac1 ón es el l"l\"•.nopol 1 o de 

ciertas clases y de un n!lmero rná~ o menos reducido de 

familias, no hay que e!lpcrar ni pensar en .:-1 s1~t.em1 

represent.al1vo, 111enos republicano, 'J t.oda\lía menos popular" 

'11261 

La educ1ción en el período en estudio pasa por diversas 

etapas, que van desde los a laques iil monopolio de la 

educación mantenida por el clero o d1varso1 gremios, hasta 

la participacil)n activa del E:.st.ado en la edwcac1ón co 

grupos de intelecl•nles, indl.gen.i:.. o el pueblo en general 

La educación se imparte por diversos cent.ros educati-

vos, entre ellos exist.ian las escuelas d~ muJer¿s llamada' 

''A~iga~' 1 1 que en 1779 llegaron a tener iólo en la ciudad da 

11éxico 3,000 a.lumrias. 

Los 111aestros rn.\~Ores tratan de controlar el número da 

maestras de estas escuelas, mediante licencias que 

ot.orgarian a aquellas "personas de sanpre limpi¿, hijas 

li?gí.limas y d~ buenas costumbres. No se exigia hab1l1dad 

126 Hora, Revista, 1837: 191. En el mis110 sentido Villarello. 
Coa.huila. 1977: 12: ''la educación pCiblica-dice Ramcis Ar1zpe- es 
una de los prim1;ros deberes de todo gobierno 1 lustra.do, v sólo 
los déspotas y tiranos sostienen la 1gnoranc1a de los pueblos 
para m.ts f'á.cilmc-nte abusar da sus dt:orechos". 
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para en~efiar a leer o escribir ... Ci:-ero sil ... conocimient.os 

de las oraciones y ce la doi:.t.rina cr1stiana" 11271 Con el 

r,iempo estas escuetas entraron e-n crisis porque su sist.ema 

de supervisión no fue efectivo los ayunt.an1it11nt.os 

establecieron controles rr.as cst.rict.os.. 

Otros centros educativos ia1portant.es 1 eran i1quelloa 

c:rnde el cl€.·ro ensañaba a los indios el castellana, doctrina 

cristiana y a leer y escribir, con maE-stros pagados con los 

f'<•ndos de las cajas de la comunidad, poro después, por la 

sít.ua.::ión pal it.1ca del país, empiezan a desaparecer estos 

cent.ros y lambi4n queda abolido el tributo y cont.r1buciones 

a las cajas de Ja (.:Dmunidad .11291 

El clero t.i~no gran parte del control de la educación 

cr~a grand~!. centros educattvos como el Colegio ae San 

Ildelonso, el Seminario Tridentfno, el de San Francisco de 

Sales y el del Oratorio de San Fel1pe Neri. Y sólo de 1 os 

conventos de mUJiH'es, ~l número de colegios que ! legan a 

tener es de treinta y seis en 1810, distribuidos en diversas 

diócesis; así, en el arzobispado de México cuenta con 

diecinueve col~g1os, en Puebla C')TI siete, en Oaxaca con dos, 

en Guadalajara con tres, 

127 Tanclc,La educ1.c1ón 1 1984: 160-161 

128 Ley dt:l 24 noviembre 1824. 
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Yucat.An con uno .ll29) 

La preocupa~ión en .mat,eri.1. edue:a~~'Ja es grande t.a.nto 

por el control que ejercen los eclesia~ticos como por los 

m~tadllc. de enH~oianza y núniaro reducido de benefi..::1a.dos 

Se 1nt..;in\.a resolvt-r estos problemas en la CCtnst~luc:ié.n 

de C.tdi2, pues se ordena rl est<l.blec-imien1.o da es.cuelas d~ 

primeras lelras. en todos Jo; pu.;;iblos de la monarquia y. €:\ 

arreglo y número de universidau~s Se establece quli> las 

C.:lrf.elíi arreglaran la educación o~i re1no a trav~~ de un Plan 

General de Enseflanta. uniforme en toda ~l reino, c.on la 

nprobación de esta.t.uf.os y plan~s cJe 1nst.·ucc16n pút-lica 

~l goblerno, a t.raués de una Dirección Generill dt:: Estudjo~ 

superviur.t la "'duc.:ación pública {aa. 366-:nol 

Por ot.ra partf:!, Jos gremios de maestros tambtán son 

afectados con diversas disposiciones jurid1cas, no ob"citante 

que a fines d~l siglo Xt.llil ya estaban en decadt!nc.ia 9 eran 

muy pocos !iU$ integra.nt.cs, poi" la r.omoi!l.?ncia quo les ~«lCidn 

lJt; PSCUelas pL1s 1l neg<1ción d~ los a~l)ntamientos de-

hc1nr.Jr las racult.a.dt•!. del maestro mayor, l130) consi.st.~nl<!s 

en ser 1'ekam1nador ,,¡~it.idor del art.e nobilís¡mo de 

primer.ls. letrc1.s ... poroue erc1n atribuciones ani:lxas su 

í.29 Pérez,El episcopado, 1977: q.q-46. 

130 Tane:k, La edu~ac1ón 1 19f:i.q: 99. ·r para "la abolición de los 
~remio~º. Ta,,ck, La abolición, 1979: 11-331. 
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nombramiento que hacia el rey en aquel sist.ema. Hdopt.i.ndo 

el constit.uciC'nal est.e orden de cosas c.lmbia ... y se faculta 

a la diputación prov1nc1al p1ra el ex.tmen y aprobación de 

los maestros pl'..bl 1cos de leer, escribir y contar" conforme 

al articulo 12 de la ley de 23 de junio de 1813 .11311 

Con la intención de descent.rali:?ar la educación, en el 

íl,:>glJ.mt1nt.o para el Gobte:"no Interior de las. Provincias 1132) 

se faculta a las diputaciones provinciales para "velar" por 

qu~ los .iyunt.a.mienlos establezcan escuelas de primeras 

letra!> e instrucción de la juventud. La Oire.::c1ón de lns

~rucc.i·~n Pública ahora sera la que examine a los aspirantes 

a maestros, y los ayunt.arr.ient.os cuidarAn de que las escuelas 

señaladas 5<: p<lgucn con fondos del comían la.a 12 y 14). 

Est.a legíslactón tuvo vigencia hasta 1814, añ_o en el 

q•Je Fernando VII regr~sa de prís1ón de Bavona, disuelve las 

Cortes y deroga la lagislac1ón que es.tas e><pidieron, y no es 

sino hasta 1020 que jura el rev la Constitución de C:1diz y 

rest.ablecl:! el orden jurídico emanado de óst.a. 

Los insurgentes mJ.nif iest.an su repudio a las inst1tu

c. i unas que rn¡¡n ti eni:n el man opo l i o de la educación, expres4.n-

131 Buenrost.ro,lnforme,1832: 249-255. 

132 Del 2o de junio de 1813. 
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dolo en la Cons.t.itución de 1-\patzing.an, (1331 continuando lc·J 

ataoues cor:tra los grentio.s, pues c:.:•nsideran q1.ie ºningün 

gént'!ro de cultura, lndustria o co:nercio puede ser. prohibido 

los ciudadanos, exceot.o los que forman la subsistencia 

póblica" la. 3B> 

C1undo nos encontramos en un p&l"iodo de turbulencia 

sociaL que impedía la aplicac1ón de diversas disposic1ones 

jurídicas, se expide el f\~glam@nt.o OE!neral de lnstrucctón 

Páblica, ( 1341 proponiendo grandes cambios, ya que consid~r~ 

que l.i instrt.Jcción de las ~scuelas pí.a'i las esctJelas 

mantenidas con fon.dos del Estado serian "p'1blicas y grat.ui

tar.", as{ co100 supervuadas por el gobierno, ejerciendo sólo 

funciones de policía IJ, en relación c::in la ensP.ñania. 

pri\lada1 se er.table•:e que los maestros no queda,..i.l!n sujetos 

a Q:<Amenes ni a l imitaciones de textos o estudios 

Hasta aquí podremos advertir el incremento del papel 

del Estado en la educación en detrimento de lo$ gremios y 

del clero y en banJ;>Ht:io del control de la educación por la!i 

Corte!'., diputacione5 provinciales, direcciones oyunt.a-

mi@nt.os. Seguir1an ios cambio~. pues d~ aquí en adelante si! 

observa la tendencia en la lagislación de oescent.rab:ar la 

educac16n, de darle mayor part.1c:ipación a la pobltción. 

133 El 22 de octubre de 1814. 

UM El 29 de junio de 1821. 
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En 1819 519 establecen escuelas que e111plet\n un método 

de ense"anza llamado 11 l1ncast.eriano 11 o de "enseñanza mut.ua 11
, 

consish•nte en que las alumnos m.1.s avanzados, previalflente 

in f c-rmados. i.-tor el i ns t. f"'UCt.or 1 en si!ñ.in grupos de di el 

niños. 

Así, en 1822 se est.ableca la Comp¡fd.a. Lanca1teria.n1 1 

que ti.t'ne gr-an apoyo del gobierno independiente (lturbida y 

Luca.s Alam.tn>, y en 182'4 se publlca "La cartilla L1nca1t.e-

ria na: s.í :.tem;¡, rle enstd1an.1 JS1utua para escuelas de primeras 

letr,as en los t?Slados de la. república". 

La difusión de cst.a.s .:scualas fue deslumbrante en las 

ant.itlades fed~rat1vas coino adel~nie lo verenua, por lo que 

en 1$28 el Congreso de la. Unión se obliga a otorgar i3,000 

m~nsuales para ayuda de est.as escuelas, pero el número de 

benef'lc1ados no l legd a 1rer tan grande, pues los inserí 1.os 

en éstas "nunca representaron más de una cua.rt.a part.e Qe 

la inscripción de olftos varones de la capital". Por otra 

parte, es nece~a.rio ~e~ala.r que los planteles educativos de 

est& c::omp.iñia sub\istieron hast.a 1830 . t135J 

Ya en el periodo ind~pendiente los diputados manten-

dr~n gran entusiasmo ¿on 1:'.!l fomento de la educación. Oesd~ 

el Primer Con~reso Const1t.u~ente se sostiene CSan ttart.lnJ la. 

135 Almaoa, La reforma: 103-125. Y Tanc:k,La educación,1985: teo-
182. 
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ración del. Pro1Ject.o del Plan de Pr1r.-era Erlucac:...!>n, se 

insis.te (San t',1rt.inl en que 11 o?St.e ,:unto no perterece al 

Con~reser sino il las dipulaciones prcniinciale!. 0 .11361 

El mismo ;Jrinc1pio <.:.or! defP.ndido ~ar les diput.a.c..i:; 

Zava.la, A~rruecos, Re-mero •Cañe::r::i en el m:ltn(::nto en qu.:! se 

llevó a cabo la diLC•Jsi6n del pro':Ject.o del ?1c·.a Constitutiva 

que at.ribuye ül Congreso la facultad de promover la ilus

tración y la. educ¿ción "va que .::1 fomento corresponda a él 

mi5mo IEstadol esclusiva111cn1.e, Cyl nada tiena que hacer el 

Congre~o". 

Otra posición es la e')(puest.i poi' •Carlos Bustamant.e, 

quien la torna de la Constit.uc1.ln de Cád1;::, consisten:.e en 

"que los estad'l& se uniformen por un plan g~neral Cde 

educ.aciónJ que formar.\ un Congreso" 

Fi:ialmente, se aprobó una tercera po!:1Ción, compat.ibli:: 

con el sistema federal, pues se dlJO l•Aanios Ari:pel que 

"como en las observac:i ones de Ja l i sc:o acere: a d.:il :ic ta 

CConst.it.ut.1vaJ habl.1ndose de .:-:.ta parle oel articulo, se 

dice que a los est..ados corr.:!iponde atender a su ilu!>trae:ión 

y prosperidad sin perjuicio di: lo;. interesas generales de 11 

c.onfaderaci6n, ilfli se podria añadir a la mism11 parte lo 

136 A1:t.as 1821-182q,t, 11,Primer C.C: 127-129 S. 2/U/1&22. 
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si gu 1 en te; Con· tal· de qua sus determ1 nac i enes no per ju di quen 

a los· intEraSes particulares de cada estado" (1371 

Oe esta 1nanera, pasa d1c~a r.1cultad sin discusión 

la Constitución de 1824, pues se soslJ.ene su atribución al 

Congreso de la HnJón, en el s1gu1t:!nte sentido: "promover la 

il•1strar.1ón ... edableciendo colegios de marina, artillería, 

1ngt:onio~ros, uno o i11.1.5 t'.St.1blec1mientos en que se t'P1seóen las 

Cif:-'1Cias rn.turales, t!>«lctas, políticas y sociales, nobles 

artes y h:nguas, s:.n ptH'JUdicar la libertad Que tienen l1s 

l~gislaturas par.; el arreglo de la instrucción pú.blica en 

sus respectivas entid1des" la. 601. 

Es necesario señalar en este lugar que fuerofl varios 

lo'> .lrticulos del proyecto del Ac:~.-i la Constitución de 

1B24 que ¡:.as.non sin di SCUSl ón al Segundo .Congreso 

Ct.n'=it1tuye:nte, p"'ro t:!Sto no quiere decir que no hubo 

opin1one!i en contra de los mismos, lo que pasa es que en 

varias sesiones se discutian temas relacionados, ~s ahí 

dende H: eJ.1.pondrian las di versas posic:1 onas, donde ~·· 

ganaría la a.rgum~nt.,¡ción y/CJ la votación, r.uentras que en 

otras se!.iones, como n . .is adelante lo mostramos, varios 

di pu t.ad"s llab1an sido miembros de diversos órganos 

l~g1slativos, pqrtodo 1821-1824, en donde tambi~n se 

t.o~-:arian temas relaci onado.s de manera di recta o indirecta 

137 Acta, Crónicas, Segundo C.C: tJ19-423 S. 30/Xll/1823. 
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con .la est.ruct.ura de. ~obierno o dár.echo!: tundamel'lt.ales. 

donde también ya se· habían expuesto -;us opiniC1nE<s. 

La facultad de arreglar la e-duc.1ción por los congresos 

de los o&t.ado1 seria. plasmada en la primera Const.it.uciOn 

Política de cada ent.id4d f~derat.1va, previendo la elabora-

ción de un plan educ.at.1vo unif'orll'le para cada estado le)(cept.o 

en Chiapa!., Chihuahua, Puebla y Tabas•::l'I así como la crea

ción de escuelas de primeras letras y otros ce11t.ros educa

tivos. 

En mat.eri¡ de cducac1ón superior el entusiasmo por el 

cambio es grande también, y asi se manifiesta en el Primer 

Congre5o Constituyente, cuando s~ recha:r:ó la solicitud del 

rector de desaparición del Colegio de San lldelfonsa porque 

C Cabrera l "no se trata de destruir sino de edit1c1.r 11 y 

porque C Argandar 1 "si la Universidad por esta parte tenía 

algunos inconvenientes, 11erecia una reforma, pO?ro no de&

t.ruirse11, pues si bien es cJerto que IOdoardo> se hab:la fun

dado la Universidad sobre los planes de la de Salamanca, 

derivada de lit. de Bolonia del siglo Xlll y que i'labia p~rma.·· 

nacido estaciontlda con sus antiguos estatuto!'., como se 

verificarla con un nuevo plan de r::.t.udios 1139> e!> m.ts, 

en las sesiones de esta Congreso, ya restablecido se propuso 

que se "establezcan Universidades en cada capital de pro-

13B Actas 1321-1824,t.ll,Primer C,C: 130-132, S. 2/U/1822. 
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vincia donde haya diput.ac.16n prov1nc1al 11 
• U39l 

Adet:13.s, los diputados preocupados por problemas con-

cretas, proponen el establecimiento de c.it.edr&s de econoinia 

política en cada capital de provincia, 11QOI asi como de 

medicina ent.re otras mat.12rias . l 141 l 

Una parte muy importante de los cent.ros educativos en 

el periodo independiente, es el de los fondos con que son 

sostenidos, ya que un gr¿n núm.:::ro desapareció por la f'alt.a 

de t!-st.o:.. 

Oe una manera sólo enunc1at.1\la 1eftalarf:mos córao se trató 

de solu~1onar este problema en los est.ador.. 

En Chiaras se pre,111 su Constitución que las fondos 

s<?r.tn proporci onadcs. por los ayunt.aa1ant.cs o de los 

generales d&l estado, segUn disponga la ley . la. 1211 

En Oaxaca se forma.ron "sociedades de amigos de 101 

n1ños 11 para cost.ear los ga:.t.os d~ las escuelas¡ est.a.i. erin 

gratuitas, pero el fracaso de sociedades hizo que el go-

bierno del estado rescat.ara con fondos públicos las as.cuelas 

139 Actas 1821-192~.L\l,Prlmer C.C: 406 S. 2/U/1823. 

140 Ac.:t.a.s 1821-1824,t..V, Primer C.C; 438-444. S.9/U/1823. 

141 Actas, Hichoa.cAn,t., I: 1óó, ?.07-EOS. S. 22/Ull/ 1) 10/X de 
1824, t, 11: 365. S. 2S/X/IB2~. 

-117-



EL COHST l TUCl l!~ff1Ll Stif' 

1 J LJ21 y d€:spu~s :>ieo Cl"d-:!nó que los maestros-serian t.:1ota:j._:.;; de 

lo~ fcndos del ;::omun, pudiendo "cada repúbllcc. 11
, destinar 

un.-!. porción de los t3rrenoi> de com1jn 1 !iUfJcient.e para que 

pues.ta en arrendami€mto prorlu::.c:.1 una renta-. (1q3J 

En Puebla • .::-1 q'lb1e-rno dr1l estado a11:dl1a a aq¡,.aJlos 

ayunt.a:nient.o!> que produ::.:can escasos frutos, con recursos 

económicas para la cr-eación de esc:uelas de primaras 

Jet.ras. (14!11 

En J.1lisco, el Conqreso del EsL1do rasu~l\1e, que en 

los convant.os d~ regula.r~s de uno u ot.ro sexo !>e f:St.ible:can 

cent.ros de inst.r-ucc1ón p•·1t.1ica .11LJ5l 

En lJeracru:::? ~t aplican diversos sistemas para recaudar 

recursos económicos para el sosten1m1ento de escuol ;i.s 'je 

prirnera.s letras. Asi Andrés o~nzález Mill.1n, uno de los 

prir:cipalus promotores de las escuP.las lancast~r-1anas en el 

país, obtiene en un munici¡J10, t-t!cursos por mE:a10 de sus-· 

cr1pcionE-s voluntarias .11461 Despu~s el Congreso del estado 

ofrece recursos &conómicos para la creación de un Col&gio .:in 

142 Decreto XXXIV del 30/XII/1824 y decreto del 1(1/lU/1825. 

143 a. l de la ley que arregla el gobierno f'C'Onomico de los 
dapar•.am~ntc;.s y pu~blos del estadc. 

144 S.inche: Plisc1liano,Inrorme:,l82:6: 10-13 

145 Decreto dl'll 27 de nov1embroe de 1823. 

!46 Orden del 29 de julio de 1824. 
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Orizaba 1147J y ordenó, en el putJblo de Cosamaloapan par¡ la 

creación de una escuela de ,r1r.ieras letras, se "pensione" a 

los casado,;, aunque no tengan hiJO&, ce.in un real mensual 

~on medto a los soJt.eros de 15 años para arriba, 1148J 

adam.:ls autoriza al ayuntamiento de Chimanaca, para hacer una 

imposición para el sost.en1m:enlo de la escueda .11~9) 

t;n Jalisco, Chihuahua, y S1naloa se fundaron escuelas 

normales lancasterianas . 11501 

La Cl'Jdad de México i:ont.inuaria siendo, antes y des

pué-s de 1 a l ndependenci a, el lugar con inavor número de 

centros educativos, no obstante el gran numero de disposi-

cion.:!i jurídicas que se dic.\..i.ron el fomento que se dio en 

los esladvs para carnbiar esta concentracióri Y hay que 

agre7<1r qu~ en términos reales el número de benericiados por 

}QS centros educativos en L1 ciudad de Héxico ae 1310 a 1830 

no cambi.:J mucho, pues sólo se 'iat.isface el 49'( de la demand.:J 

educativa .llSIJ 

147 Ord~n del 26 de agosto de 1824. 

148 Orden del 3 de d1~iembre de 1824. 

1Q9 Orden del 22 de ab:--il de 1825. 

150 Almada, La rerorma: 123. 

151 Tanck, La educación, 1984: 200-202. 
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La educación finalm.r-nte benef1:ia a :nuy po.:os, aunque 

el f<nlusiasmo por difundirla fue muy gl"'a.nde. Un factor muy 

importante para Gue no llegue la educación a '.odos lC'15 

grupo~ social.u fue sin duda la falta. de recursr'IS económicos 

para el sostenimiento de las escuelas, las llm1tac1ones en 

materia educali\la de las clases sociales tendría efeclo!t 

p~rmanent.~s e inmE:diat.os en diversas áreas pero 

principalmente en la :iplicación de princ1p1os de igualdad. 

O. RELACI OtlES E INGRESOS DE LAS CLASES SOCIALES. 

En la Nut!va España coincide en un gran nl'.unero da 

habitantes. las distinciones étnicas con las econOinicas 

pues 1 decia Humboldt "el m!s mi serablt! europeo, sin 

educación, sin cultivo de !U entendimiento, se cree 

superior a los blancos nac1do!t en el nueva cont.inente; 

sabe que con 1 a prot.ecci ón de sus campal r iotas ... pueda 

llegar puestos. cuyo acceso est.á casi cerri.do a los 

nacidos en el pals por lft1ts que se dist.ingan en el saber y en 

calidades morales". 

El mayor nO.mero de blancos se localizan en la Nueva 

Uiscaya o intendencia de Ourango y, en las intendencias de 

Ualladolld Ouanajualo donde por cada c.1en hacilantes. habla 

veintisiete veinticinco blancos, respect.ivament.e. Es 

notorio que la mayoría de los blancos se localizan en la 

ci ud1d de Méx i ca, pues por cada e 1 en habi lantes habi a 
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cuarenta y nueve españoles criollos .11521 

La lucha de clases sociales se expresa de manera 

Jmplia en divers'ls documentos püblicos el'Cpedidos en el 

periodo en estudio. Por ejemplo, on la Const.itución de 

Apatzing.tn quedaron pla!>mados los ideales del grupo liberal 

radical¡ en t:l PJ.:rn de Iguala quedaron los ideales de actos 

conservadores, los moderados tr1unfarian en la Consti\.u-

c1dn de 1924, C1531 en las entidades federativas futJ muy 

diversos los documentos donde muestran un claro triunfa de 

grupos conservadores, en otros estados conscientes de la 

d1 vers1dad económica, poli tic a. 

pos i cienes justas. 

social propondr1an dis-

fines rjel siglo XVIII, segOn Abad y Quaipo, los 

ingres<?s del 68'.4 de la población, que incluye las _castas e 

indios más pobre!i, eran de t,50.00 anuales en las haciendas 

de tierra c:al ientQ. t72.00 en las de tierra fria¡ el 22'.C. 

de la población recioe aproximadamente t3ú0,000 y al 10°1 de 

la ~oblación, que incluye un gran número de espal'loles 

algunos criollos, recibe mucho m;lr. de S.300,000 al año .l1541 

152 Humboldt, En:>ayo, .I 1822: 219-224. 

153 Reyes Herole!., El Liberalismo,t. I.1957: 24. 

154 Abad y Quei po, L• población, 1779: 66-68. 
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L.:-:. f:nipleos en 1·a ldm1nist.raci<\n pút.ilic.a eran r.c~· 

ltm1t.ad<Js para lvs a11eric.J.r.os me!:.l1::os, puott se encontr;¡-

ban dist.ribuio~s de la s;guient.e forr.ta. 

1'0e- meno5. de t,5(),00 an•Hlí:!$ ..... 1, 713 

De '51,00 • 1300, OC1 anua 1 es .... , .............. . 3.~so 

Oe iJoi.oo a tl,Ol)O,OO anuales,.- ... (.·., .... _-.~ ... -1";047 

Oe mis d"' '1,00t),('10 an1.iales. . .•....•...••••... "'19~" 

Total de empleo!i .... -.... ; ........ -............... 6,205 

Las cat.egorias admin1st.ratiuaz. mas altas t?ra.n pr1va

t.1vas de los es..-añolas¡ las s~gundns m.is alt.as l :\S obt.enian 

genieralmente los peninsulares ~· al resto q,9o3 ele f:!r.,oleos 

públicos los ocuparian el r.iu~t·lo bljD espanol. pues las 

castas serian ei'i:.:luidas de estos empleos .115Sl 

Estos datos nos dan una idea del grado d.; desigu~ldad en 

la distribución de la riqueza ~del pacer 

Abad y Qu&ipo propuso la mod1l 1cación de est.a dtst.r1-

bución, paril qut? 11 0Lt.eng:l la real haci~nda mayaras in~re

scis", como 13 abolición de ;.ribut.os a los ind1os las 

cast.1s, la posibilidild de que obtenJan empleos ci•iilt?-s que 

no requitlran noblE.·za 1 asi como que se leos distribuya gra-

155 Hendi:J.bal. Origen, 1946: ...,.2-93. 
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tu1tamente tod¡s las tll?rras realengas, que se permiti1. 

avecinarse en los pueblos de lndios y construir en ellos 

r;;.~as y echt1c1os que paguen -?l suelo, y el libre estable-

c1rr.1cnl:i de fAbric.is de algod~·n y lana. De esta 111anera 1 la. 

pcblación cansum1r-1. más y s;:i. aumentar.1. el derecho de alca-

bal.i oenefi·~i.:indo la nac1enda pú.blica 

Pero la propuesta no rue aceptada por las autoridades 

espa.ñolc1s 1 quedando estas ideas en la conciencia de los 

liberaleti, pues despu~s !;.E- dif'undirían y las discutirían los 

d1putados en lns Congrest.1s 1 su aplicación . 11561 

El sost.en1mient.o de e!.lil ~·!:.lructura económ1c1 er.i angus-

l1os• para el pueolo mexicano, y por eso el movim1ento de 

tnd.,,,pendenr.1a tuvo su ori'1en en C:J.usas económicas, pues "a 

las veinticuatro horas de habE:rse pronunciado t-lidalgo, eran 

mile~ lo:. indígenas que lo seguían. 't eso no fue porque les 

importara la futura independencia política de Mé}(lCO, sino 

por el hambre y odio profundo hacia lo español El era el 

propietario de l.:i hac1i!!nda 1 el administrador de la ha-

c.1enda, el dueño de la t1enda del pueblo ... en todas pa.rtes 

el etl?rno eA.plotador, •.:l deseo de ocupar su puesto, 

aumentó cad3 día el númr:>ro de loti insurgentes''. l157l 

156 Ver rP ."":¡<f-~' • 

157 Sjlva Her?og, Apuntes 2, 1927: 21-23 !:.n el mismo sentida De 
la Torre, L3 Const1tuc1ón 1 197S: 14-24 
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Pero después, c.on la pJ.rticipJciór. de otras cla.!aes 

social~s, se daría lugar que en es\e movirt'iE>nto se 

negociara la particip1ció11 de 't.ls cL\~.;s scc,alas en la 

educ1.ción, distribucion del,¡ riqut::a y en el poder r~litico 

oficial. 
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Si!gunda. parte 
LOS ORGANOS DEL PúOEA PUBLICO Y LA PARTICIPAC!ON OE LOS 

GRUPOS SOC 1 ALES 
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Segunda Parte 
LOS ORGANOS DEL PODER PUBLICO Y LA PARTICIPACION DE LOS 

GRUPOS SOCIALES 

Nota Introductoria a los órganos ael Poder Pó.blico nacional 

local. En la parte correspondiente a la estructura de los 

órganos del P:·der Legislat.1vo 1 Ejecutivo Judicial usamos 

diversas fuentes, entre otras las actas crónica¡ de órganos 

legislativos nac:ion&les de 1821-1824 de varias entidades 

federativas. para e:tponer las razones que tuvieron los 

legisladores para org:rn1zar los órganos de gobierno de la 

repó.blica na.ciente .11581 

lSS Son 11arios los autores que explican de manera muy limitada la 
organi;:ación del poaer político oficial en el periodo en estudio, 
r10 obstante lo importante del tema, posiblemente por la 
dif'tcultad para localizar las actas de sesiones de los Congresos 
Constituyentes de 1921-192". Los siguiente!. autores e;cponen 
razones sin fundari.ant.o sobre la organización do los poderes que 
en el mejor de los caso& co1ncide.-n algunas con las de los 
legisl.1dores de 1821-1824, pero sin mencionar las razones 
histório:o-polit.ico, economicas sociale1 para su 
establecimiento. Ver Rodrigue;:, Derecho, 1875: 635-649, 674-678, 
632-684 Ru t z, Ocrocho, t 902: 1 Q2-200, 2as-2aa, 322-325, Lan z, 
Derecho, 19':59: 117-12é1 1 Cu9-2C7, 272-281, Moreno, Ot:rr~c:ho 1 1976; 
415-Q16, '441-443, 432-4A7. R1basa, tiex1cano, 1984. 1984: 170-171, 
231, 255-261·. Tena, Derecho, 1979: 261-264, 439-440, 471-'475. 
Otros citan autores ~xtranjeros para e:{pllcar nue!>tra realidad, 
como Burgoa, para referirse a la organ1zac:16n de los órganos del 
poder of1cial de la. República naciente y se refieren a la 
organización de los poderes de manera general, esto es, señalan 
caract.erislica!i que con dif'icultad podr!.a aplicarse a un pairo 
latinoamericano, no obtante que nuestros legisladores st 
explicaron por que se organizaron las órganos de gobierno da 
det.er11inada manera que expondremos en lis paginas SJgu1entes. Ver 
Burgoa, Derecho, 1973: 6ú 1-602. 
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LOS ORGANOS DEL PODE:R ~UBLICO Y Ln PARTICJPAC!ON DE LOS 
GRUPOS SOCIALES 

Capl\ulo !JI 
EL CONTROL DEL PODER POLÚ!CO SEOIJN KARL LOF.i~ENSTEIN 

En el presente apartado al desarrollarlo con varios 

e:oncepLo.s del profesor L.oe1.1enstein sobre el control del poder, 

remitimos al lector con las citas a la conformacidn del control 

del poder político en México, tanto a nivel nacional como en el 

local. 

El profesor Karl Loewenste:1n en el año d~ 1956 imparte 

un curso en la Universidad d~ Chicagu en el que pretende, 

cr-.1cmos q1Je lo logra.: "captar la esencia y la. s1gn1ficación de ia 

Consttt.ución en el marco de un orden sistemático y unitario". 

1159J De dicho CUl"'SO publica. 11 la esenc1a 11 en un libro en idioma 

1ngJ4!., d~nominado, rolitic01l pol.JE:r and t.he gov~rnincnt. proces!., 

mismo que aparecería en Alemania baJO el rubro de Teoria dí: la 

Constit.uc1ón IVerssungslehraJ. La segunda parte de este libro es 

fundamental para nue!;tro trabajo, ya que se refiere al control 

del poder que e:dste entre div~rsos detentadores del poder y es 

donde el profesor alem.tn resalta la importancia i:!e la 

Constitución por ser un instrumento que establece l:i.mi~-=s v fiJa 

reglas al acontecer politice. 

159 Loewanst.ein, La teoría, 1983: 26 y siguientes. 
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Para LoE:!.Jen!. t.e-i n el poder es una relación 

!.OCt'-;:isicolOgíca basada en un reciproco eiecto ent.re Jos que lo 

det.ent.an y ejercen v aquellos a los que va dirigido. Ademi1.s, que 

corao el poder tiende a corrornperse debe restringirse y l 1mitarse, 

est.o es, debe haber •Jn control dt::l poder político mediante un 

acuerdo de la comunidad, con una serie de reglas fijas que 

obliguen t.anto a detentadores como a los dest.inatar1as del poder, 

mismas qut! se formulen 

nadonal. en Id Constitución 

h.s costumbres, en ia conciencia 

Es fundamental que las regl :u, m1rnc1onadas mantengan un 

equil1brio entre la debida autoridad par& llevar a cabo las 

t.ar1us estatales la debida garantía de la libertad de los 

deitina.tarios d1::?l peder. 

Loer.ienste1n señala que los detentadores¡ del poder son de 

dos tipos. Los detentadores del poder oficial, esto es. los 

legitimo!;, los visible~ exteriormente, los que son titulares de 

los órganos estatales y por otra parte, aquellos que detentan ~l 

pnd@r di!' manPra no oficial, los que lo eJercen de manera 

indirl?cta y constantemente son ewtraconstitucionales pero t.anibi~n 

ctJnforman el proce-so del poder. Los primeros son: el electorado, 

el p.irlame:nlo, el gob~erno y los tribunales . ll60) 

160 ver pp. 2tO·Z.?.'I. 
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LOS OROAN05 DEL PODER PUBLICO Y LA PART!CIPACiON DE LOS 
GRUPOS SOC I AL<:S Los controles al poaer 

inst.it.uc1onales y de procedimiento creJdas por la Constitución 

poli ti ca ~ue 11 m1 lar. y controlan ~l poder de los de ten lado res ael 

111ismo en aquellas funciones que les fueron as\gnadaJ. Las 

el asi fica Loewenste1n en dos ti pos.: las t<:ocni cas d• can t. rol. La 

primera se forma de los controlGs int.raórgano y la f.~gund.i de los 

controles interórgano. Aqu~lla.s. funcionan desde dentro do la 

organi2ac1ón de un solo detentador del poder, esta, actO.an 

entre diver!.05 detentadores del poder cooperando en la función 

estatal. A esl•s t~cn1cas de control se le denom1na de control 

hOrlzontal. en oposición a las da control vertical que más 

a del ante e><pondremos. 

El control intraórgano se J leva a e.abo en el gobierno, 

el Parlamento y los tribunales. En el gobierno se presenta si el 

poder pal í lico no es ti concentrado 11 11onoli ticamenteº en las 111anoii 

de un 50lo detentador. 1161) Generalmente para arront.ar al 

"gobierno CqueJ es potencialmente el más peligro50 par.a la 

libertad de la comunidad" se usa como media tócnico una 

organi2ación coleg1.1.da del rai.s1110. 11621 En el Parlamento el 

control interno se lleva a cabo lraHés de lo que llama 

Loewe.ntein "la independencia funcional", "la aut.ononda f'uncionalº 

el 11 sistema. bicamaral". Este l'tlt.imo es el que nos interesa 

reca.lcar, por la aplicacidn tan nuestra Constitución Federal y de 

161 Uer pp. l~?>-l!>S· 

162 ver PP. 1!'>~·1 ll-c. .... , ,:.,.,:T• ., .. ..:. ... 1 "'I llfS •\C\, .... t.\ ,· .. lrT, le uf. 
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algunos estados. (163) El sistema bicamaral tiene como objetivo 

import.antt! el d1v1d1r la f'un.:ión legislativa en dos rama~ 

separadas de la as1rr.blet, que se controlan y limitan mutuament.a. 

aunque esto pueda provocar que ambas cJ.maras se bloqueen al no 

ponersi=t oe acuerdo en el proceso poi it.ic.o. Finalmente, el control 

int.raórgano eri la función juciic1al se lleva a cabo por la 

organización colegiada de los tribunales. Ya que existe "menos 

pc?ligro de un error judicial o de una violación de la ley, si 

\1arios JUeces t1-anen qu~ decidir un caso por unanimidad, o tan 

sólo por mayoría, que cuando un solo juez es el encargado de 

dictar la sentencia". 116Ql 

Los controles interórQano son de dos tipos. El primero 

es aquel en el que los detentadores del poder est..tn 11 acoplados. 

cOn&titucionalmente" de tal mani:-ra que sólo conjuntamente podr1n 

re.:il12ar determinados actos. El segundo lipo de control .es aquel 

en el que el detentador ind1vidual del poder le permite la 

Constitución intervenir discrecionalmente en la actividad de otro 

d"!tentador del poder y así interrumpir su acto. 

Expone Loewenstein cuatro clases de controles 

inter•lrgano: el control de la asamblea frente al gobierno, el del 

qoluer·no trente a la asamblea, el de los tribunales frente a la 

asamblea el gobierno y finalmente el del electorado frente a 

o t. ros delent.ador~s del poder.--------------------
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GRUPOS SOCIALES 

La-pri111era clas+? de_ control per.s.igue la independenc1a 

funi:1onal del P;irlamcnto a trave~ de las s1gu1i!!nt.e::o p_o.:.i.:iones.: 

eli"'inar la influencia gubernament.J.l en la etección de los 

miembl"OS pdrlament.~rios oe la pr~oond~r·Jnc1a en ei proceso 

legislativo que ~l gobterno puede alcanzar por el nombram1ent.o da 

mi .::mbros de la 11liamblea., 11651 con t. rol 

gubernamental Ue las !tesicr.e:s, tl6bl e:1m1T"\ac1ón d~ una presión 

guber-namant.al !>Obre los m1 embros d¿ 1 Parlamento, l ló7) 

eliminac1ón de requisitos de t.1po económico que hab1t.ualment.e 

t avorect: un gobierno apoyado e11 clases acomodadas. 1168) 

Existen para Loc.wenst.ein vanos medios de control del Parlamento 

frenlE> al \10bierno en tre!> campos: ~l nombra.miento de los 

dot.ent.adores liel poder gubernamental, t1b91 el control polit.ico 

sobre el ejerc:1c10 de la5 funciones gubern-'iment.a.le:., 11701 

finalmc.ont.e la dest\tución del gotiierno. 

La segunda c~tegaria de control, el deno111inado cortrol 

del gobierno frente al pJ.rlament.0 1 es por medio da tres¡ aspectos: 

--------------------
165 Uer PP. l'!I<¡ • 

166 IJ0r pp 

167 Uer pp \'lalll• 1•&. • 

168 Ver pp. 7, 1.&-2.1.~ • 

169 Ver pp. "ft-\S.1 "f \ll-ll?i,.,.,.A,.~;ratl4~.,.,"\l\,,...a.\ 
Á ... ,t\., \u ... \. t 

170 Ver PP. 100• \0\, 
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por -la influencia que ejerce el gobierno sobre las prerrogat.ivu¡ 

legis.lat.ivas de la asamblea, 11711 sobre la actividad y la 

elCist.encia de la asamblea, 1172) y por último por la influencia 

gubernilment.al sobre la composi-::ión del Parlamento. 11731 

La +.ere.era cat.egoria, la del control de los t.ribun&les 

frente al Parlamento y el gobierno, es de t.re1 tipo•: el derecho 

de los tribunales a supen1isar IJ comprobar la concordancia de las 

accione:s del Poder Ejec.ut.ivo con su base le.Jal, la compEd,cncia 

judicial para el control de la constitucionalidad de las leyes y 

ie-n algunos órdenes juridi•:os la decisión arbilral sobre 

..:.onf'lict.os que le puedan prCJduc:ir el eJercicio de funcione!. 

asignadas a los ot.ros d.at.ent.adores del poder. Part.e fund,u1.:nt.a1 

en el "0diric10 con~t.ituciona\" lo es h independencia judtci&l. 

r.ie11do parte dt! ésta, el tipo de designación del .personal 

~udic1al, ya que "h. ev.perienc1a general sociopsicológica, seg<in 

la cual e\ detentador de un cargo permanece obligado a la persona 

r~sponsable de su nombram1ent.o, r.:onliene al9unos peligros en el 

caso de la función judicial". 11710 

--------------------
171 Uer PP. l'l~·\-qS, 

172 Uer PP· \'l.tiS.i<!i~1c.aTo 

173 Uer PP · l\f)•\)' 
IH Ver PP. \ '!11·\~~ "I I'~' 1s1J uca.iT•:i.. 
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LOS O~GAtlOS DEL PODER PUBLICO Y LA PARTlCIPACIOll DE LOS 
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frente al gobierno, el Parlamento y los tribunales, ~e reali::a de 

manera directa o indirecta. La part.ic1pac1ón del -!!lect.o.ra::lo en el 

periodo en estudio .;e aplicó en gt:!neral la part.icipacion 

electoral indirecta, al elegir personils individuales o part.1dos 

para los órganos donde se te.man dec.ision.as polít.1c.:is 1175). La 

segunda forma de parlicip.J.ción no se aplicó en lté~ico en el 

portado en t:st.udio. Esta forma de participación son el referéndum 

y el plebJscito. 

Los controles verticales funcionan en una l:l.naa 

a5cendenlf'" descendente entre la total id~d de los detenta.dore~ 

del poder instituidos y le comunidad comCi tal o a}g'..lnos de sus 

componentes. En México se presenta con la adopción del sistema 

fpderal. 1176) los derechos individuales, '1771 y la pluralidad. 

11781 En el sistema federal se lleva a cabo el control debi~o al 

enrrenta111ient.o entre "dos sobaranías" diferentes estatales 

sepa.radas territorialmente y que se equilibran mutuamente. 11791 

Los derechos individuales son un aed10 da control ya qu@ 

constituyen limites est..sblec1dos en favor de los destinatarios 

del poder no podr;1n ser sobrepasados por el dc-ta:ntador 

------------ --------

175 Ver PP .2.'2.o·'l.U. 

176 Ver pp ~fi·'f (. 
177 Uer pp. 'l. '!iZI· 'l.8~. 
178 Ver pp. 0-'8. 
179 Ver PP·2.g-"fC. 
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instit~cionalizado del poder. USO) 

-135-



LQf, ORGeNOS DEL ~CDE'~ OUBLJCO 'f LA 
P~RTICIOAC:orr DE LO' GfiU•Oii SO•:IAL'.S 

Capitulo IV 
LOS OROANOS DEL PODER PU8LICO NAC!ON"L 

A. LOS ORGfllo!OS DE~ PODER LEO! SLA TI va 

:¡. Ant.eced(;onf.E"-S 

E:<pondremos l:i estru •• lura d~l Poder Legislativo en el 

sig11ienle ord~n: prim~ro trat..imos el unicamar1smo o b1cam:ir1smo, 

despuC::.; cJ número de inteQrantes dE>l Poder Leg1slat1vo par.i, 

finalment.e, pas.¡r a la ferina de elegir o namorar a SU.!i raic;;-.bros. 

Todos los document.cis siguientes, de la parte de los ani.ecadentes, 

.::st.<:tblecen el sistema unicamaral, aunque tenemos que recon.:icer 

au~ eso no es obst.i.culo para que varios de E:stos docurnentos 

consideren la representac:i dn de la prov1nc1as, aato muy 

importante ya que tiempo despu~s seria uno de les asp;e:t.os qlle se 

tomaran en cuenta para el estabJecimiento de la r.cgunda c~mara. 

En los Elementos constitucionales •::-laborados por !g;ia-

cio López Raytin, se consideró que "el Supremo Congreso con~tara 

de l.'.'!inco vocales nombrados por las repr~sentac1ones de las Pro-

vincias; m.is por ahora sf: complet.ar.t al nú111ero de vocales por los 

tras que existen en virtud de una comun1cación ti'revf".lcabi~ de 11 

potestad quü tienC!n, 1.":umolimient.o del pacto c:invenc.ional cele .. · 
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brado por li. Nación e-n 21 d~ agrJsto de 1811 11 tpunt.o 7). Para el 

a.fu> de 1812 la Con~t.it.ución de C~di.z estableció, tomando en 

cya.nt.a t~-nh1én la 'representación de las provincia!:, que "las 

C.Jrt.es s.:.n la reunión de todos los diputados que representan la 

N::ii:1ón, no"Tlbrados por los c1udadanC1s en la f'orma qu~ se dir1" la 

271. LD5 insurgentes opinilr1J.n lo mismo, en el Decreto 

Con!it.ituc1onal par"a la L1bertsd de la América He>:i cana, 

s.rnci..)nado an ~)pa·.i1ngán, al s~ñalar que "El supremo congreso se 

C'1mpondrá d~ diputados eleq1dos uno por cada pro1nncia, e iguales 

t.odor. en dUt,orid.id 11 (a. 481, finalmente en los Trat..idos de 

C1:.1·doba i:;e c.•st.abl.:•c16 que "E.1 poder ejecutivo reude en la 

regencid, el l~gislat.ivo en las Corles¡ pero como ha de mediar 

alg!ln t.1empo ante ... que ést.a~ !>i:' reUn:ln, para que ambos no 

una m1,,;,m:\ autoridad, ejercera la Junta IProvis1onal 

OiJberruti\1-tl ~1 poder legislat.ivo; primero para los casos que 

pu-t!d.rn ocurrir y que no den lugar a e1perar la reunión. de l,¡s 

,~orles, y €nton!'.'e'i pr0c:eder.1 dd acuerdo con la regencia: &egondo, 

para se• vira la regen . .:1a de cuerpü au:nliar y consult.ivo en sus 

determinaciones" la. 1!1). 

En relación con el número de integrantes d&l órgano 

que oJjerce predom1nant.ement.e la función legislativa, ya nos hemos 

rer.::rido .i .::llo, t1811 sólo nos hlla señalar qué cr1t.er1os 

usaron para la asignación de curul~s. En g~neral se establecieron 

cri leri os demo9r!ltcps adminislrat.ivos. En los l:.lement.os 

..:.on!.lit.ucionales cinco vocaleii nombrados por las repres~nt.aciones 

181 Ver pp .1.11•'1. \!I. 
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de las provincia-o; en la Constitución de Ci\012, con un criterio 

demográHco, un diputado por cada set.ent.3. 1111 almas o aq•Jella. 

provincia que no tenga est.a población nombr¡¡ra, un diputado s¡ no 

baja su población de sesenta mil almas, y por íalt.imo e11 la Cons-

tltución de Apatzingc\n un diputado cor cada provincia. 

En los Tratados d~ Córdoba se señaló como integrantes 

de la Junta Provisional Gubernati"<l "el número [quel sea bastante 

considerando para que la reunión du luces a ~egure e 1 aci ert. o en 

sus determinaciones ... " (a. 6J 

b. En las se5iones de 1821-1924 
de la JPO, PCC, JNI y SCC 

Ya en la Junta Provisiona.l Gubernativa s.e presentaron dos 

proyectos para la Convocatoria a Cortes, cuya organización dol 

órgano que ejerce predominantemente la f'unción legislativa fue on 

el siguient.e sentido; El de la comisión de la Junta encargada del 

proy.:icto propone el unicamarismo, ya que 11 la comistón se acomodó 

a lo determinado por la soberana junta, sobre separarse lo meno~ 

posible de: la Constitución Cde CadizJ" 11821 y el proyect.o de la 

Regencia que proponia el establecimiento de dos salas. Una v~z 

que se aprobó, al parecer sin que estuviera presente llurbide, 

que 11 1.J Soberan:i Junta no tiene facultad para convocar un 

congreso distinto en lo substancial del que previí:ile la 

182 Actas. 1921-1824,t. I, J,N.I: 6~. 5. 30/X/1821. 
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Constitución Espi.ñola" C193J los lras días siguientes se 

lprobaria en pretenc1a de Iturbide "la d1v1sidn de das salas por 

;ort.eo en cada una de lils respectivas clases" 1184) con 1'tgu.al 

r.'Jmero de diputados f' acu 1 t.ades ¡ dependí en tes. en consecuencia, 

una de la otra para todas las del iber•ciones ... de est.e modo l•s 

propuestas de una sala serán rovisadas por ot.ra1 el acierto •er4 

m.1.s seguro, la felicidad poli-

t.ica tendrt el mayor apoyo 11 
• 11851 

A lturbide le convenía la creación de dos salas para 

atenuar el control que ejerciese el Poder Legislativo al 

EJecut.1vo, pues bajo el sistema de dos c.1•~ras 1'1 da mayor 

p1Jsibilida.d de negociar. 

En el Primer Congreso Constituyente 11. reunión de 

diputados en dos Sdlas prc:senta problemas, ya que se propone por 

td presidente del mismo que se f'ormase una e.omisión para 

''examinar si el ot.ro salón es más acomodado para las sesiones", 

l1s protestas serían inmediatas, pues se e>epuso t•Guridi 

Alc\Jcerl que parecería como determinar "que sea una sola Is.ala) 

183 Actas 1s21-1e2q, t. l. J N.I: 81. s. 7/Xl/1021.Se sostiene 
por otros autores, sin que conozcamos en qu~ se f'undan para 
señalar lo contrario a lo expuesto por nosotros basándonos en las 
..ic.t..as de sesiones de la propia Junta, que "el proyecto de 
I lurbi da -escribe \li 11 oro- proponía una c.tmara. linica can 
rapr~s~nlac1ón propori;:iona.l a la imJ:,>urtanc.ia de las clases lo quE: 
t?lim1n.iría el papel elector de los ayunta1J1ientos". Carrillo. L.i 
ideologia, 19Só: 155. 

19q Acl>S 1621-182q. \. J, J.N.I: ee. s. IO/Xl/1821. 

lfJS Decreto dí.! 17/Xl/1821. Sobre Convoc.itoria a Cort.es. 
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la d~l cnrgreso 1 habiendo prevenido dos la convocaf,('lrla" 

1nmed1Gtame-nt.e s-= aprobó qut:! e~l-9 Jst.1nto se res•Jelva de5p 1.1~s 1 

t186J lo oue es e1draño es que esle mismo diputado haya 

presentad(\ un pro:.re.:t.o rJr Const 1 tucj ón en el que ~stabl ec16 el 

por c..t.ro laCo insista en el 

esta:>lec1mianlo del b1camar.ismo, después con Ja nrest!ncia clt!ol 

inf>lr111e de la com1s1ón de pol 1cia del congres.:t, que dice qui: 

existe "mayor C'Jmodidad ~n el otro s.._l ón" se aprobaría 

S.M. C·~ongresoJ congregaría en aquel salón d~sde maf'lana", 

(1881 es aQ'JÍ cuando cambian al sistema propuesto por la 

convo.:.ator1J 

Lo que: no dej., lugar a dudas es un aspecto que inrluyó 

&n que las sesiones se rer.1 izaran en una .sala, puest.C' nue los 

edific-1os que ocuparon estos dipulados para re1liH.r su~ 

sesiones nt'I eran nada cómodos; est.o es claro tanto por las 

propuest.as de- los diput.ar1os de c.amb1;rse .i la sal.i md.s cómlidJ 

como t.ior suspend¿r lds S.l;s1ones 11 t:!n s~mana san la por 

nacesit.arse estos dias para la cor11postura deJ salón" CJS9l 

186 Actas 1'?21-1'?.24, IJ, Pri~er C. C: 21. S. 28/1111822. 

187 Proyec t.o de Constitución 
C'.nnstiluci<'ln, por uno de los 

pr¿sent.ado 
individuos 

atribuido a ttiiguel Guridi y 
Ii=-g1sl.1tivo qu~ es la facultad 
13'1 coJngreso naci .:anal. compuesto 
1•. 91. 

Alcoi:er, México 

la comisión de 
que la componen, 

1622. "El poder 
da dictar layes, !"i'3 ejercera por 

de los diputados de los pueJ:do'i" 

188 Acln• 1621-1824, t. 11, Primer C.C: 43. S. 5/!11/1822. 

18? Hct.ls 1821-1024, t 11, Primer C.C: 11. S. 2/IV/1822. 
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Hast.a .1Qu1 lc.s actas no dan m.is información sobre el 

f:·Pcejeo para el establecimiento del legislativo unicam1ral 

':il•::ama:-al, pues fueron propuestas, es en las actas de las 

sesiones de los si~uicnt.es días cuando aparece e:<puest.o su 

1undamento 

La argumentación en fa11or de la segund1 cámara se dio 

de manera indlr~c:ta, en el Primer Cangreso Const.1t.uyent.e en dos 

ocasiones: una c•Janio se disc-1Jt1ó sobre el nombramiento de los 

individuos del Tribunal Supremo de Just.1c1a, en sesiones muy 

ampliih, '-) es en una participación de un dip11t.J.do ller.tnl cuando 

percibe cierto temor; si lüs 1nie1abros del Tribunal 1·ueran 

nombrados por el titular del EJo.:ut.ivo, serian imparciales desde 

.:,u origen, pues guardadan "d1,1ersos sent.1m1ent.os ... como el de 

i=lri\t1t.ud .'} [por otra parteJ (">0 las. constituciones inglesa v 

fra~ce;o~, que se hc1.n citado por uno de los señores. preop_inanlcs, 

• .stan fue:ra de estas dific•1lt.ades, por cuanto en una 1J ot.ra se 

establecen en los cuerpos leg1slativos, dos c.1.maras. CqueJ en 

el a.et.o de elti!ccionl!s, cada diputado 1nf'luye en muy peoueña part.e 

en el resul lado, de modo que i::t'.i casi nula la relación que puede 

pro\1~111r entr~ el que prest.a sólo un 

!>u(ragio de ochenta o m.ts que son necesarios, y el que los ha de 

raurdr todos por obtener su nombramiento ... " . l190) 

190 Ao\as 1921-182q,\,Ill,Prlmer C,C: 186-187. S. 6/VII/1022. 
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La segunda vez que se trató lo relativt:i a la seguida 

c4mara fue cuando pedían la liberación de los d¡put.ados 

arrestados, pues se había palpado 1Torib10 Oonziile:zl . "ahora 10 

que padecimos al tiempo de organizar la forma de nutist.ro 

gobierno. Oiv1dimos 1 es verdad, los poderes; pi!ro no basta l!st.o. 

ni el marcar sus respect.ivos liaiites: es nec.esario adem.ts 

ponerles algún freno, para que se cont.enqan dentro dE 

ellos ... mas entre nosotros ni ha lugar el veto, ni est.1. admitida 

la segunda c.tma ra, ni hav ese cuerpo int~r-med10 

conservador ... 11 

En esta mi sm.t sesión otros diputados fueron de la 

opinión que CMúzquizl "se tratase de la div1s1ón de las c.1maras 

para que la una dirimiese las co11petenc1as". '1911 

En la Junt.a Nacional Inst.it.uyent.e continuarta la t.en-

dencia de los proyectos de un congreso unicamaral como el Pro-

y ce to de neglament.o Pro1.1i si anal Pol í t. ico del Imperio ttox 1 cano, 

que dice; .. El poder leg1slat1vo reside ahora en la Junta nacional 

Instituyente ... la. 25! ". ll92l 

Después en este mi saio órgano legi slat1vo •• 
escucha.rían tamb1en las opiniones contra C!l legislativo 

unicamaral, sería. una vez m.ts Toribio Gon2.tlez qu1an ahora en 

191 Ac\as 1821-1824. t. IV,Prlmer e.e: 167-168. S. 2/IX/1822. 

192 Actas 1021-1824. t. VIJ,J.N.I: 102. S. 10/I/1823. Tiene fecha 
dal 18/Xll/1022. 
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ast.a Junta advertiru ent.re otros "los defectos de la 

Constitución española, Ccomol es muy remarcable el que se ha 

indicado del cuerpo legislativo en un.:i sola ca.mar& ... según la¡ 

m;tximas de publicist.a5 ... como el sabio y celebre canónico Reynosa 

en su obra t.itiJlada el\!men d* los delitos de infidelidi1d a la 

patri.i dice que 'una sola cAmara 1.:"omo la de Cii.diz que todo lo 

hace por sí sota. propone la ley, la discute, la sanciona en el 

calor del debato ... es el congreso mAi locamente consUt.uido 1 m.11 

t.ír.inico y despótico del mundo, congreso qua nunca pudo, ni podrt 

jamás pr¿valei:er en nac1Cin alguna 111 .t193> 

No serla sino hac;,t.a que trataron el Proyecto de 

Convocatoria del nuevo congreso cuando los integrantes de la 

Junta tocarian otra vez el tema de la organización del órgano 

L0gislativo. En el Provecto de Convocatoria 5e consideró que: 

"para ev1 t.ar el perjuicio que resultaría i las provind.as de la 

desigualdad en el númaro de representante~ que produce la de su 

población, y para que la Const1tución se Forme con una doble 

discusión que evite cualquier error, habri\ una c:imara mh 

compuesta de un diputado por cada provincia". 119Ql y para apo9ar 

la propuesta part.iciparian varios integrantes rle la Junta 

todas, sin e~icepción, opinarian en hvor de la segunda cimara, en 

este sentido: 

193 Actas 1821-1824. \.Vil, J.N.I: 198. S. 10/1/1823. 

194 Actas 1821-1824, \. Vll,J.N.l: 408. S. 20/11/1823. 
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Ya no se dlscutió s1 corivenia o no la segunda camar1, sino 

solo su int&gr.i.ción, pues se dijo fAr1:pal qoe "es muy f".1c1 l 

verosimi l que el gobierno o poder ejecutivo, gane o corr-or:ipa a 

Jos veinte de dichos individuos, por lo que gan.1.naosa por estos 

todas las HOtaciones, no habra. le!J q\J.e se apruebe sino a vol•Jntad 

del gobierno, y est.e dar.1 siempre :a constitución ll las leyes: 

por lo qua !t&irí a mejor a mi juicio, qu~ s~ aumenta el numero 

de individuos la segunda c;lmara, o Que se diese Jugar a la 

alternativa en ella entre todos los diputados". 

2. Se resalta lo que se puerte e1Jit.ar 1 como las. fricciones que 

hubo entrE Iturbide con el Pnmer Congreso Const.1t•Jyente, ~a que 

se dijo !el Vicepre~1denlel que "la 1nslilucion de estas dos 

cám1r1s es de absoluta necesidad parJ. ev1t.ar los choques de ambos 

poderes. 

3 Para el ajerc1cio adecuado de la función leg1slativJ. convenia 

IAicárateJ "ld segunda cámara Cy-a que] se afianza más la 

libertad, porque se dificulta la seducción, siendo tres los 

cuerpos que influyen en las leyes .. .11951 

Los pro~ectos de constitución de mediados de 1823 seguirian ahora 

l~S Actas 1821-192q,t. Vil, J.N.I: 408-410. S. 20/11/1823. Fue 
sólo en una sesión cuando se trató la segunda cámara. 
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la ma .Yo_ri a.} a t.~~ i s_}e1_- ·'!:~g"(S\~_~:f~~ :'bi_~-¡~-~,r~i~~\--,-i?6) · 
.-,; 

~n, el ~-- P1~1l dé. ii-~C'óTISt.°ú.U.él1ú{~.~:-PD{it.i'C~,j1e·c ·1a-:NacÚ•n 
,=,: ·-c..Y~- ---... ~; . -'·é~" ·_·"::;~: ·--.--:. 

Ur:.· ican_a se ~st.a~léc~. ot.r'á-·Vez·· .. ~~t'.. .. ,}"~grSr&ÚvO"..':úOi~·a'm·a·r-~l lP'er-. 

mí lanos .. s•ñ.•I •.r que es L,lra;ña eiÍa p~op:r:i ci~n fJ, qu{anieri or-. 

mdnte ert, ta:: Junta Hicio~-~\ ·-~ ~_n_s_t.i,_tu~ente<Mo :h-~bo~Un :o:-•ol.o: __ repre'.""; 

se:nt.ant.e, segun· const.a en actas·, quo se .oPusi~ra al b.Íca11a~ista~1 

196 En t.rés documento~ el bicamartsmo y en dos el unicama~ismo 1 y 
Slln: La Constitución del Imperio MéxiC0 1 proyecto de Jose.Haria 
Cout.o, firmado el 811/1823, establece que: "El poder legislativo 
se ejerce colectiv.1mentc por el emperador, la cAmara del imperio, 
tJ la c.tmara ce los diputados de las provinciasº ta, 151 1 el 
Proyecto de Cr.1nst.it.uc1ón de la Republica de Héxico formada por 
St.e:ph~n F. Au~t.111 de TExas, con fect1a del 29/lll/1823, que dice 
.1:;.i: "Los poderes leQ1slat.1vos aqui conced1oos radicar.in en un 
congreso compuesto por un.1 ca.mara de dipulados. ~ un Senado'', el 
Pl3.n de la5 O.i.5~s Org.tn1cas o Fundamentales para el 
Establecimiento de una República Ff!derada en el An4huac,propueslo 
por el ciudadano Eslevan Hustin, Monlerrey, mayo o Junio de 1823 
11 el poder lf:g1slat1uo del goti1erno gral. se conferir! a un 
congresci libremente electo por el pue-blo en t.1empo determina.do, 
y se- d1,ddara en do:. cámaras separadas, una de las cuales tendr~ 

la denom1nac1~n drd Senado \1 la otra de C,'\mara de Oiput.ados" la. 
101 1J "el pueblo podrá alegtr dos senadores por cada provincia 
del modo que det.er·minc el pueblo el cuerpo legislat.ivo " ta. 
ltl, el Pileta Federal de Anáhuac_Por Prisciliano Sinchez. 
é'S/VII/1823. "vste r~.::.id1r.1. en el Congreso de diputados enviddos 
por les estados con arreglo íl su población electos popularmente 
en el modo v bajo las circunstancu.s quo prevenga la Constit.ue:16n 
y serán in111olabl.::-s por sus opiniones " la 101, el Contrato de 
Ar.ociac:ión par.1 la República de los Estados Unidos del Anahuac, 
pcr el Or S~vero 11nldonudo 1823, que- "en todas las ciudades, 
cdpilalc;. du prov;r.cl3, habr~ congr~so compuesto de un 
represent.1nt~ de e.o.da uno de lo::; d1str1tos comprendidos de la 
demarcación tlt~ !.U í.erritor10. pero mientras no se organice un 
erario c.:i.pa! de cut>r1r la!. dot.ac1oni:-s de lodos estos 
rcpr~sent.antl:'.!s, !.in .1umentar los gravámenes qye ho!J pesan sobre 
.al pueblo, el .congreso prcv1nc1al dr: cada capital central de la 
Republi..:a solo se compondr.1 dc 15 d1put..:1do~ los congr!Z:'sos de las 
DrO\iinci.as de primer orden o cuya población llegue a 500,000, 
.'.llmas, de 12 Los ~e las de segundo orden o C:U!J<.1 poblai:i('n 
llegare, .i 30(t,OOO, de 9: Los de las de tercer c.rden o cu~a 
población llege a 100,000, de 7; y lo de las de cuart.o orden 
ba:u!~e de este último numero, de 5. ta 111 "En la c:ap1lal ce11trill 
de 1.1 réptJbl ic:a habr.1 un congreso nacional, compuesto de tantos 
representantes, cuantos f•Jeren los estados. libres o provinci~s 
del territorio republicano" ta. 121. 



LOS ORGANOS DEL PODER PUSLI CO Y LA 
PARTICIPACION DE LOS GRUPOS SOCIALES 

la propuesta fue en este sent.1do: que 11 el cuerpo legislativo o 

congreso nacional se compone de d1pulados inv1olat1les por sus 

opiniones" lbase lerceral ¡ f197> no obstante E-5t.a propuesta que 

sostiene la tesis del unicamarismo 1 otros. s& dijo en el mismo 

documento, "quieren que se componna de dos c.imaras: compuesta la 

primera d.a represenlinles elegidos s~gón la basa de la poblac1dn, 

y la segunda de igual nQmr:ro de diputados por cada provincia, sin 

atender a ,¡,quella base", aunque ganarían en la votación los "que 

opinan que el congreso debe ser uno como la nación que represen-

ta; y la •ayor{a de la co1usión prefirió la unidad" .1198J 

En el Plan se argumentó para el establecimiento de una 

c.i.mara, en e&te sentido· 

1. Ya que se dijo que la tendencia est.aba con ellos pues 11 No es 

ella tla comisidn que redacto el Planl la primera que ha opinado 

as{. La conilsidn que trabajó par;J la repó.blica francesa, l.\ 

comisión del 98, Ja as¡¡mblea que la aprobó, la cor111s1dn que formo 

la Constitución española: las cortes que la decretaron: los 

autores do las bases con s ti t.uci ona 1 es de la Rep(lb 1 i ca Peruana: el 

congreso que las acordo ... " trabajaron en una sola c.1.mara. 

2. Se desechó el sistema de doble cámara porque, en su origen, 

" .. se han establecido Clas dos c.imarasl en otros Cpa1sesl por el 

197 Firmado el 16/V/1823 por José del Valle, Juan de Dios 
Hayorga, Dr. t1ier, Lic. José 11ariano Har1n, Lorenzo de Zavala, 
,José Maria Jiméne:z, 
Lombardo. 

José Haría Bocanegra, Francisco María 

198 Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana.. 
Calvillo, La Repóblica, t.. IV: 143-149. 
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orgullo de la aristocracu que no ha querido que la voluntad 

particular da una clase est~ su jet.a il la voluntad general¡ y se 

pretende ahora pira c¡uo? las provincias despobladas ten9•n tantos 

votos como las de 111ayor población. El primer origen de aquella 

institución ha s1do 'dcioso, y sus ef!ectos, serian muy runestos". 

3. Se recuerda lo sucedido con Iturbide en la Junta Provisional 

Gubernativa cuando pugnó por el eslablecimlento de dos salas en 

el legislativo, ya que "deb1litaria al cuerpo legislativo 

dividiéndolo en dos salas". 

4. El sistcmt1 bicamaral ºharía que en el congreso una parte 

combatiese a la otra. al mis1110 tiempo que el cuerpo ejecutivo 

conservase la unidad que le da energi.1 ... Cy seJ atropellaría 11.s 

leyes di: h justic.i&, Jiacitindo quo el mayor nl'.lmero estuviese 

~ubordinttdo a la volunt..id del menor ... Cpor ejemplo] si en la 

Nueva España hay ocho mi llenes de almas y se elige un diputado 

por 60 habr.1 en la primer1. carnara 133 y si para 1.1 otr1. da 3 c1.da 

provincia, habr.t 45 en la seg•Jnda. Supdngas& que veinte t.res 

diput.<1dos de la segunda. reprueban un proyecto admitida por los 

133 de la primera en este caso 23 votos triunf'arian de 155 y las 

leyes más benéricas acordadas por la mayoria podrian ser repeli-

das por el menor número 11
• 119QJ 

En ol Segundo Congreso Const1t.uyento la!> opiniones en favor 

::lel legisl'tt.ivo bicamaral fueron expuestas otra vez por los 

r.~presant.antes. Como. se puede apreciar 1 las opiniones 

fundamento para la segunda cilmara fueron en aumento, pues 

Ql<'istirían pocas opiniones contra el bicamarismo. 

199 Plan de la Const.itucit)n Polit.ica de la. Nación Hexicana. 
Calvillo,Li República,t.. IV: 143-149. 
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Ya en el Acta Con~t.ituc1onnl prtisentada ll Congreso 

l'.:onstituyente por su eoTT1isión 1 12Vt)) se dijo Que: ''L! comis1ól"I 

se atreve en este proyecto do ley c¡jnstitutiva a prvponer al 

congre~o la reorgan1zación de si mismo, por l:i convocac1·~n 

inmediata de un Senado Constituyente, cc.n cuyo e~lablecimh·nlo se 

ver.1n ilpl icados pra.c t. i e amen te en cuan t,o es posible, los 

principios politic:C's r~cibiCos Clln utilidad general por Jas 

repUbl1i-:1~ m.is \ l•1strada.s 1 y adem!s s02 logrará el bien inmenso 

de acelerar cc.n toda seguridad a nuestra patria, un dia de gloria 

grandt?, i;:n un día el~ unió11 g~neral, cual sr::--.1 s1n duda aquel en 

que sea sanc1 onada, circulad.! publ icadil su Constitución 

general, ,, dé'.!i;"-'ChO de siJs crueles enemigos Qu.:: ~.:rnt.o y ~on 

tant.o encono trabaJan dia y noche por impedir su llegad-1" í€:<p. 

ele mot.. 1. 

Desconocemos por qué en la exposición de motivos se 

"atreven" a prc¡poner la 11 cc.nvocnción inmediata de un Senac;o 

Constitu~enta" par& la "Const.1t.ución General" y en el articulo 

respectivo no so rer1e.-re en ese sentido n1 en las act.as :Je 

s~sion~s. pues la propuei;ta de esta com1s1ón serla en el 

s1gu1ant.e sentido: "El poder legislativo gt:neral oe la fc~d12ra-

ción, r·~~idiri depositado en una cA.mara de diput.idos y en un 

200 Proye~to del Acta presentado el 20/Xl/1&23.Comis.ión lntegrada 
por •thguel Ramos Ar1zpe, Manuel Argüelles, tRafael Mangino. 
"Tomas lJa;rgas, •Jos4 de Je--sus Huerta.El proyecto f'ue leido por el 
prime.ro de los mencionados. 
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"acordó en la acta cons.t.tt.ut.1va qua el c.:ingreso 

f¡eneral se dividiese en dos c:a.maras, CporqueJ no ha sido 

ciertamente con al obje\.o de est.amentar, digamos asi, la nación, 

stno que se adoptll est.a medida para temperar la fogosidad de la 

primera cámara .. . 12031 

Con respecto a las das part.ic:ipaciones expuestas tenemos 

que señalar qua si t11en en t1itxico no se previó la representación 

de la noblez.a en los órganos legislativo~ como en otros paises, 

sl se redactaron las disposiciones eldct.orales parol qu~ sólo 

determinados grupos sedales est.ubieran representados en la 

a'layorí.a. de los órga.no'i de golJ1erno 1 como lo mostramos 1:1n la 

primera parte do este trabaJo; es 11A.s, los que realm'1nt.e llega-

ron al poder fueron determinadas e.la.ses .12041 

Finalmente cuando s~ discutió el provecto de 

Constitución relativo a l:>s Organc.s que integran el Poder 

Legi&lativo no hubo un '>Dio diputado que lo objetar&, pues !Iª se 

habla discutido mucho ant.erioment.e y además el Acta Constitutiva 

ya había r~suel Lo i::~la. r11.:ilüria, aunque en la. Conr.t.it.uciGn Fcd~r;il 

de los Estados Unidos 'lex1canos la redacción fue como s1ge; "se 

deposita el poder legislativo de la federación en un congreso 

general. Este !ie divide en dos camáras, una de diputados y otra 

da Sienadores" (a. 7l ·--------------------

203 Actas 1821-1824,t. VIII, Segundo C.C: lSl-152. S. 13/lV/1824. 

204 Ver anexo No l y que accada al poder el clero gt1,§pp, 1 os 
m1litare:slOS-tlJpp, y no se perRtitu el acceso al poder a los indios 

pp.'2,U-'2.1., • 
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En re'iaé,i·:O'~.(_:·c:o,~ ;_:;:·~t.}~·i:&·ñi.::~·~ ~~,_ :-repres~nt.ant.e5 en 101 
·:=:·- - -;· .. ~~_';.:_,':ú¿;. ;.e.·- --·-' ,-

órgano_s .t"eg'í s.1-~·t1·v:~-~·:,'-':'.'\í:~!:~>1fb_~:i r·~~t~~i"Cn-~~ . ant.eri ormen t.e ¡ 12051 sólo 
, -. '• ,, -.. t/· ~-'.J?:~?-·; --s:;;· --. ·,_\:_:; .' ... _-;_·_- :·: 

falta·· é_x_~o.~~! :.S:~~r ... ~~~-~:,{~'.~.-~-·~1~~: ·:~~:i:~e~r-~.DS ·5@ asignaron las curulas. 

Ar~ i gl:'fl:l <q~~,·e _-:~:~-~?}:i~-p:4'.~~i~~~-~-·: ,:- 'é'1_:'.· 1 o.s :an t.ecedent.es a qui se usaron 

cri t.erfos \;~:~-~-~-;-i-~ta~~:~,~~~~~~- _'.~~;;~~f-~;-~S t'ra ú Vos en nueve documentos. 

12061 ~.~·! ~~I '1'111.'i'~ent~r en la ConsUtuciOn de 1824, se 
- .-'eº;-'¡ - -~:,;;:;,..':' .:'- ;; 

a~fi.~á;ran_ -~~~>~i:,(i':~fi·~:~·;·:~~,~.~i o~!do.s., un diputado por· cada ochenta· 

mi i. al~if:~ ·:~··e·~·'.je~~~·~·~·-~:.~~~·B ,.··~o -~~nga_·.E:st.a población nombr~rá uno v 

205 Ver pp .1,f'f•'t.1$, 

206 En .::1 Proyecto de Const.U.uc1ón de tGuridi v Alcoc.er se dicE:: 
ºun diput.ado cada cincuenta mil almi.S; en el Provecto de 
Constitucit•n del Imperio Hexicano de José Maria Couto se 
elilable(e que la cámara del imperio se inlegr<1 por un nClmero 
"ilimitado" de represeritantes y la cimar& do diputa.dos un 
diputado por CJ.d:i .:1en mil almas, en c.·l Proyecto de _ 
Const.ilución de F. H•1st.in de m.ir·zo se señala un diputado por 
C.lda •.re1nta mil haU1t;intes. por cad.i provincia se tendrá 
cuando meno~ un d1put..-ido y dos s~n1dores por cada prov1nc1a; 
en el Plan de Cont.1tuc16n Polit.1ca de la Nac16n Mexicana sa 
previo, un diputado por cada sese:nt.l m1l almas, en el Plan de 
las Bases Org.'\nicas n Fundami:?ntales para el Establecim1ent.o 
d~ una Aépublica Federada i?n el AnAhuac de Aust.1n, mayo o 
junio. se seirnla que el r.onl)reso designará. el nú.mero de 
ha!Ji t.ant.es ne.::esarios p;ira poder nombrar un diputado, dos 
senadores ~or cada prov1nc1"; en el P?.ct.o Federal de Anáhuac 
de Plísc111ar.o Sánch..:2 señala que ~l poder" legislat.1uo 
resid1r.1 e~ al Congreso de d1putados env1ados por los estados 
con ~rreglo a su poblac1ón, en el Cent.rato de Asoc1ación para 
la Repú.bl1ca d~ los Eslados Unidos del An.ihuac del Or. Severo 
11aldonado se propone que exl!.la un congreso nacional 
compuesto de tantos representantes cuantos rueren los estados 
libres o provincias del terr1tor10 republicano, y finalmente 
en el Acla Ct•sl1t.uliva de la Federación, proyecto y 
publ1cac-1óri, !>e establece que la base para nombrar loi 
repri:::sentantes dü la cámara de d1put.ados ser~ la poblaci6n. 
cada e:.lado nombrar.! dos senadores, según la forma que 
prescriba la Constitución. 
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ser.in dos senador~s por cada est.ado .12071 

En c:Uanto a la forma de integrar Ell Podar L_egislati\IO 

se establecieron diversos sistemas, el de o;>le:cción popu~ar f208l 

y/o nombramiento 1209) 

En c<Janto al sistema de elección popular, la mayoría de 

los documentos establecieron un sistema de elección indirecta, 

e:<cepto el Plan de las Bases Orgánicas de Aust.in, no obstante que 

los autores da su Gpoi:a va se referían a los beneficios de la 

eli!cción d1r~.:til, comu Oenjurrl"'I Conslanl, qu1·~n 1012 en su 

libro denominJdo Curso de política con:.t.it.ucional. señala que 

11 :.on indec1ble•s los obst.i1.culcs que s.e le han que:rido oponer (a la 

&.!lección directa) después de las desgracias de la revoluc10n 

f'rancesa. Hasta esta ~poca todos los ter.t1monios de la prte:t1c<l., 

too os 1 os escr1 t. ores ant l guos y l~s observaciones modernas ot.r·a-

2(17 Esta teoría df! la representación esl.1 basa.da no en un sistema 
de clases como 1.1 representación inglesa, sino en la población, 
que rue Pl tr1unf'o obtenido por los colonos del f'ü·rt.e Amér1c.a 
G~ltel 1 Historia,t lI, 1979: 98. 

208 Que proponía los documentos siguientes; Const1tuc1ón del 
Imperio o Proyecto de Organización del Poder Legislativo, pClr 
Antonio José Valdez El proyectil do Consl1tución atribuido a 
Gur1di y Alcacer, el Proyei.:to de Constitución de Stephen F. 
Austin, el Plan de la Constituc.ión Política del 16/IV/1823, el 
Plan da las Bases Org.inicas de Csteban Austin que plantea un 
sistema do elección directa. El Pa~to Federal de Anahuac, el Acta 
Constitucional presentada. por :.u comisión. el J'.ICtiJ. Constitulivil 
del 31/l/182ij y el Proyecto de Constitución federa.!.1va de rD.lrzo 
de 182q. 

2017 El senado en la Constitución del lmperio o Proyecto de 
Organiza·~ión del Poder Legislativo de Antonio Jase Valde:z, la 
cámara del imperio en el proyecto de Const.itución del Imperio 
llexicano de José Haría Cauto. 
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bJn en su favor. El pueblo de Atenas desde 1688 Inglaterra no 

han llevadCI ~ la c4mara de los comunes Jino propietarios llenos 

ca cicnci a 'J virtudes ... " . 121O1 

8. LOS OROANOS DEL PODER EJECUTIVO 

a. Ant.ecedantas 

Fueron diversas las disposiciones que estructuraron los 

órganos de gobierno que ejerciP.ron predominantemente la función 

ejecutiva las propuestas formas de organización, en el 

periodo en estudio ~nt.es de que entrl'!mos al desarrollo de la 

estructura de los órganos que c>jercen predominantemente h. 

ft..1nc1ón ejecutiva, señal&remos las partes de este tema, esto es, 

ekpondremos tanto la t.i t.ularidad oa este órgano como la forma de 

nombrar o elepir al depositario de la función señalada. 

Antes del establecim1ento del orden constitucional fde 

18121 en España el rey concentraba las funciónes ejecutiva, l&

g1slat.iva y jurisdicc1onal; él era el que delegaba al virrey de 

la Mue-va E:.pafl.l J¡ runc.ión uj.::cul..iva .1211> Es a pa"t.ir de 1787 

c:uanuo sE! e~p1de la Const.1tuc1dn de los Estados Unidos, docu

mento q1Je influiría &n Ja conformación de los mencionados órganos 

cie gobierno, tanto p~r ser el primer país que establece el sis-

210 Coniotant., Curso, 1922,t..I: 202-204. 

211 Burgoa, Derech1J Constitucional, 1973: 609. 
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tema prl!sidencial como por la 1nform.ic1ón que tenian muchos 

representantes de la repübl1ca naciente, pues corria "una mala 

traducción da Puebla" de esta carta fundamental .Por otra parte, 

an la Constítución de los E5t.ados Unidos establece que la. 11 

Secc. . ) "el poder e;eculiuo residir.! en un Presidente de los 

Estados Unidos. de Am@rica ..... Después t.eonemos en los primeros 

docuJDentos del Héx 1 co en proceso de 1 ndepen~enc1 a el 

establecimiento 12121 da "un Protector Nac1onal 11 !punto 17l . Y 

ya. en pleno proceso d.:? i ndopendenc ¡a, Ncrel os publica un 

regl.:unento en el que se establece que "el ejecutivo se 

consignar.1 al general que resulh.ra electo generali!ii110" .12131 

De los anteriores sist.emas pasaríamos a la cnonarqula 

constitucional española con la Con~titución de C.idiz, pues se 

considera que "La potestad de hacer ejecutar las leyes reside 

~xclusivament.e en el rey y su autoridad se ext.iende a t.odo c:uant.o 

conduce a la conservación del orden pÍ!.blico en lo interior y a la 

seguridad del Estado en lo eMterior, conforme a la Constitución y 

las leves." la. 1701 Las anteriures disposiciones 

establecieron como deposi tarí o del órgano qu& ejerce 

predo11inant.emente la runciOn ejecutiva a una persona, no más, 

pero f'ue todavía en pleno proceso di! jndepandencia cuando sa 

consideró que debía co'll'lponerse "el Supre1110 Gobierno de l.res 

individuos ... que ser.in iguales en autoridad, alt.arnando por 

212 En los Elementos constitucionales elaborados por Ignacio 
López Rayón. 

213 Reglamento para la reunión del Congreso !J el de los tres 
poderes, publicado por Morelos el 13 de sept.iembre de 1813. 
Fuente: Oocument.os, Históricos 1 t.l.1965:21. 
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euatrimestres t':O la presidencia, que sortearán en su prtmer.i 

sesión para fijar lnvariabl~mente el 01·den con que hayAn de 

turnar ... " la. 1321. 12141 Esta f:irma de organizaclón del órgano 

do: gobierno en estudio seria alterada con el Plan de Iguala, 

12151 pues se eslablece que "Fernando VJ I 1 en sus casos 1 os de 

su dinastía o de otra e.isa re1nani~ ser.in los emperadores, para 

hallarnos cc,n un monarca .. fbase 41, y en los Tratados de 

Córdoba 1216J sd prev~ también que una persona sea la que "ser,i 

llamada a reinar en el imperio rne~ci.:.ino" fa. 3)¡ adei:n.1.s, se 

señala que ser.t 11 una regencia compuesta por tres personas, de su 

~ene fdc la Junta Prllvisional de Gobierno) o fuera de él. (ser~) 

en quien resida el Poder Ejectivo y que gobierne en noiabre del 

monarca hasta que este empuña el c~lro del 1mper10 11 {¡. 111. 

En c1Jant.o a la f'orma de elección o nombramiento del 

titular del Pod~r Ejecutivo, tenemos que antes de 1812 ew.istía la 

monarquia hered1hr-ia, de lo cual solo no1 l i11i taremos .i 

enunciarla, pero ya en la Constitución de Estados Unidos se 

establece C1787> que el presidente ser.t designado por medio de 

elección indirecta, pues se elegír.1.n electores por los ciudadanos 

de Jos estados; aquéllos "se reunirAn en sus respectivos Estados 

y votar.in mediante cédulas en favor de dos persones, una de las 

cuales, cuando menos, no deber.t r.er habitante del Estado que 

214 Decreto Constitucional para la Libertad de la 14mérica 
Hexicana1 sancionado en Apatzing.tn el 22 de octubre de 1814. 

215 Proclamado por Agustín de lturbide el 24 de febrero de 1921. 

216 Suscritos en la Villa de Córdoba el 24 de agosto de 1921. 
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ellos. Formarán un;¡ lista de todas l3c personas Que hay.:111 ctite-

nido sufrilgios del n!lmero de votos correspondtente a cada 

una ... lse mandarán ~l Senado que en presan..:1a de "sle cor.io di.! la 

C!mara. de represE:nt.ant.es se cont.aránl La person1 que obt~nga el 

nCamero mavor de votos séra Presidente, sia!Tlpre que dicho nómaro 

reort!sente la mayoría de todos lo~ electores nomorad·:>S. 51 

hubiere más de uno que t.i::nga esa mayorla IJ que cuente con igual 

número de votos, entonces la Cáma.ra df<' Represo?nt.an• •• ~s elegi :';i a 

uno de ellos inmediatamente para presidenta .. .'' la. 11 Socc. ll. 

En 1$0q se 11 enm1endJ. 11 la Constiluc1ón d~ Estados Unidos para 

señalar que "los electores se reunirán en sus respectiv~s Estados 

y \1ot.artn mP.di-tnte c4dulas para Pres1dent.e y V1cepres1dent.e ... en 

sus cédulas indicarán la persona a favor de la cual votarán para 

Preside1"1te y en cédulas diferentes la persona que elijan para 

viceprasidente y formar.in listas separadas de todas las personas 

que reciban votos para Pre!>idente l9 en otras pzra Vicepresidente 

v se mandarán al f:ienado pi1.ra que en presencia de este com::i de la 

Cámara de representantes ) .. se contarán los voto:;; la rersona 

que obtenga el mayor m1mero de votos para Presidente s~ra Presi-

dente ... " la. duodécimo!. 

Durante el proceso di= indepé:ndeni:.ia sa usar·on diversos 

si&temas de elecci~n, ya sea que el 11 Protector Nacional Cseal 

nombrada por los representantes" del Supremo Congreso ttacionill 

Americano (2171 o durante la vigencia de la Constitución d:s 

217 Elementos constitucionales d>! Ignacio Lópe1 da Ra.96n, a. 17. 
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C.idíz, el "Gobierno de la Nación ·~spañola ... lseal ... una Manar-

Q'Jia moderada hereditaria" la. _lijl o por elección se elija al 

titular, lt!niendo derecho al vot.0 1 de "los coroneles para arriba 

cuantos est.&n en ser\ticio de las armas" por la independencia. 

(2181 La ~lección por parle del órgano Leg1slat.ivo del titular 

del órgano que ~Jerce l.i func16n t>Jecut.1va se establece t.ambien 

e:n 1 a e on st. 1luc1 ón de Apa t. z i ng.in, pues e 1 11 Supremo Congreso 

el i!Ji r.1 . los indt\Jiduos que han de componer el Supremo Oobier-

no" ta. 151-1541. Finalm1?nt.e 1 tanto l?O ~l Plan de Iguala como en 

los Tratados de Córdoba 5-e estable que el titular de este órgano 

da poder ofi.::ial se.i ocupado por alguno de los miembros de la 

''dinastía 11 de F~rnando VII. aunque ya como ó.lliru opción se preve 

en lo::; Tralados de Córdoba que la no adm1s1ón o renuncia al cargo 

por alguno da lo&. miembros de la dinast.ia., ser.! 11 el que las 

c'ort.e!> del imperio designen", la. 3} y provisionalmente los 

1nt.egra.ntes de una regencia seran depositarios del Pod~r Ejecu-

t.ivo, y ser.1 la Junt.a Provisional de Gobierno la que "no1nbraria 11 

a los integrantes de la. regencia ya sea de su 1eno o f'uera de él 

hast.a que ~l monarca empuñe el cet.ro del imperio ta. 111, 

b. En las ¡es1on~s de 1821-1824 
de la JPO, PCC, JNI y SCC 

:;:1a :irc·J.lar de Jos~ Maria Morelos en la que eligE: como sede del 
Congr.::.o a la ciudad de Chilpancingo, suscrita en 1813. 
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Al segundo dia de ses1e>nes df> la Junt.a Provisi:rnGl 

Oubernitiva se presentó l!. di!.c.usión acerca d~ t'n cuA11t.Jfo 

personas recaía la t.it.ularidJo de la Reg.::ocia. Las propuiast.as 

giraron en torno al re!tpet.? de los Tratados de Córdoba, tos 

cuales est.abledan quo la Reg~ncia se integre de tres personas o 

"un posterior convf'nio". En é-1 se señala que la "Regencia se 

compusiese de cinc.o individuos, incluso su presidente" Final-

mente 1e acepta la propu~st.a del convenio, oor ·•razon4s de con-

veniencia püblica y necesidad", y no solamente se trataría on es& 

sesión la violación a lo& Tratados de Córdoba, s1no que también 

se aprobaría romper el princ1p10 de separación de podere.s., pues 

se acepta qua It.urbsde sea pres1dent.e de la Junt.a Pro'Jlsional 

Gubernat.ivü ade11.ts de la Regencia, para atenuar cst.o, se 

consideró que se deberi& da elegir ''un Prt!sident.e de la Junt.a¡ 

pero qu•? siempre qL:e concurra A el la el EY.rno. Sr. lt.urbide t.llnga 

la preferencia sobre el pre.s.ident.e'' . t219) El tema no vuelve a 

ser tratado hasta la pr~sent.nción del Proyecto de Reglamento 

flolitico de gobierno del lmperio Mexicano, a l~ Junta Nacional 

Instit.uyent.e que establecia que 11 el poder ejecut.ivo reside 

exclusivamente en el eepperador, co1110 jefe supremo del est.ado" 

- t2201 La tesis del Ejecutivo unipersonal s~ria sost.~nid& en 

div.lrsos proyectos de CIJn!ltitución de 1822 y principios de 1823 y 

sóio en un proyecto se dice que la titularidad del Poder 

219 AcLas 1821-1824,L. I, J.P.G: 10-11. S. 28/IX/1821. 

220 Cal vi 11 a, La Repllbl i ca, vol . 11 : 70-77. Documento presen t. a.do 
en la sesión de 31/XIl/1822. 
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Ejecutivo se resuelva en una ley constit.ucional, 1221l pero no 

obstant.e se mant.endrlan las opiniones niuy divididas en cuanto al 

E1eculivo unioersonal o plural. 

Ya en el Primer c.,ngreso Const.1t.u1¡1ente, reinstalado, se 

apru<1?ba el Ejecu•.1vo plural Para esto se- hacen varias propuestas 

en este Congreso, una por el ministro de Relaciones del emperador 

It.urbide, para "que se nombr~ una regencia compuesta de tres o 

cinco individuos propuestos por el Congreso, a quienes S.M. 

delegar4 el poder ejecutivo, par.a que lo ejerzan hasta que 5e 

forme la Cons.titución politica de la nacion", 12221 la propuesta 

se mando a lo!> "jefes que .,,ost.ienen el plan de Ca11a Mata" 1J fue 

duramente criticilda por los diputildo1, entre otras cos¡s porQue 

l•Bust;.mante, C) "el Emperador ... por el contrato celebrado con 

tl:!i p1>1?blo'i no ha cambiado de esencia ni ha dejado de ser un un 

mero e,i'-'cutor de lato leyes, el Emperador conserva el car.tetar de 

deleg.1do ... y no puede delegar a otro ... no puede trasmitir el 

221 Calvillo, La Republ1ca, vol JI. Los proyect.011 que conocemos 
son tres· El Proyecto de Con!>titución presr:ntado a la comis.iOn de 
ella por uno de los individuos de la comisión, atribuido 
•Miguel Guridi y Alcacer en 1822 que establece que "el poder 
ejecutivo Que es la potestad de hacer efectivas las leyes, recide 
en el Gobierno y este en el Emperador y los subalternos que deben 
auxiliarlo" (a. 401. El Proyecto de Constitución del Imperio 
11exica.no de José f-l.iria Cauto, Valladolid, 8 de enero de 1823 y 
que señala que: "Al Emperador solamente pertenece al poder 
ejccul1vo. El empera;:Jor es el jefe supremo del estado" (a. 13-
141. Y por ultimo el Proyecto de Con~t.itución para la Repl'.1b11e:a 
de Mé>:ico, formada por Stephen F. Austin de Texas. Cd. de México, 
marzo 29 de 1823, dice que: "El poder ejecutivo deber.! ser 
ejercido por el preudente de tléx1co 11

• 

222 Actas 1821-1824,t. U. Primer C.C: 53-54. 5. 17/111/1823. 
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gobt~~n~··, 12231 en otra propuesta que después seria la que se 

aprobaria, de una comisión que trataría. el tema, cue propondr.a 

la d~nominac1ón del órgario de gobierno en estudio, Junta Guber-

l'lativa, integrada "por tres miembros que [sel alternar.in cada mes 

en la presidencia, por el órden de su nombramiento'' (a 2l 122o'.&I, 

adem.is en este mismo Congreso Const1tue¡ent.e se presentaría el 

PI.in de la Constitución Pollt1ca de la Nación He"i<1cana que esta-

blecía que "el cuerpo ejecutivo se compone de tres individuos" 

Cpunt.o lJ); t2251 f'in.ilmente, hubo tres proyectos m.1~ de mediados 

de 1823 sobre los órganos de gobierno, que contrastan con lo 

presentado a los drganos Jegislat111os, pues se proponen la t.esis 

del Ejecutivo unipersonal . (2261 

223 Ac\as 1821-1824,\ V. Primer C.C: 64-73, S. 24/lll/1823 

224 fic\as 1821-1824,t. V.Primer e.e: 100-106. S. 30/Ill/1823. 
Comisión integrada por Fagoaga.tOóme:z Farias. Tarra:zo.Lópe:z Plata 
y tGuridi y Alcacer. 

2.25 C.=1lvillo, La Repl'.lbl1ca, uol. JI: H)q Documento redlct.Jdo por 
la corni1ión de const.it.uc1dn del congreso reinstalado por obra de 
los postulados de Casa Mata, con fecha del 16/IJ/1923. 

226 Calvillo, La A(;'pó.blica, vol. II. El Plan de las Bases 
Orgánicas Fundamentales para el Establecimiento de una 
Repóblica Federada en el Anáhuac, propuesto por el dudadano 
Esteban Austin.fionterrey, mayo o junio de 1823. "el poder 
Ejecutivo del gobierno gral. se ejercer.1 por un PresidP.nt.f> y un 
v1ce-pres1dente J. falta del primero, los cuales SE>r.1.n elector por 
el pueblo" la. SJ. El Pacto F1':!deral de Anjhuac, por Pr1scil1ano 
S.lnchez, M~xico, 28 de Julio de 1323, dice: "residirá i.'Ste en uno 
d tres indivlduos eleclos popularmente, amoviblas por 
tiempo.Sus cualidades, el modo de elegirlo!i, y su duración, se 
determinarti por la ley constitucional" la. 18) y el Contrato de 
Asociación para la Repdblica de los Estados Unidos del An.ihuac, 
p1ir un ciudadüno dol estado de Jalisco, Por el Dr. Severo 
M3ldonado 1823. dict:!: ''el pueblo comisionar.t para el ejercicio 
del poder ejecutivo a un supremo magistrado" la. 711. 
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!:n el Segundo Congreso Const.ituy1mt.e se conlinO.a c::on los 

proye•:t.os del Ejecutivo unipersonal, como el Proyecto del Ach. 

constit.ucional, que dice que '1La Constitución Federal depositar& 

púr t.ienipo 1 imi t.ado >11 Poder Ejecutivo en un individuo con el 

nombre de Presidente de la Fede1·ac1ón He:<ica.na ... " .(227) El tema 

fue muy discutido y la argumentación que sostenía cada una de las 

t.esis, Ejec•.lt.ivo plural o unipersonal, fue muy rica, por eso 

uxpondremos primero la argumentación que sostenía el E,iecut.ivo 

plural para. fir.a.lment.e pilsar el Ejecutivo unipersonal. 

Diputados qtJe opinaron contra el Ejecutivo unipersonal y/o en 

fa.\•or d~l Ejacut.1vo plur.ll, 

1. Es claro l•Castorenal que ºrehusando la comisión depositarse 

el poder legislativo en una sola persona, [ahoraJ propone que el 

ejecuti\;O se conf'ie a un solo individuo, siendo mas pel.igroso i 

las libertades pO.blic:a.~ esto que aquello" .12291 

2. Se impugnó el dict.amen de la comisión ttRejónl porque "las 

ventajas que se conciben en el gobierno de una sola persona que 

son la celeridad y la seguridad, se hallan en el de t.res ... Cy se 

eviti. en est.el ... la precipit.ación en las providencias y el pel i-

227 Calvillo, La Repµblica, vol.JI. Act.a presentada al Soberano 
Congreso Constituyente por su comisión el 20/Xl/1823. Firmaron 
este documento como integrantes de la comisión: •Miguel Ramos 
Ar1zpe, Manue:l Argüelles, tRarael t1angino, Tomas Vargas, José de 
Je sus Huerta, 

228 Acta, Crónicas, Segundo C.C: 215. S. 5/XII/1923. 
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gro en J¡ tiraníaº t~2'/I 

3. Se corre el peligro lt\arinl de '1Ue "un presidenta as1.uto [s€!al 

capaz de eregirse an monarca v conservarse" . !231.11 

4. La libertad peligra ttAodríyuezl "en el gobierno de un solo 

hombr>'i1 que tiene arbitrio de crea.rsi! un part\do por med10 de los 

empleos '}puede disponer o~ las fuerzas armadas" 12311 

5. Es nace3ario que '30 el Poder Ejacu\.i\JO !Morales) se deban 

"combinar h. actividad y la seguridad de las l~bert.ades públicas¡ 

prefiriendo siempre l.:i segunda ! la primer•; y an t.al concepto 

fué de sentir que ••lt':jor e<:.taba el gobierno en tre1. individuos que 

en uno sólo" 1232) 

b. Siendo uno v único el depositario del Poder Ejecutivo t•RE·Jónl 

quedaré e:<puest.a "la t.1erna planta de nu~.s.t.r• l1berlad .podr.1 

disponer del tesoro de la federa.et ón, mandar a ilrb1 t.ri o el 

ejército permanente armada, nombrar todos los oficiales de la 

tr1ilicia ~conferir otros etnpleos de mucha 'importancia ... " .l233) 

7. La u:<poriencia tiene acreditado IVelezl "lo peligros.o que es 

entregar un poder a un hombre solo, pues si asto ha salvaao 

algunas naciones, á otras las ha perdido, de lo cual puede 1.ervir 

de ejemplo la nuestra, bajo el imperio de D. Agustin do Ilurbide, 

--------------------
229 Act.a, Crónicas, Segundo . e: 436. s . 2/111824. 

230 Act.a, Cronicas, Segundo . e. 436. s. 211/1324 . 

231 Act.a, Crónicas 1 Segundo e . e: 436. s. 2/111824 . 

232 Acta, Crónicas, Segundo e.e: 436. s. 2/1/1824. 

233 Act.a, Crónicas, Segundo e.e: 447. S.2/1/1824. 
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cuyt1s pasos ambiciosos no pudo cC1ntener el ConQreso" .1234J 

8. Se dijo ~u~ para una real división de poderes es incongruente 

que el consejo de gobierno esté integrado por UPazl "una parte 

d.,.l senado que lo es del cu-:rpo legislativo (y ahora] se le 

c¡u1era hacer parte del poder ejecutivo" .12351 

Las propuestas d& Ejecutivo plural variaron en cuanto a sus 

234 Act.a 1 Crónicas, Segundo C.C: 536. S. 20/I/1824. 

235 Acta, Crbn1c.is, Segundo C.C: 537. S. 20/I/1824. 
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integrantes, ya s&a. tres o dos .123bl 

Diputados que opinaroi\ c:ont.r<t el E_iee:uti.vo plural y/o en Favor 

del EJecut.ivo unipersonal 

236 Acta, Crónicas, S~gundo C.C: 440, qq9, 4Q9-l.ISO. 5 2/l/182Q. 

Son tres los vot.as po1rt.iculares, e"l prímero dt? D~met.rio del 
Ca~t.illo fue usafio por los integrantes de la. comisión para 
m.ant.eni:r su propuesta del Ejecutivo ur:ipersonal, pues segUn dijo 
•Ramos Arizpe Q•ie o?l espíritu del congreso es el del EJecutivo 
unipersonal con esto argumentan su segu.,da propuesta que 
c.ont.1¿ne diversas disposicionC!s que 11mdan al Ejecutivo, paro 
que mantienen la tesis del Ejecutivo unipersonal. La propuesta es 
f:'n estos t(·rmtnos: "1 La Const1tuc1ón ganaral depr:-sitdr.1 por 
tiempo lim1t.ado el poder eJecut.11.10 E:O tr~s 1Md1virluc.s qi.ie !.C 
llamt1.r3.n el presidente, el v1cepresidente y el designado, con el 
nombre de presidente de la ~~dera.:.1ón mf!x1cana 1 los cuales serán 
c1ud.1d,.nóS .. " 2.El dí-signa.do s~r1 el que suc.eca Jl presidente 
cuando éste ..::oncluy.:i el t.1en.po para. el que fue nombrado, y el 
•ncepres1dent.e hará. dE: pres1dente cuando este enferme, ó sea 
11r1pedido pc,,r la l~y. 3 El v1ce-pres1dE-nt.e y d~signado t.endr.1n 
vot.o consultivo en todas las acciones y operaciones d~l gobierno 
perü ~l prE·sident.e .:;era el que d1:cida; mis si conoc1es:rn que este 
a•.ent.a ctJnt.ra l::i.!. 11bc-rt.ade~ p~t.ria.s darán cuenta al conqreso 
general 1 para qua con .arreglo d la carta con~t.ituc1onal prOVt!il a 
la seguridad püblica !4 Eri P.l primer periodo se nombrar!n 
conf'orme diga la Const.it.uc.i6n el presidente el v1cepresident.e y 
el des1gnado. En los periodos s1gu1ent.es sCJlo Si! no'llbrarán 11ic.e
presidente designado, puesto qur .. el de~ignaClo del primer 
periodo ha de ser president.e en el sq~ui~nt., at.i 
sucesivamente". El voto particular de tReJón, (.·st.ableció que: 
''l .La ccr.stit.uc\t'in di? la Federa(_1ón 11e:dcana de:pos1tar.1. el 
supremo pod~r ejecutivo en tres individuos nat.urales de su 
territorio, ciudadanos en el ejercicio de sus derecho ... 2 Cada 
año se mudara. uno de estcis tres lndividuos, empezando la 
renovac.1ón por al primer nomtira.do·'. Y el de •José- M1quul Gu~1d1 

Alcacer, !iOst.enia que so nombrará por det.e:rminado tiempo en la 
forma, con la:. cal1da.das nc.mbres que presc:ribir.1 la 
Const.it.u,:i6n, dos indi\11d:..as para a~pos1t.arios del ¡:odt=r 
e:jacut.ivo. Se nombrara. ig.ulment.e do.; ~·Jpl;::nt.¿~ para los 
1mred1menlos de a!gun~ de los prop1etar1.:i!t y para qUE: dirima uno 
de ellos la discordia que pueda haber entre lo!:i d.:positar1os del 
gobierno. Entrando en ejercicio de propietario a.lgun~ de los 
suplentes, se nolf'bra.rá inm.r:diatamente otro aunque sea. 
inlertnarr.ente C' duranto dícho ejercicio, para que no falt.e ni por 
pequeño t:l número d& dos de .::sta clase que siempre e:r. necesario". 
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l. El Ejecut.i110 unipersonal lf8ustamant.e 1 CI 11 evita la morosidad 

!"" l~ ~jecución, que es el def'e·.:t.o del gobierno de muchos" .12371 

2. Se alegó que {Romeral "la nae:ión demanda energía en el ga-

bi~rno .. . y q 1.ie en un sistema representativo y federal no es f'.i.cil 

que un hombre que gobierna p.lr tiempo l1mit.ado 

celoso de sus d~r~chos .. llague a t.1rJ.n1u.rlo" . l2381 

un pueblo 

3. S~ llamó la atención ltEsp1nosal para "que todos los pueblos 

pr~f'1tlren la unidad para su Poder Ejec•Jt.1\10 v que ese sistema 

t.1ene las ventajas de la celeridad y el sig1l10 11 .12391 

Se advirtió J,OCañedol que "la garantía de las libertadas 

pU.bl1e:as, por lo que respecta al Poder Ejecutivo, no se debía de 

lomar d~l número de individuos A quienes se confiara, sino de las 

precauciones que s.e p•Jsieran par-1 evi t.ar el abuso que uno 

mue.has pueoder. hacer" .1240) 

5' E!> conven1ent.o el Ejec:ut.ivo unipersonal, se dijo por un in-

t.egrant.i'· de la comisión l•~amos Hri2pe), porque se elit.1 

"siguiendo la mente del Congreso, que segurament.o est.á por la 

un1dad el Poder Ejecutivo, conforme a la doct.rinl de los m<\s 

sabios publicist.as el ejemplo de las naciones mas cultas v 

liber.iles; pues aunoue !;e desechó el art.tculo citado, no fué 

porque propon i a 1 a unidad, sí no porque se creyO que fa 1 t. aban 

preciluc1ones para asegurar la libertad nacional ... y es claro que 

------------------- -
237 At:ta, Crónicas, Segundo C. C: 436. s. 2/1/1624. 

238 Acta, Crónicas, Segundo C: 436 s. 211/1624. 

239 ~et.a, Crónic:.as, Segundo . e: 437. s . 2/ l/ 1824. 

240 Acta, Crónicas, Segundo e.e: 439. s. 2/1/1824. 
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el que el prtlsident.e no puede abu!.ar del t.esoro público ni del 

ejército porqu" n2 un~ nl ot.ro est.i'1 a su o.rb1tr10 y sólc puede 

d1sponer de ellos conforme a la Constitución y las .leyes ... Cy 

tdern.tsl ... los decret.os y ordenes del presidente no han de ser 

obed<?c1das si no fueren au~oriz-ados respectivamente por los 

s~crelarios del despachJ, los ciJales son responsahlesº , f2'411 

6. Se propone lla co111is1ónl p,1ra atenuar las crit.icas al Ejecu-

ti"º unipersonal, el est.ablec1mient.o de un consejo de gobierno, 

aue por su misma .naturaleia y atribuciones, garantizar.in a 

juicio de la comisión cuantQ es posible la observancia de la 

constitución y las leyes 11 
• f242l 

7 Con un criterio econo1111co se argurnent-1 que en el Ejecutivo 

unipersonal 1•Becerral ade11ts "se anorrJ.n sueldos" . f2ij3J 

6. S-3 •dv1rtiO que UCañedol ''debía tenerse presente que algunos 

estados han i?splicado su dictamen por la unidad, y ninguno por 

}::¡ pluralidad", 124q) por ejemplo las "i nstrucc1 ones que 

recibieron los diputados de Jalisco, ~e les pr~via que ecs1gie~en 

que el 1>upremo poder ejecuf.ivo recavera en una sola person3.", 

--------------------
241 Acta. Crónica., Segundo e .e: 534-535. s. 20/ I/ l 824. 

242 Acta, Crónicas, Segundo e.e: 440-445. s. 2/1/1824. 

243 Acta, Crónicas, Segundo C: 536. s. 21¡/1824. 

244 Acta, Crónicas, Si=gundo c. e: 540. s. 2111/ 1824. 
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t243J y por otra parte otros estaoos se adelantarían a la 

ri!sol uci ón del S~gundo Congreso Con ti tu ti vo como Oal<aca, depo-

silando '1 prov1sionalmetlle eJ gobierno d~l estado en una sola 

persona ... con 1 a mira de con Formarlo mct.s con los de otros esta-

dos 12461 

Las posiciones f'ueron muy div1didas1 hasta que la. 

Coniisión hac~ suya una propuesta do •Fray Servando y que fue l• 

que se arrobó para el Acl.:i Constitutiva en este sentido: "El 

suprer:io poder ejecutivo se deposihrA por la Constilucidn en el 

individuo o individuos que ~sta soñale". 

El Acta Conslit.ut.tva de la Federación es clara al decir 

q!Je ser.t cuando se trate Ja Conutttueión cuando se resuelva lo 

::!.'.J5 Bustamante, Continuación, t.VI.1896: 185 Localiza.mos una de 
las instruc:cic·nes que eJ congreso do Jalisco dirige a la asamble& 
general de la Federación fech&da el Q/IIJ/1024 para que se 
"promoviese la renovación del .supramo poder ejecutivo, obrando 
dt--:,sdo en+.onces motivos para solicitar esta medida, que se creyó 
justa y conveniente para la salud de la patria ... ladem.tsJ es 
citJrto que en los E!.ta.dos Unidos de l~yes fundamentales proveen 
QSp~cialmente para la remoción de un presidente cuya conducta 
píiblica llega a desmerecer: pero nuestra actitud política di5ta 
mucho de aquel país.Los Es.lados Unidos se hallan en paz 
ctJnst.ituidos; su presidente es de elección popuJ1r, y su 
nombramiento ha sido resultado de la voluntad naciona.1 11

• El Iris, 
periódico, 10::::?4. 2. P. 9/llI/1824. En este sentido, el Congr•so 
d~l e!it..:i.do de Jalisco, pid10 a sus representantes en el Congreso 
de la Un\on "d1<:fender la integridad de la Constit.ucn3n Feder1.1 11 • 

Congreso del Estado, ll!anuscrito, 1825: 1-2. 

246 Decreto del de d1cie11bre de 1823 que deposit¡ 
provisionalmente el gobierno del estado en una sola persona. Se 
le autoriza para el nombramiento da un secretario y se prescribe 
su denominación, sueldo, responsabilidad y términos en que debe 
prase11tar su juramento. 
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referentoe a la. t.1tular1i:lad del E.1ecut1vo, 12471 lo que nci d1ce e:; 

que no &~a t.ratado el t.::ar:-,a Jnt~s. y <:?!:•.o i!S lo qu?. h<!cen los 

diputadvs del Segundo Ccrgreso Constituyente. Al pres.o<int.:trs~ el 

Proyect.o de Const l tuci ón P~dera ti ua de 1 os Estados Uní dos he>< 1-

canos se propone el EJecut.ivo c~legiario, en est.e sent.ido: "El 

Supren·o Poder EJecut.ivo de lo"- Estado~ Unidr.s t1-"'!·:1canos se co11-

pondrá dü tres individuos ~leg1dos .. ''.12481 Después se presentó, 

c.utndo posiblemente las fuer;as polit1c.1:; erar. prop1c1as para el 

est.ableci1111ent.o d.al Ejecutivo colegiado, que se resuelva lo 

referente a la titularidad del Ejecutivo, y que no s~ 11espere l:i 

publiC'lción de la Constitución (ad~mil.sl lo que por esta vez se 

detarmi na seril. c.onsti tuci on:i l", •Ramos Ar i zpe protc-sta "para 

preserit.ar mariana ~u vol.a pJ.rt1cular" .121;9) En seguida e1 part.1do 

-ascocé~ entraría en acción, pues "se acordó en las leguas aue se 

hiciese en ej congreso una proposición para que se nombrase un 

supremo director qua s?. encargase del poder ejecutivo, apovAndose 

en que el estado de disolución que amenazaba la re-pUblica, 

ecsigia la concent.ración dl?l mando en una sola mano", 1250) el 

247 Expedida el 3111/1821¡. 

2qa Calvillo, La R~pfibl1ca.t. 11:415. Documento firmado el 
b/111/182'4 por la Comi!iión de Constitución integrada por •Miguel 
Ramos Arizp~. •our1d1 y Hlcocer, Uargas, •Rt:jón, Carpio, tHucrta. 
•Es pi nor.a, Becerra, úordoa, Arguel 1 es, Cañedo. De e!tte proyecto 
no se trata en las crónicas sino has.ta el 12/lll/182'J que ;.e 
ordena que "se imprima inmed1atament.e los proyect.os de 
Const.i~ución presentados por la comisión". Historia. 
parlament.aria,t. 11.1824: 1ll9. 

2q9 Historia parlamentaria,t. ll.1824: 71-73, 115. S. 17/11/1824 
V 3/lll/!82q. 

250 Zavala, Ensayo, t.l.1845: 211. 
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terna e"t tratado hasta que se propone, por una comisión de la que 

era miembro •Ramos Ar1zpe, que "para co11t1nuar la marcha de la 

fed-::rac1ón .y la t.r"anqu1lidad püblica 11 se dijo en un dictamen 

qwe era ne:cesaria ºse concentrara el gobi~rno en una persa-

na .... elegida de enlr>:! los actuales miembros del supre110 podar 

ej¿cut.1vo 1 por ellos mismos lqu""' .. se nombrara Director da 1.1 

?.epU.bllca Mexicana".1251 l El dictamen es ampliamente discutido 

se 1 lega a preguntar que "¿ataca el dictamen la acta de h. 

federación?", pero se continuaría una vez más con las argu-

ment.aciones sobre la titularidad del Poder Ejecutivo. Fueron 

muchos los dias qu"° se trató del tema. 12521 Se dijo que mejor s.e 

debería de trabajar m.is r.ipido "para cene.luir la Constitución" y 

t.rat.ir ahi el tema. 12531 Fueron muchos los publicistas que se 

citaron para apoyar su participa.ción. En este sentido se dijo 

qUt:! "st: ha hablado hasta aquí de te1.;rias en pro y en contra sobre 

los dictadores, sobre los directores, sobre los usurpad.ores que 

~odos e~los son sinónimos. Se ha citado a Oestut. de Tracy, a 

Benja111í.n C.onstant., a Montesquieu y se podría tambien citar a la 

251 netas 1821-182q, t. \1111: 133-135. S 12/JU/182q. La comisión 
que presentó la propuesta la int.egró, +•Ramos Ari2pe1 +•Espinosa, 
llarin, tlbarra, +•Bece:rra, *tiómez Anaya, •Hora, •García. Los 
diputados con una cruz fueron miembros de la com1s1ón de 
Const1t.u.::1ón que present.aron el primer proyecto que estableció al 
Ejecutivo colegiado. 

252 Actas 1821-1924, t. UIJI ~ IX: 133,139-146, 152-180, 185-222, 
235-2li7, 250-263, 275, 3211 321, 3231 342, 638-639, b67. La 
numeración e!> corrida del tomo Ulll y IX.S. 12, 13, 14, 20, 2L 
22, 27, 23/IV/182ll y S. ~4, 26/V/1824. 

253 Actas 1821-1824, t. UIJI .Segundo C.C: 2oq. S. 14/IV/182q, 
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s;na razón que es la mejor aut.C1r1dad tendría", 12541 para que 

Finalment-: se lograra. la aprúbación del Pod-::r Ejecutivo un1-

personal. l2551 Es en estas d1scus1ones donde se habia ganado la 

unipersonalid del Ejecutivo, es ahi donde se expuso con gran 

amplitud argumentos en f'avor o en contra del Ejecut.1vo unipesonal 

o plural, aunque todavía no se resolvía totahnente, pues no se 

habla d1sc.utido el articulo const.1t.ucional correspondiente, pero 

la argumenlaci ón ya estaba ganada, si por una parle en el 

proyecto de Constit.uciGn la couusión de consl1t.ución haoia 

propuesto el Ejacut.ivo colegiado, por otra se habíil ganado la 

titularidad del Ejecutivo en una persona en el dictamen 

pres'!nt.ado ¡ después se present.arí a ot.ro proyecto de Constitución 

do la comisión de Constitución que ahora propondr1a el EJecuLivo 

unipersonal, (256) por esto "se i.ue:iló la duda de si se 

di!iCutia el proyecto presentado desde el princ1pio que corre 

impreso Cel del 6 de m&r'Zol y propone la pluralidad de personas 

en al Poder Ejecutivo. o el que presentó el día 28 de junio 

6.ltimo en que propone la un1dad. Después de un corto debate, se 

acordó poner discusión el pr1mero 11
, 12571 pero la 

--------------------
2SQ Actas 1821-1824' t. UII I. Segundo e. e: 212. s. 14/IU/182'1. 

255 Actas 1821-192•,t. UI l 1 Segundo e. e: 262. s. 21 llU/182tl. 

256 Consti lución, Crónicas, Segundo e .e: Q63. s. 28/UI/ 1824. En 
esta sesión 11 se leyeron por primera vez varios art.iculos 
constitucionales que tratan del Poder EJecutivo 11

• Sa refieren a 
un nuevo proyecto de Constitución d1st.1nto al que estable.ocia el 
Ejecutivo colegiado, y el texto de este nuevo pro~ect.o se 
reproduce en la S. Del 14/UII/ 1824. 11 El supremo poder ejecutívo 
de la federación. roesidirá en un solo ind1v1duo que se denominarA 
presidente de los Estado!. Un1dos de Mé:<ico". 

257 Constitución, Crdnicas 1 Segundo C.C: .1189. S. 3/Ull/1624. 
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participación de los diputados en est.e proyecto fue muy pequefia. !J 

"se reprodujo lo que (sel ha dicho otras veces". (259) Se 

rechazarla el primer proyecto en ese snismo dia se aprobaría al 

segundo proyecto, tampoco sin mucha participación de Jos 

diputados, para quedar en i .. Conslit.ución Federal de los Estados 

Unidos 11exicanos en estos téruii nos: "Se deposita el supremo poder 

ejecutivo de la federación en un solo individuo, que se 

denominar.! Presidente de los E&t.ados Unidos Mexicanos" . l259) 

La forma de nombrar o elegir al titular o titulares del 

Poder Ejecutivo fue muy variada. Las propuestas fueron desde el 

est.ablec1miento de la. monarquía hereditaria (260) por elección 

258 Const.itucidn, Crónicas, Segundo e.e: 490-491. 532-533 S. 3. 
13/Ull/IS2q. 

259 Cont.it.ucidn, Crónicas, Segundo C.C: 535-536. S. 14/Vll/1024. 
La Constitución fue sancion~da por el Congreso Constit.uyente el 
'L'X/182Q. 

260 Calv1llo, La Republic::a, vol. Il: 70-77 y siguientes. En tres 
documentos y son: el Proyecto de Reglamento Poli lico de Gobierno 
del l mperi o Me:n c~n o, presen lado la Jun la Nacional 
lnst1tuyent.e. la. 29-.qOJ .Documento presentado en la sesión de 
31/Xll/1922. Un Proyecto de Constitución presentado a la comisión 
de ella por uno de los individuos de la comisión, atribuido a 
ltl1iguel Guridi y Alcocer en 1922 la. 117>. '( linalment.8 el 
Proyecto de Const.it.ucion del Ii:nperio Mexicano de Jost Harl& 
Cout.0 1 Valladolid, S de enero de 1823 la.. 13-lq). 
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dc-1 órgano Leg1sla.t1vo 12611 pop•Jla!' l26í:) que lo eliJan los 

261 Son CUilt.ro los documeritos que 1..-:onocemos: uno, al segundo día 
de sesiones en la Junta Provisional Gubernativa se presentó la 
discusión sabre en cuántas pe!"soras recaía la titularidad de la 
Regencia, las propuestas giraron sobre, 'i!'l t"t}Spetar los Tratados 
de Córdoba (3) o un convenio 151 Finalmente se aprob~ el conven10 

la que los nombra es la Junta Pro..,1sional Gubernativa.El 
S(!~Undo documento es el Pr!lyect.o de Constituctón para la 
República de t1éxico, formada por Stephen F. A1..1sl1n de Texas. Cd. 
de Hli-xica, marzo 2Q de 1823, e!atablec1endo que el Congreso 
decl;ira por ley qu11'!n cjercf!r.1 t:-1 Pod'"'r Ejecut.1110 y se prE<·'~ la 
participación de las d1putac.1one& prvvinciale!t tanto t:n la 
elección dr: pres1denle y v1cepres1dcnt<: la J ,iJ-1291. El t~rcer 

da~umiZnto !>e presento en el Pr.,rier Congr~::o Constituyente 
reinstalado. Se propone por el minist.r.:J de Relaciones d·3l 
emperador Iturtiide "que se nombre una regi::nc1a comp1Jt!&ta de trt>S 
o cinco individuos pr·opuesto!> por '"-'l Congreso, a quienes S.M 
d~lega.rá el poder eJecut11,10, para Que lo eJerzan hasta que se: 
forme la Constitución 00Ht.1c.<l de la nación''. y finalmente en 
1lra propuesl• que después sería la que se .iprobar1a, de una 
e-omisión que lrat.aria el lema, que prop·Jndria lG dene,.m1nación oel 
lrg.ino de gobiEirno en e~tudio, Junta Gubern.it.1va, integrada "por 
tres miemoros que l~cl alternarán cada mes en la pr~sidencia, por 
el Orden de au nombramiento" ta 2) 

262 S11n cuat.ro documentos que conocemos: El Plan de las Bases 
Org.inicas o Fundamentales para el Est.ablec.1miento de una 
República FE:derada en el An.ihuac, propuesto por el ciudadano 
Est.eban Aust.1n.Montcrrey, mayo .JUn10 a~ 1:-;23, "f!l pode·· 

Execut1vo del gobierno gral. se exercer.1 por un Presidente y un 
vice-presidentP. .1 fa.lta del pr•mero, los cuales seran elector por 
el pueblo" la. 81. El Pactc.. Federal de fl<1.ihuac, por Prisciliano 
S.tnchez, H4xico, 29 de Julio dL! 1823, dtce: "residirá este en uno 
d tres individuos electos popularmente, .Jmovibles p:.r 
tiempo.Sus cual1r1ade!:, el modo de ele9lrlos, y :iU duraciór., se 
determinará por la ley consl1tuciior.al" (a 181 El Proyecto de 
Constitución Federat111a LJe los Estados Unidos 11.::xicanos que 
propone el ejecut1vo colegiado, en ~ste sentido: "El Supremo 
Poder Ejecutivo de los Estados Unidos t1e><1canos se compondrA de 
tres individuos elegidos del modo sigtt.iente: L:i legislatura de 
cada estado nombrara pluralidad absoluta de vot.os para 
prop1etdrios de este poder por primera v~z a tres individuos, de 
los cuales dos por lo menos no ser3.n t.ab1tantes del m1smo estado, 

a uno para suplente ... " se. prevé la partic1pac1ón del 
ccngreso.Y finalmente eri la Const.itución Federal oa las Est.ados 
Unidlls He::ica:ios de oct.ubre de 1824. 
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mismos int.egrantes del Poder Ejecutivo l263) o se dejó¡ que una 

le-y constitucional sea la que diga cómo (2641. Finalmente, hubo 

tambuin pri:ivectos de organi7ación de los órganos de gobierno qua 

no señalaron la forma de elecc1ón o nombramiento .12651 

C. LOS ORGANOS DEL POQER JUO!CIAL 

263 Act;¡s 1821-1824,t. ~;111: 123-135. 12/IV/1.324.5.;: dijo on el 
Segundo C.C . .:on un diclamen qu~ se aprobó que era necesario ºse 
concentrara el gobit•rno .:n un1 r:i.::rson.:i.. .elegida de entre los 
.ac.t.uales m~t.:-mbrC'ls d~l suprútnO poder ejccut.1vo, por ellos. 
m,smo&. !qua) ... se nombrara D1rec.t.or de la RepUol1ca Mexicana". 

264 Acta,Cronicas, Sl?gundo C C '~40, 448,449-450. S. 211/1824. 
Son cu:itro los documentos que conocemos· el Proyl:!cto del Acla 
ceinslilu.:1onal, que dice que "las dem.is cu.1l1dades,el raodo de 
elegirlo, su duri.ción se ::letermtnari1 por la rusma ley 
,.-:1..1.~lilucional", \1 en tres \1otos part.1c.ulares que or·oroní.an el 
ajecut.1vo plural,el primero de H•t:!metr10 del Castillo, que dice 
"1-La conslit.uc10n general depos1lar.t por tiempo 11m1tado el 
pod~r t:::.iecutivo an lre~ ind1v1duo:. que se llamarán el pre . .Hdente, 
~1 111cepresirtenle y el dt1s1gnado, con el nombre de presidente de 
la federación mt:!xicanrl, los cuales ser.in ciudadanos en el 
ejercicio de sus dert:chos y mayores de 35 años Las demAs 
Cll1dades, el modo de elegirlos <J su duración se delerminar.t por 
le!,! constitucional. El voto parl1culur de tHanuel Crescenc10 
Rejón .::-st.ableció que: "l.La Constitución de la Federación 
t1v:cicana depositar! el supremo poder ejecutivo en tres individuos 
;iaturJ!."3:. de ::•t t.crrit1Jrit1, c1ud:;i.ri:i..no1_; f"n el ejercicio de sus 
dereic.nl·S mayores de 35 años de edad y residentes en estos pal.!.es 
al t1empo d& su elo:>·~cion La Const.itución d.=signaril la 
danom1nación de est.e cuerpo y el modo y forma de namorar a sus 
jnd1111duos Y finalmente ~l de •Jo5.~ lhguel '1ur1di Alcocer, 
sos;c·'lia que "se nombrar.1. por detE:rminado tiempo e:-n la forma, 
con lJ\S calidades y nombr~s que prescribirá la Const.1t.ución, dos 
indi•nduos par-a depositarios del poder ejecutivo. 

265 C;;.lvlllo, La República.vol ll En tres documentos: El Plan de 
l.1 Cons.t.it.ución Polí.tica d~ la tfac1ón Me.•:<icana 1 el Contrato de 
lhociación para la R~pública dé- .!os Estados Unidos del Anilhuac, 
por un ciudadano del estado de Jalisco, Por el Dr.Severo 
1\\ldonaoo 1823 y en la Acta Constitutiva de la Federación de 
31/1/1824. 
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a. Antecedent.es 

En la Const.ituc1dn de ca.01:;: se est-1bl!!c1ó como 

autoridades que ejercen la función jurisdicc1onal a los miembros 

del Supremo Tribunal de Just.ic:ia, ju~c:es de le.ras, magistrados 

los integrantes de las audiencias Estas aut.oridades serían 

nombradas por el rey, ya que este "nombra magistrados de todos 

los tribunales civiles y criminales a propuesta del consejo de 

estado", esto es, dos autoridades las Que p1.rtic:1p1.n en el norn-

bramianto de los jueces y se dar~ a las Corl~s la facultad de 

fijar el nú111ero de miembros del Tribunal Superior de Justicia !I 

el de las audiencias por medio de disposiciones legislativas sin 

que su n!'Jmero s.ea menor de siete. Este sistema de no11bra111iento de 

jueces t.endria grandes erectos en el ~1é:dco indepandient.e, par¡¡ 

so'!lt.encrlo se "dafendaria" la vi9enc1& de la Const.it.ucíón de 

1812, par¡ apoyar h. facultad de nombrar jueces por el emperador 

Jturbide como más adelante lo expondremos, con la aplicación de 

esta carta f'undament.al .12661 

Al poco tiempo, al 22 d~ octubre de 1814, con la Cons-

titución do Apat.zing.tn se propondria el establecimiento de un 

siste11a de n~mbrarüento de jueces de manera diferente, pues 

aunque t.ambien establece un Suprerao Tribunal de Justicia, da al 

Congresc la facultad de nombrar a los miembros del tribunal, 

sistema que sera, junto con el qua propone la Constituc1ón da 

Cadiz, sometiendo a discusión ampliamente durante las sesiones en 

266 uer pp.1:¡aysisi»le.>TtS 
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los órganos legi!'.lat.i11os o~ 1ar:1-1::i24f y darian lugH· a conil1ct'ls 

entre el ¿mperzdor Il.urb1de con el Primer Congreso Co~lit.uyente. 

La el~cción dao los cinco r.uembros dt>l Tri.bunal seria, el m1sr:10 

sistema qui? Sl! expone para riomb:"'ar a los titulares del Poder 

Ejecu..,ivo .12671 Tamb1en se prev~ el est.ablec1m1ant.o de ju13-ces 

nacionales, uno por cada part.ido, y estos serian ne,mbrados por ~l 

gobierno a propues.tJ. de !os intendentes de p1rt1do, de esta 

manera se prevl'.!o c¡ue en el nombramiento de JUdce.-s interv--:nga el 

ejecutivo en t:f.ta rel-.c1ón inlerórgano, en esta relación de 

control del Po1J11r Ejecutivo hac1a el Jud1c1al, pera que no solo 

tl!nga el control ~;.l Poder L>?g1dat1vo con el nornbram1en't.o que 

hace oe los del Tribunal Superior de Ju5t.ic:u. Por :n.ra parte, se 

prevé que las int.~ndencias tengan también r.oart.ic:1p.ición en el 

control del Poder .Judicial, ya que se señala l• creac10n de un 

Tribunal de Re.-s1denc:ia con siete jueces, uno por cada prov1r.cla 1 

y nombrado!. por el Congreso. 

Es necesario sefialar que varios documentos durante y 

después de la independencia que estructuraron el poder oficial no 

contienen información sobrll la organiza.ción de los órganos del 

267 El sistema da elección deo mi~mbros del Supremo Tr1buna.l de 
Justicia propuest.o en la Constituc1on de Hpat.z1ng.in seria 
retomado por los leqisladores de los órganos legislativos 
na..:iQnales de 1821-182.lf, como adelanta lo expondremo!;, por esto 
creomos que e5 infundado lo qu~ dijo Lorenzo de Za\1<1.Ja y repite 
Herrer•a Lasso, entre otrcis temas, que la Const.1tuc1ón de 
Apat21ng.in es "obra. de abogados o clérigos sin exper1enc1a, sin 
conoc1mie-nt.os prácticos de gobii?rno1 orguyosos con el Lit.ulo de 
diputados y embriagados con un poder que crei an i rres1 stibl~ 
f!Jndado en sus leurias tan me~quina.s como ridículas, r·ada valía 
la Const1tuc1ón n1 tu1,10 nunca efecto". Herrera, Centr.ilismo, 
1978: 595. 
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Po~~r Jud1ciLl. Por ejemplo, los Elementos const1tuc1onales de 

G;i· .. cn, ~1 Pl.:u1 oe Iguala, los Tratados de Córdoba entre otros; la 

razones que en al9unas ocasiones se deja que sean los mismos 

orp111os d-?l Poder Jud1c1al qlle señala la Constit.ución de 1812, 

los que ei~rciera.n el Poder Judicial y en otras s1mplement.e lo 

deJar. par;; q1rn en d1spo!iic1one.:; ~.;cundar1as se trate el tema. 

o. En las sesion1:?s de 1821-192t4 
de la JPG, PCC, JNI y SCC 

Con la 1nfc.,rmación sig1.iionte pretendemos conocer de qué 

m-1,,~ra :..<:: o?st..·i1c.t.ura. c:-1 poder oíic1al en relación con los órganos 

,1udiciale:s1 en cuant.o al control interórgano e intraórgano, 

para tal fin ·¿~pondre~os primero los tipos y n~mera de JUecas 

der.put>s qui~n l JS nombr.in. 

Una •,•.>:: q1.Le s~ realiza 11 independencia se p}antea el 

d.:!SConocimiento de las autoridades de la metrópoli v por lo tanto 

t.nbie-n del S 11pr~mu Tribunal de Justicia, '}es al mismo tiempo 

qu~ se conv1ert.en la:; audi~nc::1as en tribunales de últlma instan-

..:1a, pero ~a para ent1nc.::s var10!; de 51.Ls miembros saldrían de la 

Nu•:.va E:.paña Ou~darian muv pocos par-1 sesionar. Después los 

re;t1nt.cs m1e{lloro; o.: la audiencia ins12tan t!TI el nombramiento de 

lo~. min1strvs faltdntes ante la Junta Provisional Gubernativa. 

En la Junta Provls1onal Gubernativa se presentan diver-

sas prop.:>.iic.ion~s referentes a la organi:ación del Poder Judi-

cia.l Jesdt:! esl1s sesioner; se presentan las tesis m.1,, diversa!i 
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s.obre 's.i 11-sta '
1ha de formar las t.G:rnas pc.t"'a la 

P"ovisión ... d~ cmi:il·?O~ de magistr-Itura y juaic.atu~a". Al poco 

tiempo se aprobaría que la Junta hiciera el n:mc•ram1enlo; 12681 

sólo ;altaria de qu~ manera sf_• presenlarian ias ternas, ~~ 

cuando los li:.-g1sladores de la Junt.d ~e dan cuanta oue con la 

aprobación de un sisl¿ma de nombramiento dlit!rt:nte al de la 

Const1luc1ón de 1812, que señala que c.-s el re~· .:1 qtH! hará ios 

ncir.bramtt""ntos Clln la part.1c1pac16r: del ConSt?JO de Estad·J para 

consullarlo, cuando se propone que las funciones del Cons~JO rj~ 

E's•.~drJ que ordena la Const1lu·:U.n de Cad1:: las teni:ia un:i com:siór 

de Co11sultas de la misma Junta .12691 Unos día.; despues llegaria 

3 la ... iunt..1. la pet.1citn del pres1dent~ de la Hud1ancia ~obre el 

l?~lablE:cimienlt• del Supremo Tribunal de Just.1c1a 1 1270l y .::s. 

apart.ir de esta ses1ó11 cu1nao las propuestas son de lo man 

diversa~¡ como la que pr~vé que sea la regencia la que nombre a 

lo:> titulares del Supr~mo Trib1Jnal de Ju~tic1a o la ciue dice que 

s.ea la propia Audiencia la que les neombre, porqu~ cstamo~. se 

d1jo, arile f.!l c-1so de "~upllr las faltas", tJ.r:ollad q1Je le 

corresponde a la Audiencia "que si est.anjo los o t. ros dos 

pód-!res, leg1:.lativo y e-j~cuiivo, plenos para su ejercicio, no lo 

C:itubic:;c el p::::lc;- judici.Jl, cuJ.ndo i:.rJ. el c·i.1:; injqcnd1e:-nt.~ pvr 

2.6B Actas 1821-182q, t.I .. P.O. 28 42. S. 7 y 15/X/1921. 

2o9 Actas 1821-1824, l.I. .PO: 44 67. S. 17 y 31/X/1821. 

270 Actas 1$21-182~, l.l. .O: 110. S. 22/Xi/1821. 
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J.1J especi~"¡ 12711 hubo otros que pid1eron que el Primer Congreso 

Constituyente sea el que rescdv1era, y se argumenta.ria a su favor 

IA2cáratel "que s1 la RE:gencia nornbrd en España Min1st.ros, ful). 

por la autoridad que le confirió el Congreso" 1 finalmente se 

a!Jrucb<!, lo que 1,1a se habia acordadoJ, que sea la Audiencia la que 

nombre a los suplentes, con la diferencia con respecto al acuerdo 

en que s~ agregen dos militares qu~ nombre la Regencia, para qua 

la aud1enci.i ejerz.i "todas las funciones que ejercia ¡ntes el 

Suprerao de Espi\ña h1sta la reunión del Congreso". 12721 

Es en el Primer Congreso Constituyente donde se presen-

tilrJ.J.n las mas amp¡ ias argumentaciones ~obre la. e~t.ructuracion 

del Poder Judicial, donlle con n~s rervor se dofenderia la tesis 

del nombramiento, por el Congreso, de Jos titulares del Suprenio 

Tribunal de Justicia, siendo tres las veces que se someteria r. 

volaci.Un y que se aprobarl<l, primero mediant.e un dictamen de la 

co111i!'.1 ón de Consb tuc1ón que proponía aprueba en Ja 111isma 

:.>%iór1 "la for111ación di? un Tribunal Supremo de Justicia compuesto 

de cuatro ministros, siendo fiscal el lllt.i1110 nombrado; pero la 

elacci ón de estos cuatro juecei!i deber.\ hacerl.i por sí al soberano 

Congreso. 1273) después lturbide se opone a este acuerdo 

mediante oficio que 1J1anda a. la comisión de legislación, 127!11 

y unos dias despues la mistna cor.is.1ón de Constitución cambia lo 

271 Acla~ 1Bi2.l-1824, 1. J P.G:209-210,255 S. 8 y 23111182~. 

272 Actas 1821-1824, LI. J.P.G: 255-258. S. 23/1/1623. 

273 Actas 1821-1824, t. Il. Segunda Foliat.ura.Pr1mer C.C: 358. &. 
31/U/1822. 

27• Hchs 1a21-1e2q, LllI. Primer C. C: Sb. s. ¡q/Vl/1822. 
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aprobado, para decir en et.ro dict.amen que se estaré. a lo que 

ss-1'ala la Constit.ucJ.ón de CAdiz y que por lo tanto 11 toca al 

gobierno el nombramiento de dichos magistrados 11
1 (2751 dictamen 

que no se aprobaria, pero serian veintinueve los diputados que 

salvarian su voto, l2761 9 es así co1no en una tercera vez, se 

somt~te a votación al Congreso, a.nora mediante un voto oart.icuh.r 

de lbarra, en el que se propon La "el t.empera111iento medio de que 

el Congreso hiciera l.:is propuestas, como se practicó con el 

consejo de est.ado" el gobierno los nombrarla 12771 9 es hasta 

'JO mes despues de discusiones que no se aprueba dicho voto. 12781 

Pero el t.c.·ma seguiría tratándose, pues ahora el emperador 

lturblde insiSit.iría con otro oficio que manda al congreso sobre 

"sostener que l.oca al poder ejecutivo el nombraJAienlo de qua se 

trah", y el mi sino día. con otra oficio del minlstro de relaciones 

m'anda. al mismo congreso "una lista de !os diputados presos hasta 

a.hora. l27?1 La presión sobre los diputados •r& mU!J.. grande, 

pero no obstilnle, esto no los hizo cambiar de parecer, posición 

qui; inantu,deron h•sla en los '1lt.1mas días del e>etinguida congreso 

•Ja que mediant.E.: "la fuerz& de las circunstancias" el 25 de oct.u

bre de 1822 se aprueba que el emperador nombre los m1git.rado1 con 

--------------------
27'5 Ac las 1321-1824, t.UI. Primer e .e: 140. s. l/Ull/1822. 

276 Actas 1821-1824, ~ .111. Primer e .e: 510. s. 16/Vlll/1822. 

277 Actas 1921-1824, t .111. Primer e. e: 206. s. 9/Vll/1822. 

278 Actas 1821-1824, t.. l I l. Primer c. e: 510. 5. 16/Vlll/1822". 

279 Actas 1821-1824, t. !U. Pr i n1er e .e: 155. 5. 31/X/1822. 
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la r'1tlf1e1ción del órg~no legi5.l<ttivo 1 1280> de:iptJés con la 

reinstalaci.on del congreso se 11 decl ara nulo el nJmt::1ram1er•to de 

ministros de\ Supri=r.ic Tr1b•Jnal de ,J•JSt.ic1a". 12811 

Ourant.c la discusi~·n de las .:interiores propuestas 

h;ibria un gran número d-? arguiqente>s en ra"or o en contra de qua 

iJl Congréso o el gobier110 nombre a lc.s titulares del Supremo 

lribunal de Justici.1 En este tema 1~ Const.itu~ión rie 1812 fue 

sostenida por unos, en cuanto a que era pos1ble su reforma para 

que los jueces sean nombrados de milner-a distinta, ya quo se habia 

adoptado provisionalmente, otros p1diendo su aol1cación sin 

modificaciones. Tal es la posición del emp~rador y de otros 

di ptJtados que 1 o apoyaron. 

Se el:presaron los siguientes argumentos en favor de que 

111 Congrc-so o an cont.ra de que el gobierno nombre a los miembros 

del Supre:mo Tribunal de Justicia: 

l. Se consideró IFlorenc10 Castillo! que "un congre~o constitu-

yen t. e, deoositario de la sooerania nacional, asi coma había 

nombrado al emparac!or para Car f'orma al poder ejecutivo, dabia 

hacerlo también de los primeros magist.rauos .. . 12(;21 

280 Actas 1921-1822, t.UII. J.N.I: 161. S. 19/Xl/1822. 

281 Achs 1821-182q, t.U. Pri~er e.e: 335-338. S. 22/IU/1923. 

282 Actas 1821-182q, t.11. Primer e.e: 358. S. 31/U/1922. 
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2. En el mismo sentido se añadió ICast.illo y UalCés) 11 que no 

pudiendo los cueblos por si los ac:tos de soberanía • no se cono

c'1a ot.r·o camino para desempeñarlos. s1no por medio de sus repre

sentantes ... ". (2E''3l 

3.Se e)(llUSo en un enérgico discurso IMarínl que 11 para siempre 

debiamos sepa~arnos de la Const1t.uc1ón española en esta parte¡ 

pue~ ha.cií•OdQ el podar ~jecutivo el nombramiento de magistra

dos ... era visto que se le reunía el poder JUdicial .. 11 .(2841 

1'.Que de acutlrdo llbarral con la naturaleza del s1ste1u const.itu-

cional "que OXlJe• quo para que los individuos de este tribunal 

obren con d~bida tmparcial1dad, tenga A lo menos parte en su 

nC1mbram1ent.o el cuerpo legislativo. .12851 

5.En relación con la influencia que pueden ejercer los que 

nombren. se afirmo ITer~nl que ••nunca ser.t igual .1 la que ejerza 

el poder ajecutivo ... (en cambie] ... en al acto de elección, cada 

diputad~ inFluye en muy pequeña parte en el resultado d~ ellas, 

d~ morfo que es c1.si nula la rel&ción que puede provenir ent.re el 

que presta un solo sufragio de ochenta o m.ts que son necesarios y 

ttl que los ha de reunir todos p~ra obtener su nombramiento ... ". 

12'3rt.I 

6. En un e.d.enso discurso se afirmó (Jos~ Valle> que "los minis.

trc•s del tribunal d~ justicia son._ .el freno del Poder Ejecutivo 

--------------------
283 Ac~.as 1821-1824, ~. JI. Primer .e: 359. 31/U/1822. 

28~ Actas 1821-1824' . 11. Primer .c: 359. s . 31/U/1822. 

285 Actas 1821-1824, t.111. Primer e. e: 170. s. S/Vll/1822. 

286 Actas 1821-1824, .111. Primer e. e: 188. s. ó/Vll/1822. 
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y judicial ... ~ sólo el poder 1Pg1slat.iva ~s 1ndc-pend1ente en estli 

punto: solo él ... no debe ser ju:!gado directa ni indirectamente 

cor los ministros d~l tribunal de just1c1a.No ha.y c~usas que 

impelen al Poder Legislativo torcerse á un lado m.is que 

otro ... 11 
• l287) 

En favor de: que el gobierno o en contra de que el 

Congreso nombre a los miembros del Supremo Tribunal de Justicia, 

ie i!!>l'prezaron los siguientes OLrgumentos: 

1. Al contestar ,¡¡otro diputados.e dijo IZavalal qoe "la nación 

no puede prescindir de su soberanla, porque la voluntad no puede 

r.er represent.a.d.a.; y asi ésta no reside en el Congreso, por lo que 

no pueden ser emanación suya los otros poderes". l298J 

2. Se alirmó IZavala) que en la Constitución española s.e habia 

dejado 13 facult.ad de que el rey nombre a los. miembros. del Su-

pre110 Tribunal de Justicia "por ser atributo peculiar y privativo 

del poder ejeculi vo correspondiente a 1 a suprema adm1 n1 s;traci on 

del estado" , l2B9J 

3. Se concedo el gobierno la flcult.ad de nombranue:nto "por ul 

mayor conocimient.o de la aptitud de los candidatos ... y porque le 

corresponde hacer que sa admintstre pronta 9 c1Jmplidamente la 

287 Actas 1821-1024, t.111. Primer C.C: qe2. S. 16/Vil!/1022. 

288 AcLas 1821-1824, t.11. Primor C.C: 359. S. 31/V/1322. 

2€9 ~etas 1021-1824, t.11. Primer C. C: 358. 31/V/1022. 
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.iL:.5t1e:ia .. 11 
• l290l 

l\ Qu~ en todo Estado organizado lsegún Torib10 Gonz.ilez) t.iene 

a:is rac.ult.ades "la de qwerer que reside en el poder legislativo¡ 

y la obrar, que os propia del poder ejecutivo.El act.o de nombra.r 

mag1st.r;idos, según las leyes, toca a cslf' liltimo .. 11 • l2911 

S.:: •:::1t;rian como mod.::los "doc;. na,:ione!". ilustradas" Franch 

España, en lit primera se se:ñdla "que te.da justicia dimana del 

re~: se adminis•.r1 en su nombr~ por jueces que nombra e inst.it.u-

ye, la segunda declara que al rey toca que se administre just.i-

c1 a que al rr!y nombra 1 os magi st.rados, 1292) y también el 

caso de "los Estados Unidos, que siempre se nos presenta. por 

mod~l o ti.:ne el poder e~iecutl"D parte act.iva. en el nombra.ali-

ento de los mag1st.rad.:is 11 

En es te mismo Congreso s12 presentar! an dos P.royectos 

sobre organ12ación del poder pO.blico, sólo que en el pr111ero con 

fecha de 1022, 12Qlt) no proporciona inTor1nae:ión sobre el Poder 

.Judich.1, pero aclara con una nota al final que; ºparece que 

otros scfiores ha'1 presentado otros fragmentos, tales como el 

290 Aclao 1921-1B2q, .111. Primer C.C: 171. S. 5/VIl/1322 

291 Actas 1821 ·1024. ,t.l"ll. Primer C: 175. S. 5/Vll/1322. 

29.2 Actas 1621-1824, .Ill Primer .C: 188. S. 6/Vll/1822. 

293 Actas 1821-1824, l.111. Primer C.C: 486. 1q/V!ll/1822. 

29!1 ~enominado Constitución del Imperio Proyecto de 
Organización r:lel Poder Legislat.1vo de Antonio José Valdez, 
individuo da la. Comisión de Constitución del Congreso. 
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podolr electoral, el e,j~i.:ut1·10, el jud1c1al. los dtscut1dos, 

cC1mb1nados y acordados, por la com1~ión, formar.in e-1 proye:-.t.:i de 

constitución del imperio" Cl otro docu1r.~nto r1•nd.'lment.al es un 

tiroyect.o de Constllución, 12951 en el qu~ t.rata de conJugar los 

sistemas d~ nombramiento "?Slablecidos en las Constituc1ones de 

Apat.z1ngin y CádJ 2 1 pues pr~v'1 un Tribunal Surremo de Justicia, 

vJ.ri:is Audiencias, una en cada dlstrilc¡ de cada prov1nc1a, para 

lo cual se toma en cuenta la poblacié·n y cxlenuOn del terr1to1•io 

y también jueces de letras, uno oor cada partido. En cuanto a la 

forma de nombram1ent.0 1 se propone la tesis de la CC1nst.itución de 

C.tdi :! para lo~ mii::mbros del Tribunal Supremo de Just.1c1a, est.~ 

es, el c:mperador nombra a c.on.sulta del Con!'ejo di:- Estado y los 

intagrant.e-s de las Aua1enc.i.ts se nombran conforme a la C.onstitu-

ción de Apatzing<\n, que el CClngreso los nombre 

En cuanto a los et.ros proyectos de la épc.c.t sobre la 

organización del Poder Jud1cial 1 éstos fueron de lo m.ts diV€:rsos, 

por lo q1Je no podemos señalar alguna t.end&nc1a seguidl. entre 

ellos. Las autoridades con funciones jurisdicc1onalcs fueron, 

según diversos proyectos: Ti tu lares del Supremo Tribunal de 

295 Pres1~ntado por la Comisión de e-lla por uno de los individuos 
de la misma, atribuido a Miguel Ouridi y Alcoc:er. 
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JusHi:i!l.1 l2961 titul1res de Tribunales Superiores, 12971 jueces 

ir\rer1ores 1 12981 jueces de letras en cada partido, 1299> 

!na']i&• .. rados en cada oro\11ncia, 1300) director del orden judicial 

jueces de corporaciones 13011 Los sistemas de nombramiento 

fu-sron: por el C">ngreso, 13021 por el Gobierno, 13031 por los 

des anterior~s. 1304> elección popular y lo que señale la ley, 

2'16 Uno en la capital y •Jno en cada pro\11ncia según el Proyecto 
o~ Const.1tuc1ón para la ílepública de Ué-:oco. formado por Stephen 

Pust1n, con fecha 29/111/1823. En Pl~n de la Const.ituc1ón 
Política r1e la tfo.\:1ón MeM1cana, por la Comisión del Congreso con 
un "T1~1buna1 Suner1or dE.:· Just1c1a" donde sefiale el congr~so y que 
se inl~gre por .i;;1ele personas. En i:l Plan de las Bases Orgánicas 
o Fundam".?nl:ilE!s para el EstJ.bleim1ento Oe una Repl'.lbl ica Federada 
en el Anáhuac, propuesto por t:!l c1udadano Esl.::ba.n Auslin mayo o 
junio 1923 y en t:i Pacto Fedt'.!ral dt0- Anahuac, por Pllsc1liano 
Sánchez de 26/VIJ/1823 

2Q7 El PJ.e;lo Federal de An4huac. de Plisciliano S.tn-:hez. 

298 E.n el Proyecto Conslllución para la Rep6bl1ca de Mé-xico de 
St.e;·h~n F At1st1n, y en otro d.;. mayo o junio 1823 el Plan de las 
Base::, Organl..:a~ o Func1ament.al..!S para el Est.ableimiento de una 
Fi?públi·:.l Feidi:radJ an el An.H1uac, propuesto por el ciudadano 
Esteban Aus1.in y en el Pacto federal de Anahuac, de Plt°sciliano 
~,anche: 

299 En el Plan de la Const.1tución Politic:¡ de la Nación Mexic¡na, 
por la Con1islón del Congreso y vn el Pacto federal de An.1huac, de 
Pl 1scil1ano 5.1nchez. 

31)0 Pl.rn tj~ la Crino;tituctón Política de la l'lacion Haxicana, por 
la Comisión del Congreso. 

31"11 En el Cent.ralo de Asociación p;i.ra la Républica del An.1huac, 
por un c1uda.dano del estado de Xalisc:o, el llr. Severo Maldonado. 

302 En el proyecto de Stephen Aúst1n con respecto a los titularas 
del Supremo Tribunal de Justicia de cada provincia y en el Plan 
de Eo:;leban Aus~in con .resrecto al mismo lribunal. 

303 En el Plan de Constitución de la comi!.16n del congreso con 
respecto a todos los JU~ces. 

3C1LJ En el Proyec.to de Stephen Hust.in con respecto los 
titulares del Supremo Tribunal de Justicia de la capital. 
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13051 en los demas no se especifica 

En la Jonla Nacional lnslituyel"\ye se p:oop.ore a..ie sa 

pAsern al gobierno los acuerdos del Congreso re\atiucs "a 1a o:ib-

servancia inalt<.rable de la Const.i1..uc1ón de Cadiz .. y que nombre 

los magistrados d·~l supremo tnbunal d~ jusl1cta.", 13061 sa: rati-

fica el acuerde. del e;. t.inguido cor.greso, del r?5 de octubre de 

1822, sobre la atribución del emperador d~ nombrar magistrildos 

con la ratificación dl:! la Junta y se nombran; 13071 despu~s. con 

el congreso reinstalado, conio ya vimos, roe ariulan los nombra-

mient.os. 

Los proyectos presentados en osta Junt.J. fueron: el 

Proyecto de R~gla.111ento Polít.ico del úobierno del Imperio 

Me:ocano 1 t308l en el ciue establ2ce un tribunal supremo de 

justicia l'.:'on nuE:ve ministros, jueces di! letras, audienciils 

alcaldes los jueces podían ser temporales o perpe:t.uos.. El 

gobeornador nombraria il los jueces de letras los minislros 

S"i>rl &n nomtirado!> de 1 a misma manera que l f\ Const.i t.uc1 ón de C~di z 

305 En el Conlr¡to de Asociación de M.1ldonado en relación con los 
jueces de corporac1ones y conforme la ley encuanto al director 
del orden jud1c1al. 

306 AcLas 1821-1824, l.UII.J.N.I: 33. 12/Xl/1922. 

307 AcLas IS21-182Q, l.UII. J.N.I: 17/11/1823. G. 22/11/1823. 

300 Leido en sesión .:>rdinaria el 31/XJI/1822 y tiene la fecha del 
18/XII/1822. 
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el otro proyecto es el de t1a.ria Cout.a 13091. Sólo est.e 

documento no contiene información sobre el Poder Judicial, pero 

lo m.1.s proba.ole e; que sea eJercido en nombre del emperador J 

nombre éste en los jueces, en un documento post.erior1 ya que sólo 

para el Legislativo dice que se ejerce por el emperador junto con 

otros órganos colegiados, en donde la int.egrac1ón de estos se ve 

claramente la parti~ipac1ón del Ejecutivo en la represent.ac:ión y 

nombramiento de los mismos. 

En E.-1 Segundo Congreso Const.i t.uyent.e no So:"! trata inme-

diatamente el ti?ma rel~t1vo al nombramiento de las aut.orida.des 

que ejercan f'uncione5 jurisdiccionales, pues en el proyecto del 

Acta Constitucional, (3101 sólo se prevé la existencia de una 

Corte Suprema de Justicia y los tribunales v juzgados estable-

c'1dos en cada ~slado. De la snisrna manera pasaria al Acta Cons-

tit.ut.11Ja de la Feder.1ción, 13111 sólo qua ya no se refi~re a los 

JUZ!]ados, los tribunales deberán ser establecidos por la1 

constit.uc1onos locales. No es sino hasta la presenhción del 

Proyecto de Constitución Federativa de los Estados Unidos ttexi-

canos 13121 cuando se es.t.ablece el s.ist.P.ma adoptado en la 

309 O.a-nominado Const1t.ución del Imperio He><icano, con fecha del 
0/1/1023. 

310 Pres~nlada al sob!?rano Congreso Constituyente por su Comisión 
con fecha del 20/Xl/1923. 

311 Promulgada el 31/1/1824. 

312 Por 1 a Comi si dn de Con s t. it.uci ón del Congreso el 6, 16 y 
20/111/1824. 
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unl C1Jrt~ Supr~ma de Justicia con cnce ;;iinistros p~rp~t.·..1os, 

tribunales colegiados de c.:1rcuit.o y jueces de dist.rit(\ pcr cada 

otslrito, nomor'!do:o los :rinist.r·lS por los c:onqr·~.:>i:i; loca1es, y 

las dr•más P·=>r el Ejecutivo :s proru•JSta cie la C~rt.e de Justicia. 

En terna. se cijo en la C".'l:ist.1+,uciór iie iS24, en r~::lac1ón a l.:is 

estados, se mantendri.1 lo soft.~nu~o ¡:or el t't:t.a, en cuanto a oce 

t-1ndrAn los tribunales que o:st.ablezcan las Constit.uc1onea de los 

estados. 

313 Constitución Cronica::.. Segundo C.C: b'l2, 673, 675. S. 10, 21, 
23/Vl 11 /182q. 
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Capilu 1 ~ V 
LúS C•RGANOS DEL POOEH PUBLICO LOCAL 

A. LOS ORGANOS DEL PODER ~EGI SLATI UO 

En cuanlo a la integración del Podar Le91slativo por 

1na o dos cámara;<;, fueron pocns los est.adcis que usaron un 

sistema bicamaral, 131"'1 la mayorío fueron unicaa1arales. (3151 

L.is discus.1ones ~n favor de una u otr.:: f.orma d~ 

·:Onfor?ir el Poder Lég1sla.tivo fueron muy amplias. Sólo para 

ejemplo diremo& que en el estado de Mé:<ico dil!rcm lugar ~ que se 

'11v1r:hera el Primer Ccingre1to Const1t.uyente del estado. Todo 

inició cu.indo se pre!ientó el Proye~to dc.> Con5t.1t.ución Politica 

del Eslado de 11~xicc. de Jos~ Haría Luis 11ora quien propone un 

congr('SC' unic<1maral, fundá.noolo en: 1. Que es rr.ej.1r porque 

facilitaría la expedición de disposiciones. 2. Que requer1ria m;is, 

r-?c.:ursos económicos una cámara m4s. 3. Que un cuerpo deliberante 

314 Durango, Oa1~aca y Ueracruz 

:!15 Coahuila V Teja~, Chlapas, Chihuahua, Guaniljuat.o, hdoxic~, 
M1choac.An, NUthlO León, Occidente, Puebla, Quert?taro, San Luis 
Potosi. Tabasco, Tamaulip1s 1 Zacatecas, Jalisco y Yucatán. Est.os. 
dos Ultimas estados establecieron senaao pero aste órgano 
funcionó como de consulta del Ejecutivo y no como parte del 
Legislativo. 
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utiliza un gran nOmero de sujie:t.os pa.r.i que unos preparen la 

propuesta hasta el estado de votación. 1316) 

Por otra parlg., otros diputados c~nsideraron mejor el 

si:;tema bicamaral ~n el mismo congreso constituyente, pues 

argumentaron: t. Que debido a la poblac1ón tan grande, el estado 

requería de dos cAm1ras pdra proveer las necesidades d~ un millón 

de habitantes. 2. Qu11 no se alegue falta de recurscis económicos 

porque la población tan grande los proporcionaría. 3. Que 

auxilii. las dos cámara¡ a que no :ie dicten disposiciones de 

11anera precipitada. 4. Que e><istian dos er.tados que eran 

bicamarales Vera.cruz Oaxaca. 5. Que la segunda cámara tiene 

:iól o ~l car4cler de órgano revisor . 13171 

Respecto al no.mero de curules se señaló un mí.nimo de 

once individuos y a lo mils veintiuno, 1318> paril después en la 

Constit.ución de 1824 se daría plena lib.:rtad a los estado.1 para 

que deterninen f!n 11 sus constituciones particulares" el nó.mero de 

diputados la. 1581. 

El nómero de curules se determ1 nd en todas 1 as 

.antidades federativas, excepto en la Constitución Polát.ica de 

316 Actas,Estado de ll&xlc,\.Ulll: 164-179.S. 28/Ull/1926. 

317 Ac\as,Es\ado de México,\. Ulll: 164-179. S.28/Ull/1826. 

318 Ley para establecer las. legislaturas constituyentes 
particu!ares, en las provincias que han sido declaradas est.idos 
da la Federación mexicana, y que no las tienen establecidil5 
!decreto de S de enero de 1024). 
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üuana.iuato, conforme a cuatro cri t.eri cis, mClstrando de est.a 111anera 

que la diversidad de formas de int.egración de órganos 

legislativos e:n las que fue represent<ida la población de a.sos 

estados con base en la adaptación de las circunshncia1 

esp~cificas de cada estado de la Rep'1blic.J. con plena .autonomía 

para organizar un órgano del poder poli tico of ic1al. 

El primer grupo de entidades federat.tvas a que nos 

referiremos ser.in aquellas que fijaron el número de diputados !I 

en su ca:;o de senadores, ·en diez estados. Es un criterio que la 

ma'}orla rfa los estado!". lplu:a l 319 J En un segundo grupo, con un 

cri~er10 d~mográf1co, !le dist.riouyen el nómero da curulest con 

base en el letal de la población, esto es 1 tendrán un 

represent.ante por dat.erminado nü.mero de habit.ant.es en ocho 

¿.¡,t.ados de la Repü.olica C3201 

319 Nu2110 León, Occidente, Tamaullpas, Ouanajuat.o y Zacatec:as con 
once diputados, Chihuahua de once a veintiuno, Coahuila doce, 
Hd-:<1co veintiuno, Jalisco treinta Veracruz dieciocho a 
ve1nt.idos diput.ados nueve a doce senadores. En el estado de 
Jalisco se sostuvo el mismo criterio Pn su proyecto de 
Const.1t.ución Polit.1c.i del est.ad.:>, sólo que s.e dijo que "E:l 
cunprt!so ser.! el de t.reint.a. i:-n el primer l.lecenio".El art.iculo 
reoresó a la Com1.l1ón pero t.al proyecto muestra qua se tomó en 
t"Uent.J. qua ·lJ oobl.ición variaría que el nü.mero de 
repres~ntanti::s también. F1na.lment.e, se deJó sin el plazo señalado, 
El Iris, !98Q: 2. P. 2~/Vll/182Q. 

320 En Chiapas Ouer~t.aro por cada 15,000 habitantes, este-
estado establ~ce q•Je tendrá. como mínimo trece repre!.ent.antes y 
como má.:omo veintiuno¡ en San Luis Potcisi cada 2•l,OOO, en 
Yucatan 1Uchoac4n cada. 25,000 en esta ultima entidad 
federativa se tendr.1 cuando nienos quince represt::ntantes, en 
Oo aca y Uéx i c•J cada 40, 000 y en Puebla cada SO, 000. 
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Es solamente una entidad federativa la q•Je aplica U!"I 

crileric• adrnin\slrat1vo, ya cue se t~ndrá un dipul..ado pur cada 

ayur.~anitento de partido en Tabasco, c:or1 tJn criteno económico, 

en E:l estado Ce Ch11pas pre"~" la crea..:i~n de la ca.mara de 

senadores &l V<!r1aren ''las circunstancias de poblez1." 

Por otra parte, en Ourangt1 E:l número de d1putaaos ser.i 

~oniorme se det.erm1ne en la convocatori3. de E:le.:-c1one!. da 

diputados al congruso del estado, y las senad.;>res s~rcin siete. 

Tenemos que ~dvert.1r que los congresos con!it.1t.U~Jentes 

estatales no sol.a.mente se rijen por un c:r1t.erio en la 

dJst.rJbución de curules, sino en ocasiones por m.is de uno, por 

ejemplo. el Podf!r Legislativo del estado de Hé:<ico re-side en un 

Congreso que consl1 de una t.ola cámara, compuesta de d\putados 

la. 28-2• I. 

Para determinar el nllmero de· diputados apl ic.J. un 

crit.erlo demogr.1.fico, un diputado por cada cuarenta mil "almas 11 y 

un criterio f1jo, pues no podr.in s~r m~nos de veintian 

representantes la. 3ú-311 

Los criterio!: de asignación del número de curules fue 

tema de gr3ndes disc1J.sioncs. Sólo para ejt:rnplo menc1on.:iramos qua 

en el Primer Congreso Co11stit.uyente del estado de t1éxico se 

propuso por José Haría Luis Hora, en su prc.yect.o de Constitución 
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Polit.lca del estado de lléxico; un crit.erio t"'iJo de veintinueve 

representar·~ es propio!t arios diez s.uplent.es la. 52-54}. La 

mi!r1cjonada prop1Jeist.a obel1eció a que -diJO Mora- comparativamente, 

\;:¡ Constitución Politica del estado de Jalisco, con n1enor 

prblación, d~•.t?rmina la integra•:ión del órgano Legislativo con 

veint.icinco dip1.1t.ados¡ 1321) ya ;que era conveniente, agregar{ a 

Mora, .;-1 númo:-ro de d1p•1t.ados propuestos, pues "debilita la 

vigores.a t.entac1ón rJel gobierno para hacer que las leyes salgan a 

su contento" Oespu~.:. el mismo 11ora cambiaría de criterio para la 

clet.erminac1ón d~ representantes en el órgano Legislativo, de un 

cr1terio Fijo a uno demogríifico, ba.;.andose en que par-a 11 que no se 

t.eng.i que reformar const...int.~mente la Const.1t.ución c:ada vez que 

aumenlt~ SIJ nú.m")ro" 

El en ter10 económico para la distribución de curules 

t1.1r: fact.cr importante para otros estados como el de H1choacá.n, 

aue dejó a "cada leqislat.ura fijara su nl'.a.mero" de miembros la. 

221 1 respetando señalados en la misma 

Constitución, "para que cuando variaren las circtinstancias de la 

Hacienda ptJbl ica del E&t.ado, puedan aumentar el nú"'ero de 

di::-iut>dos, aun cuando la población no dé para la baso el nó.mero 

suf1c:1~nt.~ de almas" .1322) 

321 Actas, Estado de Héxico,t. VII: 439. S. 6/UI/1826. 

322 Actas, fiicho~c.tn,t.. II: 142. S. 28/II/1625. 
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L.s form1 d?. elección de los m1embros del Pooe ... Le~is-

lat.ivo Fue indirec~a en toda!. las ant.1dades f(•drat.1\"as sin 

e><ctJpción. La ~lección 1!0nsist.1a eleg1 r las persc.nas ciue 

determine lil ley a un numero det.errriinaóo de electores para que 

estos a su vez &lijan a los qu~ deberán sel"' a1put.ados o en su 

caso senadores. Lo que- r.í varió en los eslado3 fue tanto el 

na.mero de electores co1110 las vece:i en que se eleglan a ~stos para 

que eligit=-ran 1 a su vez a los legisladores. 

La capacidad para volar y ser uot.ado f'UP ll•itada para 

grandes sectores dr~ la población como ya lo vimos, (3231 la 

determinación de las circunscripciones electorales ~e fijó "'" 

diversas entidades federativas en la mis111a Const.1t.ucion Polit.1c1. 

de cada est.ado, como por ejeruplo los pueblos, d1st.rilos, mun1ci-

pi os, depart.amen tos, c.t.cétera. 

Las eleccione& fueron indirectas, & travé-s de la crea-

ción de junt.as, las cualei!'s tuvieron varias denomina..::io11es. En 

ocasiones su mismo nombre coinc:id1a con la determinación de l& 

circunscripción electoral. Así, tenemos que algunas entidados 

Federa\.1vas est.abl~ciaron dos 1. ipos d~ JUnt.i\s an dit!I est.ados 

t32~J y '1n cinco entidades federativas (32~1 tres juntas. 

323 Uer pp. 2ti • 7,1,, 

324 Zacate1-:as, Yucatán, Jalisco, Ta.aiaulipas, Tahasco, San Luis 
Potosi, Querét.a.ro, Chiapas, Coa.hui la y Ouanajuato. 

325 OccidentP., Puebla, Oaxaca, Nuevo Laón !r1 México. 
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Los estados que no determinaron las junt.as electorales 

lo fijarían después en las leyes, para llevar a cabo la elección 

indirecta: en un pn:ner tl·rmino se establecieron la!> junt.at. 

primarh.s, municipales y de parroquia, siendo ést.as donde los 

ciudadanos ele'.)ían a los int.egrant.as de las junh.s 5ecundar1as, 

deo part.1do, de departamento o del estado, y los int.egrant.es de 

estas junlas electorales nombrarían a los legisladores. 

También hubo estados que crearon tres tipos de junt.a~. 

En est.a tercer-:i junta electoral, integrada por lo!> miembros de 1.a 

junta electoral anterior, seria en donde los electores nombrav1.n 

los legisladores, 

g~neral del estado. 

la llamarían junta de depnrt.amento 

El número de inti=:grantes de las junt.a5 

el!!-ctorales. fue diverso, pues se basaron indistint.a=ent.e en 

c'r-iterios demogr;tf1cos o administrativos. 

B, LOS ORGANOS DEL PODER EJECUTIVO 

En todos los estados de la RepUblica, el Poder 

Ejecutivo se deposita en una persona quia •• denomina 

gobernador, f?)(Cepto en el Estado de 11é)(ico ya que s~ consideró 

que "las personas qu~ lo desempeñar.in" !capitulo del titulo 

1111 son "un gobernador y un consejo" la. 121), Es así como se 

presenta en el proyecto de Constitución del Estado He:iico de.Jos~ 

Maria Luis Hora, quien dijo, al momento de la presentación en io 
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fJEJ'Teral dt>l proyecto que, tan im¡;:irtant~ es 11 la unid¿d en é-l 

principio de obr;ir: la rap1de? de l;i acc10n ,,_ .Ccomol la 

indispensable .uociacu'in del gobernador a un_ConseJo.1 que con 

sus luces y prudencia conspira"e al m1.:.mo rin ... 11
1 13C6) pues se 

1gregó qua deben de tomarse en cuenta en la c.J1scus1ón ch:- una 

materia ". l·l resolución y ejecución de ella; tasil la pri:ner.i 

perlenec~ al c.uerp'l consultivo y la segund3 al gobernador, de 

1T1anera que tanto aQu(!-1 como ésle consliluy~n lo que s;.e llama 

gobierne; . l3271 El consejo de estado del Estado de t1éxico se 

integró por un teniente gobernador y cuatro consejeros nombrados 

por el Congreso del es.lado y las facultades que tienen los 

integrant.as del consejo son tnuy importan\.(:s, ccmo son en las 

siguientes materias; ser oídos para que el grJbernaoor pudiera 

presc•nlar el veto (a 46J, ejercer las provisiones eclesiJ.sticas 

del estado la 1341 estar de acuerdo el gobernad1'r con el consejo 

para pedirle o nc,.garle a la diputación permanente que i:onvoque a 

sesiones ext.r1ordinarias al congreso la. 134), !J calificar la 

indispensable utlidad en el caso de expropiación Ca. 1361. Es 

asi c:onio so establece un ejecutivo colegiado, pero estas 

disposiciones que lo regulan fueron sust.1tuidas el 15 de mayo do 

1834 en el capitulo ref'erente al consejo de gobierno por el de 

secret.arias de despact10, así como los artículos referentes a 101 

consejeros por secretarios de estado. 

326 Act..ts1 Estada de México,t.Vll .Primer C.C: 447. S. 7/Vl/1826. 

327 Ac~as,Esiado de tléxic·o,LIJllI.Primer C.C: 445. S. 13/IX/1626. 
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En otrat. entidades federativas también se propuso 

EJeCutivo colegiado pel"O no f'ueron aprobadas. En Guanaju1t.o en el 

pr<iyecto de Constitución politica del estado se prevé .al ejecu-

t.1vo plural, En seguida axpondremos la argumentación que se di o 

en ~l r·rimer Congreso Consti t•Jyent.e de Guanajuat.o, a favor del 

Ejecutivo plural y/o contra el Ejecut.i\IO unipersonal: 

1. 1Sept.i4n y t1nnterol 11 que sólo pon11:1ndo tres su.,1eLos se canse-

guir.1 Ja felicidad y la libert.Jd del estado: que un1 sola persona 

e-s mu1_1 f.ic1J pro~f'nda al despotismo" . l328J 

2. La e.omisión de Constitucidn política d.:!l estado propone que: 

''recaiga el poder eJecut.ivo en tres individuos, por evitarse de 

.;,st.a ma:iera el despot.is.mo, ld dominación, y el ataque directo de 

los de 1 os derechos del hoinbre .13291 

en favor del LJc.-cutivo un1person&l y/o contra el Ejecutivo 

plural, se dijo: 

1. <García de León! "pesa mucho al considerar, que la unidad v 

Cl?leridad del gobierno es t.anto mas necesaria ... " .13301 

2. C Oa rd a de León 1 "que el nuevo gobierno, recaiga en una sol a 

persona que provisionalment.e ejecute cuanto es de su atribución, 

y que si: le den ciertas facultades, que ni lo depriman, ni lo 

32:3 Selección de Hcta~, Guanajuato, 1824. Primer C.C: 42. 
5. 8/IV/1824. 

329 Selección de Act.as, Ouanajuato, 1824. Primer e.e: 46. 
S. 8/V/1824. 

330 Actas, Guanajuato, 1824. Primer C.C: 46. S. 9/V/1824. 
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hagan d~spota" . 1331 l 

3. ILe.:ill "la elección de un solo ir.dividuo, puE:de h.icersa con 

mas acierto .poniendo j su rrente un consejo en quien se hallP.n 

las luces neces;¡r-1as p.na consultar s.us .:l1?liberac1ont::s en los 

asuntos graves "" . 13321 

IGalv.tnl "al poder ejecutivo no debe corfiarse <l una corpora-

ción, ni a un de tres pers.:.nas 1 sino .1. un individuo solo. la 

pri\cljca. de los pueblos libres lo confirman. el contrato de 

asociación da Haldonado, articulo 71; La const.ituc1dn de Jalisco, 

articulo 93, La Const1t.uc1ón de Colómb1a, 105, y Fin1lr.icnt.e lJ.~ 

Const.1t.uciones primera y segund& de los Norteam~ricanos. Aun hay 

mas: Bent.han, tomo 3 capitulo 21 'la unidad, dice. en todos los 

ca5os en que es po.uble ... es favorable, porque hace pe:sar toda la 

responsabilidad ... sobre uno solo' .... lo mismo dice HontesQu.ieu, 

1 i bro l I . c:;ip. 6 'la potestad ejecutiva ... esta par1.e del go-

bierno qun casi siempre necesita de una acción momentinea, la 

administra uno 1 mejor que muchos ... pero lo que no deja lugar a 

duda es lo que trata Rocaf'uert.e en su ensayo politic.o ... 'este 

poder que es.ta confiado a un presidente ... goza de las ventajas dG' 

la perfecta unidad, de un mando, unicll medio de evitar las ri-

validadtls que siempre l!XJSten ... la división del poder ejecutivo 

es si~mpre peligrosa a la misma libertad, como lo comprueba 11. 

historia de los treinta tiranos de Atenas, la de los directores 

331 Salección de act.a!i, Ouanajuat.0 1 1824.Primer e.e: 46. S. 
8/U/1824 

332 Selección de actas, Guan¡¡juato, 1024 Priiner e.e: 40. S. 8/V/ 
1824. 
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de Franc¡a, la de los cinco re;ent.es de España, y ult.imament.e , 

la Regencia de Méu:ico' 11 
• (333) 

Las rormas. de elección de la persona o personas en 

donde se i1epos1ta el ejercu:io del Poder Ejt:?cut.ivo se ehgen de 

diversas formas, ya !>O& por elec:c4.111 p".!p .. tlar en ocho estados de 

la República, ¡331~1 en las que eli'Je el congreso del estado en 

cuat..ro entidadc>s federat.1vas, 13351 o t-1 congreso y los ayunt.a-

mio-nt.os, en un e:stado, 1336) y t?l congreso V el consejo de go-

tiio?.rno en una entidad federativa. (337) 

t:.l Poder EJec.ut.1vo gent:ralmente t.uvo un órgano que 

ejer'-iii. \lgunas funciones de consult..i que rue independiente del 

gobernadC1r 1 pero fue- creado principillment.e para aux1l1ar en el 

f'1erc:c10 de ll función ejc.•cutiva. Este- 6rg&no tuvo varias de-

nomtniictones ._c,mo consejo de gobierno en siete est.ado.s, 1338) 

;;enado -:n un astarfo, 13391 junta consultiva en dos entid.ides 

333 Sr-lec..:1~n de actas,Guanaj1Ji'lto, Primar C.C.1824: 51-54. S. 
BIU/ 19211. 

33~ Yucatin, Gud.najuato, Coahuila, Jalisco, Tamaulipas, San Luis. 
Potosi, Quer;.taro y Nuevo León. 

33'3 U~r~c.ru;:, · Qal(GC _¡, DurJ.r,go '} M·~x i co 

336 laca tecas. 

"l37 Puebla 

338 Vcracruz, Zacatecas 1 Oaxaca, Puebla, H1choacán1 Chihuahua y 
Ourango, 

33Q Yuca.tan 
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federat.ivaá, (3401 junt.a o cons~Jº en un ert..ieo . 13411 Es•.e 

órg1no tenia diversa~ +'acultades, .::!nlre ellas las de responder a 

las consultas solicitJaas por el gJbernaoor- !J otras que sin ll 

aprobac1ón del con~ejo no seria válido det<arm1naoc.. acto de la 

funciGn ejecut1va. Pasaremos mas adelante a analizar de manera 

óGt.allada alg•rna,; facultades del órgano en estudio, el cual 

llam.aremos conse,10 de gobierno para referirnos todas 1 as 

:ienoaiinaciones qua anterior-mente señalamos 

El canse-jo dt: gobu~rno fue un órgano que :.e cr1.1ó en 

varios '3St.ados di::· la R1:!pública para ejerc'!lr un control sobre el 

gober-nador. Esto lo podemos .iclar.ar cuando v~amos d1vE<rsos ar.-

pect.os del órgano colegiado en estudio en est.E.o ord11n: Forma de 

elección o nombramiento de los integrantes, quíE!'nes y cú.intos son 

1cs integrantes y finaJinent.e las facultades Que ten1Jn estos 

órganos. Los integrant.~s de los consejos. de gobierno fuervn 

:ilgunos nombrados !I otros se oligieron, por elección r-opular en 

cuatro estados, (3q21 el congreso del est.ado Jos elige er1 cinco 

ent.idades federat.l\ia.s; 13~31 !.i se int.eg:-a el consejo de gobierno 

3qo En Cuor4-hro y Chí apas. 

341 En Nuevo León. 

342 Yucat..1.1'1, Q,1eret.aro, l\icho:ic.1.n cuatro consejeros, Nuevo León 
un cons~jero. 

343 lleracruz do> diputadtJ5, Zacatecas un magistrado de la t.ercer11. 
sala del supremo tribunal de justicia, Chihuahua un abogado de 
los emplc;dos del estado, Chiapas tres o cinco tndividuns 
propietarios y dos suplenl'3s, Puebla a cualrc. individuos dal 
C'onsejo .secular. 
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por algtin<Js le;;iislad1Jres, en t.r~s e!itados, 134QI o por miembros 

d·::! la administ.ración pUblica del esti:do en cuat.ro entidades 

f11d.i:-~a.\1uas. 131.+5) En Yucatán el secretario de gobierno y el 

tesort!-rO di':'l c.:;.lado, en Zacatei.:as el teniente gobernador del 

estado y el m1n\stro de hacienda pública. del est.ido; en Nuevo 

:_eón el Jefe de ba~1enda, el secr~t..ario de gobierno, y el alcalde 

primero de la capital¡ en Cllihu.lhua el adm1n1strado de rentas, \J 

si el vicf:!gobernador es miembro del consejo de gobierno, en nueve 

esta.dos. t3ll6) 

El consejo de gobierno de las ftntidadeEi federativas se 

integró por d1ver~os miembros con tres, 13471 cuatro. 131.lBI 

cinco, 13"9) seis l3SOl o 1iete 1351 l consejeros. 

C. LOS ORGANOS DEL PODER JUOICI AL 

3qq Veracruz dos diputados 
cuatro senadores mas antiguos. 

3~5 

dos senadoras, Oaxaca ~ D•Jrango los 

3~6 Veracru:, Yu-:atAn 1 Querét.aro, Oaxaca, Nuevo León, Mie:hoac.6.n1 
..:hihu.i.hua, Chiapas, Ourango. 

3q7 Zacatecas. 

348 Ch1 nuahoa. 

349 \leracru z, Ouer~la.ro, Puebl il, 0Jxa~a, t11e:hoacin y Ourango, 

35ú t~u•~.Jo León 

351 YucatAn y Chiapar., este se determinó de cinco· a sie~e. 
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La estructurac1on '1e los ór;¡anos de pode;- pUol1.:o es 

más diversa er, las eritid:toes redera.t111as an lo q•Je ou.:: respe~t.a 

al Poder .Judicial que en los otros pc-rlere~ públicos, \1 aparece 

.:amo nuevas tormas de cont.reolair el poder públ1C.) mediante 

r@l aci on~s i r.terórqanos intra6rganos, pla!:.m.tdas por los 

primeros const1tuycrnt.~s de la5 ent1d.tdes ted..::rat1va5, que en 

seguida expondremos en este orden: qué- lioo y número de ju·~i:eos 

e:.cisten, quién los nomtra y cómo ~e organ1za el órgano supremo de-

justicia de los estados. 

Los tipos de jueces fueron muy vtriados, esto es, 

aquellas personas qui: t:jercen funciones ,iurisdicc1onales que 

di rimen controversias ent.r~ 1 as p1rles rue .. on oenomi nadas d~ 

divers.i.s maneras, esta diversidad tiene siempre un sentido espe-

cíf'ico. por ejemplo; en algunas ocasiones su nombre indica de-

termir.1da jurisdicción territ.orial del órgano pO.olico como los 

jueces de partidos o 1 os jueces de los pueblos, o lracan ref'e-

rencia a su jerarquía, jueces. de primera o de segunda instancja, 

o a. su ccmpos1ción enlre otras características, lo5 jurados, o 

f'1nalmente al órgano pO.blico al que pertenecen los m1nistro:. 

<estd última denominación se a.plica para aquellos que ocupan el 

órgano supremo de Poder Jwdicial de:l Estado). La lista completa 

de ¡os jueces son las siguiente personas: alcaldes, f352l ju~ce¡ 

352 En Durango, Guan1Juato, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San Luis 
Potosí, Occidente, Tamaulipas, Hichoae:.in y Zacatecas. 
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di? paz, 1353) latrados o de Jet.ras, f3541 de part.1dos, f3S!:J de 

PtJl?blos, f3561 da munic1pios, (357J inferiores, f350J de primera, 

13591 segunda f360J v tercera inshncia, 1361J jurado¡, 13621 

mag1~1.rados f363' m1nistro5 .1364) f.lntes de seguir ad-:olante 

queremot qull quede claro que en varias entidades federativas no 

1 es dan una denomi nac16n espec1 f ica 1 os t. i tu 1 a res de los 

órganos que eJerc~n la f'uncidn jurii..dicc1onal, pues en varias 

oca31ones sólo se ref'ier~n a ellos como jueces. Por ejemplo, al 

titular o t.1tulare~ d-::1 órgano supr.;omo de Justicia del estado le 

por lo que si en varios estados no los 

1Iam'3ron 11 mlnistros 11 , no los consignamos con este nombre en la 

Jist..i ref'it?rent.e, no qu1ere decir que no tengan alguna entidad ro-

derativa, órgano supremG da ju.,;i1cia 1 solo que no los denir111naron 

como seña 1 amos.--------------------

353 En Puebla y Quer4-taro. 

354 En /léxico, Querétaro, Yuc.itAn v Coahuila y Tej•s. 

35!J En D!.irango /tichoacan. En est.e estado el cargo seri ejercido 
por los alcaldes. 

356 En Durango. 

357 En H i choacóln. 

3!.'8 En Chihu.J.hua, Veracruz y Coahu1la y Tejas. 

359 En Chiapas, Nuevo León, Oaxaca, San Luis Potosi, Occidente, 
Tabñsc11 fJ.o::.:iuJ1pJ!., Jalisco, Yucat..in y Zacal~cas. 

360 En PuE.·bla, {luerétaro Tabasco. 

361 En Puebla. Querél~ro Tabasco. 

362 En Guanajuato, Ouerét.aro, Tamaulipas, Hé:dco y Jalisco. 

3ti3 En Durango, Chiapas, Nueve Laón y Yuca tan. 

364 F.n Guanajuato, Puabla y Verac:ru z. 



LCJS OROANOS CEL PODER PUBLI ca y L~ 
PARTJ CJ PACl OH DE LOS GRUPOS SOC 1 ALES 

Antes de pasar al numero de jut!cas d1remcs en relación 

con la cre1ción de tos ¡•Jrados, como cuo lu9ar d q•Je en algunos 

estados se establecieran como tnst1tuciones •·t.~ntal1vas ant.as de 

adoptar su general1dad 11 ya se.i que limitaron su .1.mb1to territo-

rial o las m1terias que conociera, como la penal ~n del1Los 

graves en el ~stado de Mexico.En el Es~ado de f14x1co f1Jnc1onó 

después de haberse empatado la vot.a.c:ión sobre su creac1C•n, e 

inmediatamente con la llegada de un d1pulado SE' lograria est..Jble-

cerse este e:<perimento, pues se argumentó a su favor que ya habia 

funcionado en Estados Unidos, Ing1ali!rra y en otros estados de la 

Rep(1bl tea mexicana Las opiniones en contra de los jurados no 

lograron convencer a "la mayoria" de los diputados, ¡:n.1es se et 1 0 

que 1Cort.1zarl "no es el mt!jor tiempo para el ~stablecimiento ".:te 

un jurado, aquel en el que reinando sólo el espiritu de racción y 

los partidos, se han echado en olvido los principios, y sólD se 

mira a lo~ hombrer. para absolverlos o c.ondenarlos, pertenazcan a 

este al otro partido", inmediatamente responde-ría otro 

diputado IJ.tureguil "los partidos los hay en todo país libre, en 

la misma Inglaterra 1 sin que por el jurado se desgarren los unos 

a los otros" C?l65J 

En cuanto al n~mero de jueces, se usaron varios 

criterios para su determinación, criterios que variarían segón el 

365 Actas, Hé-Kico, t. IX.Primer C.C: 17-25. S. 3 
4/XI/1826. Como institución provisional lar:ibien Hichoacán. Actas, 
Michoac.tn, t.II. Primar· C.C: 327. S. 16/Vl/1825. 
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ti~·o de JU.;oz. Fueron los sigu1ent.es: fi.)os 1 (3661 econdmicos. 

13671 administrativos, 13~31 demogr.if'icos, (369) segün disponga 

366 Veracru:z, Tabasco, Puebla, Quer~taro, Ch1 huahua, Hichoac'n, 
Tamaulipas fen la Cort.e Suprema de Justicial, México, Guanaju•to, 
Occidente, Jalisco pira t.1tulares del tribunal Superior de 
justicia de los est.ac.os !Con t:!l siguiente nllmero de titulares 
respeclivarn~nte 1.1.J.4,4,4,5,7,8,9,9J. Ourango para todos los 
.iueces. Querétaro en cuanLo a un t1tuL1r del tribunal de tercera 
instanc1;1, con dos conjueces y tres ma91strados para el tribunal 
de segunda instanc1a 

367 NuP"'l L€::ón, en cuanto a los integrantes de la audiencia. 

368 Ourango con Jueces de pueblos y de partidos.tlichoacan,jueces 
de partldos y mtJnicipios. (1uana.1uato, Put:bla, Tamaulip-!s, par1 
los alcaldes en cada pueblo tléxJco, jueces letrados en segunda 
instal"lci.:i. en cada c.ibecera du distrito y uno en tercera 1nst.anc1a 

t!n 11 CdlJÍ tal Chiapas, en cuanto juect::5 de primera instancia en 
c~da O'l.rt1do. Oaxaca, en cuanto a los jueces de pru1er~ 

lnstJnc1a, uno por Lada partido y un alcalde por cada pueblo. 
PtJebla, un rn1n1!:ilro como titular del LrJt.unal de segunda y otro 
do tercera instancia en la capital. Querétaro, en cuanto a jueces 
de letras en cada distrito, jueces de paz en todos los pueblos y 
~iurados en cada pueblo donde exista ayuntamiento. San Luis 
Potosí, en cuanto a trjbun•les de primera instancia donde existan 
ayuntamientos. Occ:1dente, en cuanto a los juees de primer<1 
inst.anc:ia en las cabeceras de partido y alcaldes en los .jemiis 
pueblos. Tabasco !:íl cuanto a tribunal de primera instancia uno en 
cada cabecera de departamento y un tribu:-,:;.l dé: st:gunda y otro de 

t~rce:ra instancia en Ja capital con un titular cada. uno. 
Tamaulipas, un Juez de pr1mera 1nsL.inc1a en c:ada cabecera de 
d€opart.amentti. Jalisc..,, en c-uant.o alcaldes en cada ayuntamiento 
como li tu lares del tribunal de primera instancia y jurados uno 
en c..idi ayunt.arniento. Yuc:at.1n, jueces de primera instancu. en 
cada c;ib13cera de partido. Za ca tecas, ~n cuanto a 1 os. a 1 cal des de 
cada ayuntamiento que funcionJ.ran como titulare!! de tribunales de 
primer.J instancia y ·finalmente Coahuila y Tejas, en cuanto a 
jueces de letras en cada partido. 

369 Puebla, en cuanto a jue-ces de paz por "circunstancias de la 
población " 'I Nuevo León, en cuanto a 1 os al cal des con 3, 000 
a~ mas. 
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!a legislacil-,, i3701 o lo determine <!l ,Congr~u;· dei e~.·.ado 

13711 

L1 in1"ormac1ón arit.o?rior nos p11rmit1r~ t&ner un1 id'3'a mas 

cl.,~a d~l ámbito jurisdiccional terr1tor1al de varios jueces, 

c1un•.'ls PEi1•sona.s son ~it.ut;,re~ en quE:- pJrte CJel t.e:--rit.orio del 

l!Slado se distribuye ~l p,;>dil?r p;'.iblico r~ferent.e a. la funci~'n 

jurisdiccional. Es importante ri;•salt.ar lr. difer~nci1 ti!n grande 

entre una ot.ro estado de la. RE-pflbl1cJ t=-n r.u.i,t.c• ,;il número do 

titulares di=- los tribunales. Por eJem;:lo; en llen.cr•.u el pooer 

público, en eF.le caso la funció"l ,iur1sd1c.cional. e!'l Verac,.u:: en 

ina persona, mientras que en Jal1sr:o en nueve. 

En la parte referente a quiénes nombran a los jueces. 

no son sino en la m1yori"' de lo~ s1ste111as, una forr.'3 m.\s oe 

i:ont.rl1l int.erórgano, aunque también e:<istierein ccmo una form.i de 

nombramiento no por medio da órganos públicos, la elección popu-

lar y en otros c . .:1.sos los juec~s sólo sE! nombrarían una vez, pu!<s 

370 Chiapas 1 en c:iunto a }O$ titulares de la i.:orte Supr~m;¡ de 
Just1c1a y JUeces en general. Oaxüca, en cuif.nt o <?. 1 os ti tul ares 
de la Corte de Justicia. Zac~tecas, en cuanto a los miembros di!'l 
Tribunal Superior de Justicia si:gún disponga "el rcglaruen~.o 

es.pecial de tr1bunales 11 .Coahuila y Te_.jas, en cuanto los 
miembros del íribun.:il Supremo de Justicia. Tamaulipas, en cuanto 
a los miembro:; de Jurados que ex1st.iri!.n uno en cada cab~za de 
departamento, y lMracru2 1 en cuanto a jueci=s inferiore!i. 

371 Nuevo León, en cuanto a los alcaldes si son pobla~1oner. con 
metlor de lres mil almas. Jalisco, Bn cuatlt.o al establecim1entCJ di;! 
jurados si no es cabecera de ayunta:niento. 
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~u ~a:-gc1 'seria 11 pa-rpet.uo''. 1372J 

;-n 111 ChOlC.1.n seo pr-opus?, en e) Primer Congreso 

Censt1lu~1onte del 1Js1.ado, que los miembros del m.i:dmo t.r1bunii1l de 

just\da d;;,l >?stado rueran pt."rp.;tuos. La com1sidn encargada del 

pravc·:to c:!t:ol Poder Judicial 5.::, pronunció en su favor 1Jiméni!2) 

dJCienelo que "la es::::1se::o de letrac.os que hay en el estado para 

ocu¡:i<rir estos ae~~tnos que ya se habia aprobado por este mis1110 

::G!igr~so q1Je los m1embros di: la aud1cnc1a Fueran perpetuos". 

Otros diputados IHgu1lar, R.Jy!ln, Salgado, González y Villaseñor> 

se opondrían, senalando que; "1 a pt!rpetuidad de estos 

func-ionarins públ ÍC.l~':> pudiera r-csultar que este t.riounal se 

er~Qi(!SE: en déspota Q~e ci'-"'bian ser amovibles aunque fuera por 

tJ" periodo lHl)O. [;1dcmcisJ qt.:e .:!l.tc s1!'.tcma. no es nada conforme 

a las institu.:1ones que nos ru~~" En est.! ses16n gano por i.Jn 

voto la propuest.a que establecía que los mi&mbros del _so?ñalado 

Tritiunal fueran amei\dblP.!o. Oespué-s lel r"'sult:ido lt1 conucemosl, 

en el r.ii smo congreso propondrs a 1 o contrario, 

\1eint1ocho días de haberse aprot.ado lo anterior, para quedar 

plasmado en la Constitución Política del estado la perpetuidad 

. 13731 

'272. rhchoac1n, OL,er~taro ~1 Tat.iasco, los 1111~nihros del Tl"'ibunal 
Sur:er1or de JusLic1a 1 la! dos últimos estaoos t.amb1~n lo:» 
mv·mbros de los t1•1bunales de segundi\ tercera inst.anc:ia. 
Du.·arigo sel1al.1 que e:.ist.1rci sin deternunar al tipo de juez 
"ju !ces y magistrados temporales v perpet.uC's", y serci una lay l i!. 

qui: fijará su calidad. 

373 iir.:tas, lilchoac.111, t.11, ;.ririer e.e: 31Q-31S. S. 111Ul/192S 
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LOS s1stt:lmJs de nombra1111cnt.Ci fueron varios pues en 

algunos caso~ intervenía sól.l un órgant1 publico y en otros c<1.svo;. 

más de uno, ya st!'.1 p1JrquE> la part.1c1pac1ón de un órgano reouer1J. 

de est.ar de acuerde con el ütro con rt.·sp¿cto a las personas 

propui>Shs, como un Organo de co.,sult.a, o come simple órgan.J quol 

computa. los vtotos. Por otra part.e, los Jueces, decíamos er• varios 

estados fueron electos por los hatdlantes, :3741 mediar.te el 

sistema d~ e)~ccidn i nd 1 r~c\.a, pu.;s nombratian electores 

lprimar1os, secunda~1os, elcélcraJ, para que éstos a su vez 

nombraran a lr•s tlt.ulares de los órganos públicos, Jueces en este 

caso, lo cual nos p~rm1te aiirm.1r que se c1io un.t ,.,ayor fac1l1dad 

para el acceso al poder mediant.e 1.'.!St.e sist.ema, ~u·.?s podían sar 

electos aqunllos Que se encontraban bQjo los supuesto.;. de la ley 

como candidat.05, También se abren las PüSILdlid<ld~s de acceso aj 

poder, pues ser.1.n los grupos políticos los que en la contienda 

electoral parlic1parian para obtener el t.r1unfo de sus candidat.0s 

y requerir.to d,;, los voLos del mayor número de c1udaoanos para 

c.otencr el poder en es.los órganos. 13751 

En el Primer Ce.ingreso Constituyent.e del estado de 

Michoaciin se e).(pusieron argumentos en favor de la elección 

374 Nuevo León, a los magistrados de la audiencia. Quer~t.aro a 
los ministros del Tribunal Supremo de Justicia, jurados y juec_es 
de paz. Tabasco al t.1lular dt?l Suoremo Tr.i.bun.tl. Oa~.ica. 

Hichoac.1.n y Puebla a los alcaldes. 

375 Ver pp.-i_'t,•i..1.I . No obstante que e>cist.1eron hipótesis 
n<Jrmativas que limitan a grandes sectores de la población a 11 
part.1~ipación en el poder mé.·diante lírntes al •101..0 act.ivo 
pasivo. 
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popular da aquellar. que ej&:rcen funciones jurisdiccionales, de 

los alcaldes, y fue este cargo el que provocó que se cues.t.1onase 

q•Jlén d~Diü nombrar los r.i~ncion.J.dos r.iiembros del Poder 

Judicial 1 argumentando por su establec1mient.o <Ll 11redaJ "que 

na'"ece más conrorn1e que los jueces que se establecezcan 1 sean 

elegidos V nombrados lnmed1at.ament.e por el pueblo y no por el 

QO!Jie~no 1 p•Jes en est.e caso una parte del poder jud1c1al se 

enlenderia como emanación del eJecuti110, lo que de!.de luego seril 

conrundir lo!' poderes. es m.is hasta en los gobiernos despc.H1cos 

se nabia rcspc:t.ado la. jurisd1cción de los alcaldes no obst.ant.a 

11 propensión ª'"'; gobierno español a extender los pnv1leg1os a 

los let.radlls". Con base en e~ta. argumentación, 

•:onstitu~Jente del estado aprobarí.l por mJ.yoria 

ol Congraso 

}¿ elección 

popul3r, aunque quedó plasmada ~n las actas la argurnent.ación 

perdedora en la votación, en este sentido nlillast~ñc,rl "siendo 

t:'l ~ist.e"1a pllpUlar repr~sent.ativo ning6n derecho sa l!.surpa al 

puebl ei en que sus coilli t.entes nombren lo~ jueces, pues como ha 

c:ncho muy bien el señor Huartc, todos los gobiernos daben dirigir 

su objeto a la mejor 11tilidad y beneficio de los pueblos ... 11 

13761 

Los órganos pU.blicos enc.::.rgados de nombrar a los jueces, 

aquellos que t.enian 1::1 control del Poder Judicial mediante el 

nombramlento de los ,Que ejercen la función jurisdiccional, los 

divid~remos en dos grupos: uno, cuando interviene en est.e no11-

376 Ac\a, IHchoacin, t. 11. Primer e.e: 26q-265. S. 29/IV/1825. 
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brar.oterito un slllo drgani:i. Gos, C•.lando 1n+.erv¡e-nen m.is d~ or.'l. 

En e} pri-ner c;1so -3'St..!n ._.} C'3nqre!>o del esi.ado, 1:5711 el 

·~<Jbe.·na.dor, 1370) l:Js ayunum1et1tC>s (3791 o bien, se de_1~ria 3. lt-

Que disponga una l"-·Y post.t.·r~or. t38•ll En el segundo caso, cuan~o 

part.1c:1r.•arian mois de .~rgano póbl1co, est.o e:¡, cuando se 

distribuye el contrc•l del ¡::oder dE.: ntimbra:nienlo -::n n1ás oe un 

ó;gano pUbllco, se presenta ciando el Congreso del e-otado aprueoa 

el gobierno propone a los candidatos, 1381) el gobierno nombra 

et congre!'.:o del estado aprueba, !382J el qob1erno nonbr.l y 

consulta .t su consej('l, 13831 el gobierno nombra y propone la 

377 IV:>:oco 1J Mtc-hoacAn a lo~ m1n1st.ros del Trib•.inil Suoremo de 
Justir.1~. Chi.1pa.s, a los mag1st.rados de la C"rte SuprE.:mA t:le 
.Jur,t,lcia Oa><aca, & Jos mie11bros d.:: la corll? de ju~t1cia. 

Veracruz, al m1n1stro de just1c1a del o::o:.t.1do •"t1C·1t.in, a lo~ 

g1.1gi!itrados de segunda y tercera inst1ncia OurJ.rgo a. los 
alcal'Jes, los jueces da partido y los jueces de los pueblas. 

378 Jalisco, a los miembros del Tribunal Supremo de Ju5t\c:1a. 
Querél.uro, a los mit::mbros del Tribunal de segunda tercera 
1ns.tanc1a asi c:omo a los juec.es de letras. Yucatán, a los jueces 
letradlls do tribunales inreri or~s 

370 San Luis Pot.01;, a los miembros del Supremo Tribunal :t.., 
Ju'iticia y Puubla a los jueces de paz. 

380 J1lisco, a los miembrot de los jurados. 

361 Chihuanua, a los miembros del Tribunal Superl ar y a los 
jueces lnfc·riares. Coahu1la TE'jas, :i los miembros dul Tribunal 
Supremo de J 1JSticia del e!itado. 

3::»?. OuanJ.ju<:l.,, a los r.:ie:m.breis de:l Suprc-mo Tribund.l. 

383 Ucc.1dente, a lc.5 miembros de la Corte de Just.1cia del estat:lo. 
Tabasco. a los miembros de los tribunales de primera, :;egundd v 
tercera instancia. Jalisco a los miembros d!!l Tribunal Supreno 
de Justicia, el organo que cons1J!ta >;!l geibernador es al Se:nado, 
pero recuérdese que este órgano funciona mas como órgano da 
consul la del Ejecutivo de-1 estado, que como miembro del Poder 
Legislativo, sus facultades i:i integración lo dcmue.=.tran 
lhchoJ.c.tn, a lo:> jueces do: los ju2gados de partido y niun1cipio. 
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t.11?rna uri órgano del Poder Judicial, 1384) el congreso del estado 

nvmbr" a los jueces de la terna propu"?st.a. por el gobernador, 

quil!n a su vei la cons111to cc•n su conseJO, l385) y Finalmente 

cuando el gobierno nombr<1. en base en la pro~·uest.a en terna dia su 

Consejo, ') aprueba el CongresJ d8l estado. 1386) Una f'orma de 

ccintrol \n'".raórqa.no es aquel la ,an i a r.iue participa el órgano del 

Poder Judicial en ~l nombramiento de alguno de sus miembros, no 

obst.ant.P. que se encuentra atenuado su control, ya que en él sólo 

part.ic1pa mt.-d1ant.e la proposición de los candidatos qua otro 

O;q;rn'l tiel poocr pLsblico se encargar.1. de designar. 

La dL.oterm1nac.ión del órgano que nombra a los jueces 

fue objeto de grandes discusiones en los primero~ congresos 

constituyentes de las en\.ld;¡des federat.lvas. Para muestra expon-

dremo:; sólo algunas discusiones y su argumentación. En Ouanajuato 

en !.U Pr~mE·r Congr~so Const1t.uyent1J "se manifestó lo delicado de 

la mat.tiria.". En días posteriores se expondri& de manera amplía la 

argument.ación en favor de que el nombramiento lo realizari el 

Ejecut.ivo o el Legislativo. Sa ci+.a a Montesquieu, Con1tant, 

Rocafuerte 1 etcétera para fundar la propuesta en favor del 

Ejecut.ivo 1 y se dirla tEsquivelJ que 11 no se trata de darle una 

39q (h1apas y
0

0a..cac;i 
partido. En este e~t.ado 

Justicia del e1t.ado. 

lo5 JUeces de primera instancia 
quien propone la terna es la 

de cada 
Corte de 

385 Puobl a, a 103 miembros del Tribunal Super1 or de Justicia del 
~st.ado1 del t.r1bun;il de segunda y tercera instancia. 

3Sf. Tamaul ipas, a los miembros de la Corte Suprema de Justicia 
del esta.do. 
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prepond~rancia, que vi ni ese -ser tan ·runiasu los· otrcs 

p(.dP.re~". y que si se le acust al titular del Poder Ejecut.i"o de 

que put•do; caer en el dospot.1smo con est.as facultades, "¿Q1.1i~n no,;, 

as~gura Que este cuarpo tel Poder Legisla•.ivC'l no podría tar:1b1ie-n 

con ver t. i rst> en déspota?"; ademas, que 1 a facultad de 

"ne>111bram1ent.o de empleos" corrl!:sponde, se dijo, al E.1ecutivo, y 

St! ci tarian mc1.s dü c1 neo cons.t.1 t.uci ones para fundar este 

argumento. Finalmente, se aprueba qua los ílllntst.ros del Suprer.ia 

Tribunal sean nc..rnbrados por el gobernador del estado, y el 

Congre;oo part.1c1paria sólo para aprobar esto!> nombramientos, su 

participación &.ólo es de trii.rute, ce au:<ilio al nombram1€:nt.o, no 

En Hichoacán también se plantearía la. d1syunt.iv1 de 

quittn elige a los juer':'es, el congre~o o el gobierno, y se ac-u~rda 

"que el Congreso sólo por est3 vez se reservaba el nombramient.c 

de los ministros de la audieiicia del est.ado 11 antes de ekpedir su 

conl1t.ución politica del est..ido¡ finalmente plasman en la misn1a 

carta fundamental, que seri el Congreso del estado quien ncimbre J. 

los miembros del estado quien nombre a los miembros del Tribunal 

Superior del estado . f338l 

3E'7 Actas, Guanajuat.a, Primer e.e: .. 75, 79-aS, 95. S. 12, 1q y 
25/VI 11824. 

398 Actas, 1Hchoac3.n, t.I. Primer e.e: 58 9 72. S 22/V/ 
3/UI/1824.En Jalisco es al revés, ya que se autor1za sólo por 
t:!&a vez, que el C'lngreso del estado nombre a los miembros del 
Supremo Tribunal de Justicia, pero ya en la Constitución polit.ica 
del estado se ordena que el gobernador los nombre, a propuesta en 
terna del senado. Libro, Actas, Jalisco: 96-97, 228. S. 21/II 9 
0/U/ l 8cq. 
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El poder pYblico depositado en el órg¿no supr~mo de 

ju1t.icia de los estados mediante el ejerci~io de la func:ión 

j'..lrisd1ec1c..nal 1 !;,e.ri afectado de d1\1ersas mariera.s, dependiendo de 

la est.ruct.ura de e~tos tribun~lús, esto es, ya sea que los 

tribunales sesionaran en dos, 13.3Q¡ o !1n tres salas; !J90J en las 

otras entidades federativa;,, no s& sefíala en so Cotat.it.ución 

poli t lC:a cómo sesionaran los. iaenciona.dos tribunales. 

390 \oahuila Tejas, Chiapas, Nu·:vo León, Oaxaca, San Luis Potosi, 
Oc~idia-nte, Tamaulipas, Jalisco y Zacateces. 
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LUS ORGANOS DEL POOER PUBLICO Y LA 
PnRTICIP"CION DE LOS GRUPOS SúClALES 

Capitulo 1.11 
LA PAMTICIPl1CION DE LOS GRJPJS SOCIALES ~N EL POJER 

11 
••• a !os granoes int~r~seL p¿lít1cos de 

la 1ndependanc1a se ur.1eron las pequeñe
e:es oe intereses mlteriales de las ..:ia -
se~ privlle~i<.oas, -al clero, el 
ej~r.:1to los empleado!. 

11ont.iP.l, ú12recho, t..I. 1871:V. 

A. Lll ~08Li\CI 0N y REPRESE~ me ION 

Si •:emparamos el n6mero de individuos de la pi:·blac1ón 

de la Nue•1a Españ.i el ce! Hé«ico 1ndt.:!pend1ent~, 13S-1l con 

el número de los reoresentantes en los órf!anos le~1sl-lt1v(•S, 

verE!mo~ que el numero ce rcpresentant.es, cada ve: es mayor. 

Pues en las Cortes ¡je C.id1z estuvieron representando a la 

población di:; }¡. N<..1r:va España diecinueve dicut.ados, 13921 en 

el Congreso de Apatzingán trece represef1t.3.nt .. ~s, 1 a Junta 

Prov1s1onal Gut1ernat1va treinta ocho 1 en el Pr·1mi:!r 

Congreso Constituyente ciento cincuenta diputados, en la 

Junta Nacional Instituyente cincuenta y t.res, en el 

Segundo Conqr:!so Const.it.uyent.e cient.C1 siete d1put;;.dos. 

391 La mod1f1cación de ambos terr1t.orios fue coni;t.ante 
profunda¡ no obstante gran part.e ~el t:rrit.orio de la Nueva 
España correspond10 al territorio del t1éx1co independiente . 

. O 'Gorman, Hist.oria, 19qe: 375. 

392 Oarcia, La Const.ilución,1981: 'l30-431. 
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t393) En.)aS entidades federativas el n(&mero va de once 

hasta t.ri=inta diputados aproximadamente. t394) 

Los datos s1guiente<E. nos seri.n útiles para señalar la 

relación que eKiste entre el "limero de representantes c:on 

l.:i poblai:ión. 

Hanuel Abad Que1co consideril que en 1779 Ja 

población en la Nueva España era de apro>cimadamente cuatro 

millones y mE-d10 de habitantes. l39S) Humboldt dirá que en 

el año de 1793 era do 4, 48Z, 529, pero supondr.1 que un gran 

nl.Jmero de h;ibitantes se habla sustraído del censo general, 

por lo tanto añadiría una S·~><t.a o séptima parte de h Siuma 

total, resultando 5,200,000, y par.i 1803 ¡eril.n 5,413,900. 

13961 

(a t:~n 18lfJ !ot-qún Othón de Hendizi1bal. eran105 S.1 837,100 

hab1t.ant.es, 13971 a lo que añadirá. José Hada Luis Mora 

393 Ver anexo 3 Contiene número y nombre de los mier.:bros de los 
(•rqanos legislativos nacionales di:: 1821-1B2ll. 

39LJ t1adraz.o, Las legislat.uras,198LJ'. 196-199. En al desarrollo d• 
diversos tic:mas del presente trabajo nos referimos a las entidades 
federativas, va que de olr'a m.lnera se¡ía contribuir a que la 

hist.or1a moderna sea modernización del campo. E.si.amos de acuerdo 
con AndrQ-s L1ra en relación con que "La urbanización ahora se 
impone de manera espantosa , a los ojos de nue~t.ro presente co110 
hecho tundamenl.cll para la int.erpret..ición de nuc~t.ro pasado y d~ 
nuestro futuro", Co1n~n1dades, 1983: 15. 

395 Abad ~ Queipo,La población,1779: 69. 

39b Humboldt..Ensayo,t..I, lE.:22: 107 298. 

397 Mend1 zabal, Dri gen, 1946: 80. 
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117~4-18501-Que en 13ü'.3 ~ramo~ ¡,,122,354, -=ri 1~15 deb~amos 

f'ui1t1os 16,(101;,QOO Considera 11ora que 1? poblac10n 5e 

dupl h·.a c:ada \1eintid6s ,1ños y dir.1 que HumbolCt l.i duplica 

.:adil di.:>cinue\1e años, tomando en cuenta la~ ,.,nfarmi::dadt"":, 

principaimt:nle las E!p1dem1as, la5 rnuert.e!: ocas1onad;ss p"r ei. 

mov1mien·.o de indepénden·::ía de los aiios 1310 1820, 

etcétera, que af~clar·on gran medida el crec1mient.o de la 

población .1398) 

En este senl1do, podpmos I>elialar que en lo~ ór•.rnnos 

legi..,,lalivos de flnalc5 de la C1:1lon1a ha~t.a t:-1 {,cgundo 

Congreso Coristituvente estuvo repre!:.ent.ida la p?blac1ón por 

cada legisli1.dor en la s1gu1ent.e proporción, aproximad4rnente; 

En lils Corte da C.idiz e:ada diput.Jdo repre:s.:-nt.ó aproi.1.m.i.da-

mente a 526,315 habitantes; en el Congreso de ~lpatz1ng.1n 

fue de 692,307¡ en la Junta Provisional OubtO"rnativa 263,157; 

en el Primer Congreso Constituyente 66,666 habitant.e.s; P.n 

la Junta Nacional Instituyente a 1:38,679, y en el Segundo 

Congreso ConstJt.uyente 93,457 ha.biténte~.1399) 

398 Hora,11éxico,t. I.1836: ·ltt:S:-147. El crecimiento tan ac.elerado 
de la población traerla grandes consecuencias para {.>l ámtn lo 
.int.ernacional 1 ya. que seria ben@H.-:ioso para los paiu~s 

a;<pilnsionistas ansiosos dt.o mercados para rlislr1buir sus productos 
m.rn..afact.urados exl.r.ter materias pr1"1as. lidem!s Que "las 
políticas poblacionist.as señoreaban, puiEis la pletora de 
ciudadanos era símbolo de gra.ndeza. (yl. los gobiernos 
cifraron en la inmigración sus ex~ect.at.ivilS. de cambio social y 
económico". Alba, La población, 1977:16. 

399 Las anteriores proporciones se hicieron tomando como número 
de habitantes die2 millones. 
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Las diferencias numéricas de representación son 

not.ablec-, y la razeir1 es que en algunos periodos de creación 

del Estado mexicano se usaron diversos. criterios, no sólo 

demogrHtcos, si no también eeonómicos, poli t1cos, 

administrat.111os, etcétera. f4001 Es claro que la población 

participaría en el poder de di.iersas maneras. La sola 

clasificación que hacen los autores de la época muestra 

..:61110 los diversos grupos socialeri luchan por el poder, no 

sólo polit1co sino t.ambi~n económico. 

B. CAITFRIOS DE CLAS!FICAC!ON 
DE LA POBLAC 1 ON 

La pobl<>ctón en el periodo correspondiente a fines del 

s1gl o >: 1.'1 I t principios XIX, esto es, entre el fin da la 

Colonia el surgimient.10 d~ la Repú.blica mexicana, se 

cl-1siflca de diversas maneras; conforme criterios 

étnicos, económicos, de participación de la población en 

el poder politice. 

De los crite!"ios de clasificación u~ados por los 

autores del siglo pasado, como de algunos de los últi111os 

años, s~ observa que aplican una cla~if'1cación o varias, 

para explicar la acLiv1dad de la población en la educación, 

en la riqueza el poder pol í t.ico, d~ndole mayor 

importancia a una u otra. 
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Manuel Abad y Queipo f l i"Sl-L:.1251 combina cri te-r1 os 

(>.t.ni~os con económ1c-o~ y d:ir.\ que en 1779 la poblaciól"! se 

puede di,11dir- en t.re.s. clases; ed,pañol¿s 1 ind1os y castas. 

11 Los españoles compondr.1.ri un d6cimo d~l lol1l de la pobla-

ción tienen casi l.i tat.alioad de 13. pr,.,pi~dad y riqueza 

del reino". Las otras dos el ases se compon~nde nueve 

décimos, integradas por dos tercios de cast.as y un tercio de 

í ndi os puros. La clase t.ra.bajadora -·caslas t! indios- se 

dedica a la agr1cult.ura 1 servicios do1n4:sticos 1 comer-c10, 

artes y oficios. 

L• sociedad de este perlado tendri €.'nlre su• 

integrantes "oposición de int.ereses de afectos Que es 

regular en los que nada. \.ienan y los que t.ienen todo, ent.ra 

los dependientes y los señores. ... CyJ •. la envidia, el mal 

!lervicio de unas ... la dureza. de parte de los otros ... cornune11 

hasta cierto punto en t.odo el mundo. Pero en Amiir-lca suben a 

muy alta gr&do, por que no hay graduaciones o medianías, son 

todC>s ricos o mü.erables. nobles. o 1nf.:¡mes '' . (401) 

Alaja.ndro de Humboldt tl769-1S59J utiliza un criterio 

predo~inantemente ét.nico, pues considE:ra QU\l hay siete 

e.astas dist.intas en 11 Nueva España.: los. gachupines. 

criollos 1 mest12os, mulatos, zambo!., indios los negros 

401 Abad y Qu~ipo,La población,1779: b9. 
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africanos. Con base en este crit.erio describirA la 

partic1pJ.c.1ón de estos grupos sociales en la educación, 

distribución de la riqueza y de los cargas pl'..lblicos .. C402) 

El mismo criterio utiliza Ot.hón de Mendi:r.tbal 11890-

19451 para e:~plicar ol ''origen de las clases med1as 11
1 

considera que en l.a pr1meri1 d~c:.ada del siglo XlX la 

!loblación estaba distribuida de la siguiente manera: 

"Españoles nacidos on España Cespañolesl ...... 70,000 

Españoles r:acidos 

indios ... 

América lcriollosl ... 1,2.QS,000 

NE-gros .. 

Castas 

Total .. 

... 3,100,000 

. ....... 10, ººº 
... 1.412,000" (4031 

.5.937,100 habitante• 

Es importante tomar en cuenta que estas clasifica

ciones étnicas fueron criticadas en su tiempo, pue5 exis

tían un gran número de leyes que est.ablecian la igualdad de 

derechos c.blJgJ.cionE:s de eápcii1ole.s, criollos, etcétera, 

pero, por ot.ri! part.e. la 

estrat.ilicación étnica estaba 

402 Humbold,Ensayo,t..I. 1822: 142. 

403 Mendizabal.Origen,1946: 90 
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pi;.,RTlCIPAClúN Di:: LOS úRUPOS so·:IA'..ES 

económico-polit1.:.o hasta la pr1111e1·a rutad cJ.!l siglo XIX no 

obstante la aceptación y dec.laración consta:d.e de principtc.s 

de- igualdad; li!S más E>stos se usarían comt1 iiis~rumento de 

opresion de di!terminados grupos sociales. pUf:.::i no 

reconocian la desigualdad social económica, educat1va de.- los 

otros grupos, en una palat:.ra, no ~s sino un claro ejemplo 

de la lucha de clases. 

e. LA PRRTI e 1 PAt l ON EN EL PODER 

Al igual que a fines del siglo XUlll. de!pués da la 

J ndependencia un gran número de gobernantes pertenec 1 an a 

una pequeña elite, tanto nivel federal como en las 

entidades federat.ivas 1 la razón rue porque :.e con s 1 deró 

que los cargos püblicos deberían de asignarse a 11 aquellos 

que por poseer un mínimo de propiedad, tendrían lnler~s en 

la estc:bilidad. Por supuestCl que lhubo) qui.mes (:Jtpresaron 

su desacuerdo, como Jos~ Fern.inde2 ae L12ardi quien no 

concebía más limites para la participación polit1ca que la 

capacidad1 el mérito y el espíritu de servico 11 .(40ll) 

También en la Con~t1tución de Apati2ing.in se i:stableciG 

que el derecho de !>ufragio para ocupar cargos de elecciGn 

popular pertenece, 11 sin d1!tlinción de clases"1 a todos los 

404 Va2quez,Historia.Los pr1meros.t.. 11.1981: 752-753. 
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ciudadanos conforma a la l.::y, porque se consideró que la 

base de la repre:sent.ación nacional se integra por los 11 na-

t.urales del pa!s .. y los culranjeros que se reputen por 

e:iud!dano!i" ta. b-7). 

Son varios los estacas a.: la Aepllblica que restringen 

la part.1c1pac1ón en el poder polit1co of'icial de grandes 

sectores de la población, a través de diversas d1spos1c1ones 

jur1dt~as. Estas t. rabas se est.J.bleciliron 1 de manera 

general, c·omo limitación al voto pasi110 activo, o de 

manera cspeciFica, como requisito para ocupar un cargo de 

elección popular . t405) 

En relación con el primer caao, nos referiremos a tres 

limit.acioncs a grandes sectores da la población para acceder 

al poder ofic1 al, porque let. sur.pundieron los .derechos 

pollt.icos de los ciudadanos de la mayoría de los estados len 

diez ent.idades f'edcrativas.I a. aquellos que fueron sirvientes 

domésticos cerca de la persona . 140bl La segunda limitación 

se aplicó en todas la!,; entidades federativas !excepto Puebla 

y H~xicc.d, a aqut!llos que no sepan leer V escribir. Est..i 

d1spos1ción funcionó como norma programAtica, va que e:xpre!ia 

405 tfor anPxo numero '2.. Contiene f'echa de expedición de cada una 
de la primera Consi.1tuc16n política de los estados de la 
ted.¡.raci On. 

'106 En Chiapas, Oaxaca, Chihuahua, Yucat.in, Ourango, Guanajuat.o, 
thchoacan, México, Occidente, Tabasco, y en este 6ltimo estado 
tambien lo~ "!.irvientes adeudados". 
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·al entusiasmo de lo~ leg1sl1dort>:s por los mét.c·dos de ens¿-

ñan:za que s~ difundieron ~n lor;, e:slat1os 1 como el lancas~.€-

riano qu~ te.nía la vent.aJi\ de poder ens>?ñtr a lee.r !i= escri-

hir a muchas personas al mismo t.1empo de manera rápida. y sin 

mucho cast.o. se a.plica.ria d~!pués oe algunos &flos .1q1)71 1¡ 

por úlhmo en Zacat.ecas IJ Occidente ten e~le estado se 

aplicaria hasta 18501 se r.uspendió los derechos polit.icos • 

aquellos que tengan la ''costumbre de andar vergonZQ!amente 

des.nudos". 

También se estableció que el cargo de elector sólo lo 

pueden ocupar ten Oa)(aca, Occidente, Tamaulipas Taba seo 1 

aquellos que saben leer y escribir, y en Oa.>eac.a so diJD que 

adem4s deberian de t.ener deterrainada r1queza o profesión que 

produzca determinada cantidad de dinero. 

Pasaremos ahora ,1,l segundo grupo de displlsicionos, que 

se refieren a la J 1 i m: taci enes ospeci f i cas para acceder al 

poder, por medio de la elección popular, en los órganos 

Legislativo, Ejecutivo 1J Judicial. 

En la elección da legisladores, diputados y senadores, 

se e~tableció, en la Constit. 1Jción F~daral en cuatro 

estados de la República, como requisit.o para ser legislador, 

407 En Yucat..tn, Chiapas, Durango hasta 1835, Ghihuahua, 
Tamaulipa~. Ouanajuat.o, Nue1ro León, San Luifl Pot.osi, Michoac.in y 

Oaxaca en 1040, en Tabasco en 18'41. en Querétaro hasta 1845, y en 
Coahuila Te_ias y Occidente hast.a 1850. 
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que tenga det.erminada r1ciueza o profesión que produzca 

det.erminada cantidad de dinero . tl.f(r$) l\dem.1s, en Yucat.An 

se aplicó a los candidatos de senador si éstos er-an 

extranjeros se les exigía que tuvieran mayor riqueza. Es en 

Guanajuat.o en donde se consideró que los extranjeros podrian 

ser diputador. si demuestran t.~ner un capital de i20 1 000 o 

una indu_;t.ria que le produzca •2,000 anuales. 

La c¡¡nt.1dad exigiaa es muy grande en relación con la de 

C1tros e!.tados, pero sí permite que los extranJeros lleguen 

al poder oficial aunque parece ser que la intención de estos 

legisladores es de no permitir su J.cceso sólo u tienen un 

capital tan grande. En otras entidades federativas se 

est.a,bleció que el candidato fuera instruido len Puebla 1 

Yuc.at.in 1 Za ca tecas, en Chiapas se dijo de "posible 

tnstruccíón"l 

400 En la rc..nstitución Federal se exigió a los candidatos a 
diputados que tengan tB,000 de riqueza o industria que le 
prodo::ca t.1,000 cada año; en Yucat.in t.2,000 ó S400 anuales 
respectivamente v al senador t3,000 ó t600 respectivamente v si 
es e}(tranjero t.5,000 ó il,000, en Coahuila Tejas y Tabasco SS,000 
ó Sl ,000 al año respect.ivament.e, en Tabasco solo si el candidato 
no nació en el lerritorio del e!:tado. En Puebla la industria a 
la aue se de di que deber.! de producirle '300 anua 1 es, pero se 
e'<1me de este.requisito s1 tiene und i..arr.::ra. literaria Se dijo
J<•sé tlaría Luis Hora- en el Primer Congr•eso Cons.t.it.uyenle del 
e~tado d.::i t1-é>1ico aue deberian acceder a un cargo da elección 
popular lor. que tuviesen propiEidad pues " solamente esta clase 

de ciudadanos e:. verdaderamente independiente puede aspirar 
confianza, asi al legislador como a la masa de la nación" y 
di>spues Lorenzo de Zavala propone para evitar la intrig1 polit.ic:a 
y la demagogía 1 que las elecciones Quedasen en manos de "dti una 
clase respeLable de la. sociedad que son los propietarios. H&le. 
El liberalisrno.1985: 913-99. 
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F.n Yucatán fue el único o:st.ado donde iiie dije qui"! C.Or:'li• 

requisito para ;)er gobernador. que tenqi unil. riqut'!za e~ 

i-4,000 o industria o 11ro1~s1ón Que le d~je H~·)C Jnuales s1 

es evtranjero su capital det,er.1 ser de t..12.•)00. Por otro 

rarte, aunque en Ch1.ipils Lamb1en se estableció este rt-?-qui-

sito, r.o nor. rE:fer1rPmos a 'Jl, porQue e-1 qcb~rnador es 

eleg:..do por el Congreso del estado y nos estamr•,; ref1r1endo 

a la. posibilidad de pa.rticip~c.ión directa de los ciudad1nos 

en el poder oftc1al y no a la indirecta, como seria la 

elección del EJecutivo por el Legislativo 

En relación con los miembros del Poder Juc:acial, en 

ningún esta.do se exigió riquez>i determ1nadit para !> .. ~r miembro 

de él, aunque si hubo varios que ex.ijieron que sus miembros 

fueran instruidos de ser posible en la ciencia del d¿re-

cho, pues habían comprobado que la "admintstra.ción de jus-

ticia ha renacido con e-1 est.ablec1mient.o y dotación efect.1•1a 

de lo:> juecc.'Ji letrados ... ".1409) 

Estas hipót.c:i~ normativa'i limi tarar la participación 

en el pod~r of'ici,il de grandes s.ect.cres de l:i. r,oblación, y 

qo9 Exposición da motivos de la Constitución del estado de t1éxico 
11827). En 1805 el Ilustre C~legio de Abogados pres~nt.o un 
inforrne que hacia notar "qua hab1a mas o meno& 201) 
jurisdicciones en lJ. Nueva España, pero quP. f'uer.1 de la ciudad de 
H>lxico había pocos abogados-386 licenciados eon la Nueva España 
da los cuales 210 llevaban practica activa- en consecuencia 
todos saben que lla mavoria de los juzgados for.ineos corren a 
cargo de hoinbres ineptos, carentes de ciencia legal". Baade. 
Nómel"o dt! abogados.1984: 121 
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en cu.'lnto Jl desarrallo real dc:l proceso el~ct.oral, fue 

~o·J.:i. :i1 más restrinjida la part1c1p.tcidn de determinados 

s.ect.ores de la. poblaciOn. Un grupo privilegiado con las 

ant.er¡ores di~posicione• fue sin duda la ~(,Jleza m,:xicana1 

que 11 i 1 a guerra deo i ndeoend<lnci a ni la nueva RepUbl i ca 

destruyó, pues fuerC'n pocos los nobles que emi9raron 

Españ"l y muchos les rt:oemola::.'ldos por sus propios herederos 

criollos o por miembros de una. nueva clase de criollos 

comerciantes militares, que siguieron control.indo sus 

destinos, por una concesión de poder que destruyó simbolos, 

y que dejo su riqurna e innuenc1a int.ac.tas . 14101 

En cuanto al proceso electcral, pode-mos decir que 

domin~ en gran medida el desorden y corrupción, pues re5ult.a. 

qua 111 ser el vot.o 1ndirec.to, se nombraría por los vot..1.nt.e5 

los C!lect.ores !primarios, secundarios, etcétera) el 

número d..-~ estos variaría entre 50,70,100, depend1en.do de la 

circunscripc1ón electoral, y es dif'ícil esperar que los 

\1olantes recordaran el nombre de siquiera la mit.ad de 

candidatos a elector de su circunscripción que por otra 

parte, los que r"egistraran a los candidatos pudieran anotar 

a lodos. 

E!i por eso que tanto los. yorquinos como los escoceses 

lmprimieron list;i.s con el nombre completo de sus candidatos 

que después los integrantes de las logias comprarilin al 

410 Ladd. ,La nobleza,1984: 246-249. 
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mejor postor lu. li!iitas d~ candidatos a ele-.:.t.ores de la 

agrupación po 1 i ti ca opuesta, de las ó 000 1 is tas imc."esa s 

por los escoct?ses r.ólo se sat.1.irari1n 71)0, los yorquinos 

t.enian 11 000 lutas .C411J 

D. LOS DIPUTADOS EN EL PODER 

En este apartado nos 1 im1 taremos a dar una idea gl?neral 

de la situación social concreta, d~ lo.; diputado:. del 

Segundo Congreso Constituyente, ~cñalando dé' antemano que 

solamente hacemos uso de datos biogr~ficos de cuarenta y 

tres miembros de este Congreso, por ser los únicos que 

localizamos ha5la el momento . C412l Y finalmente agregamos 

11.ts inror11aci6n general sobre algunos congresos de lo.s 

estados. 

il .Son varias llli int.erroganlt>!i que se nos presentan en 

relación con lo~ diputado'i de;l Segundo Congreso 

Constituyente 1 como: 

¿Quiénes eran e!:.tos diputadl)s? lOu' e)lperi~ncia t.enian 

en d,.ganos legislativos? lOu~ hicieron d<!spuós de ser dipu-

t.ados del Segundo Congreso Constituyente? 

411 Cost.eloe, La primera,1983: 71-77. 

~12 Uer anexo '1 de flch3s de datos biogr.tficos de diputados del 
Segundo Conpreso Constituyante. 
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La reipuest.a estas interrogantes nos permitiri 

definir la preparación, posibla inrl1u~11cia autenticidad de 

-~us lOl?il!., ent.re .:tt.ras a¡:.r·~ciaciones. 

De la información qut:i r~unimos respecto los miembros; del 

Segundo Congreso Constituyent.e, podemos aflrmar que un gran 

n(1m~ro d>? los diputado:;¡ eran de los hombres mas prepo1ri1dos 

d~ la Repl'Jbl1ca naciente, i4131 ya que de cuarenta y tres da 

el los treinta y ocho habian cursado estudios superiores, 

catorce f:r.:in abogados, ocho eclesiást.1cos de éstos, seis 

abogados y t:!Cles1ásticc1s al mismo tiempo, \1ar1os de ellos 

fueron maer.lros y en ülguilos casos rectores de colegios o 

sel!'lir.arios importante!:', ya que de estas 1nsl1tuciones educJ-

t.ivas Qll•~ seiialdrnos s.1Iieron los creadores de la Recública 

me)(t:.rna y los guardiane:s. del sistema. De los cuarenta y 

lr-i:·s diput.1dos snlo cuatro eran raiht.ares. 

Por otra P-'rle, la c.oncentración cultural era un hecho, 

tanto porque gran numero de centros ~ducat.ivos s= 

en:ont.raba.n en la ciudad de 11~xico como porque muchos 

estudiantes venian a esta ciudad a prepararse V tamb1en de 

estos diputados t.r11ce habían estudiado en el Colegio de San 

Ildefonso. 

lll::Z. F.n el mi~m·l ~~ni.ido sost.ienE- la 1mp.ort.ancia dP los diputados 

De l.J Cueva, Holas: 19. 
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La experiencia de los diputados del Segundo Congr&~o 

CJJnst.ituyente como legisladores, E:S muv grand&, ~i tomamos 

en cuenta oue 1J tercera parte dú el los ya hatda ocupado el 

ci\rgo de leq1slador, pues. este Conr:ireso .>.¿ int.t"?gró di' 

ciento siete diputados, de }(..S cualPs seis .:Je ellos 1).1. 

habían estado en las Cortes de C.1di:, uno en el Congreso de 

Apat.zingá.n, tres i:!n la Junta Pro\ds1onal Gubernativa, 

v~intinueve en el Primer l'ongr'2so Const.l.tul}ante y cuatro en 

ln. Junta tfacion;il lnstiluyent.e. A ésto tenemos que aclarar 

que \1arios de ellos pertenecieron dos o mAs órganos 

lec;i'S.la.tivas, como tC:irlos Maria de Bustamant.e QUil.!:'n fuo 

Tll\t'.'mbro del Congreso de Apalüngan y del Primñr y Segondo 

Congreso Conslit.ul}ent.e o como •Jos(!. Mlg•Jel G1.1r1d1 y AL..:oc~r 

quien fué miembro de la Junta Provisi.ona.l Gubernativa, de la 

J<Jnl<i Nacional Jnstit.uvonle del Primero Segundo 

Congreso Const.1lul)ent.e. Es.tC1 nos da como resultado qua 

treinta dos diputados ya habi an esl ado en ór9ano~ 

legtslat.ivo1, sin referirnos a que vario!i fueron mi embrot> 

de las Juntas provinciales .t414J 

Como podemos deduci,., los d1put.ado!i del Segundo Con-· 

greso Const.it.uyente 1 adem.ts de st:r creadores de la priraera 

Constitución polit.ica federal en H~xico, con todo lo que 

Q14 Difiere de nuestra opinión 11anuel Uonz#.lez Oropeza, en el 
sentido de que eran "pocos diputados y senJ.dores [quol tenian una 
experienc1a parlamentaria", bas.andose en ciue "la 1.nexper1enc1a 
se tradujo on la discusión de asuntos secundar10.i y un el 
descuido de las materias de importancia". 

GonzAli=z, Coment.ario,1984: Só. 
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impll.::a un documento fundament1l de esta n.ituralc;a, rueron 

posleriorment&, aniembros del poder pC.bllco en un gran 

nümero 1 lomando par t. e en las dec1 si enes fundamental es, 

condición que contribuyó en gran medida para el desarrollo 

de las inst.it.uc1ones que plasruaron discutieron en los 

diversos órganos legislativos, como lo demostramos en el 

anexo 

ii l. En los congresos constituyentes locales observamos 

la misma tendenc.1a que ~n los órganos nacionales, respecto 1 

l J. ocup.ic i On de c.:argos públ ices por aquellos que ya habían 

ocupado algún cargo de legi~lador f4151 que habían 

.e-stud1ado en cent.ros educativos local1zados en la ciudad de 

ti~:(ÍCO .1416) 

ius Ver Anexo J.Diput.¡ctos del Primer Congreso Constiluyenle local 
en diuersas entidades federativas. 

416 Zorrilla,Conslit•Jción, 1974·.H?-15. Por ejett1plo, dos d.ipuhdos 
del Prirr.er Congreso Constituyente de Tamaul ipas que estudiaron en 
el Col~1qio de San lldenronso. 
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Tercera parle 
DERECHOS HUMANOS 

Oeclar.ic1ón Fran.::esa de los Derechos 
del Hombre de 1789 "Toute soci~te 
dan!. laquel le la garanl 1e des dro1 ts 
n'est pas a!:isurée, n1 la s~parat1on 
de5 pouuoirs delerm1née n 1 a point de 
const.1tut.1on". 

Es necesario destacar coino not.a inlroductoria que los 

inteQranLes da los órganos le11i'.:.lalivos nac1onales de 1B21-192Q 

del Primer C'lngroso Cons1.1t.uyente de las entidades federativ<ils 

conoc1t.·ron ampliamente la Oeda.ración Francesa de los Derechos 

d'el Hombre de 111:i9 1 las primeras diez enmiendas a la Constitución 

de los Estaoos Unidos er. m&teria de derechos numanos _117911 y 

diver~'lS te~lo5 franceses sobre dl tema, por lo que trataron el 

temil con prorund1dad const.anc1a, como lo mostraremos m.1.s 

adelante con diversos docur.i'1ntos e~{ped1dos en el periodo en 

-233-



es.Ludio, no ot>!.t.:".nt.e l.i:; 0?1n1ones .an contrario, 14171 v cómo 

fue legislado y por lo tanto tratado el te1r.a en los órganos 

li'!'g1slativos meni::1onados la l1oertad, libet.ad de imprient.a, 

proporcionalidad, igualdad, etcC!tera. l'i18l 

La selecc1 ón de dierechos humrnos que present~rno;;, en 

S(!guida la h1c1mo:: por los asp~ctos ae: la amplitúd del tema que 

nos obligo a tal slllccc16n y la cantidad de in~orrn.:ic10n tan 

amplia, pues a nivel nacional la ma\jor1a de los documt-ntos ciue 

hemos usado contiene inforrnc1ón sobre el tema y a nivai loca.l la 

mayona las Const..ituc1ones Políticas de los cs.tados los plas-

inaran. Pero lo que es 11.ás importante es que lo!> temas tratados 

como es la libertad dí: la pt:-rsona 1 libartad do imprenta 

llmit.ac1ones a la pote!'.lad tributaria, tienen una relac1on 111uy 

ei:.trecha con la estructura económica de gobierno del Mé:nco 

naciente, que nos permi t.1 ra conocer de qu~ manera la pob 1ac1 dn ~e 

relaciona con el poder pLlblico. 

IH7 Por eJemplo, se ha dicho que la. C.onst.itución df: 1B2l4 
"lamentablemente no hizo siquiera. menc1ón a este tema (derechos 
h•imanos) y que no fue sino hasta la Const1 t.uc1ón de 1857 cuando 
se ºreconocieron" estos derechos. Ortiz, Derecho, 1961. 529.Se & 

dtcho también que "el pueblo .\ qu1en un mona.rea et.pañol lanzo el 
insult.o de que había nacido para obedecer y callar, y no para 
d1scut.ir y pensar sobre los 3ltos asuntos del gobierno, no tenía 
evidentemente la conciencia de sus derechos y no pu.do, por lo 
mismo consignarlos en su pr1mera Const1lu..:1ón s1no en torn.'l vaga 
y esbozada en que lo había hecho la de 1€H2". M.:·ntiel, Estud10, 
1972: 5-6. Y otros m.1s est.rictos dicen, comoJ Oe la Madrid, que 
"se ol'llidó un capitulo sistemati:ado de derechos. del hombre 1 pues 
solamente consigno algunas garantías de St?gur1dad JUridica. " Oo 
la Hadri.d, E:.l pensam1ent.o, 1957: Gb. 
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Ademi s, an t.es de t.ra t. ar cada uno de 1 os tenias 

menc1 onados, necesano tener bien claro para comprender el 

los dert"?chos humanos, que extst.la una 

corriente filosCJfica individualista que consideraba al ind1viduo 

como el centro de la vida social y del progreso, que desde el 

punttJ Ce vista .ac.on~mico la. burgesía pretende establecer 

sistema cap1l<tl1sta y que la corriente política predominante lom1. 

en cuenta c:l pensam1 en to ftlC1sóf1co y económtco mencionado para 

sost.en@r que sen "los derechos naturales del hombre la base de 

las instituciones públicas y la libertad economica la necesidad 

racional de un desenvolvimiento armónico 

hun1ano" . (4191 

419 Oe la Madrid, El pensamient.0 1 1957: 30. 
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Cap!\u 1 D Vil 
OF.R~CHOS HUMANOS E:fl EL AltBITO NAC!OL 

A. LA LIBERTAD DE LA PEASONH !Esclaviludl 

L~ lJbert.ad no es una abstracción, 
se apoya en la realidad, y esta 
realidad la determina la relación 
que guarden unos hombres con otrDs, 
un puE!blo con otro pueblo. 
Leopoldo Zt:a, Filosofía de la 
historia aniericana, p. 39. 

a. Antecedentes 

En la Nueva Espafla exist1eron diversas disp.Jsiciones 

qu@ no permitían la esclavitud, aunque al orinc1pio de h. 

vigenc:ia de estas normas juridicas no se ap~icart".'ln con rigor, no 

obstJ.nt.~ fueron importantes, porque ya para 11:124 e:w: 1 t.1an poco5 

esclavos. 

Asi,en 1790se deJan libertad a los n~gros que 

lleguen a los dom1n1os de España, ya que no son esclavos "segun 

el derecho :Je las gentesº, adem.1.s se les debe hacer "entender a 

todos 101 negros Fugitivos, no sólo la liberti1d que go:z:an con el 

hecho de su lleg•da a mis dominios, [Carlos IV, 1799-18(•8) sino 
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r:al pr-otec-c.iórí.·.'. 11 

Es importante señalar que, desde el punto de vista 

íormal, el número da escl.avos era pequeño, pues para Humboldt., 

ctHl b;ise en él censo de 17t13, h<l.bía seis mil negros en toda la 

Nueva España y "cuando má~ nueve ó diez mil esclavos, cuya mayor 

p-lrt.~ l:>t:o halla11 en los r•uarlos de ~ca.pulco y Veracrw:, o en 1&5 

tierras cali~nt.::s", ade:nás da que !iegl'.ln las leyes no hay indios 

esclavos, y desdd el punto de vis.la real, e>nsle un gran nu•ero 

de hombrE-~ que tienen una situación "que se ~emeja rnuchCI ;i la del 

esclavo" . 1 '1211 

Es en Guadalaja.ra donde Htdalgn, con un rigor extraer-

dinario, advierte que "todos los. dueños de escL1vos deber.1.n 

d.irles la 11bertad, dentro del t&rmino de d\e:z dia.s, so.pena de 

muerte ... IJ lo~ transgresores de este articulo!". Es Hidal;JO 

quien con estos dP.crelos, con alto contenido social, sin tapujos, 

da la libertad a los esclavos, .;.in vincularlo como otros lo 

tii.~J1?ron -adE.olant.e lo veremeis- c-on el "respeto de la propiedad". 

La sGnc10n fijada por \os insurgentes tue en auinent.o. 

José tla:-ia Ansorena Caballe1·0 de la Real Ronda, en cumpl1miento 

420 R<?al ce-dula del l'Hill/1789 publicada el 10/VI/179(1, sobre que 
no !.e rC!it.it.uyan a sus due.-iio!. los. neg,.os prófugos que se ref~giian 

en la Am~r1ca . 

.q21 Humboldt, Ens.Jyo, t. I, 1(:22: 2511-252. 
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deo la dis.;¡ostcitH': _de Hidalgo, Fijd como sanc.ió!' a lOs ouelios di.• 

los esclavos q•1e no los pongan en 11b~rtad, la per:a capital y 

cunfiscación de todos sus bienes • lti221 

José t1aria ttorelos plasma en un banco en 1810 y en los. 

Sentimientos de la Nación Que ''no habr! esclavitud en lo suca-

sivo 11
1 de manera abierta y fr01nc1. 1 advirtiendo que a los c.ue no 

cumplan ser.in "castigados", sin precisar el tipo de sani::1ón. 

B. En las ses1nn~s de 1B21-1B2Ll 
de l• JPG, PCC, JNI y SCC 

Una de las primeras propuestas de los vocales de la Junta. 

Provisional Gubernativa del Imperio Me:dc3.no, fue la abolición de 

la esclavitud, ya que se consideró q•Je !A;::car;ilel "Ni ngun 

momento mejor para prohibir la esclavitud en el Impero Mexicano, 

que a.quel en que fel 1 zmente e sel ha conseguido su 

independencia. Las propu~stas no se limitan a la esclavitud 

formal, sino ta111bién debería de abolirse IFaogaga y Taglel .. l.t 

escl:¡vit.ud temporal que se ve;•i(ica en panaderías, obrages, 

tlapit.qUerias y otras oficinas cerradas" . t424l 

422 Bando de Jas4' Haria Ansc>rena Caballero 1810. "Maestrante" de 
la Real Ronda que abole la esclavitud. 

Q23 Bando del bachiller José liaría 11orelos que abole la 
esclavitud en 1810 y Los Sentimientos da la nación. 

424 Actas 1821-1824, t. l. J.P.O: 47. s. 10n:11a21. 
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No obstante las anteriores propuest.as, en la discusi6n 

~oi:- la Comisión ~obre ~sclavos se sost.uvo por algunos vocales de 

la Junt..i 1 que ºno e:ra un ·~ema urg~nte"1 pero se votó lo 

c.:ont.rari.,, luego el presidente de la Junta consideró que se 

debe de susp¿nder la discusión por "un tema de importancia", la 

l !?e.tura de un ···fic.io en el que lt.urti1de realiza una "!.umaría 

.JV&riguac1ón de una conspiración . " que comprendía a Guadalupe 

Victoria y tü~<:·U.s Brd.vO entre otros. Y es ahí donde se defiende 

enérgicamente un derecho natural, que se dij6 que se contraponía 

con la escla11it.ud, pues "de n1n~Un modo puede atacarse el derecho 

de propi~dad", 1q251 y en otra sesión se vuelve a suspender la 

disc•1sión de los ar.e.la.vos, por el mi!'..mo pres1dente, por }¡¡ ur

gencia de un dictamen sobre la libertad de imprent.1; . l426) 

Los representantes de la República naciente en el 

Primer Congreso Constituyente retoman la discusión, pue!. mani

fielitan, en el proyecto de Ley de Colonización, que no se permita 

la "venta ni compra de esclavos en el imperio . " y los hijos de 

és.t,os s.::rán libres a los catorce años de edar1, ta 11. Después 

Oóme~ Fari.as en su proyecto de Ley de Colonización establece ia 

prohibición de esclavos, va que toda introducción de éstos no ~e 

permite, de lo contrario dar.1 lugar a su libertad la ... 0). l~27) 

42~ ilcla• 1821-1824, l.1. J PO: 125-127. S. 29/Xl/1821. 

426 Act.is 1921-102Ll, t..1. P.O: 132-133. S. 5/Y.1111821. 

427 Ada> 1821-1824, \.VII. .N.l: 63-67. 26/XI / 182<!. 
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Sin que se lpruaben las anteriore~ oropuestas, a·j.:.~ ·,_¡ 

aprueba la Junta Nacional Instituyente 1.1 propuesta L.~ ~ l 

comisión encargad~ d<?l proyecte. ae Ley de Colon1zac1or del Coi,-

greso disuelto. Esto 1.:>s, se a~opta el º''"~'e,;:t., de ab"lic1on 

parcial d.;io la esr.lavi\ud, y1 que sólo se p'."'onibe la vt:nt.:i y 

c.:>rnpra de ese.laves 

terr1 torio nacional 

no a los qJe ~:dsten ~n ese rnumento ~n el 

a .1.os menores de c,itorce .tños de edad Por 

·otrd parte, considerarnos que es importante señalar lo que algunos 

"Riembros de la Junta, con ideas l1beralE's, 001naro'1, Valdi!s 

dijo que la esclavitud deberiiil de tratar!e ~n la Const.1tuc.1ón del 

t111perio; qu-: se pidiera IHartíoez de los Aiosl "a nombre de la 

humanidad que ~e les ponga a los ~xtr&nJeros la cond1c1ón de que 

no traigan esclavos" y es más, se prt!guntó IArganda.rl Sl """º e! 

una crueldad m~s que b;1rbar.1. servirse de un hombre toda su Hida 

sólo por un·mezquino interés, y una subsistenc1a ratcra.1". 1q2si 

En el Segundo Conr¡reso Constituyente se aprueba, por 

unanimida.d, una ley que prohibía el "comercio y tr.1.fico de 

esclavt\5 procedentes de cualquier pot~ncia.'' y aquellos esclavos 

que se "introduzcan" cont..ri el artic.ulo ant.erior, quedan lioren 

(a. y 2J. Por otra parte, no ot 5tante que no r.e aprueb.1 la 

propue:sla. rer~rt=nte ,¡ que los e:!tranjeros puedan trlt!r a sus 

esclavos que los liijos je e!olos que n ... ncan en el te:-r1t.:>r10 

riacional sean librEis ta. q¡, IQ291 un colono 1e la provincia de 

429 Actas 1821-1924, t VII .J.N.I: 63-67. S. 26iXl/IE22. 

429 Acta, Crónica!, Segundo e.e: 504-515. S. 14/1/1:324 
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Tejas al SepunOo Congreso Constituyente solicitó que no se le 

apliquen las dispot.1ciones sobre esclavitud o se le permita sacar 

Sll,3 esclava!>. •Carlos Buslamant.e •R~jón dicen que se le 

aplique la disposición aprobada, pero tRamos Hr12pe y tM1er dicen 

que no, porque no 'l?S lo mismo prohibir el comercio, como señala 

lo aprobado, "que lo que corresponda a los escla\.IOS que ex1slian 

en el t.e~rit.orio de la nac1ón 11
1 (q301 con estas 1nl.erpret.1c1ones, 

los creadorüs de la RepU.blica na~1ente echan abajo la aprobación 

:>or un1nimidad de la prohibición de con1erc10 t.r.tfico de 

esclavos, hacen int.orpretaciones furmalist.as, limitadas de la 

l'3'gislación para 11e.-gur la libert.ad y fa\1orecer al colllno. 

Como lo muest.ran las anteriores propuest.a1 1 la 11ber-

tad fue limitada di? dtvers.as 1T1aneras 1 coT. las diver!tas modifica-

c'iones a la esclavilud. Se hJbí.J obtenico un muy limitado .1.mbit.o 

de libert.1d, pero a pesar de esto se requería que se difu.nd1era a. 

las entidades fe1lera.t!vl.s. sin embargo no se aceotó ia propuesta 

d~l cuput.ado Barbaba~"• quien sosteni.:i. que se dé- la libertad a 

los ei 1::lavos ei<ist.ent.es en los estados en el sentido que se 

acuer.j"! en el Sagundo Congreso Const.ítuyente. (4311 

siguió latente el tema de la esclav1t.ud an el s~gun-

do Con~res;o C~nst.itu!lent.e, pues se propuso otra vez un.i modiri-

c...aci.~n el t.ravés de ~n lty, rererenle a prohibir el t.rAfico de 

430 Hclas 1821-10.'.?tt, t. X. Segundo e.e 3/UJ /1824. 

431 Historia oarlament.aria, Crónicas, t.Il. Segundo C.C: S. 
2111111 a2~. 
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e5cl.tuos, s~lo que ah·lra s.:? pedia qua s.e <:::dique esta dispos1c1ón 

st:-ts meses despuéos de públ1cada par• IZavala, ... H:J.mos f.ri:zpe, 

tBe-c~rr.1 y •Lnmbardcd "que la ley lli:-g .. e a noll·~la de .los nue\11JS 

colonos", puest.:- que "es OCC:e!Sario respetar la!; leves vigentes 

que protejan eso que SE! llalTll dt>rec:ho de prop1edaa sobrP.: los 

escla~os .. ''. Sus argumento$ no conu~ncieron a Jo~ demás diputa-

.:los y ,.eprobaron el plazo de aplicación de la ley, e)(ceptü en las 

sanciones µenales que si se apl1carian en el plazo señalado. 

lli32J Una vez mas estos liberales intent.a.n restr1nj1r la líber-

tad, pero insiste en dttfenderla «Ramos Ar1:zpt?, uno ue los 

sobresal ient-!s creadores de la República, lider en varias 

propuestas en el St'gundo Congreso Consti t.uyente, pero en es la 

sesión no fue seguido por la mayoría de los miembros del Congrt!too 

constit.u~ente. 

B LIBERTAD DE 111PAENTA 

1'Ua corriendo eJ a~o tercero de 
nuestra grandiosa revolución 
cuando apenas nos lisonjeamos de 
>laber conseguido el au:c1l10 de la 
i mprent.a, ~ste precioso auK i l i o, 
qui:zá dE:- mayor necesidad que las 
bocas de f'u~go, paf'a batir el 
formidahlE.- celoso que nos opr1nie, 
y c1m.?nta sobre sus ruinas el 
grandioso ec1f1c10 oe nuestra 
libertad" .El Correo '..lmericano del 
Sur. 1813. Castaño, La libertad, 
1967, 20. 

432 Constitución, Crónioas, Segundo C: 530-531. S. l3/Ullfie24. 
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a_. An .. teced,~n t.es 

La libertad de imprenta ha sido mas limitada en los 

periodos de modlficación de las estructuras polilicas. Así, en 

10013 en la tiu·3Va España, cuando las ideas de independencia se 

empiezan a cxpander, la un1dn es el mejor argumento para detener 

esas ideas, pues se dijo en una pet.ic.1ón que hace el consulado de 

México al virrey lt.urrigaray contra los pasquines, que "todos Los 

hombres sen satos, detestan abominan cuando miran .i. 1nlroducir 

ese t:·spír1t.u de partido d'3sun1ón" por "¡¡,quellos papelea 

sed1ciosos, dir1g1dos a romper aquella estrecha unión", pues se 

consideró que pueden ser t..,les los efec:tot; de esta libertad, quer 

pueden ocasionar "unil rebel 1 ón popular" afectando a los 

gobernant.es y a "las. personas pudientes que t.1enen que perder en 

tal caso 14331 despu~s ni los "pudientes" res1st1rian & la 

apresion¡ es má.s, usarían en la "desunión" como carne de cañón a 

indios, c:r1ollo!. otros grupos sociales en el movimiento de 

independencia, para "no perder más" bajo la depende!ncia de la 

metrópoli. 

f\nte ta 1 situación, la N1a~va España ~e da, 

inrnediatament..:! una resp~.rnsta prohibi~ndose la producción de 

anór.imos, pasqu1nes sin firma, ~· que se c:ons1deró que 

aquellos papeles son "subversivos del buen orden, alevosos, cC1n 

Ii33 El consulado de !1~><1cC" ~ide al v1rre:; lturrigaray dicte 
algunrl providencia c::ot.tra !os pasquines el 6/Ulll/1808. 
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que los mallr.terH:ionadcs, mal'\o!ra d~ asesínos, orAtenr:.ler¡ 

arruinar la sociit:dad'' f4341 &<: más, en ase ITlismo año el Tribun<il 

d~ la lnqulsición prohibe l.l lec•.ura dt:: var1<1s ~ubl?cac1ones aue 

da cualquier modo inrluyen para "~ a i ndepandenc1 a 

i nsubord 1 naci On ... ya sea renouindo la her-egi1 rnai1fic·sta de la 

Sober.1nia del Pueblo, sc-gón la dDgmatizó Housseau l):i ':.ll Contrñto 

Social. o ya ad~ptarido ~n parte su sistema, pira ~.1cudir b1jo 

m.1..;; blandos pretextos la obediencia a nuestros Soberanos .. 

Estas li111itaciones a la libertad no podrían r.er sos-

tenidas por mucho tiempo, pues se reconoció que la. libertad de 

&).presión, de "idean políticas" s.ería "no s1Ho un freno a la 

arbitrariedad de los que gc.b1~rnan sino t.ambien un medio de 

ilu!it.rar a la Nación Se di o a todos libertad de e!>crib1 r, 

imprimir publicar sus ideas políticas, siempre y cuando -y aquí 

viene la lista dP sustanli\1os que dan n.argen a una gran clast.í-

cidad o movilidad en su concopcidn por los guardia.ne~ del sis-

tema- no sean "calumniosos., subversivos d& las leyes fundamen-

tal'7:s de l,¡ monarquía, contrdrios a 11. oeciancia pY~l1ca y buenas 

c~s i..umbre!i. adema!>, los escritos de materias como rellg1dn 1 

sujetos pr.::iv1il c•Jnsura por el ordinario 

ecl.::isi.1.st.ico Se crea una Junta Suorema de C.::nsur.i 1ntegr;:ada Po,. 

434 o~creto contra pasq1Jines 
Pedro Garibay el 6/X/ISOB. 

libelos, expedido po,. el virrey 

1.135 Edicto del Tribunal de la Inquisic1ón, qu~ prohibe la le.:t.ura 
de va.rías publ1cac1ones el 27/X/19013. 
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' . . ' 

-::1nco persOñas _de- fá!L-·cuiri~~·S'tre-s.·~Ser!ii ecleSi.&Sti:~-~~. cuyas 

funciones· eran la de _vigilar eLejercicto· de esta libert.ad para 

i'''i t'lr su "abuso". <4361 

Se ha!:Jia dado un primer paso para alcan21r la libertad 

se ri!conoc.~n las beneficios que pueden producirse en ¡., 

socii=úad, p•uo sólo parcialniente, pues no se cede en aquellos 

aspectos fund:i:menta.lt2's como forma de gobierno, religión y otros 

de d1f'ic1l df'·limitación, la decenc1a póblica las buenas 

ct:1slumbres, o en el mejor de los casos quedaría. delimitado por 

algunos d,• los gunrdianA:s del ::.istema político económico, por la 

Junta Suprema de Censura, por el clero. 

No obst.;1nte que \,la se habia dado el prim~r paso hacia 

la 1 ibertao 1 pocri ~ poco se iría retroc~diendo, pues al poco 

t'iempo el v1 rrey ;{.1vier VenP.gas cflndenó que se quemarin en la 

plaza p<.iblica las proclamas y manifiestos de Hidalgo, y s.entencid 

que a.quello!i que retuvieren estos doc11mentos "incurrtrlan en el 

dE:l11.o de alt:J. traiciónº. cq371 

Por otra parte, en 1611 los insurgentes también se 

manifies~an respecto a esta libertad, pues habian sido duramente 

r~primidos, por lo que requerían difundir sus ideas. Así, en los 

4!6 Oe~relo d~ las Ci?rtes que establece la libertad de imprenta 
el 11/Xl/1810 y se pul:Jlica en Mé:<ic:o por el virrey Francisco 
Xav1er Uenegas el 5/X/1912. 

-437 Bando del virrey VE>negas que orde:nó se quemen, por mano del 
vf?rrJ•1go, las proclama$ y dem!s papeles dt:l Sr. Hidalgo", el 
19/! 11811. 
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~1~111ent.os canslit.ucionlle~. elabo':-a'dos ·por.· Ignacio !..ó;:ii;:z R:iyón :>e 

&;hblece Una 11 -!t:'soluta· 1 ibertid' de 11t1prenta a-n punto·~ pL,..a:t\ent.e 

c.u·ntíficeos y políticos". En re11c1ón con eaie t'.llt.imo aspee.to 

se señala como limttes 1 que el uso de t!Sl..d libertad Sdü para 

ilustrar no Para ";:aherir la~ legisl3.ciones establecidas'', 

1438) sC!a de manera muy tenue, tinllda e..e establece la 

"J.bsoluta. libertad", pues !>e proteje er. general, ya no diqa.,1os 

algunos puntos "fundamenlales 11 trelig1ón, forma de gobi.:u·no, 

etc4teral, sino "las leg1slaciones". 

Al año siguiente se da otro paso adelante, r:·..,n la 

axpe-dic1ón d~ la Constitución Política de la Monarqu.í.a ¿spañola. 

31 f~:it..atJlecer corao facul lad de las Cortes la protección de la 

l tbert,id poli tic l de imprenta, adi?m!s !ie concibe como un 

d..:.-recho da los españoll?s la libert..td de es~r1b1r, imprimir 

publicar 51Js idea.!. oolif.icas sin prr-via revii.1ón de alguien, 

e:ccepto la~ lim1l1c1CJnes que señal.;: la ley. 14391 De esta manera 

se deja abierta la puerta para q•1e ~1 legislador sea el que pueda 

e!.lable..:er qué árca'i s~r1an protegidas por la ley. 

Antes de segun· adelante qu1'remos señalar la part1c1-

pación del <11rrey Xav1er ~lere~as respecto dol &Jercicio de- la 

libf!r•.ad de 1mpr€nta, p11es f'ue él quien vrdenó en 1811 la auema 

43·'3 Elementos constituc1onalet. elaborados por Ignacio Lópe1 Rayón 
en 1811. 

439 Constitución Política de la t1on arqu í. a España 1 a. pro mu 1 gada en 
C.idiz el \9/IJI/1812. 
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d¿ do-umt:ontos da Hidalgo, y quien por medio de un bando m.indó 

p;'1blicar en 1812 el d~cret.o de las Cortes que est.ablecía la 

lib~rt.ad de ltf,pl"'ent.a, sólo esperó dos meses para suspender la 

11t;.ertad de imprenta en la Nui:va España hasta que huyan '•cesado 

las .::d.raord1nari:;.s Cyl gr-.'\•Jisimas c1t'cunst.ancias" que obl1garon 

~u suspensión, porque con el eJercicio de esta libertad habh 

dado lugar "<11 abuso. contra el orden p1Jblii:o" 14401 

Con la ley en la mano los 1nsurgent.es harían uso de la 

l'\berlad de Jtnprent~. pue:s la Con!>t.P.ución d1;!o C!diz los protegía, 

y adumi\s se dijo que; "los mismos U1ar1os de las Cortes han sum1-

nislr:ido mat.,;,r1ales a los. e~crit.ore::. rebeldes para. hacernos una 

guerr¡, inc.onst.rarrest.able¡ y aprovechándose de sus luces de un 

mo;,do ma11gno como el de present.ar dislocados los pr1nc1pios 

liberalt:s del Congreso, torcer ::.u lundamento y sent.ido. ". l441) 

10211 la libert.ai:1 de imprenta fue 

con!.1dcrada en diversos ordenamientos Jurídicos como un d~recho 

innegable, ~alvo en dos ocasiones, pero si fue limit.ada, como 

adelant.e señalaremo~. En la Constitución de Apat:.inqán se 

establece la libertad "de discurrir y de man1fi:!st.ar sus opiniones 

por riedio de la imprP.nt.aº, fijando clarament.e que la imprenta no 

440 B:rnda d~l virre'} Venegas en que se suspende la libertad de 
imprenta en lo. Nut?va España el 5/XII/1812. 

4"11 Comunicación de don Félix Maria Calleja al ministro de Gracia. 
y ,Justicia N•lal1va a la it.uación ganerul que privaba en la 
N1Ja 1•;¡ España en 1813 y pr nc1pal;ncnte de la labor subversiva 
dentro de la capital, 201\.IJ/ 813. 
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et> sino un medio Pª"'ª plldar expr···sa.r las ideas; ao:leiná.!:... no se 

limit.a esta. libertad 1 una materia, sino Que es gi?neral. Pero oor 

t.r-anquilid.id p(&blica y el honor da los C'iudadanos" Aqui ya no 

se refit>re sólo a l:imites abstracto~ genarales sino ta.mb1én a los 

1nd1v1duale!li i:.·omo es el tionor de alguna persona c.oncret1 ¡q.q') 

En las Cortes Gt::neral.:--s v Ext.r~ordinar1as por el 

diput.ado Hej{a propu.;,o "ab.Jlid en toda 11:1at.eria y sin restricción 

algunn, toda, tilda, censura previa." Concretamente, en materia 

dP. religión no estaba de acuerdo con .iquellos que se contentan 

con "ser libres ni.adías" con t.er "medio esclavos", pues 

solamente los religios.01 deben indicar imparcialmente los 

fieles las obras que contengan errores, puesto que no debía haber 

temores a 1 a 1i ber tad. ! 443 l 

El paso dado con la Constitución de Cádiz sería 

retomado por el rey, para reivindicar este derecho. pues 

consideró que "el heróico pueblo español Ldebíal empezar desde 

luego disfrutar de los beneficios que le proporciona la 

Constitución .. ordena se suprima el Tribunal de la 

4'42 Constitución para la Libertad da Am~rica Mexicana, sancionada 
en Apat.zlng.in el 22/X/1814. 

443 Voto que sobre la materia lla libertad de 1.1 imprental dio el 
señor diputado Mcjia en el Congreso d~ las. Cortes úenerales 
Eat.ra.ordinarias cuando SI! discutía sobre er.te punto, 1920. 

'144 Oocument..:>s sobre el restablecimiento de la libertad de 
imprent~. del 19/Vl/1820. 
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lnquisici611, ·el Consejo de la Suprema InqUisic1ón1 poniéndose en 

li~>!rtad a los presos por opiniones politicas o religiosas; fLPlS) 

es mis, se ordena que todas aquellas reuniones de individuos en 

soc l edades, confederaciones juntas patr1óticas cesar;ln, pues 

los indivi.duofi no requerirán de ellas para ejerc1tar su derecho 

de hablar !>obre- a~untos póblicos. IQ-461 

Tales pasos fueron irreversibles, pues quedaron 

plasmod.-.s ~n la conc::ienc1a del puetilo. Los mismos guardianes del 

s.1 sterna acept.ari.1n tan f'.1c1 lmente la suspensión de est.t! 

derecho, pues rd la diputación prouinc1al 1 ni el ayunt.anuento, n1 

la junt.a de censura o el colegio t!c abogados aceptan el bando que 

s1Jsp~nde la l ibe .. tarJ de imprenta p~r'l la "conservación del ord.:in 

póblico tn lo interior" 1''471 Aquí se usa de esta maner¡¡ la 

Constitucu·'"l '1 • .-ád1:: para fundar s<J ejerc1c10 o neg1rlo, por 

aquEtl 1 os qué' qu 1 eran o 110 la i ndepf:ndcrnc i a 

En las sesiones de 1e21-1e2q 
de la JPG, ~ce, JNl y scc 

LJ~S Circular del thn1st.,,.rio de Gracia y Just.1cia, por el cual 
qued(• abolido el Tribunal de la Inquisición, y s.e manda que 
inrnediataml?nte fu1~s~n pu~sto~ en libert.1d los pr!?r.os que 
estuvieran -:n las cAr·ccles por op1n1ones polít1ca5 o rel1g1osas, 
9JIII/IB20 Se.prjblica en la Gaceta de Hé:nco el 3/lllll/182\J. L& 
ctrc•Jla.r se funda en un decreto de las Cortes Generales y 

~st.r·aordinarias del 22/11/1.313 

446 Decret.o sc.bre las reuniones de 1nd1v1duos para discutir en 
pl'.lblico asuntos políticos, del 21/Y./1820. 

447 A.rndo del virrey A~odaca por el que de nuevo se suspende l• 
ltb.::rtad d·e imprent.a, el 5/Vl/1(;21 y !a& publicó en la gaceta del 
gobierno de M~x1cv el 7/\Jl/1821. 
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La e>Cper1en~1a que se- tuvo con Ja Const.ilui:-1ón da Cádi: y 

la legislación e~pedida p~r las Cortes ru.a muy benefi~iosa par1. 

al desarrollo 

independiente, 

de la libertad de irnpren•.a en el México 

ya que aquellos documentos ejercieron una 

tnfluencu muy grande en los l!!g1:.la.dores de los primero~ órganos 

legislativo.e. de la AepUblica .,acienle. 

En alg•rnos casJs el apego a la legislación española 

fu11 beneficioso y en ot.ros se usó como mero pretexto para limitar 

r.u ejercicio. 

L.a. lib~rtad de e>tpresión y d~ imprenta fu~ siin duda el 

derecho que mAs se discutió por los legisladores. 

Fil cuarto dia de se~1ones de la Junta Provir.iona\ 

Gubernativa, se pide por It.urbide lo que el virrey Pedro Garibay 

en un decreto en 1808 ordenó ''que todo impreso salga con el 

nombre de su autor" y, por otra parte. que se restablezca t:l 

reglamento de la libertad de imprent-1 de las Corles de España. 

E!tta última propuesta rue so!ttenida por varios representantes y 

rue aprobada, otros m.ts, como Tagle, ~e sumaron a las propuestas 

hechas por algunos virreyes. en el sentidLo d& re:st.ringir esh 

libertad, pues consideraron que "los abusosº del ejercicio de 

este derecho deberian de tener las mismas sanciones que se tienen 

para las del "reo de subversión" a aquellos que concretamente 
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~·--

Una Vez m.1.s la libertad da imprenta. fue limitada. En 

cuanto al f'uero de los eclesiásticos y de los militares, se 

,.ei~eró s•J aplicación ant.e la propuesta en el sent.1d1J de que el 

f'uero nt• constituia un obst.1culo para "la f'elic1dad pt'.iblica", 

inclus1\/e un grupo de militares considera.ron que "gustosamente 

no11 deosprend1~ríamos en su ob!.equ10". (4lJ91 

La importancia de esta l ibert.ad fue tal 1 en la Junta 

Provi~ional Gubernativa que s1.1spend10 la disicusión sobre la 

esclavitud. para tr:;.tar lo referente "al abuso" de e!.t.a libertad 

Es m.ts, en sesion1=s extraordinarias se aprobó la suspensión de 

sal1da del correo porque el ''ge:neraliuma almirante" consideró 

que existía un "subversivo y escandaloso follet.o tit.ulado consejo 

p'ruedent.e sobre una de las gilrantias" ¡q501 

Finalmente, ante tales propucst.as se aprueban las 

Bases Fundamen•.a.les de la Const1tuc1ón del Imperio, donde !a: 

s~ñala que se sancionará y ju2gará a los edit.ores e impresores 

contarme a la Le~ cte Imprenta del VPinte de diciembre d~ 1'320, es 

decir, a todo aquel que atacare con su impreso cualquiera de las 

seis ba!:o!S. la religión católica. 1nr1E:pendencla, un1!'.n, Monarquia 

448 Actas 1821-182LJ, t..t. Primera Folia.tura.J.P.G: 18,29,51. 
1, 7 y 19/X/1821 

'~q9 Acta!. 1821-182LJ, t I. Primera Foliatura J.P.O: 73-75. S. 
3/Xl / 1821 

4~.J Ai::tas 1821-1824, t I, Prim,•ra Foliatura 
12Ul1/1821. 
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podero:-·~ . 1451) Y se crea un<l Supréma Junta de Protección de la 

L1bertt1'1 de Imprenta. 

Huy rcipido "las Bases" se~ían puestas en duda por 

repre!.ent.ant.eo'!. del Primer CC'ngreso Const.1·.uyent.e, pues a los 

cu.t t. ro mese .l di" s1J aprobac 1 ór., se propone que 1 a 11 ber t ad de 

imprenta sea exti·ns1\.a t.oda'i las termas de qobierno adaptablt)S a 

la na•.:ión, IQS2l y se c.ansideró que no debía haber traba.s para su 

€."jercicio. Aun m.ts, se dijo que "no hi1y, ni puede haber otro 

tribunal para decidir de la opinión pública, que •:!l tribunal de 

la razón y d•'!l sentido general de los hombres" . 14531 

Oias antes de la autoproclamac1ón dei Ilurbide como 

emperador, 1 a comisión de imprenta de la Junta tlacional 

ln!ltituyenle hace suyas las propuestas, para que se apliriua el 

reglamento mencionado cie 1820, red u e i en do 1 as 1 i mi t.aci ones de 

esta libertad a las siguie1lli!S bases 1.1 relig•ón, independencia 

y unión de los ciudadanos. Esto es, no Stl limita la libertad de 

&xpresión a las diversas formas da gobierno. Pero este dictamen 

se presentó y aprobó hasta el Segundo Congreso Cc.nstiti...venle, 

de~pu~oi ó~l coro11z111ienlo de lturbidt:, d;;spué& de la disuluc1ón y 

451 Actas 1821-1924, t.L Primera Foliatura.J.P G. 152-156. 
S. 14/Xll/1821. 

452 Actas 1821-1824, t II, SP.gund& Fo11atura.Primer C.C: 34, 163. 
S. 15/IV/!822 y 6/V/!822. 

453 Ac•,as 1321-1324,T, 111 .Primer C.C: 64, 5. 9/V/1922 
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reinstalación dal Primer Congreso, de mandarse a prisión a varios 

dlP\.ltJ.dos, d~ vario5 pronun':iamient.os de i ndependenc::i a da 

pr-o·.findas. 145~1 

Oespu~s de 1a proclamación del emperador, en el Priaier 

Congrí:!.o Constillq1ente, las propuestas en esta materia serian 

totalmente di terentes. las de la Com1s16n oe 1 a Junta 

Pro1,¡isional Gubernativa, pues ,e propondria por el Consejo a este 

Congresll pr opondría 1 a modi.ficación de articulas de la 

Constitución de CAdiz que hi\cen lento el procedimiento contra 

aouellos que "maq1Jinen ccint.ra el emperador", ~ que en ¡,delante 

fueran cons1dr-rados como "rCO!i de sedición" yque sean juzgados 

por "un tribunal C!.p~c1al"; 145:5) ad8m.is. se propone 11m1t.•r la 

cir..:ulac1ón de libros tZav.i.lal "CU','.1S doctrinas imoí as 

herfl.r.ic.as pervierten l<i.s costumbre:. e infundan ideas falsas 

c:ont1·a la rel1gión 11
, y !Servando H1erl se "hizo ver el d.e!tprecio 

en Qthl est..i.n en Europa los que •:it.an a Rousseau, Uolta1re y otros 

aut.ore~ de igual calaña" . (45t;) 

En la Junta Nacional lnst.it.u:Jent.e se presentaron en 

una ocasión de manera indirecta algunas limit.ac1ones la 

libertad de ir.ipri!nt.r1 , ya. no se quería un choque frontal con los 

U5tl Ar:t.as 1021-1824, ~.U, Segunde, e.e: 2~0-258 1 362, 380. S. 11, 
25 y í:!9/IV/J.S23. El dict.amcn de la comisión est.1 f'irmado el 
0/\l/1322 

qss Act.;is 11321-18214, t.111, Primer t.C LWS-q13, s. 7/Vlll/11322. 

ij::J6 i'.1ct.as 18.21-1824, .lll, Primer e.e: 432.-43ll.S. 9/Vlll/1822. 
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defensores de la Jibertad 1 pues ahora toCh'IS proclaman es•.a 

lib&rtad, pero por otra parte la restringen, su.ie~an el pago d~ 

alcab1las "todos lí"s rrut.os efectosº aunque sean "l ~b""O!t, 

i mpre-n t. as máqu1nas e ln.it.rumE:nt.os útiles para pr.JmC1•~r 

fomentar las ciencias, industria.:. y artes", y no :.e to-n~· en 

cuent.ü la recomendación lde Hrgandar) para el oueblo del "i.:é-lebre 

Mont.esquieu, CdeJ pallar Cl.as cor.lr1t.••Jc1onesJ de modo posible, no 

toe.indo le lo que más aprecie puas el secretario del 

dar.pacho de hacienda se fundó par.i su est.ablecim1ento C!n "las 

angustias del Qrario, que exigen estos sacrificios", lo cual fue 

suficiente para aprobar la ley sobre el aumento de alcabalas que 

la contenía (li571 

En esta Junta se presentó el Proyecto de Reglamen"o 

Provisional Politice del Imperío Mexicano, que entre otras 

garantías reconoce como derechll del hombre la l 1bertad de 

mani(e~tar sus ideas, pero quedando bajo censura cuando se 

ref1el"a a "lo!i principios fundamentales" de religión, dl!ic.lpllna 

eclesiilstica, monarquía moderada, persona do! emperador, 

independencia unión la. 171. Se .himen tan la lista de 

l i mi taci ones la libertad, llam.1ndosele Bases Principios 

F'undaraent.ales, la disc1pl ina eclesiástica la persona dérl 

amp¿.rador, y para que no hubiara lugar a dudas, se advierte aueo 

fueron "admitidos jurados por toda la nación". lti58l 

4S7 ~etas 1821-1824. t.Vll J N.l: l!O, 130-132.S. 16/Xll/1822. 

~50 Actas 1821-1824, t.Vll, J.N.l: 197-200. S. IO/l/1823. 

La 
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rea'!idad P.a:.aria po~ e~~i111a de las bases_ o principios. CQ591 

En el Segundo Congreso Constituyente, cuando se puso a 

discur.JG11 el f'.\ct.a Co"stitut1va de la Federa.:,on Mexieana, no se 

avanza mucho en esta materia, pues sól" se presenta y se aprueba 

lo referente a la tacul lad del Congreso de "proteger arreglar 

la lJbertad do imprenta en toda la federación". No mJs Pues no 

se deroga lo pretcr1to por la Constitución de C.id1z en esta 

materia, sa}110 si c>Jntrario a ~st.a Acla1 pue-s este artículo 

pretendí a que "no se creyera que su contenido corresponde a los 

Congresos particulares". 11'601 

Con la Constituc1ón de 1824 tampoco se avanza mucho, 

pues se eslublec1d que 1 os congres.os de 1 os estadfJ.G ost<ln 

obligados a "proleger habit.ir.tes en uso de la libertad que 

tienen de escribir, imprimir y publicar sus ideas poH\.i.cas, sin 

n~ces1dad de ltcenc1a, rev1s1ón o aprobación anterior la 

publicación." E~la disposición se aclaró fpor •Ramos Arizpe y 

tioralesl, pue>s se dijo que no es contraria al Acta; es conforme 

al sistema f'ed·~ral • ya que al Conqreso General le loca dar leyes 

generales los congresos part.b:.ulares les corresponde 

q59 Cr;to:. "Principio!> f'u1uJarndnlales" son, segun Halif'a>c. 11 un 
clavo que lodo ~1 mundo querrla u:.ar para fijar lo que le 
conv1en~; ya que t.odos los hon1bres est.a.n dispuestos a considorar 
como inconmovible 19 que en cad,:;. momento les es üt.il 
Ful"lda.menlal es unl palabra usada par los seglares, de la misma 
manera que los i::lér1gos utll1~an el vocablo sagrado para fijar 
lodo lo que qu1•Jren conservar, de tal modo que nadie m.is pueda 
loe.arlo" Sab1ne, Historia, 19811·. 383-384 

Q60 Acta, Crónicar., S~gundo e.e q95-496 S. 12/I/182". 
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pr.munciar leyes p1.rt.iculares ciue no sei cipongan a: la.s generalt:~. 

(4611 Des¡:>•J@os se propon.: :;;e aprueba t.1n discusión como 

c.:l.1.usula p~trea la libertad de 1mprenla, para que "jJm.is" se 

reforme esta materia. 146~) Ya no seria bit.se o pr1ncip10 

fundarnent.al, ahora sería clausula petrea. 

C. LIMITES A LA POTESTAO TRIBUTARIA 

a, Hspactos generales 

Para poder valorar la importancia y exp11car las 

disposiciones en 1ut.eria fiscal dictadas en el período e-n 

est.udi o, describí remos de manera muy r.1pi da 1 a si tuac1 ón 

económica. de los primertos años del Héx-ico indepe!ndiente. 

pues la est.ruct.Uril económ1.::a que se tenía en la Colonia, de 

dependencia, es la misma que se tuvo hasta mediados del 

Liglo XIX. 

Los cambios el comerc.io exterior ante:s 'J dr1spu~s de 

Ja independencia no son est.ruct.urales, pues las mercancías 

ob1eto del comercio no c.'lmbian, aunque si los sujetos que 

intervienen tn estas relacion~s comerciales. España Fue 

461 Constitución, Crónicas,Segundo C.C: 695-696. S. 28/VrII/1924. 

462 CDnstit.uc1ón 1 Crónicas, Segundo C.C: 723. S. y 22/JX/1$24. 
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cuondo Ht!xico se indep.and1:.J polít.ic.:ament.e 1 Europa 1) ltis 

Estados Unído; est.án en uri peri.oda dr expansión Pconó:uca, 

por lo que Héxico aprovecha est.a s1t.uación t4631 parJ. 

"enderle principalmente a 1nglat.erra, Francia y los Estados 

\.!nidos produ-:tos manufacturados, tales como articules 

~.,..)\ t.1 ler,, 160'/. 1 vinos ') licores, 110'/.) al imenlos, 15'/,) 

1.:ristalec;, vidrios, ferretería, ~tc~tera 1 const.it.uy~ndo 

estas mercancías el 9ú'A. df! sus i111portaciones, e)':port.ar 

rh~~~tco materia.e;, primas conio m(;'\.ales precioiso"S, tinturas 

vegetales, l?lcAtera. tl46Ql 

La importación de pro11uctos VliLOUfact.urados tuvo muy 

grandes ef8ctos ha.cu el interior del pai'l, sobre todo par1. 

las pequen.is empresas de la lncip1ent.e industria t.e;<til. 

Por ejemplo, a pnnc1p1os del siglo Y.IX Puebla se c.onsidera 

..:orno una ·zona con "au,1"' Lt:!::<t.il nlgodof1ero", sus t.ra.t-aJadores 

fo:-m1ron m,\s del 50'/, de la f1l~rza del tranaj!J rie QSe estado 

V distnl.Hn.1 a vanas entidades SU!. t.eJidos, P·~ro va para 

1826 se encontr1.ba en decact12nc1a, p11~s seglln el informe del 

gobernJdor thnL:el Oon;zAlez P¿t..lraza e!'.ta s1tuac.ión se oebia, 

eritre otras co<;.as, a "la librl'..· ln•.r,,t1ucción de mercancías 

463 Ver pp, '1.l$ •'l.\', 

~¿¡q Herrera, El C'omercio, 1º"17: 27, 79-91.En el m1smo scOtido 
Furt.i.do, t;a economia1 1Q7t\; 35-53.Tandrón, El comercio, 197b: 23-
26. 
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e'<t.ranjeras", P465l lo mismo pasó -an Jalisco. pues se dijo 

-en ot.ro informe, del gobernaoor Plisciliano Stnche2, que 

"loi;. t.ej1dos di& alg•.d6n l lí'gl\ron ser l.l . indust.ria 

dominan te. . an t.es del comercio 11 bre Jos 

tintoreros s-e d11d1can a est.1rnoar hen2as que f·e int.roducer. 

por el puert.0 11 l'1661 A f1nes del sil]lo XIX o;~ previeron 

algunos efectos del libre come:rcio. Asi, s@ consideró que: 

"Los fabricantes de algodón tienen el rnavor int.eres qua na 

pasil: a otras r.iano!>, y vuelva a lu r.uyas en telas, como se 

pretende con el comt:rcio libre; ya Que queda indic:ado que 

quitarles el pan de la boca el abandonar !"U industria 

pasando las primeras materias a los e:.t.ranjeros, aun cuando 

no hubiese el inconvenient.o:;! de los fletes, aun cuando el 

cambio de los frut.os se hicie~e ventajoso "¿En qué se han 

de ocupar ta.nt.os brazos?". (Qt,7) Ln re:1;1c1ón con la 

eKportac i On de mat.erus primas, t1éx1co tuvo una 

part.ic1paci6n muy importante a nivel lnternacional, pues se 

convirti·ó en un gran prO\•eedor¡ adem!s, los términos en que 

estaban redactados de lo• lntercamb1os cflmerciales 

favorecieron siempre a Europa los precios de las mater1as 

primas tuvieron una tendencia decreciente durant.e el siglo; 

por el cont.rar10 1 los ~·recios de las ma.nufact.uras europeas, 

aunque se redujeron, s~ mantuvieron a un nivel que permi tia 

ganancias fruct.i fer as. 

465 Cont.reras 1 La est.ruc.t.ur::1.1 1903; 119-143. 

l\66 Soinchet Pli~c1l1ano, Informe, 1026: 23-21'.L 

467 López, Ruina 1 1975: 108.En al mismo sentido Colón, Los 
orígenes, 1982. 56-74. 
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El interc:imbio de estas me:rcancías marca de mane:ra más 

clara tajante la divis1vn internac1c,nal del trabajo, 

Ar1em4s, la participación de los paises en exoans1ón es 

diversa¡ Francia con productos d~ lujo¡ Estados Unidos al 

modificar la dirac.ción del t.r.Hico internacional 1 transporta 

a prec.ios m.1.s baratos l.1s propias mercancías de Inglat.err1 1 

lleva acabo la reexportación de productos europeos. (4601 

tltrn i ca hace de es te comercio in ternaci ona 1 1 a base de 

51J5 ingresos, ya que llega a c:orresporider de las impuestos 

al comercio exterior del '10% al 50'/, del total de los 

ingresos federales, aunQUF! la advpciOn dúl s1stemil fedl!ral 

e:ng11 la desan.H1ción d&l establec1m1i:nto de ale.abalas, 

éstas !i& f'Slablecieron en alguno!i estados como 11ichoac;tl"!, 

donde se impone el 9'1 ad valorem por introducción de. erec.tCo:i 

extranjeros; Jalisco, 12'1., Veracruz el io•.4, etcéte:-a .tQ691 

En 1827 algunos de los 1ngreso!i de la República fueron: del 

6 al 10'1. del tabaco, del t al 3'/. de próstamos; internos. del 

10 al 15'!. de préstamos externos y sólo del 6 a.1 ll'J. de 

1'68 Herrera, El comercio, 1977: 95-109.Ni porque se había 
prer.-1p1t.ado '"'" ftrmaT' Gran Bretaña un tratado de "amistad, 
com~rcio na"E?1Jac1ón 11 con M~x1co el 26/XII/1926, logran el 
dominio, haOi.an e~tablccido "1a l 1bertad reciproca de 
comt.iri::10 libi;rtad, rranqu1cil seguridad para 1r con sus. 
buqul'!s y curgamentos a todas las plazas, puertos y ríos de los 
E~tadc·S rt"?spect1vos dominios respectivos" la. 21.Senado, 
Tra l.1dos, 1 qr2: 19-20. 

469 L6pez, '1istoria. 115-117. 
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c~nlr! buc1 ones no refe1·entcs al com,~r..: 1 o e1<teri c.r. t ~701 

Est.o haCP que la mayor parle de le.:> iripresos d¿! Esta\lo 

provengan ~llo da una Fuente, la cu a 1 adert.3.s .:t'!.t .1 :uJt:h . a 

tantos cambi.os QUO !>ille de su coi\t.rol, por lo que di,ds1ón 

internacional del lrabajv produce grandes efect.c,s negativos. 

También habia un gran entusiasmo ..:oli'ct1vo en la 

formación del El.ta.do mencano, pues aunqu>? i.as d1ficullades 

del erario nacional fu.;aron muv graodes y la productividad de 

las minas mU!J baja, no vbst.anle Qu~ se e:dgi~ la 

clesaparición da todas aquellJ.5 ••trabas leg<1.les que 1mpedsan 

la consolidación y a111pliac~ón del sector proauct.ivo intoerno" 

como ~quell..i!> que no perm1tían la planto.ción du viñas, 

fabricación de v1nos 1 destrucción de fábricas text.ii.es, esto 

no ayudó much11, pues fueron m.!s traba!> teórica!'> que reales 

'14711 

b Antecedentes 

El rev Fernando VII y !U Con.sejo de Regencia, pttra 

sat.isf'ac.ar su "amor paternal", libertó del tributo a todos 

los indios contribuyentes. 14721 la.l exención no f'ué sino 

una exijencia impuesta por l;¡ situación económ1cl on ta qui? 

1'70 Tenenbaum. t-lh:ico, 1Q$5: 211. 

471 \lilloro, El proc:eso, 1984: ?.ll-26. 

472 Orden que lib&ra de tributo a lo!. ~ndios, Clel 26/V/1910 y se 
publicó en r101<ico el 5/X/ 1810 por ~l vi rrev Francisco Xav1er 
U"tnegas. 
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se ;.ncont.rab1n la mayoria de allns 1 ti.173J una ex.1genc1a da 

superv1vif'ncia, en donde su capacidad cont.ribut.iva era nula, 

ya C'IUi:i ni SlQUi>?ra padri.<?. ilablar!.e de un mínimo de e~ta 

capacidJ.d, aunque tal dispos.1ciOn podría haber tenido otra 

fin.1l1dad, como lo propone. Hanuiel Abad y Queipo p¡ra "qui! 

obtenga ta rf.'al hacienda mayor.::s ir1greso->". 14741 

E!.t'a sit.uacíón d~ miseria de los indios obligó 

lhdalgo a ampliar a las e.astas la e:<cnc1ón de impuet.los, 

~ues .::irdt.•r:a que 11 Ci:-SE! para lo suce!iivo 1.1 contribución de 

t.nbulo.s" ll175J No tardarían mucho las Cortes Generales y 

E"'t.raordin.irias tambi·~n en ampliar la exE-nción fi!:.cal del 26 

de mavo de 1810, a todas las castas de las provincias de 

Améric;\, pero condic1oni1ndoli qut:: estos ~e "mant'.?n~an 

f:..:·lcs a la sagrüda ciluo;;;. de la patria". lt\761 

En 11 r:on~t.ituc1ón de 1812 se legisla 1tnpltament.e 

~obre las conlr1buc1ones, y !ie dedica lodo un titulo ~ara 

re~H.llarlas de m1nE-ra expresa, ademas, Sf.- f1Ja como !.tljeto 

pasivo a t.odo t:spañol, obl1gaJo J.l pago de lCJ~ impuest..os. 

Se prc•1é f'l prindpio de o-:?nera.lldad, pues se '>bliga al pago 

q73 \ler pp S,·SS. 
q1•1 l!;,r pr .. 1'2..'1..-\1-é{. 

475 Ba.ndo d>:! Hidalgo iln el qlle So! d.::clara abolida. la esclavitud, 
GuadalaJara 6/X.ll/1810. 

476 OEocr ... t.o del 13/V/1\311.Se e:~tiende a los indios y castas de 
tilda Amérh::a la ei<enc1ón del tributo concedida a los de Nueva 
España 
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ce los impu~s.tos a ~odos "sin dist1nc.ión algunaº la. 91 ¡ d,: 

esta manera se trata igual a los desiguales, pues se usa una 

regla general par1 t.rat.ar i~ual tanto aquellos que 

requieren se les reconozca un mínimo díl supervt~1enc1a con 

respecto a aquellos qUo? han e'<ig1do 1.1n trato de priv1leg10, 

como por ejemplo el caso en el cual el clero pldió "se le 

mantenga en la posesión de franquicia de derechas puestas a 

todos los articulas que consumen sus individuos", ¡q77¡ y se 

det.ermi na como fin de 1 as con t.r i bue i enes recaudadas, cubrir 

los gastos del Estado" 1 a. BI En donde es realmente: 

confusa esta Const1Lución es en la parle correspondient.e a.l 

limite de las cont.ribuciones, pues sE: est.lblece que est.Jr.1.n 

obligados a contribuir todos los espa.ñoles 11 en proporción de 

sus haberes", la. 81 "en proporción a sus facult.adc-!." la. 

3391 o pueden ser las contribuciones "proporcion&d;is a los 

gastos que se dee;ret.en por la' Cortes" la 3qQ) Por f 1 n, 

conforme a los haberes 1 facultades de los españoles o gastos 

decretados, l.ls diferencias son h.jante~. 

La Const.it.uciOn de Ca.di? cambió de criterio en 

relación a las er.encion&s riscales, pues no reconoce 

mJ.nimo de necesidad o de exist.encia para la supervivencia. oa 

det.erminlldas personas o grupos socia.les, ya que en e~r.te 

dC'cumant.o todos benen capacidad cont.ribut.iva. Est.e cambio 

477 Real orden que declara que no ha~a excepción alguna a las 
contribuciones del Estado, del 10/V/1820 y publicada en el 
Noticioso General de hé:.dco el 7/IJIII/1620. Est.a disposición 
ordena. la aplicación del a. S de la Constitución de Cá.diz. 
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d~ criterio con respecto a las exenciones fiscales es un 

r~troceso en la legislación, pues ya se habia reconocido 

est.e mínim., de subsistencia en los decretos del 26/U/1810, 

an el bando de Hidalgo del 6/XI l / 1810 y en el decreto del 

12/ll/ 1811 Punt.u3licemos: el pr1nc1p10 de ganeralidad no 

e.haca con las t::enciones f'iscale!i, porque la generalidad 

consiste en que todos lo5 que tengan capacidad contribut.iva 

oeben pagar impue~:.t.os1 no tendr.1.n esta obligación quienes 

no tengan capacidad contributiva. 

Alguno!> insurgentes como José Maria Horelos en sus 

Senti:n1.,ntos de la nación, sin determinar un grupo 

det.erininado ordena que "se quiten ... las i(llposicioncs que: m.is 

agobian, y se señala a C'ada individuo un cinco por ciento en 

sus. gJ.nanc1as 1 u otra carga igual ligera" establece como 

Fin y límite de estos impuestos lo suficiente "para _llevarse: 

al peso de 1 a guerra honorarios de empleado~". En otro 

documento da los insurgentes, el fln es m.is ambicioso, pues 

se ordena la aplicadOn de las contribuciones a los gastos 

ni::=c.t!sa.ri o:; para "!".'nntinuar 1 a guerra hasta que su 

independencia sea reconocida. por tas naciones oxtranjeras" v 

aquel que no quiera contribuir seri considerado como ''reo de 

alta traici~·n". 14781 

478 Ai::la de la Independencia de México·, e)(pedida por el Congreso 
de An.1.huac, en la ciudad de Chilpancingo, el 6/XI/1813. 
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rta.t.ringe" los ci1.1oa<ia.ntil, ·~con r ..... speeto al r1n d~ las 

contribucton:~s se u~a un lenguaje d1forent.e, puos ah:ira svn 

para cubr1 r "loo¡ gas t. o§ poJbl lt..:os.", p.ira "la :¡~glJrida.d 

defen~a·' de la sociedad" 1 •• 19-?0l 

deacuerdo al pen.sarr.1~11\.0 libe;ral de- la é-püca. 

En 1::1 AE·glament." :ir.Jt11!.ion.ol Político del ImoeriJ 

Maxic.ano se an·plí.a .:l suJelo pas.1''º a. todos los h&bit..tnt.es, 

hasta el limile Oe sus proporcion~u;. La¡. contr\buctones 

tenian como fín "cubrir las. urqencta.!> del Est.:ido" .fa. 23) 

e.En las s~sir·:'H·S de 1821-182.q 
de l" JPG, PCC, Jf'il 1J SCC 

Er. los órg:ina~ legisl:it.ivo!". de la Aepúbl1ca naciente 

ftl tema de las contr1huc1ones encuentra girando alrededor 

de los !.\gulenlE:s aspectos la f orm~ci ón de-1 Estado 

me:dcano, I.t e~pan!.:i.ón econñm1ca d~ otros ~«:d.;u:. 1, <'r1sí.s 

ec.ondmica de la Nu~va Españ;i d'= f'1n1~s del s:i.glti y.,1.:;.ZI 'I 

princ1pios del s1gui.:nte, -h sit.u<lctón depnrnent.e de: grandes 

con~ervacion dt? privilegios de! otros (clero, rvilit.arc-s, 

colonos!, asi como el f'or.'lento di! de\.erm1r.adas 4re~s 

479 Decreto Consf..iluciona.l piJ.r.i. la li~ertad dr.: la Ar.1éri.ca. 
Mexie:.1na, sancionadc. en Apatzing.!n el 22.IX'.11614. 
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En las discusiones d~ t821-le24 en los órganos. 

1E:gic:l'1livos Stl ~anifest.aron tres lf:!lS con respecto a 11.s 

e~enc11Jnes riscal·~s 1'! La que niega capi\c.Jdad contribut.lv¡, 

a todo un sector dt:! la población, 2= La que d1-:e -1ue lodos 

lierien la misma c1pac1dad. 3~ La oue establece que unos 

~1encn m.1s capacidad conlribuL va que otros. 

En el Primer Congreso Consti tuyentc se propuso, 

IGut.u~rrez Laral para un sc.:t.or rr.uy reducido, QUI! 11 los 

h~bit.antes de l<t.s fronlerd~ hostil1:adas por los indios no 

paguen aJc:abala ni otra penf-1.!in, hasla que salgan del e!":.tado 

mtsw·;i::ile ~n que s~ hallan". (4801 fi los don meses en el 

mismo Cnngreba se repite lc1 tesis de la Const1tución de 

1812. Que no reconoce un min1mo de recursos para la 

supervivencia de algunos seclores, pues se dijo CF~rn,j,ndezl 

aue en materi3. de contr1buciones no estaba de ac>Jerd_o en qua-

"cist.os sacr1f1cios hay.in de hacerlos Unicamenle por los que 

s~ llaman pudientes. Cpu~sJ ... todo ciudadano est.á obligado 

a contr.buir a las carga'i del Estado según sus facultades¡ y 

fLand•J por sentado que en las revoluciones pierde mis quian 

111.is t.ient!', es claro que quien nunca tuvo nada, nada pudo 

rerder, y por consiguiente est..in en proporción de contribuir 

lo!o que nunca lo hicieron. (Li81l fJnalmente, se plasma 

en una d1sposic~ón secundaria la tes; s 011e establ~ce qu('o 

480 Actas 1821-1824, l I1, !:.egunda Foliat.ura.Primer C.C. 36. S. 
15/ l\l/ ll<22 

481 Aclas 1321-18::?4, t..III, Prim~r C.C: 70-73. S. 19/Vl/1922. 

-265-



DERECHOS HUHANOS 

exitten s1..1jetos con mas capacidad cont.ributiv,a qÚ~ · a·~ros.1 en 

la que se cobraba la mitad del impuesto .al 

los otomíes • !4821 

402 Actas 1821-1824, t.IJI, Primer C.C: 402-403. S.6/UIIl/1822. 
Esta tesis es conforme a principios de equidad difundidos. por 
Adam Smith en su libro La riqueza de la naciones, cu.indo sostiene 
que ''los vasallos de cualquier Estado deben contribuir al 
sostenimiento del gobierno a proporción d·? sus respect.1v.ts 
facultades, en cuanto sea posible esta regulación, esto es, en 
proporción d~ las rentas o hdberes de q~~ 9ozan bajo la 
protección de aquel E.st..:ido ... Las expensas del gobierno, con 
r~speclo a los individuos d~ una nación, vienen a ser como los 
gastos de manejo de una gran hacienda, con respec~o a sus varios 
colonos, los cuales s1n exc.epción esti1n obligados a cont.r1buir, 
en proporción de sus respcct.1 vos in teresas ... ·• Sm1 th, R1 que za, 
1978: qo9. 
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Capítu:o VIII 
Ofr.ECf,05 HUl!llNOS EN EL Al1E 1 TO LOCAL 

lt. l..A LIBERTAD DE LA PEASOliA 

1:ue una preocup=tción de los diputados dt? lo~ 

congrt.sos coni:;Lit.uyentes de las ent.idad·::5 fede1·ativas 1 eJ ch.!j<ir· 

pJasm-.lla en I.1s Constil.uuones ri0Iit.1cas d•· 111!> c::.l3dos su 

posición Nt:>pect.o a la liberl.1d por lo que dt::.a.rrollare:nos 1:~ta 

la leg1slacidn do .1lgunos estados. 

Ot! la. pf'lmera Const.i1.uc1ón Política de cad1 er.t.1do, 

son sólo lament.ablemC::nle cuatro }J.s entidades ft::deril!..ivas quo de-

mJnera amplia dan libert.ttd a aquellos ~:!!>clavos que se enc•Jentren 

cm su t.erriLor10, ya que eslabl~cen la prohibicion de !a 
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estados <;.1Ho :el del Occidente e:;prcsam~.nt~~~mpi __ ,·a ,·la úbarÍad 

.. ,,. •.·, ·-
afectando. a •Jna de-" las formas de la esc:lavi"~_ud'1 ~·pues. se.ñala que 

'.. _:,_, . ><,·.-·: 
qu:cdan:·_libr_es ·.aquellos: que ·.se.encu~nt.r_an_ baJ·o ·-· l'a ii.Servidumbreº 

<·> --::·_. ":·'.' 
por a.,uel !1in .. 1ui.tó; t.r;Úic0.;1 :; , (iiS4) EO.-:-Jarisc:o-~-se solic:it.ó al 

"1 ibertad Cal 

dos. hijas,su,u;qu:' sé h~ll~n'~~:eS~~o··~a sorvidumbre". 1q95¡ So 

puó la petición u~.'co~·f~¡¡j{~i~ocial, y no sabemos qua se 

reso1Vio·,-.··'~e~O·--én s·u.~/¿'~-~~·-·t-;t~_'~ión .-,~º se prev• e)(presament.e la 

. .: . . ~: ::. : " : : '.' . 
servidumb.ré. · -·-

\"-> --~.;~" 
;: . - ·,: .-::-:.~. -~ .. 

-.';; En·-'.·la5--ot..ras: entidades feder1.\.ivar. la libertild fue 

r~st.~i_n_j_~p-~· ~-'1 :~~:-~~-~-~~~-~ tmbit.os. Asi tenemos que no se admitió 

h: es~ld.\r··it.ud-s"ói~"'-éara· ''los· ciudadanosº l'fl dos estados, Ph3b) SE: 

-p.~oh.{bi.ó:-'~-ófó·Su. "introducción" en !.iet.e estados (4871 y con un 

tl!rmiho- má-~ limitado se amplia la e!ic?lavitud, con proln.birse el 

481 Quer•titro a. 7 y 
11absol u t. aman ltt" a. 

TarnulipJ.E. a. 10. Occidenle V Jalisco dicen 
1' !J 9, respE:ctlvaMente. R~sult.a muy 

1.1t.ere!t~n~e mencionar QU";? en el proyecto Ge Const1t.unón Politica 
del &stadci de Jalisco se dtJO que: "se prohibe el comercio dP. 
escla\105 i!'O todo S'J t.:1~rjtr.r10" d1spos1c\On que se mandó a la 
comisiOn de la Conr,.tiluc1~npara modificar esta parte, para que 
dl?spuas so preurntara y aprobara el congreso del e!;tado una 
prohibición más amplia de esclavitud, El Iris, periad1..:o, 1824: 
2. P. 2/Vll/1824 

48'1 Oc-cidente. a. 'T. 

'-4~5 Libro de: a.et.as, Jal1s..:o, lBé'.~ Prlmí::r C.C:: 29 1211'1824 

486 Los es lados de c.ii1ap,15 a. 2. 7 y Ourango a. 14. 

437 Lo5 Estados ·ie P1JF.!bla a 9, tlé1<ico a. 6, Yuc.alán a. 11, Oaxac1. 
;i,7, CoJ.huila Tp:;as "después de ó meses" a. 13, Nuel/'J Lo6n "quien 
lo 1nt.t"od1.1zca s~ t:?nt.1enda 1111 et 1'11!.mo h&cho ma.n1Jm1t1rlo "a. 12 1 

y Ta~.li;.co a. 3. 
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1'co1nercio" du esclavos en cuatro est.adc-:.¡ 1488> ademJ.s, se 

consideró que "naJia nace esclavo 11 en siete e!hdos ("i8'i') se-

declara libre a los hijos que na~ier.;.n d.: los cue aclualment.e 

existen en dos entidades fed~rat.ivas, esto es, solo a los hijJs 
\ 

se les U.:i; su 11bel"t.ad, no a los padres de los esclavos, 14901 

a~emJ.s so señaló que habrá 1ndemni:ación en c1..iat.ro estados 14911 

!I es en un estado dond~ simplemente se dijo que se e:<ped1r.t una 

lqy para manumitirlos, sin precisar si habrá o no indemnización 

Pc,r otra parte, cm dos estados no podrian ser 

ciudadanos los esclavos, pues lo serían hasta el moment.o en qua 

adquieran l>U libertad. 1493) N1 en la Constit.uc1ón Polít1ca dt.! 

Ouanajuato, ni en las actas de !>esiones de su Congrcs.o 

Con~t1tuyente se hace referencia de r:ianer.i expresa a los ~t.clavos 

sólo otorga a los transel'.&ntes en ~I estado los oerechos 

q93 En Durango a. 1'1, H1choacán agreg:1. "y tráf'lco•• il. ltl, 
Occidente se refiere a los ºindios de las naciones btrbaras" a. 4 
y Zacatccas dice "oara siempre" a. 7. 

469 Los Estados de PuC!bla a. 8, México a. 6, Chihuahua a. 
Oaxaca pero se 
Nuavo t. eón a. 
e sel avos" a 1 O 

limita "a sus hijos 11 a. 7, Coahuila Tejas a. 13. 
12, lJeracruz advierte que aunque ºsus padres se1n 

490 En Yucatán a. q y Tabasco a. 3. 

491 Los Estados de Chi:ipas a 7. Y Oo.xaca a. 7. t-ucnoacán 11 si lo 
e)(igicrcn los dueños•• a. 7. Occidente que el Estado "ha de hacer 
cuando lo permitan sus circunstancias, a los que al tiempo de ta 
publicac.:.ón de esta constitución tuvieron esclavos" a. 5. 

492 Chihuahua a. 7. 

493 San Luis Potosí a. 13 y Yucat;tn a. 31. 
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irnprttH.rir.·t.ibles de libertad e igualdad. 1494) No sabe111os si sus 

diputados comprendieron la prohibición de exclavit.ud en al 

olorgi'mi;int.o del derecho de libartad que plasman en su carta 

fundamental, porque de las actas de sesiones no se desprende ni 

proporciona información para afirmarlo. 

En rela.c.ión con la legislación de los astados rere-

rente a la es·:l.Jvilurt. parece que Yucat..!n fue el primer estado 

que proh1b1ó la "esclavitud" además declaró libres a los que 

naciC'ran en la península, no obstante que aproximadamente 

e:dsLian .!:.·~lo uno.; doscientos ltl951 

En Jalisco se pidió a los. amor. que proporcionen a los. 

ayuntamientos datos generales de los esclavos1 para que el 

Congreso del 1?.st.ado analice est.05 informes, aquellos amos que: 

no cu•nplan, tendr.tn la obligación de dejar libres sus (!SCl.J.Vos, 

disposición que no t.uvo apl1cac1ón (!n todo el t.errilorio, y3 que 

se t.uvioron que e:;pedir dos df!cretos m.ts pura que se cumpliera, y 

e!> r¡ue "no se podía ver con indtrerencia" su incumplim1ento, 

put:s ya hobia publicado !.l Con~t.itució11 Politl~I! d~l P.stado 

494 Ouanajuato a, 16. 

495 Oon2ález,, Raia, 1979: 50-51 .Decreto del 13-IX-1823. 'f le 
,;.1guieron los esta.dos de· Jalisco en 1S2'L t1lchoac.1n, Nuevo 
León, Occ1 den ti!', Oa>1aca, Tabasco, Tamaul i pa s, Veracru z, auerót.1.ro 
y Zacatecas 1825. Chihuahua y Durango en 1826. Chiapas. Coa.huil• 
y Te..cas, llé«ico, Puctil.i y San Lui!. Polos! en 1927 En Coahuila y 
Tejas es necesario señalar que contrario a su Constitución se 
e:tpii..lr: el decreto del 24/XI / 1827 qui? adv1crt.e que "el esclavo 
quo por coriveniencia qu1s1era mudar su amo, podia hacerlo, 
s113mpre que el nueuv 1ndi:!mnizarc\ al anterior segun escrit.ura de 
a.dqu1s1c1ón". 
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qt.e pr-cih1bia l-i toscla\11t.•Jd. Hunque se insistió !aohre d 

cumpl1nliento de est.as disp{'lsic:iones, despu<és ¡¡e aprobó q11e l.:i 

1 ibertild los esclauos "n.:i comprende 

t.ranseOntes que tienen esclavos" conforr.11: un d1ct.amr:n oue 

e)(ptdi ó el usando la m1 t.ru. 

interprot.ar:U•n restrictiva que sugi!"'ieron tRamos Ari zpe .ttuer 

en el Segundo Congreso Const.du~ent.e . 14971 

Est.o muestra claramente una interpretación restr1•.:t.iv.i 

dé la libertad dada en la Constitución Política del estado, va 

que se '1abia establecido una "prohibición c1.bsoluta de ta 

escl1.vit.ud". 

Son varios las en~idadc.:s reaerat.lv;is que "1n11iert.en" 

para el rosca te de esclavos. Asi, ten~mos qua: 

En Oaxaca sq faculta al gobierno del est.tdo para tomar 

de los caudal es póbl i co~ t9 OúO O('l pJ r 1 e 1 rc;;ca t. t: U1:t e sel avos de 

Trapiche de AyoLla "conrorme il la c.ontr,da que tiene c.olebrado 

con el dueño do aquel i ngen i 0 11 
( ~99) 

4•6 Docrelos del 2Qll/1S24, l/IIl/IS2Q y 24/11/1925. Dictamen 
refer&nt.o a los C:(tranjeros transe!Jntes que ti~nen t'.!scla.,.os oel 
6/J[l/132"L Tnf'ornies da los Ayuntamientos en tll Libro do Actas, 
Jalisco, 1$24. Primer C.C: 32-33, 142, 179, 233. S. 1511, 13/Ill, 
S/l\I y 12/U/182Q. 

497 Ver pp .°l,'f (1-'2.,~'l, • 
Q98 Decreto del 27/IX/!325. 
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En San Luis Pot.osi, en mcmor-ia de Hidalgo, se da la 

lib~rlad 1 11 todo!." los 13::.cl avos a cuent.1 de la hacienda del 

estado, por e-1 precio que? h.lya costado, aquel 1 os que 5e 

"idqujrieron por "derecho de crJa" se pagar.t la mitad que se 

hu~ierl?' dado en la "c.:Jmpr-a de la rn1Clre" y aquel que dE! libertad 1 

su escllvo sin pr~cio, "se cotemplar~ c-omo humano". 1499) 

Estas indemnizaciones muestran la. 

propone la burguet.ia liberal entre: el derecho de propiedad sobre 

c.-1 de libert1d, puosto que llfoartel "am;in la l1bortad de sus 

:ll!"mc.janl'!s" pt?ro nunc.J arlm• t.1eron que i:.e "toque un derecha 

impresc.rtptible, S;\grado, fund.Jmf•nt.'11 del sistema republicana, 

cuc.l es al de propiedad". CSiJOl 

Como podémos observar 1 a e sel avi tud ad mi ti da fue en 

c'l11~rsos '""stado:;., pues lao; prohibiciones que se es.Lablec:).oron en 

~l papel eran muy 1 imitadas en la mayoría de ellas, d(!jando 

lbierta la puerta para re!.t.ring1r la libertad en aquellos casos 

an que no se adecuaban a las hipótesis normativas. 

499 Oecrot.o del 29/X/1827. 

500 Ac:t.Js, ·thchoacan, 182-'+-1825, l.II. Primer C.C: 233. 
S.1Q/IU/1825. NOlesa ademas que os difarente la ~iu!itificu:idn 

r.?q:ll'esadJ. por e~Li::- diputado m1choacano para la. jerar.,uización de 
la propJr.dad sobre la. libertad, a la So.'!rlalada por otros, como la 
~ue ~t:"ñaia De la 11adrid de "col'lo se infiltril la burguer.ía 
reclamando de los fueros de sus intereses ... afirma que 11 
pl"op1edad es t.anLo derecho humano com.J i:-1 dere~ho a la vida o & 

la libertad, que es la propiedad precisament.e la objetivi2iictdn 
rfo lis potencialidades huma.nas ... " O~ la 11adrid, El pensamiento. 
195'7·. 3J. Con respecto al "derocho sagrado", ver ntita número 
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B LIBERTAD DE IMPRENTA 

Tanto el Acta const.it.ut.1va como la Const.it.uciOn ae 1824 

cont.ient1n disposiciones rererent.es a la l1berlad en es·~ud10, las 

cua.les prevalecen con las leye5 generales a las Const1 t.uc1unes de 

los estad\ls. Por lo tanto, si no se expidieron antes de las 

Const.1t.uciones de las entidades federativa~ leyes generales por 

el Congreso de la Unión en materia de libertad de i!Xpresión e 

imprenta, sólo seria jer.trquicament.e superior el Acti la. 

~onstit.uc1dn de 182'1, de er.ta manera no podia ser 11mitadJ. esta 

libertad por los estado5, como lo fue y como lo eJ<plic•rernos en 

t.1s siguiente!. lineas 

Antes de pasar l~s disposiciones esto1.t!les nos 

referiremos al Acta y la Constitución. Desarrollaremos su 

t.rat.am1ento en este orden: det.erminac1ón de la libertad, quiénes 

son Jos beneficiados, qué limites tiene, qué modalidaoes, qué 

su jet.os part.ictpan en su det.erminación 'J de qu~ manera, 

finalment.e qué se prr-vé para dificultar su cambio. 

Los derechos reconocidos en est.os documentos son: 

libertad de impre:nt1 IC.a. 1711, así sin cal1f1carla, polUtca de 

imprenta lC. 50) y de imprimir publicar ideas políticas lA. 

• . 311. La diferencia de las señaladas libertades en estos 

documentos sal tan a la vista, pues unas son más amplias que 

otras. 
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Los beneficiados ccr. est.a libertad son todos los 

habitantes do 1-t Federaci6n, de cada uno de los et.t.adi.ls IA. a. 31 

y C. a. 1611, \1 su único limite seran las leyes generaleft (C. a 

lbl 1. Hay que aclarar qu~ si bien el Acta pone co1110 limite de 

e~t; libertad lo que determine la ley, sin decir general o 

p11rl1cular de manera expresa, cuando se discutió est.t? articulo en 

la se!>tón d~l Segundo Congreso Constituyente se prelendi ó no 

darle pa.rt.i!.!tpación .1 las ent.idacJe:s federativas en t".'Sta materia. 

Adem.ts, en la C.onst.iluc:ión de 182l\ se establece exµre~amente que 

la:r. leyC!s generales prevalec'-""• oi lo qua los estados debE-dan .ser 

ac•Jrde!i en eslil mat.er1a, lo cual es también conforme a un sis¡t.ema 

Los sujeto~ que part1c1pan en la dúterm1nación de la 

l1bcrt1d de imprerila son ~1 Congreso dé la Unión pa.ra proteJt.!rh. 

y arr~glarld y los estados para protej~r a sus habit.anlE:s. Por 

último, para diiicult'lr :;u cambio se prev~. 1.t cláusula_ pétrea. 

Con respecto las entidades fedforat1vas., las 

diferencias iueron gran das 1 porqu<.9 aquellas sólo estaban 

facul t.adas para referi rsc la libertad de imprenta mediante 

laye~ particulares ~ara proteger a los habitantes de sus estado& 

pero nunc.\ dabiaron restringir la libartad do imprenta. 

Las Constit~cion~s poli.t1cas de los estados se reieriran 

la libertad de imprenta, 15011 libertad pol{t.ica de 

501 Tamaulipa.s, Nuevo León, San Luts PotosL1 Oa.xaca, Guanajuat.o V 
Jalisco. 
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impreflt.a, 15021 la l1berta.d de publicar 

pensamientos, opiniones·, 1503) a tmprimir idt:!ilS polit.ica-:; 1soq1 y 

a lra iibert.d de la prenr.a. 15051 Es nocesar10 señalar que las 

Cons t. i t.uci onli'S de varios es t. a dos se re f'ieren a mA s de una de 

&Stas libertades en un mismo do.:ument.0 1 lo cual no es algo 

incorrecto, pues ~e presenta este caso cuando es una atribución 

del Cong1•eso para alt.erc.rla, pero !lólo cuando se ret1ere a una 

lJbert.ad poUtica. 

Las di sposi.d ones l"í•f'erentes las l 1bertades 

sei'lalada.s en el párrafo anterior serán aplicables. a todos los 

individuos del estado, 15061 a sus h.1.bit.antes, 1507) ciudadanos, 

502 Er.t.•dos de México, Chihuahua, Durango, Occldt-nte, Querétaro 
como atribución, del Congreso del estado par.a la E!nt1dad 
federativa garanl1tar el derecho df! publicar sus ideas. Zacate\'as 
como facultad dr~l Congreso, pr:ro co1o10 derecho sor! el de escribir 
y publicar su~ ideas h1choacán como facultad del L:ongreso y 
cor.io derecho !.erá el de c!>cribir. fist sin calificarla como 
libertad politi·.:a cuando e~. un dt:tr>!chc-. Por f'SO resulta ClJ.ro 
que ce.me derecho es m.1.s amplia que como atribución para alterarla 
por el Congreso. 

503 En Yucatán como derecho, y corto faculta.o del Congreso s1 -=~ 

polit.1ca. En Coahuila T&jas como obligación del estado 
protejerlas pero cuando sean politicms. 

5oq Chl apo s. 

505 Chihuahua como cl~usula pétrea y como faculhd d~l Congreso 
de estado libertad política de impri?nta. 

506 Yucatán, Hér.ico y San Luis Poto!oi. 

507 Chiapas, Coa.huila TejaEo y Zaca.tei:.as. 
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15•)0) diputados, consejero~ (509) reos. 15101 El .imbito 

porsonal de aplic.1ción Cle estas disposiciones va de lo mits 

g4neral a lo rr . .is restrictivo Por ejerr.plo, en el segundc.i caso no 

se pre•Jé- a los transeúntes y en P.l tercero a los menores de edad, 

a lo que •.enemc.s que agregar c¡ue con respecto a los gobernantes 

señal"'dos se presenta como una dispos1ción que le5 limita. su 

11bei'tad, y en el Ultimo caso no e5 sino la repetición del 

derecho Que tienen Jos que se ~ncuentran en tal situ.1ción. 

Se eslablr..>c.en como limites a ~stas libertades. las 

leyes generale.,., (5111 la ley, 1512) la reJ1q1ón, l.':i13J 

fcirma de gobierno representativo popular federal f514) y no 

atendar a otro f5151 La Un1ca limitación permitida por el Act1 

la Constitución de 1s2.q os la primera, las et.ras son 

inconst.i t.ucionales. 

Lira1t.ar la libertad do impr1:rnla en rut.('ria de religión 

fue una de la~ garantíass que ocasionó grandes discusiones en los 

c!:\ngre-so!i dt: los estados¡ finalmonte, l• mayoría de las entidades 

50'3 OrJrango. Ouanajuato, Sonora. y Oaxaca. 

509 Puebla. 

51 O Yucal.tn. 

511 Occident.t!·y Coahuila y Tej;i;s. 

512 Chiapas, Guan.ijut.aLo, Querét.aro, Oaxaca y San Luis Potosí. 

SJ3 Chiapas, Puebla, Oa><aca. Yucat.An dice "sagrada escriturA" 
"dogmas dt! religión". 

514 Puebla. 

515 Zacatecas y H1choacán. 

-277-



OrRECHOS HUllA~C'S 

federati"as no la lírrutó. El .:stado de t1éKico es una dE: las 

ent.idadt?s ,ederJtillilS con r.ia~·or nú.mero de ecles\.ist1cns !J no 

obstante no p~rm1t.1eron sus diput.acos poner esta limit.ac1ón, pues 

consideraron q•.H.• era un1 facultad de l;i Federac.1ón proteger la 

religión, porque no ~s conveniente "est~nder la obligación de 

este gobierno [del estadoJ a proleJerla, por las d1f1cultades que 

para ello se pulsaron: cuando se discutió el artículo respectivo 

de h. ley orgánica, y porque la federación ha reservado para si. 

111 ejercicio de esla facultad". 15161 

En el Congreso del estado de Jalisco el Ayuntamient.o 

de la Villa de Aut.l.1n propuso que los e~crit.os referent.as 

materias de religión se publiquen hasta que havan pasado "previn 

calificación v ecsumen del ord1nar10". (5171 

Los sujet.os. que p1rtic1pan oficialmente en la 

alt.eración de estas libertades son: las entidaaes federativas, 

(5181 los congresos d~! los Pr.tados 1519) y el clero. tS20) Sin 

516 Actas, Estado de México. \ .UII, Primer e .e: 427-•120. 
5/Ul/1826. La ley orgánica a la que se refiere es una ley que 
sirvió como 1 ey const. i tuc1 anal provisional que organizó 
principalmente? los poderes publicas del e!.t·ldO, ya que 
Constitución del estado se publicó en mo1.rzo de 1827. 

517 Libro de actas, Jalisco,1821J.Prir.1er C.C: 252. 26/IJ/ 1824. 

51S Tamaulipas, Chiapa!>, Oaxaca., Coa.huila Tejas, Jalisco IJ San 
Luis Potosi. 

l• 

519 Ourango, Nuevo León, México, Chihuahua, Yucat..1n, Occidente, 
Querétaro 1 Oaxaca, Zacatecas y Hichoac.1.n. 

520 Chiapas y Ooixaca. 
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df.•~liórminar todovia la form.1 de part.ícipación de estos sujetos 

podemos decir que se presentan algunos problemas, pues en la 

primer;i no s? sabe que autoridad de ese est.<1do la que 

particip1, y en la ó.ltima su sola presenc.ia da a entender la 

;1iol;ición a la igualdad en Ja p1rt1c:ipacíón, a la parcialidad en 

la selección de documento!:. que pueden alterar de manera direc:t.a e 

indirecta la lib~rtad de imprenta 

Los sujetos oficiales partidpan de la :.iguiantc forma: 

El estado garantiza estos derechos, 15211 1 os const?rva 

prolc-.ie, 15221 amp;11·a 1523) El Congre:so del estado 

velu por el cumpl1miento de esta libertad 152'11 la proteje, 15251 

la garaf1t.1za .::omo derec:ho 1 t~~eil asegura, proteje, arr~gla esh 

libert.ad, preve y cast1g1 sus ab1Jsos, 15271 y el ordinario 

eclesi.!Sl.ico sujeta a prov1a censur.;::. los escritos sobre religión. 

15281 

52l Tamaulipas y Jalisco. 

522 San Luis Potosi. 

523 CFuapas y Cc.JhUila Tejas !.Ó]D protege. 

s2q tluevo LeGn. 

525 t1~.dco, Chihuahua, Yucat..1n, Ourango, Occidente, Zacat.eca.li v 
ltichoac.1n. 

526 Querét.aro. 

527 Oa:c aca. 

523 Chiapas y Oa>1aca. 
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Estas li~er'..:>des son pr.;1tegida.!. a tr1vés de clausulas 

pétreas, 152-;') olst.o es, se co'lsidera que "jamás" pudrin 

fiUSpender, dorogar o reforuur las disposiciones que las rf.!g•;lan. 

Son poca'l las t-ntidades fl!dera1.ivas que adoptan este 

tipo de cláusulas, pues aunque IGalvAnl en el Congreso &ener3.l de 

Hé><ico no se dio respuest.a a una madura refle!<ión sobre su no 

a11opc1ón se consideró que "según Benthat11 en la generac:1ón 

presente no t.ieno derecho de privar a las futuras tlegis.lat.urasJ 

de la f'acultad de variar las le'JleS const.11..ucionalcs, concurriendo 

la tercera parte de los voto~". 15301 

Finalmente, lleracru% es el ónice estado d€' la 

Repóblica que no establece en su Constitución poU.tica h. 

libertad dt=! imprenta, ya sea como derecho de sus habitantes o 

como atribución del Congreso del estado para regularla. Lo que 

es muy intereiaante es que en 1827 envía al Congreso General una 

"iniciativa sobre el arreglo de la libert.ad de imprenta'' y mandil 

copia a las logislat.uras de los est.ldos para que se haga lo que 

se "crea más conveniente". (531) 

529 Nuevo León y Chihuahua. 

531) Selección de act.a!t, Guanajuato, Primer C.C: 101-105. 
ll/IX/1624. 

531 Congreso de Ueracruz, Iniciativa, Hanuscrito,1827: 1. 
Expediente 248. 
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C. LIHITES A L" POTESTAD TRIBUTARIA 

Las ~ntidades f'ederat.iuas regulan de manara muy diversa 

la materia de contribuciones, inclin.indose en varias ocasiones 

por alguna de las tres t.osis señaladas ._ntoriormente. t5321 Asi, 

lH1 d1scusione!i que ~'l dieron en los órganos leg~slativos de 1821 

182'l repercutirían en 1..:>s congresos constituyentes de los 

eitados, los cuales a su uez, se1•1an participes de tesis con un 

alto contenido social, en ocasiones s11perarian a lJ.s tesis de 

los ór~anos legislat.)1105 nacionalE·<; de l.i época. Por ejeraplo, el 

est.ido de Or:-c1dente as el único estado que de manera c:<prosa 

est.ab1 fo-C-'! su Constitución política qut:i los. Jornaleros no 

pi'lgar.1.n contr1bcci ones, reconoc1endo de esta man1:1ra que exi slen 

sectores de la población que no tienen capacidad contributiva. 

Ahor;i. pesaremos a C)Cplicar la forma en que se r.eguló el 

p.tgo de cont.r.lbuc1one.s en lo~ estados, en el sigu1enta 

orden:el Slljeto activo y pasivo de las contribuciones, la 

pro¡:.orc1onalidad, la equidad, el fin del.is contt•ibuciones, 

disposicionos qu~ mantienen Ja misma estructura fiscal, ll 

por Ultimo, reglas para di fi cul tar el cambio de 

contribuciones 

Los suj€.-lo~ obligados al pago de contribuciones en las 

entídades federativas fueron los siguientes: en un estado 

~32 Ver pp 't '.S.• l.(', 
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t.odo hombre, l5331 en tres entidades f .. :!df:'rat1vas \oc;. 

habitantes del estado, (5341 en nueve estados de 1 a 

república los ciudadadanos. 15351 La el-lst.1cidaJ ccn que se 

manejan estos términos va c.-n d-at.r1m1ent.o de varios sectores 

de la población, pues al no hacer excepciones unos arnplian 

ol nt1mero de los. obligados al pago de conlr1buciones, de lo 

mAs general a lo más cspecif1co 1 tnao hombre, h.:.ldtant.e~ o 

ciudadanos son los sujet.or •. 

Los sujetos aut.or1 zados para modificar o establecer 

cont.ribuclones fueron los congre~os locales. Para par.t 

imponerla!. se us::iron diferentes denominaciones, pero todas 

en gener.il se refieren a la misma atribución, ya sea Cllmo 

una facultad para imponer, 15361 señalar, (5371 determinar 

1538) o establec~r contribuciones. 15'39) 

Los sujetos obligado$ al pago de contribuciones 

deberían contribuir en forma proporcional, ya sea de sus 

533 Ja l i ~e o. 

534 Tamaulipas, Zac;it,ecas y San Luis Potosi. 

535 Occidente, Nueva L~ón 1 Hichoacán, Ouanajuato, Chiap.:s, 
Chihuahua, Oaxaca, Yucatán y Coahuila.v Tejas. 

S36 Los estados de Zacatr:cas. Occidente y Michoac:á.n. 

537 Nuevo León, Tamaul 1 pa!. y Jal l seo. 

530 Durango. 

539 Ueracruz 1 Tabasco, México, Guanajuat.o, Chihuahua, Yucat..i.n y 
Oaxaca. 
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h:'lberes, en cinco estados; (540) rique~as, en tres entidades 

federat.ivas¡ 15Lt1 l bienes, en dos¡ 1542) gastos da 101 

cont.ribuyent.es, en un estado; 1543) gastos que han de 

cubrir los gar.tos pOblic::os (5tPiJ y según sus facultades en 

t.ref. entidades rederat.ivas. !5451 La proporción exigida er. 

diferente para cada entidad redf-rativa, pues para unos 

estados el limite sera la s1tuacion económica de los 

contribuyentes, los gastos del estado e inclusive en 

algunos caso!> !>~rJ.n "las facultades" de los ciudadanos; 

ademc'1.s, como podemos observilr, en varios estados la 

proporción s.e refiere a mas a¿ un t1po1 por 0Jemplo: en 

Tal'1aulipa;. los c-ont.ribuyentes pag1.n en proporción a sus 

iiab11H'f'b y de los gas.tos publ1cos 1 e:sto es, el limite de sus 

obl1gacionas ser~ el que resulte del equilibrio de los 

haberes de los obligados 1) los necesarios p:s.ra cubrir los 

gastos públ tcos Por otra parte, e:s muy importante. señalar 

que vario:. estados reconocen que el limite de estas 

contribuciones no debia .ifectar negativamente 5U5 

habitantes, pues debía ser "a costa de los sacrificios 

540 Tamaulipas, Guanajuato, Oaxaca, Occ.:idente: y Coahuila !I Tejas. 

541 'fucatan, Ouerélaro !J Occidente 

542 Nue110 León !I Quer(!,taro. 

543 Occidente. 

544 Tamaulip.u, Jalisco, Oaxaca, Coc..huila y Tejas y Yucat.!n. 

5~J5 llichoac.1.n, Yucatán y Ouanajuato. 
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:nenorí's" 154bl o ql cJ.s.o en el que se sefo.:ila que "el cobro 

ser.i de modo m.1.s lttil y baintHico de los pueblC\1" . (547) 

l.<J ~quia.1d na fu~ 1.ln concept.r> r:iuy usado por los 

cor15ti t.uy~ntes. de los e~t.ados, pu11s sol o en cos 

Conflt.it<Jciones Po1iticas !.f: refiere11 él. C548) Cabe 

mencionar que ol eilado del Occidente e.i el un1c.o q1.1e a. 

nivel cotu,tlt.ucional e>''im~ d"3'1 pago d-=- contr1bucionf's a los 

jornaleros., lo cual es compa.t.ibla c.on la eQuldad, pUi!$ s~ 

reconoce que eS>t.e ~,ector no u.~ne c3pa.cidad contributiva, 

además, se es.t;tblece que, por los "frutos comod1ble~ de 

pr 1mer a nf'1::esi dad'' t.ampot:o s.u paga l • ~ l ca.ba 1 a llamada "del 

vicnto 11
• Cabe hac:er notar fiuil 01de>más de establt?cers.e en u:u 

Conat.itudón poll\.1ca esta d1sposicíóní t.'lmb1~n se reconoce 

que estos productos son b.tsícos par.a grandes .s.ect.ore1 de 11 

poblacnon. 15491 Las demás ,.ntídade:s federativas er.t.tblacen 

lilS contrtbuciol'lf:S sin e!>t&r obligad<1s imponerlas de manera 

"equit;at.i•1a.", y otras advierten d~ rnanera expresa que su¡ 

contribuciones "s~ repart.it«1n sin e:u::epc1ón ni privilegio", 

5.q¿ rn Nuevo León y O.uaca. 

~.q7 Jalisco. Notamos una cla.r-.a; 1oflu.::ncía de Smi\.h tanto an e! 
Congre•o de !'?!.te estado como da Nuevo León y Oa:a;..:.i, pues el 
a.utor d~ La riq•Je:za de las naciones s.;ñala que los t.r1butos ".sean 
menos gravosos al puablo segUn .1.as circunstaticia.s del estado", 
Smith, Rtqueza, 1979: ~11. 

5140 Occidente Qucr~tara 

549 Al igual que el es.t.ado del Occidc:nte "!O toa.hui la y Tej.H a 
nivel de ley señala, decreto 13/li:./1$27 que se, "do-clara. la·re1 
dt? derecho5 de- a.lcabala, el maí:z, t"rljol ~ chile cor.10 ar-ticulo¡ 
de primera necesidadu. 
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155•)) o sea que no reconocen que algunos habi ta.ntes no 

tenpar. capacidad contributiva, pues "s.in excepción" todos 

pagan },¡,; cont.r1buc¡onas. 

Las conlribuctoncs rl!'caudada.s se dest.1nartn para 

1Hversas áreas. A!ií, en tres entidades foderat.ivJ.s se 

ut.il1.;:an para cubrir los ga.r.tos pUblicos, 15511 en once los 

ga:;t.o~ d<::l é~Lado, 1552) en ur. estado 1 os gas t. os comunes 

(553l y en los sigu1~ntes uno t.amb1én1 seguridad del 

(~·t.~c;o, (!>!JqJ gastos aprobados pür el est.ado, 15~51 sostén 

del estado 'liemprQ y cuando r10 produ?can un excr~so da un 

tercio an 11al del presup•Jest.o 15Sbl E~ regla aceptada por 

t.odo'i los o:> lados de la Aepúbl ica, que comprenden -:n todos 

los g¿stos antes inencionudos la cuo~a que entregarian a la 

Federaci ~n. 

550 T üli•IS.:o y Yuca Un. 

!:;51 Nuevo !_eón, ll-:racru2 y 11ichoacAn. 

552 Oi:cidante, Zacatecas, Tamaulipas 1 

Chia~ .. 1s, Ct11huahua 1 Yu::at.1.n, Querétaro, 
T<.ja:;. 

553 Tabasco. 

554 l~uevo Leó'l. 

!i55 Jalisco. 

556 San Luis Potosi. 
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Es tamt:_i~n "a.cept.Jdo ·por varias. ent.idác~s _federativas la 

conlervación di! la e!>truct.ura ÍlSC:al, primero porque OQ 

podian camblar un sistema impositivo dEc- manera m~y r!,.Jid1, 

pues requerían de mucho tillmpo y eso los jetendría m.1.s en 11. 

expedición de su Constitución politica, y ademjs reoueridan 

de una organización para la modificac1on d..;.. la estructura 

admrnistrati''ª de las dependencias qu9 recaudaban las 

e:ontr1buciones 1 a5i QUe prefirieron quE- la modif1caa:1ón 

f'uera paulatin.1, por lo que dijaron, "subsist.1r.ln las 

antigu<1s [contribucionesl hasta que !.B publique su 

derogación", (5571 Al aunas estador. fUP.ron un poco m.1.s 

estrictoo; en la conservación de la estructura fucal, pu.;:s. 

establBcieron que la misma ¡dministración y N!Caudación de 

contribuciones se con¡ervaria mientras no se derog11, 15581 V 

sólo en estado de la Republica se ad\:1rt16 de manera 

expresa que conservclrian e"Ja5 dispos1cion~s en mat.aria do 

contr1buciones "mi entres se fijan Lis conveni~nte!.'1 • 15591 

Se acepta que no son las necesarias en ese mom~nlo y en est1 

en l i dad f ed~r• t.1 v• para p0Dlac1ón, pues de!.pUl'.!'S se 

.JC:up.:arian do las conlnbucioneis. 

557 En este sent.ido los e;tado1 de Taba5co, Yuc..at.in, Coahuila 
Tejas, Guanajuato, Nuevo Lr::ón, Ourango y Zacatecas. 

558 Nuevo León, Zacat.ecas !J üurango.En 11ste estado sería cc.nforme 
al decreto del 27 de octubre de 1B24 y un Plan de Ha~ienda. 

559 Ouanajuat.o. 
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c!iricultad para establecer madi Ficar las 

contribucic.nos se presentan solo an cinco estados JI, 

consiste en dos aspectos: uno en cuanto al limite de tiempo 

1560J y otro referente al órgano Legislativa. 15611 En el 

primer 01.so se C!ilahlece que sólo podr.!n alt.erar!ie las 

contribuc1ones en delerm1n.ido mes, se termina el pla20 par1 

;;u mod1f1c.ación en Fecha fiJa o se obligJ a que el órgano 

Leg1slat.1vo, se ocupe de las contribuciones solo en l&s. 

primera=; ses1ones .15621 En cuanto ~1 órg-'!no Legislativo, se 

i::xiJe en un estado que el quórum de asistencia y votación 

soa d~ t.r&~ cu.irlt1.s parles d~-. los diputaCJos m1embr<is, 1563J 

y en otra entidad federativa la C4mara de Diputados as 11 

c.im'lra de origen riara las H11ciat1vas de ley en uiateriil de 

contribuciones 156'~1 

560 Los estados de Hé>dc:o, Chihuahua y Coa.huila y Tejas. 

561 En los estados de Yuc:at.1n y Ourango. 

562 En est.e orden, los estados de Hexico en marzo, Chihuahua 
termina el año econó~ico el 30 de noviembre y el último caso et. 
el de Coil.hui la Tujas. 

563 En Yucat.1n. 

564 i:.n Ourango. 
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"NEXO 1 

Fuent-e-: G~ribay, Diccionario, t. 1 !/. 11;·-.1964;· y _U!zauaz.La 
diputación, 1977: 1-74. 

Los diputados cc.n ;.sterisco, •· SP. encuent.ran en el texto del 
¡:;resent.e trabajo. 

Nombre· Hrzac, José- Jerónimo 
Lug.ir de nacimiento Colin1a 
Fecha de 11a\·1miento 1790 

Fecha d··t muerte· tt.35 
Est.udtos Lscle..:.1á.!".l1co·i 

Profes1 ón. Párroco 
A1.::t.~v1dades antas d·1 la ind 

tt1embrG d~ l~s Cortes 
f~.p"'rll'ncia como legislador 

A.::1.1v1.::ade:;, despuc-s de E4 Párroco 

Situ.ición so.:ial: 
Olros · 

2 tfombre: Asorey, ,Joro~ Manuel 

Lugcr de nac.imi.ent.o: E~Lado de H•h1co 
Fed.a de nac..1mio1"1lo. 1769 

fecha de inuertiE-; 

Estu11of.: En San Jldentonso 

Preife51on: noogado 

Actividades antes de la ind fleg1dor, Alcalde 
~liembro de las Cc•rt.e~: 

E:<perienc1a como legislador: 
Ac.t.ividades despui'.!-s de 24· Se dedtc6 a su finca 

Sit.u.;ciOn SOCiJ.l' 

3 Nombre: Bllrreda de la, José 

Lugar de naciniento: Ciudad d~ Ht-xico 
F'echa de nac1mienl.o: 

Fecha de muerte: 
Estudios: En San l ldenronso 

Profesión: Abogado y •• fue en 

Franci seo 

1828 a Espafla. 
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Act.1v1dade.s J.ntes de la ind: 
11iembro de las Corte;: 

E:<partencia como legi~lador: 

Activioad~s después de 2Q: En 1823 se fue a Ssoafta 

• q 

Situac1on social· 
O;.ros: Cnollo .je recursos económicos 

Nombre: 8ecerr1 Jimén~z. LuciJ.no 
Lupa.r d.ao na.::imte1to: tléiacruz 
Fecha de nacimiento· 1784 

Fecha de m•Ji"rle 1854 
Estudios: En el Seminario P.:ilaf'o:dano 

~rofes1ón: Sace:"'dole 
Actividades antes dt· la ind· 

thembro de las Corles· D1putadP 1820-23 
Experiencia como legislador: ln el 12 Congreso en 13 J.N.I. 

Acl..ividades después de 24 Consejero, senador, ministro de 
just.iciJ.. Obispo de Chiapas 

• 5 

Sí tuaci ón social: 
Otros: 

Nor.ibre. Bustamant.t-, Carlos Haría 
Lugar de nac.imient.o: Oa.)o'aca 
Fecha de nac1m1ent.o: 1774 

Fecha d~ muert.€!: 18~8 

Estudios En el Seminario de Oaxaca 
Profe.uón: Abogado, militar, teólogo, 

per1od1st.a, escritor, político 
Acttvidades antes de la ind relator d~., la Audiencia de 

Guanajuat.o 
Hiembro de las Corles: 

E><poriencia como legislador: En el Congreso de Apatz1ngá.n V 
en el 1 • Congreso Cons;ti t.uyente 

Activid.\des despué!'> de 2Q; Auditor de gu~rru.. miornbrv del 
Supremo Poder Conservi.dor 

Situación social· HiJO de españoles 
Otros: 

6 Nombre· Bustamant.e 1 José Maria 

Lugar de nacimiento: Estado de Mex1co 
Fecha de nacimiento; 1777 

Fecha de mut:-rt.a: 1861 
Est1.1dios: En la casa de la Profesa 

Prof'es10n; Hó.sico, militar 
Actividades antes de la ind; 

Hiembro de las Cortes: 
Experiencia como legishdor: En la J.P.O. y en el 1! Congreso 

Const.1tuvent.c. 
Actividades después de 24: 

Situación social: Hijo de españoles humildes 
Ot.ro!.: 
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Nombre: Cast.illero. José Haría 
Lugar de nae:1m1ento: Puebla 
Fecha de nacimiento; 1790 

Feche. de muerte: 1844 
Estudios: En el Seminario Palaf'oxiano 

Profesión: Sacerdote 
Actividades antes de la ind; 

Miembro de las Cortes: 
Experiencia como legislador. 

Actividades de5pué~ de 2'f: Senador, maestro, rector- del Colegio 

o B 

Caro! i no 
S1 tuaciGn social: 

Otros: Contribuyó a la redaccidn de la 1! 
Const.it.uc1dn de Puebla 

No:nbre: Castorenil, Luciano 
Lugar do nacimiento: 
Fecha de nacimiento: 17135 

Fecha de muerte· 
Estudios: 

Profesi dn: S.:ie:erdole y abogado 
Actividades antes de la ind· 

Mier.ibro de las Cortes· 
E"perienc1a como legislador: 

Act.ividade5 dez.pués de 2tJ: diputado del 1! Congreso 
Constituyente del estado de México 

Situación :::.acial: 
Otros: 

t 9 Nombre: Cañedo, Juan de Di os 
t.ugar d~ nacimiento: Jalisco 
Fecha dC! nacimiento: 1786 

Fecha de muarte: 1850 
Estudios: En el Seminario Conciliar de 

Guadal ajara 
Profc:;ión. Abugado 

Actividades antes de 1a ind: Defensor de pre!>OS 
Miembro de las Cortes: Diputado suplente 

Ex peri enc1 a como l egi sl ador: 
Actividades· después de 24: Senador, secret¡¡rio de Relaciones 

Exteriores, ministro de H en Brasil 

10 

Situación social: 
Otros: 

Nombre: Corl.i::ar, Luis 
Lugar de nacimiento: Guanajuato 
Fecha de naci1n1ento: 

Fecha de muerte: 
Estudios: 

Profesión: t1i 11 t.ar 
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Activid!dt"S antes d:- la 1nd Jr:te -ie1 e-jerctto realista a 1as 
órdenes de lturbide 

t11émbro de lis Cortes: 
E''<oer1'3ncia como le~isla.dor: 

Actividades después dd 24: Cc,nar.C"ante m!litar y gober.nador de 
Guanajuato 

• 11 

Situación social 
útros; 

Nombre: 
Lugar de n1cimiento 
Fecha de nacim1 .~nt.o: 

Fecha de muerte· 

E.sp1nosa, José ignaci.J 
Guanajuata 

r.:itud1os· En el C:oleg10 de $an Javier de 
Que:-étaro y San lldenfonso 

t-'rofes l ón: Abogado 
ActivldtJccs antes de la índ 

lhembro di:: las CQrte!:: 
E:1perienda .::c.r110 lcg1!'.lildor. Cn ~1 p:. Congreso CcnstiluyE-nti: 

1-lctiv1dades despu~s d.:· 24·. Sac.ordote del lhnister10 de Justicia 
y NE:-goc1 os Ecles1.1.sticos 

12 

Situar:1ón s.oc~<l.1: 

Otros: 

Nombr~; 

Lugar de n.ic1m1 en t. o 
Fecha de nacim1entei: 

Fech.;. de muert'9. 
Estudios: 

Fern.1nde;: flojo, Hanuel 
Si na loa 
t 750 
183• 

Profes1 ón: Abogado 
~'\c:tiv1dades ant~s do la 1nd: Gobernador intendente de las 

Provincias de> Sfn;¡loa y Sonora 
Hi~mbro de 1.is Cortes: 

Ex peri e11c:I a c:omo 1&Qls1 ador: 
Actividades d·~spuCs de- 24: Diputado local 1026, magistrado del 

Tribunal de Occidente 
s1t.uaci6n social· 

Otros· 

13 N~mbre Gama ~1 CórCcvil, Antonio 
L•1gar de n.Jnm1ento: Ciudad de M4hico 
Fecha de nacimiento: 1771 

Fecha de mued e. 
Estudios: Col.~gio Mayor de Todos los Santo¡ 

Sem~m1nario de San Ildenfonso 
Prof'esi ón: Ab.Jgado 

Actividad~s antes oe la ind: 
Miembro de las Cortes: 

E;cper1encia como lt::gislador; En la J.P.O. 
Actividades después de 24: Rt?ctor del Colegio tia.ria de Tod.J!i 

1 os Sc..ntos 
Situación social: 
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Otros: 

t~ombre: Q<1.rci a Salinas, Franci seo 
Lugar de nac1mi~nto Zacal..:?cas 
Fecha de ruc1m1ento: 11'36 

Fecha de 1nt1erte· 1S'l1 
Estudios; Col1::q10 Apost.Olico de Nuestra Señora. 

de Guadalupe y Se:nin.irio de 
Guadal a.1 lra 

Profesión: Act.i111dades re1ac1'lnadas con l& 
mi nE<r i.1, poli ti ca 

Act.il•tdades antes de la ind· Tr.1b1JC> '"ll negocio de minas y 
regid1Jr del Ayuntamiento Zacatecas 

Miembro d\.• las Corte-s 
Cxpericncia COMO lí~Ql!:ladC>r' En i?l 1!: Congreso Constituyente 

Hct.1vidade5 deSpl1és ci~ 24 Senador 

15 

Situación sric1al 
Otros: 

lfombrc Godvy, Juan Ignacio 

Lugar de nac1m1enlo Gu;inajualo 
Fecr.a de n.:ictmie:nt.o: 1770 

Fei:.:ha de muerte 183íJ 
F.;;lud1 os 

P1,eifesi ón Ábogaoo 

Ac:t 1vidades ant.f.';.; d~ la ind. Trabajó ~n la ne:Jl Audie-nci.t 
Mie'llbro dt:! b~ Cort.e~: 

E . ..:per1o?nc1a como le~tslador Diputado en el l~ CJngreso 
Con~t.it.uyenye 

Arl,tJidJ.dl!s después de 2LI· Pre!>1dcnt~ de la Corte de Justic1& 
en 1828 

Situación SOl~i.11: 

e t. ros 

• 1{ Nombre: Góme2 Farías, Valent.ín 
L•1ga1~ dr.i naC'1m1e.-nt.o· Jalisco 
Fecha de naclmiento: 1781 

Fecha de mut?rt.e: 1858 
Est.ud1<'s: 

Profesión: Hédico 
Hct.ividad~s antes de la ind: Regidor 

M1ernoro d~ las Corles Diputado 
E.:periencia como legislador Diout.ado del 1 1 Congreso 

Const.i tu yente 
Actividades después de 24: Secretario de Relaciones, 

v1cepri:sldente 1 d1put.ado 
Situación social: 

Otros: 

11 17 Nombre· Góme:z y Anaya, José Cirilo 
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Lugar d'<! nac.im1ent.o: Jalisco 
Fech.i de nac:1m1ento: 1730 

Fecha de muerte: 1661 
Est.ud1os: En el Cole~10 de Betlem1tas 

Prores1 ón th l 1 t..ar 
Act.:!vida'1es antes de la ind· formó parte del ejército realis.ta 

Miembro de:- las C~.rt.es. 

Exoeriencii co-no legisl•dor· Diputado del 1'? Congreso 
Consti t.uy·::mte 

Act.1vidade~ de~pués de 2.ia Mtnistro de guerra 
Sil.uac1ón social: 

• 18 

Otro:. 

ftombre: Gon:!ál~: Caralmur-o, José Ignacio 
Lugar o~ na•:1miento: Hidalgo 
Fecha d(.· nacim1c-nto: 1796 

Fecha de muerte: 1D41 

Estudios En el Seminario Tridentino y 
llntvers1dad Real y Pontificia 

Profesión: Abogado, sacerdote 
Actividades antes de- la ind. 

Miembro de las Cortes: 01putado al restablecerse la 
Consli lución 

E:cper i anci a como 1 eg is l ador: 
Acli\/jdad9!. desptt~s de 2Q: Política local (en el EsLado de 

19 

Situación social 
Otros; 

Mé:dcol cura de l& parroquia de 
Santa Cru:: 

Nombrtl: Oon zá le ;z Pé rez de Angulo, Bernardo 
Lugar de n1cim1ento: Puebla 
Fecha de n&ci1111ento: 1760 

Fecha de muerte: 13'45 
Estudios: 

Profest ón: miagado, mt 11 tar 
Actividades ant.~s de la ind: Insurgente 

Miembro de las Cortes: 
E):periencia como legislador: 

~1clividades después de 24: Diputado, senador, ministro de 

• 20 

Hac.ienda. 
Situación social: 

Olros: Crc1 el tnst.1tuto de GeograHa y 
Estadistica 

tiombre: Gordoa 8arr1os, José Miguel 
Lugar de nacimiento: Zacatec.as 
Fecha de nac1 mi en t. o· 1 777 

Fecha de muerte: 1832 
Estudios: En la Universidad de GuadalaJara 

el Colegio de San Ildenfonso 
Profes1 ón: Sacerdote 
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Ac.t.1v1daC~s antes de !:] ino: 
tti'9mbro de las Cortes· 01putado 

E¡tperienda corrio 1'~91 slador 
Acl1Hidades despu··~ de 2Ll Obispo de Guadalajara en 1831 

~1 t.uaci ón ~oc1a1 

Otros: 

• 21 fiambre Gordoa, Luis 
Lugar de nac1mient.o· San Luis Potosí 
F~cha de nac1m1ento; 1797 

FL•cha de muert~: 131¡5 

Eslud1os: En el Colegio de San lldenf'onsa 
Profesión: abogado 

l'h:t.iv1r1ades antes de la ind: 
hií>t11l.oro de las Cort.e!:.: 

E:<per1enc.1a. cor;,o legislador: 
Acti\Jldades después de 24: Secretario de la. Legación de Rama, 

di pu t.ado, senador 
Situación soc.1al: 

Otros 

22 Nombre: Guarra v Aldea, Jos.é Basilio 
Lugar de nac1m1ent.o: Campeche 

Fecha d.:: nacim1L'nlo: 17QU 

Fecha de muerte· 1872 
Estudios· En España 

Profesión· Abogado 
Actividades antes de la ind 

t1ie111bro de- 13.S CortP.S Diputado 
E:.tpieriencl<t como li:ig1slador: 

Acti,iidades dt:"spu~s de 2.q: t1ag1st.rado de la Supremil Corte de 
Justicia 1821, Secretario de l& 
Legac 1 ón Panami\ 

• 23 

Sit.uuc1ón social: 
Otros: 

Nombre Gur1d1 v Alcacer, José Higual 
Lugar de nacimiento: Tla>ecala 
Fecha d~ nacitnu:nlo: 1763 

Fecha de r1u<?rle 1 '329 
Estudios. Colegial del Seminario de Puebla 

d.:1 de Santos 
Prrdes1ón: Or en teologia, eclesiástico, 

maestro, aboga.do, escritor 
Hct1vio.ides antes de ia lnd: 

Hiembro de- las Cortes: Diputado 1810 
Experiencia como lugislador: En J.P G. en la J.N.I. y en el t! 

Congreso Conr.titU!,Jente 
Act.hlldiides después de 24: 

S.! t•Jac16n social: 
Ot.r.:is: 



24 
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Nor:ibre: Out.iérrez, Jos& lgr.J.c10 
i...Ugar de n1cim1ent.o· Chihuahua 
Fecha di> nac.im1ento: 1iS9 

Fe1~ha de muert~: 1b51 

Estudios. En el Colegici San lldenf0'1SO 
ProresiOn: 

AcT..i.v1dades antes de la ·nd. lnsurgent.~ 

Mu:?mbro de- las Cr:irle!.: 

(xperienc>ii. corno ltog1sL!dor: En el 1!!: Congreso Constituyente 
Act.ivtd<\~es después de 2q: Gi:ib 01rnad1Jr d~ Du:"'argn, Ch1apas, 

Tdbasco 1 Tamaulipas, diputado 

fltderal y ministro de Guerra 

25 

Situación ~.1c1al: 

Otros 

Nombre: Hernitndez Chico Condarco, José Maria 
Lugar d~ TI.\c1m1ento: GuanaJuat.o 
F.:cha de nilcim1enlo: 1792 

Fecha de muerte: 
Est.udi os 

Profesión: Comerciante 
Actividades antes de la ind. Insurgente 

Hiembro d~ las Cortes: 
Experiencia ce.me lE:-gisla.dor 

Act.i1Jidades. d~::.pu4s d·l 2ll· 

Situa.e:i1\n social: 
O t. ros· 

26 Nombre: Huerta, Jl·Sé de JesU.s 
Lugñr de: nacirn1enlo: J!lis;co 
Fech.¡ de nae:1mi ent1J: 1775 

i=echa de muP.rle. 1359 

E<ilud1os: En el Sem1nar•o Conciliar de 
Guadal ajara y maestro y reclor. 
Universidad S. E. 

Prof.::sión: Or. en teo1C1gla, ~<1cerd'lle, maestro 
Actividades ant..;.s de la i·id: H;¡_est.ro 

11temoro d~ las Cortes: 
Eaperi~nc1a coma leg1sl.,dor 

Ae:t.ividades despu~s do:..· 24: R~ctor d~l Seminario Conciliar de 
Guadalajara y Colegio de San de 
Letrán, diput.ad·J 

27 

S1tuac.i6n so..::ial: 
Otros: 

Nombre:: lbarra, Cayetano 
Lugar de nacimiento: Ciudad de liéx1co 
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Fec:ha d: naci~1ento: l714 
F~cha d<! muer le: 1834 

E'st.u,.Ho'i Co1.egio de San Jldenfonso 
':lrofesión: ~bogado, maestro de derecho canónico 

Ac:.iv1dao<:s antes de la i'ld: Juez de la ciudad de tlé:<ico 
thembr·l de las Cortt!S: 

E:<pericnc1a como legislador: En el 12 Congreso Const.1t.uyente 
~,.:t1,11dad~s d11'spu~s da ZL\ · 

t?1tuai:i6n so•:ial: 
et ros: 

l~ol!lbre: l2azaqa, Jos~ Harta 
Lugar d~ nac1m1t<nt,o: ÚUt•rrero 

Fecha de nac-ima·nt.o· 17VO 
Fecha de muerto? 

E.studa;: Colegio de San Nicol.io:., lhcho&c.in 
Prc-(es.1 t,n Abogado 

Ac.t1vidad~s anles de la lnd: l\leint:ro de la Junta de Zit.tcuaro e 
1 nsurgen te 

tlicmbro de las Cortes: 
E' . ..:c-er1~nci& como legislador: 

P.c:Lividades d8spu<!J. de 24: Secretario de la ir.esa d1rect.iva al 
crearse el D.F. 

S1tuac.1ón s.eic.ial: o~ recurs.os eco. dueño de la 
Hacienda.el de 1 a Costa Grande 

Otros: 

2q Nombre: Lombardo, Franc1sco Maria 
Lugar de nac1m1en~o: H1dalgo 
Fecha de nacir.:ie.,to: 1799 

Fecha de mul!rte· 18~5 

Es.tud1os 
Profesión: Aoogado, llt.igante en mat.eri& penal 

Act1vidadas antes de la ind 
thembro Qe las Corte!:.: 

Exp1Eiriencia e.amo lí::g1slacior: En el 1~ Congr~so C!Jns.t.it.u')Emte 
A..:t1"1dade.-s. dc.ospués de 2lt Gobernador del O.F t1ini!.tro de 

r~lacionvs il"ll~rior.c-s 1 de 
e-.:terior~s. y Je Hacienda. 01putae10. 

Situa~1ón sociill: 
Otros: 

t 30 Uombre: tlangino y Mendivil 1 Rafael 
Lugar de na.;imiento: Puebla. 
Fecha de nac.-imiento: 1788 

F'P.t:ha de inuert.e: 1:3'37 



Est.ud os Estuvo en España ~ F;1nc11 
Pro res ón · 1111 i tar 

Actividades antes de la nd, En la Secretaria dal U1rre1nato \J 
la administración de- T.:ibacos 

Miembro de l.J.s Cortes: 
E>'periencia. como leg1slador En el 12 Congreso Const.lt•Jyent.e 

Actividades después de ·24 lhnistro de Hacit!n~1a \1 mi.;:r:ibro del 
Supremo Poder Cons~rvador 

Situación social: 
Otros 

31 Mombro Martinez, Florentino 
Lugar .Ja nacimiento Chihuahua 
Fee:ha do riacimiento: 17QO 

Fecha de muerte· 1850 
Estudios: Colegio de :5an l ldenfonso 

Profesión: Abogado 
Act.lvidades antes de la 1 nd 

Miembro de las Corte;¡ 
Experiencia como laglslador: En el 1e: Congreso Constituyente 

Actividades despU~!i de 24: S-'"•nador !J Ministro del Supremo 
Tribunal de Justicia de la Ciud~d de 
l\éX lCO 

32 

Situación social: 

Lugar de 
Fecha de 

Fecha 

Otros: 

Nombre: IH er Moriega y Guerra, Jase 
Servando Teresa de 

nacimiento: Nuevo León 
nacimiento: 1765 

de muerte· 1827 
Estudios: En el Colegio de Porta Coeli y en 

conventos de España, Italia, 
Francia. 

Profesión: Dr. en t.eologia, ecles1Aslico 1 

político, e!tcritor 
Act.ivida.des ant.e!t de la ind: lnsurg(:nt.e 

Miembro de las Cortes: 
Experiencia como legislador: En el P~- Congreso Const.iluyente 

Actividad1:3s después de 2Ll: 
Si tuac1ón social: 

Otros: 

33 Hombre: Hora y Uillamil, lgnacio 
Lugar de nacimiento: Ciudad de México 
Fecha de nacimiento: 1791 

Fecha de muer Le: 1870 



-301-

E!iátud1 os. 
Profesión: Militar 

Ac~ividade!i antes de Ja ind: Combatió a los insurgentes 
Miembro de las Cortes: 

E.cper1encia como legislador: 
Act1vidade~ despues de 24: 01rt?ct.or del Cuerpo de Ingenieros, 

diputado reoeral, secretario de 
Guerra y Harina 

34 

Situación 5ocial: 
Otros: 

Nombre: Ortiz de la Torre. Manuel 
Lugar de nacim1enlo: Sonora 
Fech.t de nacimiento: 1785 

Fecha de muerte: 18Qú 
-.Estudios: En el Colegio de San Ildenfonso 
r!'Ofes1ón: Pro tasar, poUtico 

Acti\lidades antes de la ind 
t1i ambro de lar. Cortes: 

E~periencia como Legi!.lador: En Ja J.N.l 
Actividades despu~s de 2'1: Diputado local del Occidente y 

35 

Oficial n1ayor de la secretaria de 
es ta do, 

Situac.1ón social: 
Otros: 

Nombre; Osort?s de Sototnayor, F"él i:t . 
Lugar de nac1miento: Hidalgo 
Fecha de nacimiento: 

Fecha de muerte: 1851 
Est.udios.; Cclegio de San lldenfonso 

Profesión: Dr en teología. sacerdote, abogado, 
escritor, polit.ico 

Acti\Jidades ant.es de la ind: 
Miembro d.o! las Cortes· Diputado do!t veces 

E)(per1encia como legisl.:idor: En l!l 19 Congreso Constituyente 
Actividades después de 24· Provisor y vicario general del 

Arzobispado 
Situación social: 

Otros: 

36 Nombre: Paredes Serna, Pedro 
Lugar de n;icin;iiento: Tamaulipas 
Fecha de nacimiento: 1780 

Fecha de muerte: 1940 
Estudios. Colegio de San Ildenronso 

Proresión: Abogado 
Act1vidadas ant.t:!s de la ind: 

thembro de las Cort.es: 
Experiencia como legislador: 
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Actividades despu&~ Ce 21i: G:ibernado!'" C:I:! Tama1JllpJs 184?~ y 

37 

~uatro veces :aenadcr de Tamaulipas 
'H tuaci !ir1 social: 

Ot:·os: 

Nombre: Patil10 Oomíngué'Z, Franci:--,i:o 
Lugar de nacimiento. 
F~cha de na··i:niPnto· 

Fl:!Ct"lll d·:> ~uerte· 1:""-'46 

Estudios laestro y secret.1r10 y rector del 
s~rr.1nar10 Tr1denttno 

Prores1 ón: Maes.tro, cura, ab'lgado 
Actividade' ant.es de la ind: Juez ecl.;?s1ils.ttco 

thembro de las Corles· 
Exper1~11cia como legislador: 

Ac.t.1vidad.!S de..;puéo.i de 24: Canónigo en la Catedral de rM:<ico 
Situación social 

Otros: 

Nornbre 

Lugar de nacisn1ento· 
FE:cha de nacimiento: 

Fecha de muerte: 
Est.udi os: 

P1z, ~qust:n 

Ci1...dad de Héxico 
1784 
1928 

Profesión: Su prime:r t"ficio .ilbañil 
Hct1vid1.des antes d•~ la ind: 

Htembro de las Corf.ti!.i · 
Eli'periencia come. leQl!;lador: En t!l t! Congreso Constituyente 

A..: t. i vi da des despu~ s de 24: Senador 

39 

Situadón social; Ce clase indígena 
Otros: 

Nombre· Piedra, Ep1i:Jmeno de 11. 
Lugar de nacimiento: Guerrero 
FechG de nac1m1ento: 1792 

Fe-cha de muerte. 1873 
Estudios: 

Prof'esi ón: Cura 
Actividades antes de la 1nd: 40 años al f'renta de la Parroquia de 

Tenancingoz 
Miembro de las Cortes: 

Experiencia como legislador: 
Act.1v1dades c:~spu~s de 24: S.1ce:rdote, canónigo de la C.;,lecral 

S1tu:i.ción ::.oc1al: 
Otros: Aut.or del Plan Cnic1ntla, propone 

gobierno monilrquico de O. 

40 Nombre: Ramos Ari zpe. Miguel 
Lugar de nac.imiento Coahu1la 
Fecha de n='cimi ~nto· 1775 

Fecha d.ao muerte: 1843 
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Est.udios: Seminario de Monterrey, Ouadalaj&ra, 
?rof, de derechO canónigo y civil 

Protestón: Sacerdote 1 profesor, poli t.ico 
Act..1vid::..des .1.nt.es di- la ind: Canór:i~10 de la Catedral de Puebla 

M1i!mbro de Lis Cort..Js: dos veces electo diputado 
CJqJ.?l"ier1~~\d. como legisladC\r: 

i·Ktiv1dad·~s después rte 24: Ministro da ~1ust.ic1a, Sa!!es de 
Tacubaya miembro, diputado federal 

q 1 

Si t.uación social; 
Otros: 

tfombre: Rejón. Manuel Crescencio 
Lugar deo nac1m1e.,lo: Yuc'-t.an 
Fi!cha dE nacimteint.o: 1799 

F,¡cria de muerte: 18t·9 
Est.ud1os.: $em1n.:i.rio Conc1l1ar de Hérid.:1 

Pror~sión: Estudia ftlosot'ia, poli.tico, 
p~riodist.a 

Ar.:t.i·•1d.1des anl~"'s dE.- 11 ind 
Miembro 1:h::· 1.is t:c.l"tes 

E;iperiencia co;no l~g1slaaor F.:n el P' Congreso Const.1tu11ent.e 
Act.1vidi1.des despuós de 2Q ü1put . .Jdo federal varias \lf:Ce!., 

s~n1~or, mini :.tro de Relac1ont:i 
lntr:r1 orE:!'. 'J E~teri ores 

Sitttac1ón social· Oe L1milia humilde dl?dicada a l.i 
pol it.ica 

01.rüs. 

ti2 Nombre: Rodrigue2, Ju.1n lPueblal 
Lugar de nacimiento· Cd de Hc:·1co 
Fech.'.! de nacim1.:-nlo 179ó 

Fecha dt· muerte: 1.·,11s 

[sLud105: En al Coleq10 San úregor10 y fue 
maestro y rector 

ProfE<s1ón L1c en leo1o;pa y der~cho, maestro 
Activ1dados nnies d~ la índ 

lhe•nbro de las Cortes: 
Ex:pcrien.:ia como legislador: 

Act.ividd11e!i despu~s de 24: Rector dol Col. San Gregario 19 años 
Situ.:ic1ón !.Oclal: Hijo o.: un agua(1or 1 ind1''1 puro 

Otros: 

Nombre: Sierra, Felipe 
Lugar de na.:1m1ent.o: 
Fecha d·~ nac1m1ento 

fecha de muerte: 
Estudios. Colegio de San lldenfonso 

Proresión: Abog:ido 
01ctn•¡d,;.d.;.s :rnt.i?s Ce la ind: 

t1iembro Je las Cortes: 
E~p.::r.ancia com.:i l~g1;;,l.1dor: 



nCt i vi dadcs despues de 24 · 
Situación social: 

OtrC\~: 
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l\NE)(Q 2 

Primera __ COnst'itUCióñ ·politic·a da-- Cada uno-_de los 
estados de la ~epública. 

. . ·:- --. :· -. 

Fue.nt.9: Colecci·ó-ff ·de ,CQn-st.it.uciones, t. I, 11 y Jll .1a2e 

ESTADOS FECHA DE PROHULOACION 

Chiapas 9/11/1826 

Chihuahua 7/Xll/1925 

Coahuila Tejas 11/lll/1827 

Durango l/IX/1925 

Guanajuat.o 17/IV/ 1826 

Jalisco 19/XI / 1924 

r1~xicci 26/11/1927 

Mb:hoac<1n l.9/Vll/ 1825 

ttuevo León 5111¡/1825 

Oa)(aca 10/111 ! /1825 

Occid>!nt.e 2/Xl/1825 

Puebla 7/XI I 11825 

Querét.aro 12/\1111/ 1826 es f'echi. d• 
;:iprobación ya que no 
cont.iene la fecha de 
promulgación. 

San Luí:. Potosi 16/X/1926 

1 abuco 6/V/1825 

Tamau 11 pas 7/IJ/1825 

Veracru: 3/Vl/1825 

Yucat..1.n 6/IV/ 1825 

Z.J.c1 t.eca s 17/111825. 
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INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO 

Uota: Los legisladores que est.in marcados con corchetes C J, 
t.1r:it-ien fueron 111embros de los órganos legislativos 
quo se indican. 

JUNT" PROVISIONAL GUBEA'~"TlVA. 

Los integrantes rto la Junta Provisional Gubernativa fueron 
nombrados por Iturbide; el ni.lmero entre paréntesis significa el 
orden da procedencia con que aparecii~ron en la lista original. 

Fuente; Hcre110,CalJ.logo,1975· 393 Not.Jcioso General. Hé-xtco 1 

t. •nII, lunes t~ de octubre de .1321 1 nllm. 110. 

Alinanza, liariano de Consejero de Estado. 12) 
AZC'.trate, Ju.Jn Francisco Abogado, Sindico del Ayuntamiento. C7J 
Bustamante, Anastasia. Coronel del Regirnient.o de San Luis. 

!361. lSegundo C.C 
Bustainarite, Jos~ 11arí J f2lll 
Campara, Nicol.1s. 129) 
Cervantes y Oad1lla, Ju.1n fiaría. 1261 
Cervantes y V~l3sco, Dr. fllgu~l Harqu~s de Salvatierra 

C¡¡ballero 11.tt"::strante de Rondil. 1121 
Cervantes y l!elasc:o. José ria. 1251 
E1_h1E.•vers Vald111i~so, Jasó Ma Marqués de San Miguel de Aguayo y 

SilntaOlay<1. 131) 

E~prnos3 da los 11ontPrns. Juan Josfc: ldl 
Fagoaga, J.:os~. 01dor de- 1.1 Hud1i::nc1a, individuo de la Junta 

Pro\11nc1al. !91 
Gama., Antonio. 1161 .rsegundo 
Gar~áa lJlueca, Ignacio. 122) 
Ourid1 y Alcocer, Dr. l11guel, Cura del Sagrario de Héi:dco. 

1101 (S;gundo C.C. l 
Guzm.in, Juan José. Ogente F1sc.:al. r33J 
H'?r.ls Sot.o, 11an•Jel de Cond~ de Casa Heras. 1131 
HorbE.-goso, Jua.n 128) 
Ica:a. Isidro Jgnac.10. t37l 
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J,\uregui, Jo!.é ti.-:ria. l34J 
Lobn ~luan. Reg1oor de IJeracru-z e 1nd1v1ouo de la Oioutac1ón 

Prov1nc1al. !llll 
11aliJoP]ado, Francisco Severo 1~11 

t!art.ine; i1anc:il~a. Manuel Oidor de la f.lud1~nc.1a de H~ .... 11.0 t~3) 

Monteagode,,, l~a•.i.as. Ractor de la Universidad f~.ic1ona:, Canónigo 
de 1'1 Catedral tlet.ropolit.ana de M~xico. Prepósito df:l 

>.1ra•.orlt ~e San Felipe N"i"rl. 151 
licnt.us Argüelles, flanuel ltQI 
O Oonojli, Juan. Cap1l.'ln g~neral y jefo? Polí1.1c.o del R~1no. t31 
Pérez, Antonio Joaquin. Obispo de Puebla. lll 
ñomero de Terreras, Pt:dro José Cond~ de ,Jala lj Megla, maraués ce 

S.1n Cr1stobal \1 OE:• Villahermosa e~ AdJ.ro. (301 
Ruiz de la OArc::ena, /Hn1J.el. Arct::deano de la Catedral de 

Valladollo y gobernador de aauel obl$Oado. !41 
Ruz, .Jos~ Oom1ngo. Oidor de la Audiencia de Guadalajara. 123) 
S.1nche2 de Tagle, Francisco Hanuel. Regidor del Ayunta111iento de 

t1éoxi co 1151 
SAnchez Enciso, Lic. Miguel. 1381 
Sartorio, Br. José. 1171 
Sot.arriua, Hanuel. Brigadier de los ejércitos nactanales (201 
Suáre: Pereda., Rafael ( 351 
VelAzque2 de la Cadena, José Manuel. 1271 
Velá1quez de León, Hanuel Intendente honorario de Provincia 

t~sorero de Bulas. 1181 
Y.tñez, Isidro. Oidor d•"! h. Audiencia de titxico. 161 
Zardeneta 1 Josa Mariano. t1arque-s de San Juan de Rayas. <:?11. 

PRI HER CONGRESO 

Fuente: Moreno,Catalogo,1975; 894. Guia de foras.teros, 1822 p. 
223-233. 

Abarca, José har1a, Valladolid. [J.N.I.J 
Acha, Juan José de. México 
Aguilar, Antonio. Vall:idolid. [J.N.I. 
Alam.1.n, TomAs. Ouanajuato 
Alcacer, Santiago. Guadalajara 
Alvarez, Manuel. Puebla. CJ.N.l.l 
Anaya 1 Juan Pablo de. Guadalajara 
Andrade, José Antonio. Guadalajara 
Anzorena, Mariano. Valladolid 
Aranda, Jo5é Mariano. M~xico. [J.N.I. 
Aranda, Manuel de. San Luis Potosí 
Argandar, Francisco. Valladolid. [J.N.I.l 
Argüel 1 es, Hanuel. Veracruz. l Segundo C. C. l 
Arizpe, Juan Bautista de. N11evo León. [J.N.I .l 
Avilés y Ouiro2, Jose Joaquin 
Aznar, Tomas. Mérida 
Barrera Carragal, Francisco. Héxico 
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Eecerra, Jeis(!o Haría. IJeracruz. (J.N.I l 
8en1t'9:" Pérez, Bern.udo G1Jadalajara 

Bocane~ra, Jos~ rlaria. Zacatec:as CJ.ti.ll 
Bust.Jm,1ntE.-, ('.arlns Maria de: Oaxaca.. (Segundo C.C.J 
Dust.::r.;,·:nl<=!-, J.,,,ó Javier de Oaxaca 

9tJs' . .:.m1nt,p, .i .... ::,~ Marta Guanajuato. [Segundo C.C.l 
·:'l.b.tlierc•, ... •JJ.O Pablo Duranqc 
(,¡f:ir>;!r<\, JC1':.>I': rL:ria lJall,1oJolid (Segundo C.C.l 

ra1:~rón, Ju~n Francisco (1:1xaca 

:·a11"'.'º· 11an...1el dc·l PuP'1la 
Camac.t.o, Cam1 i-) 1.1.1.lladolid 
Cam<>c.ho, Seb1sl1t.n llera.cruz 
Camperc.r, tHcol ás. ti~:cico 

Cañedo, .José Ignacio. Ouadalajara 
Carras•:o, 'lanuel. Hé:<ico 
c.-.r"aj'l.l, ll1ccnle M~x1co 

Cast.:;ñctla, Joaquín. GuadalaJara 
C.:ist.años, Vos~ Antonio de Dur.1.ngo 

Castel lano.s y Oíaz, Joaquin Hérida 
C;i!.t.illo, Rafael c!·!l Dur~ngo 

Castro, José Antonio. Ualladolid 
r.:lis, PerJro, Chiap..is. CJ N.J.J 
Covarruvias, Jos<? tlar1a. Guadalajara. [J.N.I.J (Segundo C.C.l 
C<'nde da-1 Peñas..:.o. San Luis. Potosi 
C·Jtero, tlanuel Hé>< ico 
Cumplido, Antonio. Valladolid 
Echenique, Rafael Leer.ardo de. Ueracruz 
Espinosa, José 7gnac10. Guanajuato 
Espinosa, José Ignac.10. México 
Esp.nosa, Manuel. Durango 
E'::t.eva, Ignacio. •Jeracruz. [J.N.l.J 
ragoaga, José Haría. México 
Fernjndez de Córdob.1, Bonifae:io. Chiapas 
F1gu-eroa, L1Jcitno. Chiapas. CJ.N.l. J 
Flores, tlanuel. Oa:<aca. C.J.N.I.J 
Fonc•...,rrada y Soravilla, Juan Nepomuceno. Valla.dolid 
Franco, Joaquín. Puebla 
Franco, Paolo. Durango 
Fregosu, Pr1sci1 i ano, Guadalajara 
Gal1c1a, Antonio Eduardo. 11éxico 
Ciárat.e, José Joaquín do. San Luis Potosí 
García, Francisco. Zacate:cas. [Segundo C.C.J 
Garcia Cantarines, Francisco i:·uebl~ 

Our::J, Refugio de la. Texas [J.N.I. l 
'Jodciyi Juan Ignacio. G·Janajuato. (Segundo C.C.J 
Górno?z, Valenlin. Zac.:atecas (Segundo C,C.J 
Uó:n~:2 de Anaya, Cirilo. GuadalaJara. Suplente. (Segundo C.C,J 
Oonz.1.le:, Tor1b10. ouadala1a.ra. CJ.N.Il 
Gorost1t::ta, José México 
G1.1r1d1 y Hlcoci?r, José Miguel. Tla...:cala. CJ N.IJ (Segundo C.C.J 
Gut1érre:, José Ignacio. Durango. [Segunoo C.C.l 
G•Jt1e-rre::: de Lara, Josl!o Hntonio. N1Jevo Santander. CJ.N.Il 
Herrera, Jos(> Joaquín. Vc-racruz 
Herrer-l, Hariano Durango 



t\OrbegM.~. J .i.n. tlhico 
lbarra, Caye ano, Hh1co. CSegurdo C C.J 
!ncl!n, 11arl n. ~1oico. CJ t~.1 l 
iri:trli:, An1JStio de. Za.c01.t.~c.:is. [J N.J J 
It. 1.1rr&lc1e, .Jor.~ ilaría. r'é.dco 
tt.urr1tlrrí1, Pedro 19nacto. Ourango 
l;:a:an, Mariano. Valladolid 
,n.m""nt>:, Jo~~ Maria. Pu::-blr~ [Segundo C C.l 
laba~1ru, Pedro. Oaicaca. CJ.H.r~ 

:...ari;., .tose Ans.?lmo. Chi::ipa!> 

Lazac;;a, Juan Ma··ia Ch1apas 
L')mt.ard·:J, Fran:-is.:o ~·1~"-ÍCI) [Segundo C C 1 
López, Con.-.tant.·~ tlanu.;:l. Hr?-r:da 
Hi!n~.:ano, Raf,i;_.¡ Puebla. [SeQundc C.C.l 
llarln, José 113.riano. Puebla. tSegundo C C l 
Harmolejo, llar1~no. ú11anaJuat.o 
Marqu~s de t.:ast.añ1za nurango. t.J.M ll 
M.irtiarena, Jtun Gua•.:'al1jara 
Mart.inez, Fiorenlino [Segundo,; C l 
fiart.inez, Ramon Esteban San Luis Pot.osi 
Marlínez Sor-it.a, José Oaxaca 
Hend1ola, Mariano Quadalajara. CJ.N.l.J 
tller Nor1e9.i y Guerra, Serv.indo Teresa d&. ~uevo León. [Segundo 

e r: J 

Hier y TerAn, r1anuel de Chiapas 
Mlt.·r y U1llagóniez, Ant.on10 Mari.a die. Qua.najuat.o (J.N.l.J 
Hont.oya, Antonio. Pu~bla 
hr.>r<'le5 de lbáñ.?I, Antonio Oaxac::a CJ.N.l .J 
Moreno, Diego Ou11dala.ja.ra 
Muguiro, José lgn.lcio Durango 
Huñoz, H1guel tltbdco 
liUiquiz, t'\elclior. t'lé-><ico 

tUjera 1 José lgnac10. Mé:dco 
Obr€-gón, Joaq1Ji.n. IM·>C"ico 

Obregón, Pablo. Héici~o 

Ocho1, Gaspar Ouranqo 
Odo·.t.rdo, 1lipoli'..o d~vico 

Ort.eg::t., Franc1sc•l. 11é,(lCO 

0!'.or~s. Féli>'. Ouerét.ilro. [Segundo C.C,J 
Ovando, José Ma Puebla 
Pando, José María. Oa:<aca 
Pa1, José Hguslin li~xlco. [Segundo e.e. J 
Pe6n, Bernardo tlér 1 da 
Pnrt.ugal, José 11aria. OuadalaJara 
Pu1g 1 Francisco. Puebla. CJ.N.l..l 
Ouint.e:ro, Jo.::;:~ Francisco Veracruz 
Ramos Paslomc:ra, José Ha. Ouad.lla.jara 
Rejón, 11anuel Crescencio. U&r1da. [Segundo C.C.l 
Riesgci, Juan H1guel. Arizpe 
Riva, Juan Antonio de. llé>'iCo 
~ivas Uért.iz. Juan. Mérida. 
Robl"E!S, José Vicente. Puebla. CSegun:lo C.t. l 
Rodríguez, Juan de Dios. San Luis Pot.osi 
Román, Joaquín. México. CJ.N.J. J 
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Reman Ponce d~ Lió.·ón, Jesé. Una.ca 
Su, H:.d,{n, .Jor.é. oa,.ac:.u. :segundo C.C.J 
~.\nche;o, Jaso rtaria. ftér1da tS~gundo C.C. 
SAneh~2. Pr1sc1liant1. úua1'llaJara 
S.inchc-i: de Taglo:::, r-ranc1sco tlanuel. Héxico 
S.a.1·«.:ha1 del U1llar, Juan Oa;<aCil 
Septién, Jo5é fhguel. Guanijualo 
S>!rr.a Echarte, Ju.in elfo 11. 11P.x1co 

Tapia, ~1guslin d~ Va.lladolid 
Tarra:-:o, fr;incisco An+.an10 Merida 
farrazo, P·~dro. Hl>r1da lSegundo C.C.) 
Tejada, 11anuel 1'14-xico 
T.::-rcera. t1.iriano Valladolid 
Ti:.rres, G'briel Puébla 
Uraga, Fraric·15co. Guan.1.Ju.llo. (J.N.I.J 
Urqu1d1 •• José lgn7.c10 Ouranqo 

llaca '} urt.i;:, 5ant.1ago Durango 
Ualdé;., Antonio Jos·~ GuadalaJara. [J.N ll 
Valle, Fernando. tlé~·ida (Segundo C.C. J 
Velasco, Fn.ncisco Ourango. (J.tl. l l 
U1llalva, Arcadio Ourango 
U1 llanueva, R1Joe-c1ndo. Ualladolid 
Zarda1tl't.a, Jc,se- Mariano, llarqués de San Juan de f\ay.u •. México 
z~vala, Lor~nza t16rida CJ N T l [Segundo C.C J 
Zebadúa, Marcial. Chiapas 
Zuloaga, José Oura.ngo 

Fu en te. Mc.ireno, Ca t..il ogo. 1975 895-6. Lis t.a de los 51!1\ores 
Oipulados d~siqna\joS por 5.11. l para que compongan la 
Junta que ha de substituir al e~tingu1do Congrer.o, 
conforme al o~~reto Imperial de 31 del último octubre. 
Ml!x1co, Imprenta Imperial, 1822 2 p. s. n. 

Abar.~a. José Suplent.e. [Primer C C l 
1-\guil<tr, ~lnt.onio. 1Jrilladolld [Primer C C.J 

Al~ar'"!?, Hanu~l Suplenlf, [Primer C C l 
-,ranrla, t1ar1ano 5ur•ltrnle lPrirner C.C l 
Arand:i, P.1,c.ual de San Luis Potosi 
Argandar, Franc1sr.:o. Valladolid. [Primer C.C 
Hri:pP, Juan 81tJt1st.a Nuevo León. [Primer .C. 
Arroya.be, Pedro. Guatqmala 
B~c.,..rra, JosE' Maria. Uttracru:z (Primer C C. CSegunc:lo C.C.l 
a~1 trJ.nena, Tomás Guat.emal11 
R.oc.1ne~ra, Jo;<: M.iria. Zaca.t.ecas (Primer C.C.l 
Calls 1 Pedro. Guatemala. (Primer C.C.J 
ti:ivarrubir1s, Jos~ Haría. Suplente. (Primer C.C.l 
Conde de M1ranores. Yucat.an 
Elc,2ú;, Antonio Coah•Jl la 
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Esptnosa de los Monteros, Car:os. Sc·nora y Sinaloa 
Eslava, José- lgnacJo. Veracrui:. [Primer C.C.l 
F'e:•n.indez, 8on1facio. Guatemala 
F'igueroa, tuc.iano. Guatemala. [Primer C.C l 
Flrires, f1anut:l Suplenl·~. [Primer C C.l 
01r2a, ttefug10 de la. Texas. [Primer C.C l 
Oonzájez, S1m1n Elias. SuplE:nt~ 

Oonz~le2, Tor1bi.o Guatemala [Prime" C.C J 
Gurid1 y Alcoct:!r, Higuel. Tla:<cala [Primer C.C.HSegundo .C.J 
r.ut1érr.:>z, Manuel Ignacio GuatE::mala 
Gutié-rre2 de Lara, José Antonio. Huevo Santander. [Primer .C.l 
lnclán, Hart.in Suplerite CPrimer- C.C.J 

Iriart.~, Agustín di:- Zacat.f:ca.s. CPrimer C.C J 
Ir1arte, Antonio SonCtra y S1naloa 
Labayr!J, Pe>dr-o. Oaxaca. [Primer C C.J 
Larre-ynaga, Miguel. G1Jatemala 
Lópe2 de la Plata, Manuel Gualemala 
Marqués de Castañ1za. Ourango. (Primer C.C.J 
Marqués di! Rayas Móxico tZardc.neta, José Ha.ria.no) 
11artinez de los Rios, R1món Esteban. San Luis Potosi 
Hartínez de Vea, Ambrosio Nuo''ª Calirornia. (Segunda C.C.l 
hendiola, Mariano. Guatemala (Primer C.C J 

Hendi zábal, Lu1 s. Puebla 
Mier y Allamirano, Juan Nepomuceno Querélaro 
Hier V Villagómez, Antonio. Ouanajuato. íPr1mer C.C.l 
Hont1Har, lsidro. Guatl!mala 
Morales do Ibáñez, Antonio Oa:<aca. [Primor C.C. 
Orantes, José Vicente. Guatemala 
Ortiz, Hanuel. Antigua California 
Peralta, José Francisco. Guatemala 
Pérez Serrano, Francisco. Nuevo México 
Puig, Francisco. Puebla. [Primer C.C. l 
.Juiñones, Juan José. Guatemala 
Rom4n, Joaqui n. Mé>e i co. (Primer C. C. J 
Uranga, Francisco. Guatemala. (Primer C.C.J 
Valdés, Antonio José. Suplente. [Primer C.C.l 
Vela.seo, Francisco. Ourango. (Primer C.C.J 
Zavala, Lorenzo Yucatán. tPrimer C.C.J (Segundo C.C.l 

SEGUNDO CONGAESu CONST! TUYENTE 

Fuente: Horeno,Cat.1loQo,1Q75: 896-aq7_ Acta Constitutíva de la 
Federac1 ón Mexicana. tlé-:<ico, Imprenta del Supremo 
Gobierno en Palacio, 1824. 

Nota: Tenemos mas información sobre los diputados marcados con 
una linea. Ver anexo 

- 312 -
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Ahumada, Pedro do. Ourango 
Alarid, Jo!ié Raf'ael Nuevo México 
Aldrete, Rafael. Jal i seo 
Ar.a~·a, José- Maria. Ou3.naju1.to 
Argüeyes, Manuel. Ueracru2. [Pri::ier- C.C.J 
1-lrri acp, Tom.ts. lhchoacán 
-Arzac,José r1aria Jerónimo Colima 
-Asorrey, Ju3.n Manuel. México 
8arbosa, 113.riano. Puebla 
-0arreda José Francisco de. H1xico 
-Becerra, Josó Haria lJera.cru::. CCortesJ CJ.N.I.J [Primer C.Cl 
.. eerruecos,José Raía.el. Puebla 
-Bust.amante, Carlos liaría de México.CCortesJCC. Apatz.JCPrimer 

e e. l 
-Dustamant~. José 11aria de. t1é-xtco. [J.P.0.l [Primer C.C.l 
Cabrera, José Ha.ria de. Michoac.tn. (Primer C.Cl 
-Cañedo, Juan de Dios. Jalisco. CCortesl 
Carpio, Alejandro. Puebla 
Casáres y Armas, Joaquín. Yucatán 
-Ca.stillero, José ~lariano. Puebla 
Castillo, Oemetr10 del, Oaxaca 
-Castorena, Luctano. México 
ca-.tro, Josó :1arla. Jalisco 
Copea, Bernardo. Puebla 
-Cortl.zar, Luis ltéx1co 
Cova.rrubias, José Haría. Jalisco. [Primer C.C.l 
El orri aga, Franci seo Hn t onio. Ourango 
Eicalante y Peralta, Juan Bautista. Sonora y Sinaloa 
-Espinosa, José Ignacio. t1é)(ico. [Primer C.C. 
Estévaz, Franci seo. Oa:<aca 
Fern.indei de Herrera, José Mari&. Ouanajuato 
Fern.tndez del Campo, Ni e o U s.. Oaxaca 
-FernAnde7 Rojo, tianuel. Sonora y Sinaloa 
-Oama y CórdOva Antonio de. México. C.J.P.O.l 
-Oarcia, Francisco. Zacalecas. [Primer C.C.J 
Gasea, Higuel Wenceslao. Puebla 
-OodrJ•)• Juan Ignacio. Ouanajuato. CPrimar C.C.J 
-IJómt"~ Farías, Valcntin. Zil.C.J.ti?c.as. CCorLes] [Primer C.C.l 
-Gómez Anaya, José Cir1lo. México. [Primer C.C.J 
-Oon z.11 ez Angulo 1 Bernardo. MtJ:c i co 
-Gonzctlez Caralmuro, José Ignacio. H4xico 
-Gordoa 1 Lu 1 s Oon zaga San Luis Potosi. 
-Guerra, Joaquín Basilio. México 
-Ourid1 y Alcacer, José Miguel. Tlaxcala. [Cortes] CJ.N.I.l 

rPr1mar C.C. J 
-Gutil~rrez, José Ignacio. Chihuahua. [Primer C.C.J 
Oul1~rre: Juan Antoni~. El Sur 
-Hernilndez Chico Condarco, José. Móxico 
-HuC!rta. José de Jesús. Jalisco 
-Ibarra, Cayelano. México. [Primer C.C.J 
l rr1sarri, Juan t1anuel. Puebla 
-Iza zaga, Jo5>4 María de. Hichoacán 
Jimi:-r.ez, José Haría. Puebla. rPri1t1er C.C.J 
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Ju11 le 1J t1..:..rt!OO, Ant.on10. Veracrui 
L1rr:o'?Abal ~ Ttr~o?~, Franr.isco d..:-. 01~.ica 

-Lon.barda, Francisco tlaría, hé)(lCO. CPrimer e.C. 
Lop.az de Ecala, t\anuel (Juer(taro 
Llave, .José t'<ir•a de la Paebla 
Llore;ile, Jos~ 1'1guel. Guana.,iuato 
tlanero, 1.tí c. t.or C!e Oa:;a.ca 
li1nero Emb1des, \.11 ccnle Oix.a.ca 
-Mangu1no, Rafaul. Pu~bl.1 CPrtmo?r C.C 
linri11, Jos{ Martano P"Jeb:a CPr11r1er .C. 

H.1rquez, Vic:t.ur. •Juariajuato 
-Martinez Florent.irio Chihu1hua. [Primer C.C. 

Harli.nr1z de "ea, tl<illuel Ambrosio. Sonora y Sinaloa. [J N.l.J 
-l'lier, Seruando TE>resa de. Nueuo León. [Primer C.e. 
Hiura y Bust.ament.E:-, Joaquín de. Oa)(aca 
-Mora y Uillamil, Ignacio de Móxic-o 
ttorales, Juan Baut.isl1. GuanaJu,1lo 
M . .,reno, Juan de 01 os. Puebla 
-Orliz de- la Torre, t1anuel. Baja ..:alifornia. CJ.N.J.l 
-Osares, Dr. Félix Querét.aro. CCort.esl [Primer C.C.l 
-Pareries, Pedro. Tar.taulipas 
-Pat1ño ~J Oomingue:, Francisco tte-·qco 
-P.az., José Agust.in. Mé:dco. tPrimer C.C. 
P~rat Dunsla.guer, José Maria. Puebla 
-Piedra, Eptl)menio d~ la Héx1co 
Portug;al, Juan Cal)elano. Jal 1 sco 
Rainirez, José Miguel Jalisco 
-RamCis Arizpe, Miguel Coa.huila. (Corte:sl 
-Rayón, Ignacio. Hic.hoac!n 
Rejón, Hanuel Crescenc10 Yucatin. CPr1mer e.e. 
Reyes, José Guadalupe de los. San Lu!s Potosí 
Robles, José llicenle. PuP.bla. CPrimer e.e. J 

Robles, Manuel Josa. Oa1<aca 
Podriguez, José lite.ente. Oaxaca 
-Rodríguez, Juan Mt>:;ico 
Romero, Juan Jos~. Jalisco 
Rui% de la Peña, Jos& Maria, Tabasco 
Saldivar, Ignacio. Puebl1 
San Martín, Jose de. Pu.::bla. [Primer C.C.l 
S!nchez, José Maria Yucat~n. (Prime¡ C.C.l 
Santiago Escobosa, Manuel. Sonora \1 Sinaloa 
Seg1.dn, Erasmo. Textls 
Sierra, Felipe, t1éxico 
-Si arra. Jos~ Angel de la.. Jalisco 
SCllórzano, Manuel. H1choacán 
TarrJ.;:IJ, Ptorirfl Yuca t. in. (Primer C.C. l 
Tirado Gut.térre2, Hariano. Pu·~bla 

Urive, Jos~ María lsicl. GuanaJuato 
Valle, Fernando. Yucalán. CPrim~r C.C.l 
Vargas, Tomás. San Luis Potosi 
'J.1:i:;uez, Jo~é Felipe. Guanajuat.o 
•J,nez, San t. os. Za.:1lecas 
Viya y Cosí.o, ttanuel de. Ueracruz 
Zavala, Lorenzo d¿. YucatAn. [J.N.I.l CiJrir.er C C. l 
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LIS<AS DE LOS rl!ElléROS DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEX!CO, 
1e2q-1en 

Fuer.te: tlac.une. El estado, 1978: 195. 

Aepre~ertantes elec.tos el 15 de f'~bro?ro de 1824 a la l:::gislatura. 
o.:onstituyentt> q·Jl? sir\llÓ del 2 de: marzo de: u;:2q al 1 de marzo de 
1827 

• tos diputado!, ª"" este conl)rec;o fueron miembros de la diputación 
pro\lincial de th!:<1co 1821-1823. 

Propieta.rios 

Casela, Qr , Mariano 
Cort,az.u, l1anu~l 

Cotero, hanu~l 
Fern.tnd~?. Lic. Jcs~ Alonso 
Fi9ueroa, 6rigad1er Jos~ 
C·~me~ fh~ín, Dr Manui!l 
tC"•uerra, Ltc 8cn1 t.o 
*ú•Jerra, Or Franc1 seo 
•Jaure~ui, Li.:- Jci~é Maria 
Lazo de la \Jr!aa. L1~. José Domingo 
•H:trtin de C.tstro, Lic. Pedro 
HocH'ZU111a, C1Jronel Fr.'\ncisco 
•Mora, (r Jos.e tlarí.l Lnis 
11-..ndrn.1, Ignac1 o 
IUjtti ~. Ignacio 
Pért11::, Bai tasar 
Pte-dra'i, Coronel Francisco 
ValdO\Jtnos, Pedro 
$ll~la!oco de la Torre, Antonio 
U1Jla, .Joaquín 
llillav~rde 1 Dr., l!anuel 

Supl erites 

Castro, Coronel Ant.onto 
Íl.t~os, Dr. Jase- Antonio 
01.ie:z, Lic. N1co1.;.s 
P4-re"? Vnldov1nos, José
t~arnar1 z, Lic. Haridno 
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Uidal, José Ca.lint.o 
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INTEGRANTES DEL PR 11\ER CONGRESO CONST! TLIYENTE DEL E5 TACO DE 

MICHOACAN 

F'uP.nte: Ac:l;;.s 1 Hictioacá.n, tomo I. 1824: UIII-X 

Ses 1 ones del 
del Estado. 

de abril de 1824 al 2 d~ julio 1625 del Congreso 

Oipltt.ados que tenian eYperiencia politica ya se'l como 
legisladores en la diputaci.:sn provincial en Hichoaciin, en el 
primer ayuntamiento de Valladolid, en la conspiración de 
Conspiración de Valladolid, etcétera. 

Propietarios 

tJosé Haría Rayón. Bachiller 
•Juan José Hart.inez de Lej'1.rza 
Usidro Huart.e. Licenciado 
•Juan Jos~ Pastor Morales. Bachiller 
José Antonio Hacia.s. Licenciado 
tJuan Fancerrada ':/ Sora vi 1 la 
•Pedro Ui 11 asel'lor 
José Hit.ria Jiménez. Licencia.do 
Hanuel Oonzále2 Pimentel 
Jos.t! Harta Paulin 
Jos6 Tr1nldad Salgado. 

Supl en\t!¡ 

Hanual do la Torre Lloreda. Bachiller 
Mariano Héndez 
Agust!n Aguiar 
tt1ari ano Qui;!vedo. Teniente coronel 
Juan Oómez Puente 
Manuel R1Ji z de ChAvez 

INTEORACION DEL PRIMER CONORC:SO CONSTITUYENTE DEL ESTADO DE 

JALI seo 

Fuente: Congreso del Estado, Libro de Actas, Jalisco 1975:XXII. 
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S&!iioni:;s del 1 de enero de 1824 sin que conozcamos la fecha de 
lerminacíón de sesiones de este Congreso del Estado. 

Teni.an· experiencia polltica ocupando cargos importantes en el 
es~ado o representado a este o a la intendencia o en ~l 
A!}unt.amient.o 

•Pedro Vélez CJPGl 
Esteban Huel"t.a Cura 
Juan Neooluceno Cu111pl ido 
Diego Aranda. Dr. IJ Canónigo. 
tJosé t1. Gil. Lic. [J.P 0.1 
Justo Corro 
J.H. Esteban Gil. Dr. 
José Antonio Mé-nd~l 
~nast.as10 Bust.ilmante. Hariscal 
•Urbano Sanromá.n 
Pris.:il1ano Sánchez 
•J. H. Casli 11 o Portugal. 
Santiago Guzmán 
lgnaci o Na,1arrete 
José Manuel Cervantes 
Jo!.é Ignacio Canedo 
Est.ehan Aréchiga Vicenterios
Rafael 11endoza . 

INTEGRANTES DEL PR111ER CONGRESO CONSTITUYENTE OEL ESTADO DE 

OUANAJUf1TO 

Fuente: Selección.Act.as.Guanajuat.o.1977: 2 

Sesic.nes que inician el 25 de marzo de 1824 no conocemos la 
fecha da- terminación de las sesiones del primer Congreso 
del Estado. 

Jos• Maria SeptUn y Hont.ero 
Mariano García de León 
José t1arL1 Esquivel 
Hanuel Oal v.in 
Ant.on10 liurillo 
Fr.inc l sc:o An ice to Palacios 
Uicenle Umaran 
Jos~ :!aria Leal y Aral;ljO 
José Tiburcio lnc.apié 
O ami ngo Chico 
Jo!i4 Ramón Guerra. 
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DI STRJ8UCION DE SACEP.DOTES 
118101 

INTENDENCIAS AREAS EN LEGU•1S kABITAtlTES SACERDOTES 

tlé1ti CD 5,927 1.591,844 2.657 
Puebla 2,696 811,285 1 ,065 
01\(aca 4,447 596' 326 553 
01.1anaJuato 911 576' 600 400 
Hérida 5,977 528' 700 549 
San Luis Potosi 2,357 173.651 86 
Ouada.lajara 9 ,512 517,674 633 
\Jal 1 adol id 3.446 394 ,689 42q 

Vera.cruz 4, 141 185,935 350 
Ourango 16, 873 177.•00 216 
Ari 2pe 19, 143 135' 385 124 
Zacateca¡ 2,355 140 '723 
Tlaxcala 85' 845 105 
Huevo Santander 5.193 56. 715 
Nuevo León 2,621 43' 739 58 
Co;¡,hui la 6,702 q2, Y37 26 
Nuevo Hé:dco 5, 709 34, POS 20 
Alta California 2,125 20 ,871 39 
Baja California 7,295 4, 496 18 
Texas 10,940 3,334 13 

Total 118,378 6 .122. 354 7 ,341 

Fl.lent.e: Pért::z, El epi sc.opa.cio, 1977. 

S<1CERDOTES 
POR 1,000 
H"BI TANTES 

. 7 
.3 
.9 
. 7 

1.0 
0.5 
l. 2 
1.1 
1 9 
1.2 
0.9 

l. 2 

1 .3 
0.6 
o .6 
1. 9 
4 .o 
3.9 

1.2 
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CONCLUSIONES 

El constit.uc1onal1smo estudia los límites jurídicos al e.iercb::io 

del poder. En est.e sentido se fue enriqueciendo dtlsde Grecia, 

pero es en la época moderna t:n Inglaterra, donde inicia un nuevo 

cotist.d.o.Jcionalistllo Por los conF\1ct.os del rey con los tribunales 

doi com:non l ü\J, el Parlarnúnlo la determinación d• 

prerroq.itnvJ.~ Esta experiencia es recoqida por las primeras. 

cons.t.ituc1ones escritas, que Fueron las de 1 os astados 

ir.dependient.E!s de Hort.e'f.mérica, al recoger de las cartas de las 

(.Oloniils americanas inst.it.ucionc!. juridicas, mismas que llegarían 

hasta la pr1mt);""a Const.i•.uc.ión federal, la Constitución de lot. 

2- La ad!'.lpción del sistema federal en Héxico tiene 5US antecedentes 

desde la Constitución de 1812 al plantearse en las Corles de 

Ciidi:: ya lir:eamient.os sobre la desct:"ntral1zaci6n política que 

después algunos miembros de la JPG, PCC JtH propondri a.n l-1. 

adopción do?.l s1slema federal y ya de manera constante en el PCC 

reinstalado y el SCC bajo el modelo de la Constitución de los 

Estor.los Un1dos La adopción del !>istema federal en el PCC 

rein:'>t.alado fui:: por las presit1nE:s que rea\iiaron los t:"st.ados, e,s 

por e!>t.o que expiden un "voto" en favor tJe e~ta fo1•ma de Estado, 

y ya en el SCC st: confirma el sistema aprobado, con una oposición 

muy reducida de const.ituyent,es. 
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FI cr..".•Uluc.1on;1l1sn:o local en ~\é:.ic:o nace con la e:(pedic10n de 

1.1 C.-mst.1t.uciól"l Pt·lítt:a de Jalisco En i?S\e proce~o de ge:;;lac.¡ón 

es 1mport.ant..:: el nac1miento ne lo~ t).!.t1oos ül. exp.;:dtr .icul?rd:is 

':liVf•r:.a:; di::>uladones provinciales v congresos en el sentido dtt 

que reasumían su s.Jberarna proponían la 1.:irmac16n de la 

Federa e 1 ón. 

4- La autonomíc1 es caraclerist.ica esenci;il rie lo> estado!i de lt 

Federación que se ve reflejada en su Const.it.uc1ón Polít.ica loc.:al. 

Lt:. parte org.inica y dogmá.tica de las Const.1tucione!i í''llit.icas 

locales des;irroll.1ron ampliamente el const.it.uc1onal1smo di:rivado. 

5-

6-

L1 Conslil\u:oión real y efect.iua e~ la s.uma de ·,os Factores. reales 

c!e poder. En Hé1<ico se integró por los sigUhlnl('1: los 1nd1os, el 

clero, los militares, el control de la educación y la econom:ia. 

Estos factores estuvieron presentes antes después de la 

1 ndependenci a de México part1c1par1an dt!nt.ro y tuera de los 

congresos constituyentes que Formaron al Acta Constitutivn y Ja 

Const.i tución dP. 182Q en los congresos loca.le~ t'ormarie.n la 

primera Contitución de cada estado. 

Los ind1 os a fines del siglo X\.1111 y pr1nc.ip10!> del .<IX fueron 

la mayoría de la población, su numero Fue en aumento, su 

di st.ribuc1tn no f'ue uni f'orme, en los distintos es.tados oe le. 

Repúbl 1ca. 
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Cn !; .e9isl :ic.16n ref'erenle • los ·índi os, jugd un p•pel muy 

'npor t.<:.n t.e < I pi•ine:~pi ~ do tgl!~ida,d; •I ser aceptado en la 

mavoria 0•'1 los docurnent.o!.' 
1: 

fu~dame'n tal es de la ~poca. Tal 

::>ri'1c1pi1J rue en det.rimient'o ·de" lose_ indios, por las. siguiente& 

raiones: por no t.omársele en 
'.:e- . 

cuenta la Qduca~~ ón_ -·,:.'1. '!ú t.~ci.ci 6n econ ó:ni ca de los indios 

difer&nte a la '_~de'~(Otros _-_gruptls sociales. por la 1deologí1. 

pr~dnminant.a on. ··los dirigentes liberales que trataron de 

-mliitmi~.t-,:.· su ,fmport.a·ncia y· de buscar el car-'ct.er mexica.no en la 

pobl.10:-t~n ~blanca-. y 00 finalment.e por Ja det.ermin&ción· del 

rrinc1pio dE· igualdad de manara muy diferente·en- los· estados'de 

la Repú~_l~c_a._ S"e determinó ·en los estados. como sigue:: .. apl.iclC.ión 

Qenera l -~ 1 os cíudadan os 1 a -su's-·h<\b i t;,nfes_ -y. a-:··¡ os :.:transe6n\es, 

L• lorma de limitarlo fue ya se& con la~~s~{c~~;sÜi~cicin local 

o\ros estados con simples l~Jesf:~'s'.Eri~Rf~lero~ 'leyes que 

mantuvieron a }OS indí 05 _-··c.omo· e-~c·f~~OS·l'~--~.r~~~ ~'l ibres 11 , Stl podían 

"arrendar o Vt-~nder 11 > Las :t.é'Sis-' pro9~esisl.is en e!.t.a materia no 

pN•\1alecieron, pero se entendió en ·los es1.ados progresistas que 

los indios requerían un trato diferente. Tal rue el caso que en 

1tn estado se distribuyó terrenos para su cullivll. 

8- El clero, a dif~r1.mc1a de otros grupos sociales, fue dismincyendo -
.:.•J nJme:ro, c"ircunslancia que no afectó su participación en el 

pod~r pe• l í t. i ca y ~l . conl rol de la educaci •ln y 1 a e.:: :momi 1.. l.a 

i:noortancia del clero en la educaclón ftJE" t.an grande que la 

maycir1a. de los cent.ros educativos eran de el!os, y en materia 

~conómica se le considero con10 el mayor prest.am1sta de 

com~r"c.:iant.es-v 0 terratenient.es. 
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Lá. 1Pois.laci6n e:.q:ied1da para regular al~' t.uvo la siguiente 

•.endencia· -:or.~r-:rvac1ón de sus pr1v1le·;pos, rique:::as, fuero 

~e:lesi.1slico y un gran número ae sus autoridadas.. 

La p;irt1c1par.16n 1e' dt?ro f'f1 el poder pllblico fue limitada de 

manera parcial. La tendt::ncia de la legislac1c'ln l'\ac1onal y local 

fuíi en el sentido siguiente: establecer impedimentos resoecto de 

c:argos de elecc1(•n popul&r que se determinarían de maner.i muy 

c:oricrela las porr.on;¡s impedidas. El 1mped1ment.o a e.argos de 

elección popular no fue porque los legisl.idorei;, a t.raves de 

disposi1:ione,; se los imp1die~a. sino porque "la iglesia" nos~ 

los permilia. 

11- El número de los m1lilarer. fue en aumento hasta que !turtlide 

1 os reduce, por los gastos t.an grandes que nroduc:i.a su 

sost.enimiento 1 circunstancia que no impidió 'iU partic1paciOr 

determinante en la politica nac1onal. 

12- ~e legisló ampliamente a loa militares en las sesiones de los 

órganJs legislativos nacionales de 18211824, JPO, PCC, J"H, SCC, 

d~sde fijar su núlT'ero 1 d1s.tribución, gastos para su sost.enim1ent.o 

económico, hasta el mando de los mismos. Aspecto muy importante 

f11e :i11 sost.~nim1ent.o, ~a qu1.1 los sueldos que rec1bi.an eran más 

altos que varios cargo.'i de t:.l(!C:ción popular. 
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La n<1.rt.ic1;Ja•~1ón de lo::. 1ül1t.arE'S en los cargos de elección 

popular fue 11'll1ta.da, ya que la tendencia de la legislación 

r,a.cional y local fu~ impedir su part.icipac1ón 1 aunQue claro, esto 

no fue oostac•Jlo para que ocuparan cargos en el poder público, ya 

que realizaron ae:tividades polit.1cas en las logias 

Los .:.rea.dores de la repüblt..:a nacient.P los gobernantes 

reali:?aron una sene de aL.;ques al monopolio de la educación que 

manten! a el el ero, algunos gremios, después participar de 

manera acl i va el mismo gobierno, diversos grupos de intelectuales 

el pueblo en genera 1 en la cducac1 ón. Los esfuerzos do! 

gnb i erno para promover la ed1Jcaci ón fueron ~uy grandes, pero no 

lo suficH1nt.e para la dP.manda que había Es de cons1derar!>e l• 

f'al t<l de rec11rso!:. económicos, un factor determinante en los 

res•Jltados tan limitados para fomentar la educación 

centros educativos tant.o a nivel nacional como local 

est.abl•cer 

15- Las d\ferenchs étnicas con l~s econOmicas, antes y de!ipués de la 

indep~ndencia 1 coincidieron en un gran nO.inero de habitantes, ya 

r:¡ue por una pi\r'..e, apro)(im:idament.e el 70'1. de la población que 

incluy•l castas e indios tenia ingresos muy por debtljD de lo 

nec.e;;arl.o oara la satisfacción de nec.esidados elementales, V por 

ot.ra parte los cargos de la administración pOblica f'ueron 

ocup::i.dos por grupo;, . que d1sc:r1m1naban grandes sect.ores de la 

población La de~igualdad en la dis.tribución de la riqueza V el 

poder polit.1co era enorme entre los diversos grupos socii.les, 

situac10n qu,; no camb10 después de la independencia, pues la 

inde:penden:ia política no afecto la estructura económica. 
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16- Para Karl Lc:0 ei.1enstain la Cor.:=tit.ución es el 'Tle,ior instru~·oi::nto 

par'\ llevar a cabo el c~nlrol del poder po!Jt.lco. En Mé;;1~0 el 

control del poder pC1lil1co se a;:il1có de mal'\era l"lor12onlal 

vert1c.:al. En 1-i primera rcrma medianLe t-1 conlrol intr•aórgano d:l 

iloder Leo;islativo, =:Je.:.u•.1vo y .. 11Jjícial ;J el control interór9ano, 

mediante cuatro 1:Jte:g0rí.:is el co11t.rnl del Poder Le9islat1vo 

f'r~nt.a al Ejt:cuf.i110, \:1ce\•ers.i. el del Poder Jud\Clll f'renta al 

Poder legislativo y 1:·1 Ejecutivo, y f1nalmC!nt.e e:l del elect.or<1dD 

f r~:.>nte a los órganos ,fatentadores. df~l po.3er. El control vertical 

s~ apllcn tn ld adop'-lón del sis Lema federal, al establecimiento 

de der@chos indbiiduales apl 1c..1ción dt:rl principio de 

plural 1dad 

17- El sistema dFJ inttAl'lración d~I ::Oodar Lt-!01slat1110 C'on una ~ ... ar.iara, 

18-

se prop1Jso 

i:'rovi si. onal 

se estableció antes de la sesiories de la Junt.i 

úubernativ:i. en algunas oc.:.!itones con la 

representación de las provincias, ant.acedent.e importante, ya oue 

cuando sa estableció el d::.tema bicamaral ya había t.en1do 

apl ic.aci ón en nuestro terri f,ori o la rE:present.ación pro1J1ncial. 

El sif.tema unicamaral en las ~es1ones d~ lo~ órganos 

legislativos nacionales de 1821-tacq, JPG, PtC. JUl Y SCC, 

pr~dominó tanto en propueI.ta!i de ley corr.o ~n su funcionamiento, 

aunque en una ocasión so aprobó por presiones del emperador 

lt·Jrbide lJ intE:grac1ón del PorJer L8gi!ilat1vo en dos cámaras, 

pilra tener mayc·r posit.llid;i.d de ner;ociar con los lt!gi:lJdores de: 
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dau,a de l<ls cámaras No obstante la disposición aprobada, no 

:~ aplicó. Funct1Jn.1ron como órganos legislativos de una ca.mara: 

la ,JPG, ~l PCC, la .INl y el SCC. D·lSpues de las pr~siones que 

Jturb1d~ ajer.:::16 contra los legisladores, varios de los m1t!iabros 

de loi órganos legislativos nai:ionaies mencionados no qrJerian un 

L-!gislalivo un1cam'1ral 1 pueL quer1an que e:ostiera un órgano 

inter:ied10, una segunda cam.J1'a, que d1ri1nb:ra conf'lict.os entre 

~11 os el E.1ecut1\lo E!". asi que desde la presentación del 

Proy~cto de Con11ocaloria del Nuevo Congreso, s~ propuso un 

sisl~ma bic:amaral, 

SCC:, se prest-·rntari an 

cn L-.s s1gu1entes s.es1onE:s de la JNI y el 

otros proyectos en ~l mismo sentido, hasta 

la Cn11st1t.uc1ón de 10211 que 3doptG también el sistema bicamaral. 

19- El ~stablecuuenlo dt:l Pod'l?'r Legislativo con una sogunda c.1mara 

~n el Amo1to nacional, rue ganada con los siguientes a.rqumentos·. 

evilur, tanto ~:!'l choque entre el Poder Legi!:;lativo. con el 

E.íe1..,Jt1vo, como la des1gu.:ildad de la concentra.:ión de la 

población en los estados con la representación con los dst.ados en 

uni :.egunda cii.mara, para que influyan tres órganos de autoridad 

en la claboril-.:ión de las 1-::yes. se t::!Stablezca una c.1.mara que 

ruv.i.s...- y c1.lt:Hnpe:r~ l• rogo~idat.J de la ot.ra, 'J finalmente por el 

&Jomplo de otros sistemas b1e;amarales en d1?recho corr.parado.En el 

ámbito lo·.:al, Jdi:::miis de que rep1tieron varios de los 

argume1tos anteriores) lamldén se establecio, por lo .siguiente: 

númi::ro d~ ha.bit.antes t.an alto en algunos estados que requerían 

una representación amplia y la adopción de sistemas bicamarales 

en otros estados. 
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20- El sis\.0ma. bic.amaral fue crit.1cadci, ent.re t"tras razones, porql1e 

21-

se dijo qoe se establecía para darle r~present.ac~ón la 

nrist.ocrac1a La. ar1st.eicr.:icia no e;(!St.ia en r1é><1co como en 

Francia. e tn9lat.erra, pero 5Í podemo.; afirmar que 1:1.s li?\Jes en 

materia electoral de l~ época, permil1ercin la parl1c:1p.tción 

predom1 nante de sectoro?s con gran poder económico, 

di~minución de la representación de otros sectores, como Jos 

ind\OS, que formaron la ma\,lori:t. de la poblacióT'. 

El número de rc·prescnlanle!=i en los 

nacionales deSr11'! antes r1e la Junta Pro•1isional Gubernativa hasta 

el Seoundo Congreso Constituvent.e fue e:n aumento, situación que 

s¡e e:cplica porque generalmente se propuso aplie:ó. para la 

as1gna.ción de curules, crif.er~os d12mogri1fico~ y adm1n1st.ra\.1vo;, 

mir.mes que serian ratir1cados en la Constit..ucUin de 1024. 

22- El sistema de elección propuesto por los mic:mbros de los órganos 

lEigislativc'i nacionales 1921-182q fue predominant.e1nente el 

indirecto, sistema que benefJciaría a los nuevos guardla.nes del 

sistema poli tico económico nacional, 1unque .,ia se conocí.a el 

sistema de elección directa que sugeria un auto1• muy leí.do en la 

época en México, BenJamín Const.ant. 

23- En la. organización de los órganos del Poder Leoislat.1110 en los 

~se aplicarían las formas de organización m.ts variadas, 

influyendo en la mayoría de los estado5 lo discutido en las 
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sesione~ y aplicado il n1"Jel nacional. Tales son los casos de 

adi:ipc1 ón del s 1 s t.ema uni c.amara.l sin dejar a un lado f armas de 

organizac16n d1fe1•ent.e la nacional, se presentaron los 

!llg111en!,es c:is1Js. t.res estados bicamarale-s 1 est.ablcc1mient.o de 

de as1gnac1 t.n de curules 1 os cri t.eri os 

demo9ratico!. y adm1nislrat1vos ut.il12ados a nivel nacional como 

el criterio fiJO y el económico. En cuanto al sistema de elección 

todos los e-stados -1dopt.aron la indirecta, no sólo con l;i elección 

de dos juntas eltlclorales, pues hubo estados que adoptaron h. 

eler.c1ón hasta tref! junh.s electorales para nombrar sus 

gobernantes 

Se estableció el Ejecutivo unipersonal tanto en el .1.mbit.o 

nacional ..;amo local, por la siguiente arqumc.>11tac1ón: la doctrina 

en f'avor de él, por ser ejemplo de rorl'la de gobierno en. derecho 

comparado, para ev1t.a.r la morosidad en la ejecución, inyectar 

energ1t1. en ,"?l gobierno, ahorrar sueldos, adopción en derecho 

comp-irado local, y finalmente como aspect,o del~rminant.e evitar el 

estado de disolución de la nación que requiere del gobierno en 

una sol a nr<1no. 

El Poder Ejecutivo local ite depositó en una persona d&nomin~da 

gobe:rnador 1 e;<cept.o . i;:n al Estado du Hél<ico, l!n donde al 

Ejecutivo residió "en ~l gobernadr·r y un consejo", aunque hubo 

otros ~~t.ados dar.de se intentó el e!:.t.ablecimiento del Ejecutivo 

CI)] egi 3.do como ~n Guanaj11alo. La población tuvo mayor 
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parli cipación en la elecc1ó11 del ejec11tivo lccal, y.: qu~ la 

mayori.i de los est.-ldos c.iptó s:•or la elección poou lar del 

;J'1b~rnador, aunque t3.1t1tlién éíl un n'imero menor d~ estados se 

adoptaron las siguient.os formas de nombramiento: se facult.6 al 

r.:ongreso del i:istado para nombrar rl Ejecut.l"O local 1 Ce m:rnera 

e~clusiva o c.ttn la part.ii:ipa.ci(ln de los a.yunt.lmient.os o .:-on los 

consejos de qobiernos lcicale~ El consejo di· QC1b1erno lo:al fue 

generalmente e!.lablec1do para limitar al gobí:"rnador Se us.:iro'l 

d1ff!renlRs denomina·:1ones para referirse a 41 ¡ ,¡e 1nte~ro de tre<i 

a siete person<>.s ~us miembros lD erJ.n oor el~cción popular, y 

como una forma m.ts di=o cant.r·ol no sólo en sus facultades sino en 

sus integrantes fut:ron nombradPs ¡:or el congreso del estado, eran 

fur.cio11-lrios de la adrr:in1st.rac1ón pUbl1ca local o electos de 

oe:ntrt:! los mismos legisladores. 

26- Lr.io;. modelos de orqanización de los órganos del Poder Judicial se 

establecieron antes do la independencia de H~:<ic:o, concretamente 

an cuanto a la determinación de qu14n nombra e. t.ltul1res, 

punto largamente discutidJ despu6s de la independencia de Héo:dco. 

Los sistemas f'uEooron señala.dos en la Const.it.u.:1Jn d~ Cadii y E>n la 

Constitución de Apat.zingán. La primera f'aculta al titular del 

E'jecutivo, el rey, para que nombre a los titulares del órgano 

~upremo del t:-c•der Judicial; en cilmbio, en h Constitución de 

Apatzingán se faculta al Congreso para que nombre a lo!. miembros 

del Supre:no Tribunal de Just.1cia. 



-331-

27- La orgJnizaciJn de los órganos Jel Poder Judicial se discutió en 

ia; s~:>iori~"i .. de los. ¿.rganos legisJat111os nacionales de 1:321-1824, 

~'P0 1 PCC, JNL SCC, y se sostuvo por aigunos legisladores la 

\ligencia de la Constlt•Jc:ión de C~diz. No obstante se aprueba que 

sean los rniembras del Leg1slat1vo los que los nombren. Tres 

serian Jas pr1.·ruestas reclla::adas por la mayoria do los 

¡eg1sl<Jdvr..::s, que eran cont.rar1as a que sea el congrtJ!.O el que 

t'!"ngc. la facult.?d d.,-:• nombril.mtento de las autoridades mencionadas. 

Las propuestas d1fi:rcnto.i fueron entra otras: que los mismos 

integrJnt.e~ del Pr.d8r- Jud1c1al fueran los que nombren a sus 

suceY>orus, qirn ~~"'" los titulares del Leg1slat1vo y dP.1 Ejecutivo 

los qu>: lu:; nombr<;!n o por eleccitn populdr La mayoria de los; 

l,·.·gisiadores nunca cedieron en que Jtras. autoridades nombren a 

¡~s 1111embro~ dí.!l Poder Jud1.:i.1l, h.;¡!".ta qui? hubo un gran nó.mero da 

d!putadc-.s pre-sos f'uc r.¡ue "por la rucria de la.s circunstancias 11 se 

iprobo QU-::! sea el E 1 ecut1vo el que los nombre Finalmente, en la 

Constitución df: 1024 ~e pla.smar.ia, sin d1scut1r, el articulo del 

p-.,y~c.,_o de Con.:.t1tu..:16n presentado, la tesis soslen1tta en los 

órganos lea1slat1vos nacion.iles de 1821-1824, sólo que la 

fa.:-ulta;j de nrimbr..¡m1ento se eJ'.::rcJt<lria muy pocc1.s vtaCP$ por los 

congr·esos loe.ates. va qu~ los m1n1stros sf:rían p~rp1?tuos. 

28- Lo:i mi'!rnbros del mas alto tribunal do::-1 Poder Jud1c1.il se 

nombraron por el órga~o L~gislat1vo, argumi;,ntando ~n su favor la 

S!gu1ente; el ói'gano oue da form.1 ll Ejecutivo al nombrarlo 

debt?ri·l !er al mism\J qut? nombre a los del m.1.ximo tribunal. Los 

l.;.gislado;es al sar los deco1it.ar1os de l.:i so!leranía, debe ser 
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eJ t:rc1 d;¡ por su;::. ri:pre!ientant ~s, por los legi !il adores. Los JUC?ce!i 

d~ben actuar con imparci.al1dad para que tengan mc;nc.!. 

agradeCLmie.itr;, oil titular del Ejecutivo que es uno, deben ser 

nornbrados p.:ir 

legislativos. 

varios como los que integran los órganos 

La organización de los órganos del Poder Juc.llcial t!n los e--st.ado~ 

de la República prescnt..1 una gama muy divers.a de sistemas de 

organización La d1vers1dad se presenta desde la dcnorn1nación de 

los jue::cas, reflejando en \•arias ocasion~s el ámb1 lo de 

jurisdicción terr1lor1al. su JtH'arquia, el órgano JUdic1al al que 

pertenecen !I hn;ilmente composición o 1nlegrac1ón. El número de 

miembros del Poder Jud1c1al se det~r111inó u!.ilizJndo di11ersos 

cri ter1os 1 ya ••• el Fijo. económico, admin1strat1\10, 

demográfico, determinado por la ley o el congreso d&l astad•l 

Estos criterios 5C u1.lli:aron ya sea para cc-ncent.rar o ampliar el 

número de personas con funciones jurisdicc1ol"lales, presentándose 

diferencia!:. grandes entre uno u otro estado, como el caso en el 

qua el órgano supremo de justicia se integró por una persona corno 

.an Ueracru z o con nueve como en Ja l i seo. Par te tamb i. én mu v 

importante f'ue quien nombra a los jueces, ~a que se pr·eso'lntaron 

las m.ts variadas formas de nombramii::into: el de elecc16n popular 

directa, indirecta, aquellos en el que los numbrd. o participa en 

su nombramiento una, dü!o o hasta tres auloridades . .;s m.is, hubo 

estados que prefirieron que det.E:rminados jueces fueran perpetuos, 

como señald la Constitución de 1824. 
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v su retac16n ..::on la representación, presentó 

dti~.·r e:oicias numéricas grandes, desde f1n~s de la Colonia al 

primer cuarto del siglo XIX ya que se utilizaron crit.erioi 

fjemogrtficr.s adm1ni.st.ratlvc.1s para la asignación de curules, 

aunqut:· lamoien pero i::·n menor mE>dida los criterios económicos y 

f! jos. 

31- Lris c.ritHrios dE: das1ficación de la población usarjos por los 

aut.or~s de la {>poca muestran la prerercnc1a al prt?dominio de 11 

parlici?ación en el pod~r de clases íH::onómicamcnte fuertes como 

es la clasií•cación de la población combJ.nando criterios étnicos 

.;1rn económicos. 

32- Las li1ntac1ones ;>¡ la. part1c1pac1ón politica se present.aron con 

ol \/OlL act.ivo y pasivo antes despues de la independencia, 

afe..:'.:"nt.1<l ..t grandes sectores de la sociedad. Fue una elite la 

qu~ müntuvo el poder p(1blico tanto a nivel nacional como local. 

La tendencia leq1slativa na,:tonal loca.l fue la siguiente: no 

teni .:in der.;ocho al voto activo los sirvientes, los que no sabian 

le~r 1) escf'ibir, los que tu111eron la "costumbre de andar 

vergPnH.1sament.e dE!snudosº. También, en cuanto al voto p1sivo, se 

astl.t,lederon limitaciones para oc.upar cnrgos de elección 

poo~1lar. ser eli!ClLir, miembro del Poder Leg1slat.1vo, Ej~cut.ivo o 

._.l:.id.i..:ial. En estos c~rgot. la t.er.dl'.'!ncia legislativa rutl el voto 

cens1t.ario. En el proceso elE!ctoral dominó el desorden y la 

corrupción, y.1 que fue practica común la venta de la lista da 

los cund1datos ál mejor postor. 
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33- De los m1amoros ~el ~e~undo Cnnqreso C~nst1t~vente y del Pr~m~r 

Ci:ingr~so Co;~st.1lU':Jf:nte di:i los e5>t.ad·JS un gran n1.imr-ro eran de 

los hombres más J:'reparoldos de la ftepú.blica nac1ent.e 1 ten ian 

expE<ri er.ci ol como 1egi'>1 adores oi:.upd.r-on cargos en el poder 

público después de exped 1 da la Cons t.1t.uc1 on de 1t!2q 1 documen t.o 

tundame.1\.11.l en el cual habi;;.n part1c1pado en su creación v en !i1J 

aplicación. 

34- Lns docutnant.os sobre dt-rechor. "1um.:tnos que conocieron de manera 

amplia los miembros de los ór1:1anos l~g1slat1vos nacionales 1821-

1021.t la JPG. el PCC, \,1 JIH y el SCC. a'5i como el or1mer Con~re:oo 

Con&t.i tu y en LE!' de C\l.da E-st.aco fueron los siguientes: la 

Declaración Francer.a de lo'.:; Derechos H1Jm,1nos da 1789, la:i 

enr:üendas de 1791 ~CJbre der~chos humanos 

Política de los Estados Unído~ Americanos 

l.t Const.iluc16n 

y ..11\1ersos textos 

franceses. sobre la mat.erii. Por lo t.·!nto, los l~g1sladores de los 

órganos legislativo!!. menctQnados curndo legislaron c:n mdt.ena d.a 

derechos humanJs fue con conocimiE'.!nt.o dEi la mat~ria, cuando menos 

de los documt:ontos seiia.udos. 

35- Contra la ,,.sc.lavit.ud se l3:xpid1eron laves ~n la Nueva Esp.:iña 

tuvieron efectos sobre grande~ sectores de lii poblac.1ón, paro las 

disposiciones fueron tajant.ei. a::ipl ias en esta tr.at.cria cuando 

los insurgentes las aplic.ii.ron en los lugares. que poco a poi::o 

dominaron. 
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La garantia ".le la l1t~rt.ad cJe l,i Dersona, al momento de plasmarse 

o&r l.is 5.~slones de los ór~anos legislativos nae:ianales de 1821-

SCC, se limitó por legisladores que 

re::ir~r.tn•laban a grupos ec.onómicament.e Fuertes. 

37- La gurar1tia dt· la J 1bertad rle l;. persona en los est.:idos de la 

38-

O~oú!;:.l1~a se astableció con grande>s l1m1ta=iones m1~ que a nivel 

na.:1".'·nal 1 en Jlgunas ent1dades federativas como Chi1pas 

""" otras mt:nos cr·mo en el P.stado del Occidi:nt.e. 

Ge:ieralmcnt.e se argur.ienló ~n el Ambit.o nacional 1,1 local que al 

~stablenni1~nto d~ la gara.nt.ía de la liberlalJ de la ptirsona 

lim1 ta el derecho •·sagrado fundamental" de la propiedad. Por 

~r.c:; lo.i gob1Pr·nos lücalas "i11demn1zaron" a aquellos Que tonia.n 

escla11os para qu~ les dier.i.n su l 1bertad, claro es que tuibiP.n 

t'~isLeron tesis prGgrt>sistas, como la sostenida en San Luis 

Polcisi que "contempla co1no humano" al c¡ue deje en :1ber:_tad a su 

e;r\avo sil'l prPc10 alguno Estas tesi!> no fueron las que 

pr.:-dc·r:ti na ron. 

L.1 11bart:io d¿ i"Tipr~nt..t jugó uu papel fundament.11 en el proceso 

do 1ndericndenc1a de lo§ F.sf.adn! l.lni'1os M,,.YiC:a'loS, y.:i, QúC 1 J. 

fi:H•;;:;i (In qui:> la apl1c.:t.ron Jlgunos gobernantes per'l11t16 o 11np1d16 

la difusión de idi?as Que contribuye-ron a la independ1·~ncia. Las 

'rat:i.is Q!JC se- fijare~ contr.:i d11terminadc;s temas considE!rados de 

1mportanc1a para el ré-girnen polil1co economice se denominaron 

"aspf'.:tos f•Jndamentale!." y "sagradnr." para lmpedir criticas 1 la 

forma de yob1erno, rt:!lig1ón, etcett:ra, de esta manera se 
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ampular{a la 1 ibertad c;e i1flr::irenta para que no tocaran los 

mencion~dos t.~m~~ . 

. _a Consti tuciOr. de 1812 en s11 parlP. relativa l~ libertad de 

imprenta f:.Je progresi.=.ta para la epoca. es por Esto que rue 

conshntemenle c1tad'l por los insurgentes, miembros de los 

órganos legislati1,.os na~ionales de 1Ec21-132'l y locales, para 

pl:\smar sus pr1ncip1os t?n sus conslttuciones o leyes u obtener 

los beneficios qu-a le señaló ia carta fundamental de Cadiz. 

LtO- Los li1~it.e~ a la lit>ert.;td de imprenta que se señalaron en las 

sesiones de los órganos legislativos nacionales 1821-1824, JPG, 

PCC, JNI, SCC, fu(lron con el pretexto ele proteger bases, 

principios fundamentales o establecer cl.tusulas pétrea.s, para que 

"j am'1.s" se re! armen di r.pos i ci ones que prot"!gen materias 

"i mporta.nles" par.t determinado sistema poli ti~o-eeonómico 

41- La!i Constituciont'ls de los estados establec1eron la libertad de 

~' pero en varias la limitaron con disposiciones 

constilucionalas locales inconstitucionales, ya qud (i jaron m.ts 

limites que el señalado en el neta cc.nstitutiva. 

Constitución de 1s2q, las lf'\ll?S g~nt:rales. Tal e!i el ca.so de 1.1.s 

ent.idad11s federativas que limit.rn la libertad de 1morenta en 

rnateri.J. de rol1giGn o lo que b~ñale la ley, así sin cal1f1car 

como general o no, esta di'!.posición, dejando abierta la puerta 

para que los miembros de los siguientes congresos locales tengan 

la posibilid.id da res!..ring1r todavía mAs la libertad de imprenta. 
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42- Los l :ni les a la libert.ad de imprent.a en los estados de la 

República l1Jeron de el •.iersa. m.\nera "a!>egurados", coJnO los 

sigu1enti"s: estableciendo clausulas pét.reas en sus 

Ceins 4.ituc1ones, perm1tiend1J la part.H1pación del cloro par.i la 

reforma de las Const.i tuc1ont.>s locales en materia de religión o 

la rf:Vl!.lón previa por algún mir:>mbro del clero de los escritos en 

Ciara \1L que también se sostuvo la tesis 

cont.raria,por un número menor de estados, como es el caso dal 

..::st.aJo de Hé1<ico, lugar donde m.is presionó el clero, pues era 

dondE::: había la ma•1or concent.rac1ón do ellos, pero es ah1 donde de 

maner¡¡ ejemplar sus diputados no permitieron que la religión 

fuera una t.rab~ donde se limitara la libertad de imprenta. 

43- El comercio 1nt.ernac1on:\L rue un renglon muy importante s1 

consideramos que fue la b&se de los ingreso:> de México Esto se 

explica tambi~n por la d1vis1ón internacional del t.r.1bajo que 

prodUJO sus efectos negativos antes y despues del surgimiento de 

la República mexicana. Por l<J tanto, la estructura económica de 

depi?ndencia do fines de la Colonia hasta mediados del siglo XIX 

no crt111bió, solo los suj~tus de camt:rc:io in\.ttrnacional e:on los 

cuales manteníamos intercambio comercial. 

44- Las e1<cenciones fiscales a los indios, antes de la independencia 

de H4xico, no fuO?ron con el int.e:rés de proteger grandes 

sectores de la población que no tení.an capacidad contr1butiva. 1 

s.ino ;>ara que se mantengan "t1eles" a la metrópoli, 



45- La C"'nst1t.uc10n de C.1.di? en rnate~1a d·: la :>otestad :.r'lbu·.:ir~a iue 

~njt.;sL.i y ccnfusa, benefid :indo ae í.•st.;. maner.:. .i o.na ,-st1 .;i.::Lura 

econón:1ca ~olitic.a 1nternacioe:al 

est;ihlece ~:<cepc:one-s en la apl 1 e.a.e i 6.1 :1.:l pr1nc1010 ce 

g.;i,ner.ilidad ne esta manar.: t·Jdo es.i;iañcd e-~t.1 o!:il19ado ai r1q·J .je 

C.OntribUCÍC'IMeS 1 no Obstant~ que anteriormente a .a C~.,ns~llUCll"iTI 

dt:i 1812 ya se l~s l·abi..1 r"'!conocido a granoe:; sectores de la 

pobladón, 1...omo a lvs indio!., como sujetos !.in •=apac1dad para 

contribuir Es cvnfusa la Const1tuc1ón de 1312, p1..es en dist.1ntos 

artí,.:ulos de la 1111u1a, ordl:'.·na en relac.1t.n con e! princ~pio de 

i)l'oporci e.na l t dac1, ~ue l c·s con t. r1 bi.1yenter pagaran en proporción a. 

sus t.ab~r,,:;., Facultades dt:: lo~ e:.pañoles o ga.stos dec:r€itadc.s. ~or 

r in. 

46- Tr~s tesis sobre las e~cenc1on~s Fisc1les sa oro3:r.entarot: en las 

sesiones do? órganos legislativos nacionales de 1821-1824, JPO, 

PCC, JNI, SCC · la oue niega capacidad contr1buliva a todo un 

sector de l.:J poblacién, la que 1Ht-1blncc oue todos los c;udadanos 

son su,ietos pasi\los, Finalmente la que rntatte.;.,-. que ur.os 

tieni:-n mds capacidad contributiva que otros, L~!:lS esta t'.laima 

sostenida por un aulor muy ccmoc1dri de la ~por:a en IH>:ico, .Adarn 

Smith. Lii priinera y la ulti:na tle las '~,His SE:! estabJec1eron de 

man9r¡¡ muy limi tad1, p.¡,ra sectorP.s muy reduc1da~ o actividades 

sin gran importanc1<1 económ1ca, la segunda tesis rue la que 

p1•-idomind, fue 11 r¡ul! recogieron de los leg1t.Jadores de la 

<::cinst.i t.u-::1 (In de 1812 
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48- l.:ls !imit;:.s a. la potestad tnbt1tana ~n tes estados de la 

r,.:..púnlica fue de m<ir:u:t muy dis.tlnta, aunque hay quE< señalar qu.e 

generalmente: ! H. 1.es1s aoopt.adas fueron en dGt.rtm\ento de grandes 

s-e·:~.nr~;.!r d~ lri. poOlación Tal es el caso d~ l.i c::onserva.ción en 

lod;,~ los. ~(,t.ados del s1s\.t:!m<1. impos1Llvo vigente antes de la 

ind.:i,.H•n•jen..:::ia, la d1~t.1:1nniriacit'in del s1Jjeto obligado al pa,go de 

c•rntr1buciones o la pr»porctnnal idad. Por otra parte, tamb1én !.e 

a:!nptaron •.E.•s\ s QJe d.::spuós te adopt<i.rian en .pos ter1 ores 

d15po~,c1an~.s. a nivel nac..101lal. Tal e.& e.·l car.o del princ1p10 de 

.;,-q•Jidad eri las contr1buciones en Jos eslados. del Occ1d 0:nt.e 

Queré t .l f'O. En 13'1 e.st..ado dt1' 1 Dci:.-i den te se recogieron te.s. 1 s 

lmportanle.s en materia de exc:~ncione:-; f'1sc~le$, ya qu~ rei:onoci6, 

a nivel de su Ccnst.1tuc1ón local• que exis.i.O:.ln sectores que ne> 

tienen la mu:¡ma capa.:.idad contribul1v:i qu(' otros, tesis dtfundu~a. 

por Adar.1 Smith¡ sin mntJargo, fue e-l ón1co esL<3.oo que la. recogió. 



B I B L I O G R A F I A 



-343-

B !DLI OGRAFI A 

Arch1vos y bibliot"!cas consultadas 

-Arch1vo General de la Nación- 1-1GN 

-Arc~1vo Histórico del Estado de 11é,dco 

-Archivo Histórico d.;:·l Es.t.ado de Jalisco 

•. qcor,10 dPl Centro de Documentación de Legislación 

Jurisprudencia del Instituto de lnvest.igacionei Jurídicas de la 

Universidad lhc:1onal Aut.ó11oma de l"l~xico- AC:JLJIJJ 

-Bibl 1olec:1. y Ht!rr.erot.eca Nac.1onale:s- BHN 

-Bibliote1~.i d¿,l Instituto de lnvest1gac1ones Jurídicas de la 

Un1versidad Ndcional Autónoma de t\e·dco- BIJJ 

-B1bl ivt.e~a del CongreslJ del Esta1fo de México- BCEM 

··B1bl1ot.eca del Congreso d~l Ec,t.acfo de Jalisco BCEJ 

-Oibliole-·:·d Pública del Estado de J~l1sco- BPEJ 

-HJbllC·,t,~:a del <.,ongri:=so de la Unión 

-Biblioteca de- t::! Col.::gio ele tt~xit~o- 0CM 

-B1bl; ot~cil rfol CongrE·SO del Estado de Puebl.:i- BCEP 



-3q5-

BIBLIOGRAFIA 

Bibliogra.f'ías y diccionarios 

Alanis, José Lu1s y Leopoldo Sarmiento. Catálogo, Archivo General 
del Estado de México. Catálogo y síntesis de d":>c1J11entos 
manuscritos relativos a pueblos del E!.lado de HéKico, 

15q2-1s23 1910. 163 pp. 

Colln, HarJo. Bibliografía general del Estado de México. III 
tomos. 1963-1964. 81bl1ote.:::a Enciclop~dica del Estado 
de México. Impre~os del estado. Impresos referentes al 
estado. Referencias. y autores, t..l. q25 pp. t.11. 325 
pp. t. 111 . 652 pp. 

Garib.iy, Angel. Diccionar10 Porrúa de historia, bibliogra.fia y 
geografía de t!C>-xico. 196'1. Tercera edición. t. l y 11. 
Local1zac16n. BIIJ. 

Orajilles, Gloria. Guía de documentos para la historia de Hé:<ico 
en archivos ingle!ies t!iiglo XIX>. 1969. UNAH del 1.1.B. 

qs5 PP. 

López Rosado, Diego. Bibliografia de historia económica y social 
de llex.ico. N•. XI y XJI. Fucnles para el estudio de las 
clases socia.les. Fuentes para el es.ludio de la 
organización política y de lo!' partidos. 1981. .UHAti. 
t.Xl. 199 pp. y t. XII. 213 pp 

Moreno Valle. Lucina. Catálogo d~ Colección Lafragua de la 
Biblioteca Nacional de México. 1821-1053. 1975. UNAH. 
del l .l.B. 1202 pp. 

Pareara, 11aria de la Luz. lntrocción bibliogrAfic& a la 
histor1ografi.1, política de Hexico, siglo XIX y XX. 

1982. UNAl1. 3q7 pp. 

Velázquez 1 Gustavo G. La diputación del Estado de Héxic:o en el 
Congreso Constituyente de ta2q, 74 pp. 1977. 
Localización: lJJ. 

\lillaseñor y Uillaseñor, Ramiro. Los primeros federalistas de 
Jalisco. 1821-1&34. Gobierno de Jalisco. Ouadalajar11 
11~x!co. 198\. 129 pp. 

Fu en tes 

Actas nac1 anales 



Actas constit11c1onales me'.<icanas 1821-182Lt. 1-X lomos. UNAt1. 
segunda i=d1c1.ln fa.:simd 1980-lQSl. rntro'!u:.c1ón de 
Jo~.~ Barrag.tn ~arragln. Localización: BIIJ . 

Acta cuns.t1tuti\•a de la federac11'..n mt->:icana Crt+n1e:.:is (l~l 

7/XI/1822 a 5.'>ltB24. Tomos Il 1974. Introducc1ón f· 

ind .. .:e de J,s~ Barragan Barrag.ir: Local1:;:acióri. BIJJ. 

Constitución Federal de 1824. Crónicas. 1Q7LJ. Si?e:ret·lria d~ 

Qc.bérnaciC'ln. C.imaras de Diputados de Senadores d-21 
Congre!;o dt la Untan. 5tl5-105Lt pp. Local1zac1dn: BIIJ. 

tUstoria parlamenl<lrta me><1e:ana. Crónicas. Tomo 11. FiO"b-r-larz. 
Oct.-úio: 1824. (Amara dt1 Diputados. Inst.1t.u•.o de 
lnv•:>st.igaciones LE:-gislat.1va:i. 1933. 477 pp. 
Lt'.'Cal i .:ación; BI IJ. 

Ae:t.as de diversos estados 

Actas del Congreso del Estado Libre y Sooerano de H~htco 1B2S-
1B30. Irnprent.il a cargo de Martín Rivera. 1925. 1~32 1-
XI tumos Locllización: BCEt1. 

Actas y decreto5 del Congreso Const.i luyente del estado de 
Hichoac.in 132'+-1825. It tomos Univers1dad f1ichoa-:ana 
de San Nicol.ts Hidalgo T1.Jmo I, 509 pp. Torno II 1 ::13 pp. 

19751 compilación, prólogo y notas de >:.>vier Tavara 
Alfara. Local1;.!ac1ón: E.ll:J. 

Acta Consl1tuyenle de b. ft::>Jmbl.?a üen~rdl del'! Prov1nc1-1. de 
·1·uc.it.ln d~l S/lU/1830. A:>amblé!a GE-neral de la Prov1ne:u 
d-=t Yucat.An, b1bl1oteca aportacióri htstorica histór1ci. 
E'dit.or Vargas O F. 1959. 27 pp. Locali:zacir·n· DCti 

Libro da actas del H. Congr.;:so del Estado de J,1l1sco Sesiones 
del 1 de P.'lero al 31 de mayo de H:24. P::>deres de 
Jalisco. üuadalajara 1975. 261 pp Loc3l12a..-:i~n: AGN. 

Peoriód1co El Iris de Jalisco. Del 1 de diciembre de 1823 al 11; de 
feb··ero de 1'325. C'.onli~ne información sobre :..es1onei del 
Primer Congreso Constituyente del Estado de Jalisco. 
Local i :za 1.::1 ó'l: SHN. 



~·~l&cción de a..:.ta·=- c•el Conqreso Const1t.uyente de Gua.na.juat.o. Tomo 
1. lmprenta a carc;o d..:l C. José t\aria Carranco, dirigida. 
por n Cll;t·1ez 125 op. Presentación da Anton10 Lomi!lí. 
Gu. rdu 1 o. 

Uoio ;¡dneril ,je los pu,,:-bli:-s de- ~a prodn.:1a libre de Xalisco 
sobre, Federal1sno. Cuaderno I Oficina del C. r1aríano 
Rodrig•J~:. 1r~presor del Suprprno Gobierno 1823. 
Local i :::,1c1 tn íil1N. 

t1>\nU!iC:'Í t.os 

Cr.ngr1.;::;.~ de Vo?rar..ru! lnic1af..1va d~ libert.ad de imprenta 1827. 
Exped1An•.e 2q1J, CC"lmisión de Gcit">ernaci6n. Local1Hción: 
BCEJ 

Congr"°se d~l Estado dP l1é:-:1co Provecto de Const1tuc1ón Polit.1ca 
del E::.tado de Hé- neo Jose liaria Luis llora. 1926 11 de 
abril. 1~ont,1.-·n~ :¡dem.1.5 anota,~101"1e~ d~ modif1c.ñt::1one; y 

.?l"ti.:ulos i'pt·obados 1-~6 np. Localizac.il'·n· BCEfl 

Cor•'.".!r~~o del E~ta-:iu d•! Jalí!>co, üf11:-1c., t:a.rrador de la comir.ión 

perrna11ent.i? del estado, ,¡ los reprP.sent.antcs de dalisco 
en Co11s:.1tuc1ón Fedt!rill 1325. 0~1 2 dt! agi:::>to. t-2 pp. 

Loen 1 i :<?.Ci ón: BCEJ 

Cole-cc1,fo de Li=yes fundamentales; que han regido en la repóbliLa y 
de l{ls planes que ha t.:?n1do de 182! a 1856 t.u¡:Jri::nt¡¡ da 
Ignacio Cllmplido. Calle do los Reveldes. 1856. 
Locali:i:ac1ón; ACDLJIIJ. 

ColecciGil c.o;r¡plf~ta d..? las disr•os1cio"es leg1.s.lativa.s 01·oad1da~ 
detdc-- l<t 1ndep.:!l"dencia de la repúblio:.a. De Manuel Oubla.n 
y L• .. :an .. , Jo.¡é HariJ t 1. 1687-1826. Edic1Lin Oficial 

1876 Localización ~COLJllJ 

Colec:c1Cn de órdenes ~· de:cret.os de la S0berana Junta ProV1!.1onal 
y Gub~rnati''ª y soberanos congresos generales da la 
nación me~1cana 1823-1828. Imprenta .:;atván a cargo de 
Mariano Aré11a.lo. 1829. t.. I y ltI. 



C.,ngr·Ho dt:: la Ur\lon. Camara de Diputados. L Leglslatura Lns 
Oe:·echo!" dal pueb10 fl\t:)(ic.ano. XIII t.nmcs. Hanu-.al Porrúa. 

1·17:3. 

Oo ·1Jite'lt.os ri s lOr tcos const.1tuc1 on1 les d~ 1 l !; íuer:?:3.S ar':ll¡¡d::u 
mexicanas, cd1.:.i:•n del :en1.dO de 1a Repúblic;J.. t.. I. 
Mé-Y.lCJ t 0 ,'..5. 23Ll pp 

Tena Ramírez, Fel qi¿ Lf::ycs fuiidament.ales d~ 11óxico 1SVB-t9"75. 
1q75. SeY.la erhc16n, re·;1sada, aumentada y puesta al 

día EdilJrial Porrú.a 

13en.i.d.J de la Ftepúb\1·>1 Tra.•.ados :- .. itifi~advs y conven1ot 
ejecut.i\/OS ,:e1ebrados por Hé)(lCO. 1972. t.. l. (1023-
188~1. 525 pp 

Legislación de dtv~rsos estadoi 

Co¡ecc:1ón de Constituc1one~ de los Estados Unidos Me~ic.anos. 111 
tomos. r1éxico 1828 lmprent.a de Galuán a cargo de 
Har1ar10 Ar.:i-va.:o, .·:ille de Cadena T"imera 2.. T. 1. q73 
pp. t. 11. 4~9 pp t 111 484 pp. L.ocal1zac:i.ón.A.:DLJllJ 

Legislación del estado d"' lleracru2 desdt? 1l32Ll hasta la época 
present.e Torno 1. lmprent.a veracruzana de Hgustín Ruiz1 
a. car.Jo di"! F.f:\ A 1891. Loc:1.lizacion: ACOLJllJ. 

Colecc1ón ce d"'~r'IO!to:. (ordenes de la Primera Legislatura. del 
Estado dE.• San L1us Potosí. 1828-1929 111pr.::r.t.~ d"!l 
estado .an P\llacia a. .::arrto del C. Ladislao Vildasola. 
Localización: HtOLJllJ. 

Calecci 6n de decretos y leyes del Estado Libre de Oaxaca. 
Tmr .. f'nt.a del E~t.1do en el axobispado. R.:impreso por 
Candiani. tB79. Locah;::ación: ACOLJllJ 

Cotaccidn de los de:cret.os y órdenes más impvrtantes. e)l'pedidos por 
el C.Jngreso Conslit.uvcnt.e del Estado de Puebla 182!4-

1825. Imprenta del gobierno, calle del ho!ip1cio. 1$27. 
LocalizaciOn: BCE.P 

Coleccidn d~ decretos, circulares y Ordenes de los poderes 
Lei;:islativo fJ Ejec1..1li•10 de1. Estado de Jalisco. 516 pp 
Tomo 1. F:1csimil t9t:H d~ la publlcac1ón de 1874. 
Co:11p1i:ndc- lQ de s.epticmbre r:e 1823 a ló de agosto de 

1960. Crmpll3:.i0n di::o Pe-re2 Lete, ll. Localización: BIIJ. 
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Pror;t.uario dé leyes y decretos del est.ado de Coa.huila de 
Zarago;:oa. Arreglado por Cosme Garza GArc.ia. Biblioteca 
dt~ la Universidad A1Jtónoma de Coahu1la. II. 1982. 786 
pp 

Informes de gobierno 

Secretada da la Presidenc.1a y de Educac10n Pública. Hé><ico a 
t.ra1..1és de las tnformes presidenciales. La educación 
pabllca. 480 pp. 1976. 

Secretario. de la Pres1denc1a y de Oobernación. Hé)lico a través de 
los informes presidenciales. Polit.1ca interior. Tomo Il. 
373 pp. 1•76. 

Secretaria de la Pre!.idencta y de haciend\'. y Crédito Pública. 
11~'1Ci.co a t.rave:; j¿ lC>s. informes presid11nc1ales La 

Hacit.~nda Pública 873 pp 1976. 

Secrc':.aria de la Pres1denc1a y de Ralaciones E:d,er1ores.Hóx1co 3. 

tr.:iv~h de los tnformes presidenciales.La Política 
~)lter1or.Tomo 111. 577 pp. 1976. 

Secretari<-1. da la Presid.::ncia y de Salubridad y t1S.ist.cr.Ciil. H~!<ico 

a travé-s de los informes pres1denciales.L.i. s,¡,lubridad 
general. 255 pp. 1976 

Secr.;-tarl l de. li. Presidenc1a y de Trabajo Y previs1ón Social, 
Mex1co través. de los inform~s presidenciales.La 
polit.1ca labor~l. 355 rr ¡q76, 

Sl!Cret.aria u~ la Pr~sidenc1a. Mé:<lCO a tra.JÓS de los informas 
pres1denc1c1.les. Los mensaJeS polit1cos. Tomo l. 532 pp 

1976. 

S.inc.nez, Prir.c1l1ano l1emortJ. sobre el est.ado actual de la 
administrac1c'Jn pública d!!l Estado de Jalisco del 1 de 
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rebrero de 1826. Imprenta c:e Urbano· San román, 
Ouadalaj~r;L Locali=.'lción~ BPEJ. 

Libros 

Abad ~ Q•1eipo 1 t1anuel. "La población novohispana en 17Q9 11 En 
ttatote, Alvaro. Héxico .en el siglo XIX. UUA11, 61-74 pp. 

--------"Ra:>r-esentar.:i ón a 1 R~a l acuerdo de hé>: ico, como d1 r"actor 
del e;t~Edent.ir.ino señor virrey (•ar1bily, .sobrt:.> la 
nec· ... s1dad de a11mentar la fuer2-1. militar ci~ este 1·e1no, 
para mant.enlé.r la t.ra"qud.dad pública, y d~fenderla dr 
una invasión ~xlraorúinaria del tirano de EurtJpa.". E11 
Mora, Jost tlaria Luis. Edllorial Porrúa 1937 

---M----"E!icrit.Cls de disertación S':Jbre bienes ecles1Z!.t.1cos 
prc!:.cnt.ad.i al gC1vlf:'rno d~ :ac.ate:CB" En Mor.1, Jo;,ó Mari.a 
Luis Edlttrial Porrua. TeYlo tomadC1 del facsuul. Par1s 

1837 rlé'(lCO. 1q86 

Alarnin, Lucas. Hir.toria de 114~:ico. Desde los primeros rt•ov1micntos 
que prepararon su independencia en el año de 1808: hasta 
la época presente. t. U.Ed1lorial F(';E 1985. 960 pp. 

Alb,1, Francisca. Lap oblación de Mé:dco. Evolución y dilemas. 
1977. El Colegio de Mé)(ico 186 pp 

Almada. Francisco A "La reforma educativa a partir de 1812 11
, 

Revista de> Historia d.:> Ué.dc:o Tomo XVII. El Col.::0010 c:ie 
tló:dco. 103-125 pp. Local12ac1.~n: BtH. 

B1ad11, Hans. "Núrnerc de abog<id•JS 1) es~r1banos en la Nue11a Españ11. 
La provincia de Ti:xas y la Lus1ana''. En Hi:moria del 111 
c:oll•Jr>:!!tV d~ hi s 1.ori d. dú dere:•:l"c. r.hl:.c i '-ª"º, UtU'H1, 1°8'1. 

119-128. 

Barragán y fJarragán, José. Introducción al federalismo lla 
f orrnaci ón dé- 1 os pod.ares, 1824, UN1-1M. 1978. 372 pp. 

Bazar.t, Jan Los bienes de 1'9. Iglesia en Hé>1ico, 1856-1875. 
Aspecto Economico y Social Oe la Revolución Liberal. El 
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C.:il eg i o dll M4 xi ca 364 po. Segunda Edición 1977. Cent ro 
de Estudios Históricos. 

··--------"fl t.rabJJO v los trat.1jadores eT\ lil hacienda de 
Atlr..comulc~". En El t.rai:Jajo y los t.ra.bajadores en lA 
htitoria de H~xico. 1979 El Colegio de México. 

fluenrnstro, Agustín. "Informe sobre la educación pr1mar1a 
pre!~ntado al ayuntam1erit.o el 2 di? oc:tubre 1832", En La 
educación ilustrada 1786-1836. Do:! Dorothy Tank Estrada.. 

2Q9-255 PP 

Bu!"goa, l9nlc10 Derecho constitucional 1973. Editorial Porrúa. 
967 pp 

8ust.amante-, C«rlos Harí1 Continuaciór. del cuadro histórico. 
Uislor1a ar: emperador It.urb1d& y E!stado de la República 
dt- la Fedt:rac1(,n Tomo l•l Ed1t.orJJ.l FCE 293 po. 1995. 
Ed1c1ón f2.:sir:d1 de i1 primera de 131.J6. 

Calvlll·J, r1anuel. L,, RE:públlc,1 de t1ó:dco. Oestac1ón y nac1mient.o 
Obra conmem0ral1va ce la primera Rcp(Jbl1ca federal. v. 
JI y U Localización: BJIJ. 

Carrazo, Jo1•ge. La Constitución me:<icana de 1917. UNAH. 1982. 315 
pp, 

~---··----Est:idi os Const i tuci ona1 es UNAM 1993 479 pp 

Carrillo Pr1eto, Ignacio. La ideología jurid1ca (!0 la 
Cons•.1tuc1ón del Estado me><1cano. 1812-1824 UNAH. 1986. 
11Pll1CO. 216 pp. 

Castaño, Luis La libertad de per.sa111iiento v da itnprenla. UNAl1. 
19ei7 50 pp. Local1~ae:1ón: B!IJ. 

(°t))ón ?.~yes, '-inda Ivett.e:. Los óriger•es de 1a burguesía 1,1 el 
ban~o de avío. 1982. México Edicioni::s El caballito. 216 
pp 



Con'Jtant. 1 Ben.1ar.-.ln. Curso di: polít.b;:a const1t.uci.~nal. Traducc1C\n 
de t1are:1al Anto•110 Lope:z. lB22. I-IIl t.omos. 
Local1:zación: Bl!J. 

Contreras Crú.::, Carlos "La est.ruct.ura ocupacic,n\l ,, productiva 
ae la c1udad de PUE.·bla en la primera rr.itaC del siglo 
Y.IX". En el siplo xp: Contrib,J.::16n al estudio d.,; la 
h1st.or1:J. U11v~rs1dr.d Autónor:ia de Pueola 1983. ~58 pp. 

Cost.eloe, f1ichae1 P ~,1 primera RE:pú'Jli.:a federal de Mé;:i·:.o 182'~-

1635. Un est.ud10 de los part.1dc.s. polit.ico!L .::.:J1t.aria.l 
FCE 1983. 489 pp 

Cueva, Hario de la. Teoría de la Const1t.uc1ón Porrúa. 1982. 2133 
PP. 

------·--Not.ts de dere·.::ho Conslit.uc1onal Facultad de O~recho d~ 

la UtHH hé:.<ico. 

Chiaramonte, José Carlos. Forma!'> de &oc1ed1d y economia t!n 
hispanoamerica, 1983. E.:l1torial Grijalbo. 279 pp. 

Oif1l1ppo, Arm:i.ndo. O"?sarrollo '} d~sigualdild sociai. en Amt.-ru:a 
Lat.in.i. 1961. Héxico. Editorial FCE. Trimestre Ec-Jnomico 
q4. Lecturas 323 pp. 

Esqulvt::!l Obr~g6n, T. La Const.itución de la Nuev.:o. Es.paña y la 
pnmera Constit.ución de Hé'l<iCo independ1ent.e 85 pp. 

1925. Imprenta Manuel León S.tnchez. Localizacijn: BJIJ. 

Fern.1.ndez de Lizardii Jos~ Joaquín Obras. Folletos 11811-1>?201. 
UNAl1. 1981 . 450 pp. 

Fi)( Zo.m•1dio 1 Hect.ar. La protec.:ión procesal de los derechos 
tiuma.nor. ante las jurisoicciones nacionales. C:d1t.orial 
civitas. Uf~Al1. 1982. 365 pp. 

Florescano, Enrique. Origen y desarrollo de los problemas 
agrarios de México 1500-1821. Editorial ERA. 198q 
Sópt.ima edición !JSO pp. 

Flores..::.Jno, Enrique lcoord1nador>. Orígenes y desarrollo de la 
burguesía en Amf!rica LAtina 1700-1955. Editorial Nueva 
Imagen. 1985. 662: pp. 

Flore!>colno-Lópe2 Rosado, Diego G. Hist.:·ria y pensamiento 
í!Conó:nico de México. Clasr::s sociales. Partidos. Tomo VI. 
UNAH l. l.E. 1974. 472 pp 
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Fl:ir;t~dt, Robel"'t.. Hora. y l..i g'1nt?sis rie 11beralismo burgué-s. El 
~ole9io de t1é'<ico. 2G7-223 pp, Locali.::acidn: BCH. 

F..aent.es ttar1?:. 1 José- Gér.es1f. .iel )::pansionismo norteamericano. El 
Colegiodel1e-xi~o 17ú;iti 1º80. 

Furtado, Celso. La economía l~tjnoameric1na Desde la. conquista 
1b~rica hasta la r<:?'"Jluc.16n cuban1. Siglo XXI. 311 pp. 
S.::xt..1 ¿dic1tn e-n ¡;c.e,r:-añol tQSq 

Oa,.Cí.3 y Alvare::, J•ian P.1t'-lo "La Cons~it.ucidn de Cádiz como 
inspirador.1 je posterio; derecho constitucional". 1981 

Q17-'l::n: pp Er. f1E·mori:i del Il Congreso de Historia del 
Oerectlo M~!n cano l/NAM 

Oe-tu·l, P.aymo10 H1!..f.o;-,:¡ 
eC1c1 ,:,n. tlé.;1co. 
11. •!S p, .. 

:a.-, 11-~as políticas. 1979. Décima 
•. ' .. •r:J~ N.J.ciona.l. L J. 383 pp. t. 

C.l"n:dl~z Na1 arrC', Hoisi.:s P.~·• v 1 •erra La guerra de castas y el 
hene,¡•Jén El Colt._;i•_ a. M~>-1co. 392 pp. Segunda edición 

l'il7q Centro de~ ···~,,.·;Hs Históricos. 

---------•'Jn13t1 luc1onéS indigen::i.5. en el Ht>)(ico independianl~". 

1981. Toarcera adición. En Le:;, polilica indigenista en 
Méicico. lnstit.ut.o Nacional Jndigeni!>lJ.. 

Gon:.tl~z Orope;::a, Manuel. Coruenlario a la ponencia de Erne!it.o de 
la Trrre Villar, "El ori~e'l del Estado t1e)(icano 1

•• En la 
rormac1on del Estado 11~1<10:-ano.1984. Editorial Pqrrüa 296 
PO. 

Hale, Ch,Hles A. El liberalismo me:11cano en la época de Mora, 
1B21-1653. Siglo XXI. 347 pp Séptima edición en españpol 

1985. 

Hamilton, l1ad1s:rn y J:iy. El fedér<1.l1sla.Los ochenta y cinco 
ensayo!. que escribieron 1.?n apoyo de h Constitución 
norteamericana. FCE. 1974. 430 pp. 

Herrr-:ra Canales, Inés. El comurc:10 e.cterior de t19xico, 1821-1875. 
El Colegio d~ Méicico. 19ft p;i. 1977. Cent.ro de Estudios 
Hist.oricos. 

Hi:-rrPr.1 y L1sso. Manuel. Estudios de dere:~ho con!.:t.i.tue:ional. 
Polis. 265 pp. lq40. &:erip P •! 

---------"Centraliso110 y federalismo'· · 1 . ., O:::n Los derecho'.> del 
oueblo nie::ic.ano, t.l, 59 11-637 pp. 



Humb.lldt., ~lejandro d~. Ens~~·o riolítico ::.obre! ~l r'!!inJ de la 
Nue·.,a E~paila Tomo l y Il Hig•Jel Ang~l norrúa ~óO pp 
del primero y 467 pp di:!l segundo 1185 Primera edtciOri 
fitcsirnil dE- l.1 edtdón principc er. ~spañol J'.qr¡s. 1:?2.2. 

laj).d, O,,ris. La l'loble:a mt:d~ana eT'I la ~p:.:a :fe l~ 1ndi:-pen'-t-ncia. 1 

1731)-1::~26 1984 lraducciól"I ::ie Har1ta t1artin.::;z dl!l Rio 
de Re-do. FCE. 

L~rll Ouret' higuel o..-.recho COn!>tituc1onaJ ml'?XlC:ano Quinta 
ed1c1ón. 1977, Edit.'.Jrial CECSA 419 r.p. 

L.1ssallr., Fi!r-rta.ndo. ¿,Que es una C~n!it.1tuc:16n?. 1976 EC11tori.:il 
Arh:d. ispana. 161 pp 

Lira, r.ndré:.. Comuntd.¡¡d.:;s indi<Jcnas frent.e a 1a c:omunidao di:t 
México. 1312-1919. Tla.telolc;-<:i. Tenocnt¡t.l.;in. El Colegio 
de f1é)dco El Coie~io de 11icho¡cJn. 42:6 po. l9B3. 

Lof:wenst.ein, Karl Tcoria de la. Co11st1t.uc:ión Segunda edición. 
1983 Bar-i::elona. Edilorio1l Ariel 619 pp. 

L.oke, John. En!',.1yo sobr~ el g·1bioarno c1v1l. Rguilar. 186 pp. 
1983 Traduc::c.i611 d~l ingles Lozano Ras, Arm:rndo. 
1nt.roduc~ión Rcidrigua2 Hranda, Luis 

Lópe? Cámara, Fraflc:isco. La g~nesis de la concíencía liberal en 
tté,dco. UNAt1. FCPyS. 1969. Segunda edición. 324 pp. 
Loc-alnac.1ón. BlIJ 

Lópe: Cancelada, Juan. "Ruin:i de la Nueva España si se de-clara el 
c:cmereio libre con los e>:tr4njerof.". 99-14b pp. 1975. 
Tomado de 1.a c:ontroversía ::.obre 1.1 libertad de ci:lmercio 
en la. Nu\!va Ei;,paf1a 1776-1819. U1CE Colllpil11daras Enriqt.H! 
flore:-scano y Ferriandc.i Cast1llo 

López Rosado, Die90 ú. Historil y pcnsand .. ?nto ;;..cor.~r.tico dt
l'téidco, l"inerl.a 1ndu!ltria., romo II. UNAM, l.I.E. Jl-1 pp, 

1960. 

--------- Hun.ona y p~1nsam1-'!nto econó:inic.o de H4AH.c,S1st.ema 
mont?t.u·10 cred1t1;o,. Tomo !U. U~AH, l.l.E. ~"1 pp 

1971. 

Lozoya, ~orge Alberto. ''El ej6rcito mexicano''. El Colegi~ de 
tté:dco. Jorn>iilas 65. 156 pp. Segurda edtc!t,n 1q76 
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t1acune·t4 Charl·as Jr, El Estado .j,~ tlé-.:ico v la Fedi::rac1ón 
m~xicana 1323-183~. FCE. 276 pp. 1973 

Had:""id 4•1rt.:.dc-, Hig·-~1 de la El rensamii::nto económico i;n la 
Constitución me\:icana de 1857 1957. Editorial Porrth. 

155 pp. 

gendí !MHl. Mii,1u~i Olhór de "úrinen d~ las clases medias". 
Antologia tló)(tco en ~l siglo XIX. B0-9.LJ pp 1946. En 
11~>:.i.:a en el stglo J(lX Fuentes de interpret.ac1ón 
hist.C1r1ca. tr1t~111, de HAlutei, ~llvaro. Antología. Lecturas 
ün1varsítarias 5o5 pp Cuarta edición 198IL 

Mirafue-nte.s Galv.1n, Jos~ Luis. /i.:ivlm1enlo de resistencia y 
rebP.ltones inrligr'?nas en el N Hé:dco 1680-1821. Archivo 
Geno:.r<J.l de la Hación. Archivo Histórico de Hacienda. 199 
pp 

l11'Jntnsquieu, Carlas Luis de Sectindant. Oel espíritu da las leves. 
Por rúa. 453 pp. Se:< ta edición 1985 

Montí~l V Ouart.":', Isidro. Estudtr:i sobre garintias indiuiduale!i. 
Tc•rce:ro. ed1c16n. Facsimil 1972 Editorial PorrÍl.a. b03 
pp. 

-.:..-------DE">recho público me·,1cano. CompiladGn, t.. l, 1'3:71. 
Localízac16n: BI!J. 

Mora, Jos~ Luis; Maria. Ri:Jvista política de las diversas 
ad1T1in1stradllnes que ha tenido la repÍl.blica hast.a 1837. 
Miguel Angel Porrúa y la Coordinación de Humanidades de 
la Ui~AM 311 pp. 1986 Primera edición facsimil dnl t.I. 
de ob~a:. s11ell.is París 1027. Prtlogo de 11aría del 
Refu~nu Gon:.11.=: 

---------t1é:nco y SU'J revoluciones. 111 tomos. Porrlaa. t.. J, 'l79 
pp. t. ! l , 3ci2 t. l l l , '166 pp. 1836. 
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